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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 
INTRODUCCIÓN: 
 
“La violación fundamental a los derechos de las mujeres persiste de manera generalizada y 
afecta a todos los países. Las mujeres necesitan leyes firmes, respaldadas con 
implementación y servicios de protección y prevención.”1 
 
El Proyecto: “Justicia con enfoque de Genero” se presenta como tema para abordar en la XVII  
Cumbre Judicial Iberoamericana, en razón de dar seguimiento a la Declaración de acceso  a la 
justicia a las mujeres, que entre otros temas, fue abordado en la Cumbre de Cancún- México  en 
el año 2002. En dicha Declaración, se afirmaba “la necesidad de promover la Igualdad de Género 
como una política institucional transversal, en todas las áreas y en todos los niveles tanto en su 
organización interna, como en lo externo, en el servicio brindado, que permita un mejoramiento en 
su calidad y un acceso a la justicia con igualdad real, para mujeres y hombres”.  
 
Asimismo, en las Reglas de Brasilia sobre el acceso a la Justicia de las Personas Vulnerables, se 


                                            
1
 ONU Mujeres  
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aborda el tema de Género, no solo como la promoción de políticas públicas que garanticen el 
acceso a la justicia de estas personas, sino también al trabajo cotidiano de todos los servidores y 
operadores del sistema judicial y quienes intervienen de una u otra forma en su funcionamiento.  
 
Adicionalmente, hay que agregar que la “Carta de Derechos de las Personas ante la Justicia en el 
Espacio Judicial Iberoamericano”, establece en cuanto a la  dignidad de la persona y los derechos 
que le son inalienables,  la demanda por la institucionalización de unos principios básicos que 
protejan a las personas cuando demanden justicia.  
 
En razón de lo anterior y tomando en cuenta la existencia a la fecha de un buen  cúmulo de 
experiencias judiciales en el tema de Derechos de las Mujeres en  varios Poderes Judiciales de  
Iberoamérica, se propone la elaboración de un documento que recoja las Mejores Prácticas 
Judiciales Iberoamericanas de Justicia de Género, que sirvan  de base para definir y emitir 
estándares mínimos que garanticen el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia.  
Lo anterior, podría tomarse  de referencia por otros países  a efecto de ser utilizados para 
fortalecer modelos judiciales ya existentes o en proceso en otros Poderes de Justicia de 
Iberoamérica.  
 
El proyecto que se propone se  clasificaría como de CONOCIMIENTO PÚBLICO. En consecuencia 
su contenido podrá ser consultado y utilizado por cualquier persona a través de la página de la 
CUMBRE. 
 
Este proyecto deberá  recoger las mejores prácticas judiciales de los miembros de la Cumbre 
Judicial Iberoamericana en el tema de justicia de género, con el propósito no solo de 
intercambiar sus mejores experiencias judiciales y dar a conocer sus avances en el tema; pero 
sobre todo, deberá servir para elaborar emitir una lista de estándares mínimos que garanticen 
el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia.  
 
CONTEXTO DE LA PROPUESTA: 
 
En la mayor parte de países de la región, las mujeres no sólo tienen dificultad para que se les 
reconozcan sus derechos, sino que además, sufren de una violencia desmedida y basada en 
razones de género.  Actualmente más de un quinto de las mujeres en el mundo sufren de 
violencia física o sexual.  Dos millones de niñas son sometidas cada año a alguna forma de 
mutilación genital.  La violencia doméstica es común en la mayoría de sociedades.  Las 
violaciones y otras formas de violencia sexual están aumentando; se calcula que dos millones de 
niñas entre 5 y 15 años son introducidas en el mercado comercial del sexo cada año. 
 
Diversos estudios acerca de la violencia contra la mujer coinciden en que el homicidio a mujeres 
tiene un alto porcentaje de uso de violencia física directa y precedida por otras formas de daño. 
Esto se hace manifiesto, por ejemplo, en la proporción de muertes de mujeres  por 
estrangulamiento y armas blancas, la cual es bastante superior a la de los hombres. Estas 
características sugieren una victimización sobre el cuerpo de la mujer que va más allá del 
homicidio, lo que indica un alto grado de vulnerabilidad de las mujeres y un alto grado de 
violencia con contenido sexista por parte de los perpetradores. 
 
A pesar de que el ejercicio de violencia en contra de las mujeres por motivos de género, en el 
ámbito privado y público, ha subsistido a lo largo de la historia; la visibilización y 
reconocimiento es reciente, tanto, en el ámbito social, político como jurídico. 
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En el plano internacional, puede advertirse que hasta 1979 los instrumentos jurídicos de 
carácter vinculante para los Estados no habían hecho referencia expresa a los actos de 
discriminación y violencia estructural a la cual se veían sometidas las mujeres.  Tampoco se 
preveían mecanismos para desmontar las pautas de comportamiento social basadas en patrones 
culturales de carácter patriarcal. 
 
La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(1979) –CEDAW- cobra en ese marco un significado especial, pues impone el desafío, a los 
Estados y a la sociedad, de impulsar e implementar medidas tendientes a propiciar el desarrollo 
integral de la mujer en condiciones de igualdad y equidad con los hombres. En este marco, se 
hace un llamado para que la violencia contra la mujer, se visualice como un asunto de interés de 
los países y como un problema de Derechos Humanos, que debe ser abordado de manera 
integral.     
 
En reconocimiento a esta normativa internacional, la Cumbre Judicial Iberoamericana adopta 
las Reglas de Brasilia2.  Un conjunto de 100 reglas reconocidas por las más importantes Redes 
del sistema judicial iberoamericano, como estándares básicos para garantizar el acceso a la 
justicia de las personas en condición de vulnerabilidad.  Contempla como beneficiarios a 
quienes, por razón de su edad, género, estado físico o mental, o por circunstancias sociales, 
económicas, étnicas y/o culturales, encuentran dificultad para ejercer con plenitud ante el 
sistema de justicia, los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. 
 
La Regla de Brasilia diecinueve (19), considera violencia contra la mujer cualquier acción o 
conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico 
a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado, mediante el empleo de violencia física 
o psíquica.  
 
En la Declaración de la VII Cumbre Judicial Iberoamericana3, en relación con el acceso a la 
justicia de las mujeres, se destacó la importancia de adoptar una “política de igualdad de 
género”, reafirmando el “deber de garantizar una administración de justicia eficiente y acorde con 
las necesidades de las usuarias y usuarios”. 
 
 
 
PROPUESTA: 
 


CONSIDERANDO 
 


I. Que la violencia contra la mujer es un problema de graves magnitudes y por ende  de 
preocupación internacional y por ende de cada  Estado, no sólo por el número de 
mujeres que son víctimas, incluso de femicidio, sino por el impacto que esto tiene en 
todos los estratos sociales, significando un verdadero obstáculo para el desarrollo de las 
personas, las familias, los países y para la paz social.    


 
II. Que las implicaciones de orden económico y social de esta problemática, obligan a 


generar respuestas a partir de políticas públicas, y significa también modernizar las 


                                            
2
 En la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana, celebrada en Brasilia del 4 al 6 de marzo del 2008 


3
 Realizada en la ciudad de Cancún, México, los días 27-29 de noviembre del 2002 
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instituciones y  adaptarlas a los cambios que la sociedad impone.  En esta tarea, la Justicia 
tiene un papel relevante, precisamente porque es el área en donde se demuestra el 
rechazo total a este tipo de conductas, previendo las sanciones previstas en la ley a los 
agresores y definiendo los mecanismos de reparación del daño y las garantías de no 
repetición. 


 
III. Que la Regla diecisiete (17) de Brasilia, establece que la discriminación que sufre la 


mujer en determinados ámbitos supone un obstáculo para el acceso a la justicia, que se 
ve agravado en aquellos casos en los que concurra alguna otra causa de vulnerabilidad. 


 
IV. Que la Regla veinte (20) de Brasilia determina que se impulsarán las medidas necesarias 


para eliminar la discriminación contra la mujer en el acceso al sistema de justicia para la 
tutela de sus derechos e intereses legítimos, logrando la igualdad efectiva de condiciones.  
Así mismo, se prestará una especial atención en los supuestos de violencia contra la 
mujer, estableciendo mecanismos eficaces destinados a la protección de sus bienes 
jurídicos, al acceso a los procesos judiciales y a su tramitación ágil y oportuna. 


 
V. Que la Regla noventa y seis (96) de Brasilia dispone que “se elaborarán instrumentos que 


recojan las mejores prácticas en cada uno de los sectores de vulnerabilidad, y que puedan 
desarrollar el contenido de las presentes Reglas adaptándolo a las circunstancias propias 
de cada grupo”.  


 
SE PROPONE 


 
Que  los países miembros de la Cumbre Judicial Iberoamericana, expongan las mejores prácticas 
que se han desarrollado en cada Poder Judicial para garantizar el acceso a la justicia,  para 
mujeres víctimas de violencia de género4.  Al compartir las mejores experiencias, se contribuirá 
a apoyar a otros países que aún no han definido la ruta para hacer efectivo el derecho de toda 
mujer a una vida libre de violencia.  Además, los países que ya han avanzado, podrán reflexionar 
sobre su quehacer y adoptar otras medidas de acuerdo con sus necesidades.  Pero lo más 
importante, será definir a nivel regional, los estándares básicos a los cuales, todos los países de 
la región deben aspirar para garantizarle a la mujer una justicia pronta, humana y cumplida. 
 
 
 
JUSTIFICACIÓN: 
 
En la Declaración  de  Buenos  Aires de la XVI  Cumbre  Judicial  Iberoamericana5,  
las  Presidentas  y  los  Presidentes  de  las  Cortes  y  Tribunales 
Supremos  o  Superiores  de  Justicia  y  de  los  Consejos  de  la  Judicatura  o  Magistratura  de 
la  comunidad  iberoamericana  hacen  constar  su compromiso  para contribuir   en  
la   construcción   del   espacio   iberoamericano, 
articulado  a  partir  de  la  democracia  y  la  plena  observancia  de  los  derechos  humanos 
como  valores  políticos  esenciales,  y  basado  en  el  imperio  de  la  ley  como  garantía 
fundamental  de  convivencia  pacífica  y  respeto  mutuo.   


                                            
4
 Las Reglas de Brasilia. Se considera violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, basada en su 


género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito 
público como en el privado, mediante el empleo de la violencia física o psíquica. 
5
 Realizada en Buenos Aires, Argentina del 25 al 27 de abril del 2012. 
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En la declaración de  Buenos Aires, se aprueba la 
“Carta  Iberoamericana  de  Derechos  de  las  Víctimas” 
presentada  por  el  grupo  de  trabajo  constituido  al  efecto.  En dicho documento, se dice lo 
siguiente: “Estamos  convencidos  de  que  es  preciso  mejorar  los  niveles  de  protección  y 
apoyo  a  las  víctimas  de  los  delitos  ya  que,  pese  a  las  importantes  reformas  procesales  
que  se  han  acometido,  no  está  todavía  suficientemente  garantizado,  en  la  realidad 
iberoamericana,  un  verdadero  equilibrio  entre  las  partes  procesales,  debiéndose 
reconocer  la  situación  de  la  víctima  en  el  marco  de  un  respeto  a  su  dignidad  y  a  sus  
derechos”. 
 
Asimismo, en La Carta Iberoamericana de Derechos de las Víctimas, en el Artículo 3, que abarca 
el derecho de acceso a la justicia, se señala que “las víctimas tienen derecho a que los Estados 
tengan una política articulada, integral y sostenible de acceso a la justicia que tome en cuenta sus 
diferencias  e identidad cultural, eliminando todo tipo de práctica discriminatoria, que 
proporcione procedimientos judiciales y administrativos, que consideren las necesidades de las 
víctimas. Estos servicios deben ser oportunos, expeditos, accesibles y gratuitos.”  
 
También se señala en el mismo texto, que en relación al acceso individual a la justicia, “los 
sistemas judiciales procurarán establecer los procedimientos o las reformas legales 
correspondientes, para que grupos de víctimas puedan presentar demandas de reparación y 
obtenerla, según proceda.” 
 
Como parte del Derecho de Acceso a la Justicia,  en La Carta Iberoamericana de Derechos de las 
Víctimas se reconocen los siguientes derechos:  
 


 Derecho de tutela judicial efectiva; 
 Derecho de participación en el proceso; 
 Derecho de ejercer la acción penal; 
 Derecho a la concentración de actos judiciales ; 
 Derecho de información y derecho a entender y ser entendida; 
 Derecho a intervenir en forma directa en los mecanismos de conciliación, acuerdos   


reparatorios y terminación anticipada del proceso; 
 Derecho a un trato digno; 
 Derecho a la asistencia y acceso a los servicios de apoyo a víctimas; 
 Derecho a representación legal gratuita; 
 Derecho a la protección; 
 Derecho a la reparación; 
 Derecho a la asociación; 
 La victima tiene derecho a la verdad, a la justicia y a la reparación; 
 Derecho a un recurso humano capacitado; y 
 Derecho a una estructura accesible. 


 
Dado que la Cumbre Judicial Iberoamericana es un espacio de discusión del rol de la Justicia en 
el tratamiento de los grupos vulnerables, es de suma importancia incluir el tema de las mejores 
prácticas judiciales  Iberoamericanas de Justicia con enfoque de Género en la próxima Cumbre. 
En este sentido, se considera importante iniciar con la aportación de la  experiencia de 
Guatemala en Justicia Especializada que ha adquirido relevancia a este nivel.   
 







 


Cumbre Judicial Iberoamericana 
 XVII Edición: “Un Justicia de Futuro”  


 


 


Algunos países han optado por especializar a los tribunales en violencia de género en el ámbito 
familiar, como es el caso de España, dejando fuera todos aquellos actos de violencia que surgen 
en las escuelas, centros de trabajo y comunidades. Otros, como Guatemala, han optado por abrir 
el abanico y concentrar la especialización en los actos criminales, en el espacio en donde se dan.  
Por eso se han abierto Juzgados de Primera Instancia, Tribunales de Sentencia y Sala de 
Apelaciones Especializados en delitos de femicidio y otras formas de violencia contra la mujer. 
 
La experiencia acumulada desde que se instalan los primeros Juzgados y Tribunales 
Especializados en octubre del 2010, hasta el día de hoy, más los eventos políticos que 
antecedieron este empeño6, representan un hito en la historia de la justicia tanto para 
Guatemala como para el Mundo entero. 
 
En junio de este año, en la Declaración de Antigua, los países miembros del Consejo Judicial 
Centroamericano decidieron apoyar a Guatemala en la propuesta del tema de Justicia 
Especializada, a fin que sea incluida en la agenda de la XVII Cumbre Judicial Iberoamericana. 
 
En dicha declaración, los miembros del Consejo Judicial Centroamericano, dejan constancia de 
su satisfacción por los importantes avances realizados en Guatemala para consolidar la justicia 
especializada, incluyendo los procesos encaminados a la diversificación de los derechos 
humanos de las mujeres y la transversalización de la perspectiva de género en el quehacer 
jurisdiccional.  
 
Sin embargo,  es preciso ampliar esta experiencia, así como conocer otras experiencias a nivel 
Iberoamericano, para adaptar las mejores prácticas internacionales a nuestro quehacer, que 
hará que la justicia se fortalezca.  A la vez que contribuiremos a que los Estados miembros de la 
Cumbre Judicial tengan una política articulada, integral y sostenible de acceso a la justicia para 
las mujeres. 
 
 
 
 
 
 
OBJETIVOS Y RESULTADOS 
 
OBJETIVO GENERAL:  
 
Garantizar el acceso a mujeres víctimas de violencia, a una justicia con enfoque de género que 
dé garantía del derecho a la verdad, la justicia y la reparación7 
 
 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 


                                            
6
 Aprobación de la Ley de Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer, en abril del 2008.  El  


Acuerdos del Pleno de la Corte Suprema de Justicia de  Guatemala 1-2010, que regula la creación de los 
nuevos órganos especializados. 
7
 Se consideran los derechos establecidos en La Carta Iberoamericana de Derechos de las Víctimas, los 


cuales ya fueron señalados anteriormente.  







 


Cumbre Judicial Iberoamericana 
 XVII Edición: “Un Justicia de Futuro”  


 


 


 Conocer y definir las mejores prácticas realizadas por los órganos judiciales de la región, 
para garantizar el acceso, la búsqueda de la verdad, la justicia y la reparación, de las 
mujeres víctimas de violencia de género. 


 Establecer los estándares mínimos que debe alcanzar el sistema de justicia de cada 
país, para garantizar a la mujer víctima de violencia, una justicia pronta, humana y 
cumplida. 


 Enriquecer las experiencias de los países que ya han avanzado en esta materia, con otras 
prácticas exitosas. 


 Establecer puntos de referencia que sirvan de modelo para definir una política de  acceso 
a la justicia y atención a las mujeres víctimas de violencia, para aquellos  países que aún 
no tienen una justicia con enfoque de género. 


 Convertir a Iberoamérica en la primera región en alcanzar los estándares mínimos en 
justicia con enfoque de género. 


 
 
 
RESULTADOS E IMPACTO ESPERADOS:  
 
 


 Los órganos judiciales sistematizarán la experiencia para la aprobación del marco 
jurídico, haciendo énfasis en el proceso previo a la aprobación de la norma legislativa, las 
alianzas y las lecciones aprendidas. 


 Los órganos judiciales sistematizarán el marco jurídico nacional que garantiza el acceso a 
la justicia para la mujer víctima de violencia de género. 


 Los órganos judiciales nacionales sistematizarán la experiencia a partir de la cual se  
garantiza el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia, haciendo énfasis en 
los resultados y lecciones aprendidas.  


 Los órganos judiciales de cada país recogerán las mejores prácticas que dan garantía del 
acceso a la justicia para las mujeres víctimas de violencia. 


 La Cumbre Judicial Iberoamericana contará  con una matriz donde se sistematizarán las 
mejores prácticas realizadas por los distintos órganos judiciales nacionales. 


 Con base en las mejores prácticas, la Cumbre Judicial Iberoamericana definirá  y 
aprobará  los estándares mínimos que cada país de la región debe alcanzar para 
garantizar una justicia pronta, humana y cumplida para las mujeres víctimas de violencia 
contra la mujer. 


 Todos los países de la región alcanzarán los  estándares mínimos definidos.  
 
IMPACTO: 
 


 Que los países que ya cuentan con normativa jurídica y con una respuesta por parte del 
sistema de justicia, puedan mejorar o adecuar su respuesta de acuerdo con las 
experiencias expuestas por los otros países. 


 Que los países que aún no tienen normativa jurídica o que no tienen una respuesta 
estructurada por parte del sistema de justicia, puedan tener acceso a las mejores 
prácticas en materia de violencia contra la mujer, asimismo puedan aprender de las 
lecciones aprendidas por los otros países. 


 Que la región iberoamericana cuente con estándares mínimos en materia de justicia con 
enfoque de género. 
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PARTICIPANTES 
 Los órganos judiciales de cada país, miembros de la Cumbre Judicial Iberoamericana 


que deseen participar en el desarrollo de este proyecto. 
 


METODOLOGÍA DE TRABAJO 
 
FASE 1: FORMAR EQUIPO DE TRABAJO 
 
El órgano Judicial de cada país miembro de la Cumbre, designará un equipo de trabajo 
encargado de sistematizar la experiencia, resaltando las lecciones aprendidas, los resultados y 
las mejores prácticas. 
 
FASE 2: RELEVAMIENTO SOBRE LOS PROGRAMAS REALIZADOS EN LOS DISTINTOS PAÍSES 
POR LOS PROPIOS PODERES JUDICIALES U OTRAS ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES 
 


 Análisis cualitativo y cuantitativo del problema de la violencia contra la mujer en cada 
país. 


 Análisis de la respuesta del sistema de justicia nacional a las diversas manifestaciones 
de violencia contra la mujer.   


 Análisis  de la normativa jurídica nacional. 
 Diseño de la propuesta del órgano judicial a la problemática. 
 Definición del proceso de implementación de la respuesta del órgano judicial. 
 Sistematización de los principales resultados e impacto. 
 Sistematizar las lecciones aprendidas y los principales desafíos. 


 
FASE 3: ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO SOBRE EL RELEVAMIENTO 
 


 Un equipo definido en la Cumbre integrado por cinco países, con acompañamiento de la 
Secretaría Permanente y la Secretaría Pro Tempore se encargará de sistematizar todas 
las experiencias presentadas por los países, comparando la respuesta del sistema con 
los resultados y el impacto.  Para esta fase se puede elaborar una matriz que contenga: 
situación antes de la propuesta (línea de base); normativa jurídica; respuesta del 
sistema judicial; resultados/ impacto; y lecciones aprendidas. 


 
FASE 4: TALLERES DE DISCUSIÓN 


 Previo a los talleres presenciales, los equipos nacionales podrán interactuar vía internet 
y video conferencias.  


 Se realizarán talleres de discusión para ir conociendo las distintas experiencias.   
 El primer taller será en Guatemala en febrero del 2013.  En este taller, el equipo de 


Guatemala se compromete a presentar su experiencia en justicia con enfoque de género. 
 Posteriormente, se discutirá también la sistematización de todas las experiencias, con el 


fin de seleccionar las mejores prácticas y con ello elaborar el documento que integre  las 
mejores prácticas de Justicia con enfoque de género en Iberoamérica. 
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 Las mejores prácticas serán presentadas en la XVII Cumbre Judicial Iberoamericana. 
 Una vez definidas las mejores prácticas, se elaborará una lista de los estándares 


mínimos que garanticen el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia. 
 


FASE 5: REDACCIÓN DE LAS NORMAS 
 


 Los estándares mínimos deberán ser aprobados en la XVII Cumbre Judicial 
Iberoamericana, a realizarse en abril del 2014 en Santiago de Chile. 


 La lista y documento resumen con las mejores prácticas judiciales deberán ser revisadas  
para su actualización por cada país miembro de la Cumbre Judicial. 
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DESARROLLO DEL PROYECTO 


 
 
ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSAB


LE 
RECURSOS FECHA DE 


EJECUCIÓN 
OBSERVACION


ES 


      


Designar 
equipos 
locales que 
sistematice
n la 
experiencia 


 Órgano 
Judicial 


Nacional 
(OJN) 


Recursos 
propios de 
cada OJN. 


 La fecha de 
Ejecución, se 
deberá 
establecer una 
vez sea  
aprobado el 
proyecto en la 
XVII Cumbre 
Judicial del 
2014 según 
cronograma de 
trabajo.* 


Recopilar 
datos 
acerca de la 
violencia 
contra la 
mujer en 
cada país 


 Equipo 
Nacional 


Recursos 
propios de 
cada OJN 


 (*) 


Recoger la 
normativa 
jurídica a 
nivel 
nacional 
que 
protege y 
garantiza el 
acceso a la 
justicia de 
las mujeres 
víctimas de 
violencia 


Describir la 
norma y el 
bien jurídico 
que protege 


Equipo 
Nacional 


Recursos 
propios de 
cada OJN 


 (*) 


Sistematiza
r la 
respuesta 
dada por el 
sistema de 
justicia 


Describir 
proceso de 
implementació
n, objetivos, 
resultados, 
impacto, 
lecciones 
aprendidas y 
desafíos 


Equipo 
Nacional 


Recursos 
propios de 
cada OJN 


 (*) 


Definir las Definir y Equipo Recursos  (*) 
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mejores 
prácticas 
dadas por 
el sistema 
de justicia 


justificar las 
mejores 
prácticas 


Nacional propios de 
cada OJN 


Exponer las 
experiencia
s 
nacionales 
en talleres 


 Equipo 
Nacional 


Recursos 
propios de 
cada OJN 


.  (*) 


Definir las 
mejores 
prácticas 
para la 
región 


 Equipo 
designado 


por la 
Cumbre 


Recursos 
propios de 
cada 
Organismo 
Judicial  
designado 
y 
Secretaría 
Permanent
e.  


 (*) 


Elaborar 
estándares 
mínimos 
que 
garanticen 
el acceso a 
la justicia 
para 
mujeres 
víctimas de 
violencia 


 Equipo 
designado 


por la 
Cumbre 


Recursos 
propios de 
cada 
Organismo 
Judicial  
designado 
y 
Secretaría 
Permanent
e 


 (*) 


Discutir 
estos 
estándares 
con los 
países 
miembros 
de la 
Cumbre, 
mediante 
talleres de 
discusión y 
análisis 


 Equipo 
designado 


por la 
Cumbre 


Recursos 
propios de 
cada 
Organismo 
Judicial  
designado 
Y 
Secretaría 
Permanent
e. 


 (*) 


Llevar 
propuesta 
de las 
mejores 
prácticas y 
de los 


 Equipo 
designado 


por la 
Cumbre 


Recursos 
propios de 
cada 
Organismo 
Judicial  
designado 


 (*) 
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estándares 
mínimos 
ante la 
Cumbre 
Judicial 


y 
Secretaría 
Permanent
e. 


Aprobar la  
lista de los 
estándares 
mínimos 
que 
garanticen 
el acceso a 
la justicia 
de las 
mujeres 
víctimas de 
violencia. 
 


 El pleno de la 
Cumbre 
Judicial. 


Secretaría 
Permanent
e y Pro 
Tempore. 


XVII Cumbre 
Judicial 
Iberoamerican
a.  


 


Publicación 
de la lista  
de los 
estándares 
mínimos 
que 
garanticen 
el acceso a 
la justicia 
de las 
mujeres 
víctimas de 
violencia. 
 


Secretaría 
Permanente 
de la Cumbre 
Judicial. 


 Recursos 
propios de 
la 
Secretaria 
Permanent
e.  


 La fecha de 
ejecución será 
según fecha 
declarada en la 
XVII Cumbre 
Judicial 
Iberoamericana. 


Revisión y 
actualizaci
ón de la 
lista de 
estándares 
mínimos.  


Todos los 
países 
Miembros de 
la Cumbre 
Judicial. 


Todos los 
países 


Miembros de 
la Cumbre 


Judicial 


Recursos 
propios de 
cada país 
miembro y 
Secretaría 
Permanent
e.  


Cada 6 meses 
después de la 
fecha de 
publicación en 
la Página de la 
Cumbre 
Judicial.   
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PRODUCTOS ESPERADOS 


 
 Elaborar un documento que recoja las mejores Prácticas Judiciales Iberoamericanas de 


Justicia de Género que sirva de consulta y referencia a los Miembros de la Cumbre.  
 Definir estándares mínimos que garanticen el acceso a la justicia de las mujeres 


víctimas de violencia a nivel iberoamericano. 
 Convertir a Iberoamérica en la primera región en alcanzar los estándares mínimos en 


justicia con enfoque de género.  
 
 
 
 
 
OBSERVACIONES GENERALES 
 
Se incluye como anexo la sistematización de la experiencia en justicia con enfoque de género 
que se ha desarrollado en Guatemala.  
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ANEXO #1 


 
 


EXPERIENCIA DE GUATEMALA 
 


Información Básica 
 
 


Nombre del Proyecto: JUSTICIA CON ENFOQUE DE GÉNERO 


País: Guatemala 


  


Presentado por: 
Magistrada Thelma Esperanza Aldana Hernández, Presidenta de la 
Corte Suprema de Justicia y del Organismo Judicial 


Correo Electrónico: thelma.aldana@oj.gt   /   gabriel.medrano@oj.gob.gt  


Fecha: 07 Septiembre 2012 


Coordinador Nacional: 
Magistrado Gabriel Medrano Valenzuela, Vocal III de la Corte 
Suprema de Justicia de Guatemala 


Nombre del Proyecto: Justicia Especializada para mí 


País: Guatemala 


  


  


  


  


  
  



mailto:thelma.aldana@oj.gt

mailto:gabriel.medrano@oj.gob.gt
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Descripción General 
 
INTRODUCCIÓN: 
 
De acuerdo con los datos de la Policía Nacional Civil –PNC-, en 2008 murieron en Guatemala 
5.605 hombres y 687 mujeres por causa de homicidios. Estos niveles corresponden a 85,3 
homicidios por cada 100.000 hombres y a 10,5 por cada 100.000 mujeres8 
 
Asimismo se apunta, que a diferencia del homicidio de hombres, el homicidio de mujeres tiene 
un alto porcentaje de uso de violencia física directa y precedida por otras formas de daño. Esto 
se hace manifiesto, por ejemplo, en la proporción de muertes de mujeres por estrangulamiento 
y armas blancas, la cual es bastante superior a la de los hombres.  Estas características sugieren 
una victimización sobre el cuerpo de la mujer que va más allá del homicidio, lo que indica un 
alto grado de vulnerabilidad de las mujeres y un alto grado de violencia con contenido sexista 
por parte de los perpetradores. Este hallazgo, que podría pasar fácilmente desapercibido, es de 
suma importancia para dar cuenta de la existencia del femicidio en Guatemala si se considera 
que las señales de ensañamiento constituyen un elemento diferenciador de los homicidios de 
hombres y evidencian la naturaleza de la violencia contra la mujer que existe detrás de algunos 
de los homicidios.9 
 
Consientes de esta realidad,  los miembros del Congreso de la República de Guatemala, 
aprueban en abril del 2008, la Ley de Femicidio y Otras Formas de Violencia contra la Mujer10,  
cuyo objetivo es sancionar, erradicar y prevenir la violencia contra las mujeres, con el propósito 
de garantizarle a la mujer una vida libre de violencia. 
 
Es de resaltar, que después de entrada en vigencia la Ley de Femicidio, el número de denuncias 
penales y solicitudes de medidas de protección se incrementó significativamente. Sin embargo, 
la capacidad de respuesta estatal no era proporcional ni efectiva en materia de investigación, 
sanción y reparación del daño.  
 
En el caso del Organismo Judicial, y conforme a la información proporcionada por el Centro de 
Análisis y Documentación del Organismo Judicial –CENADOJ-, desde la entrada en vigencia de la 
Ley de Femicidio, los casos ingresados a la vía judicial, en procesos penales contemplados por 
dicha ley son los siguientes: En el año 2008, ingresaron 849 casos y se dictó solamente una 
sentencia.  En el 2009, ingresaron 3,324 casos y se dictaron 64 sentencias. En el año 2010 
ingresaron 4,220 casos y se dictaron 314 sentencias por delitos contemplados en la Ley de 
Femicidio. 
 
Por otra parte, a partir de datos proporcionados por la PNC, se obtuvo un Promedio Anual de 
asesinatos a mujeres, para la década 2001 al 2010 para todos los departamentos del país.  Los 
diez departamentos con promedio más alto son: Guatemala, Escuintla, Petén, Jutiapa, Izabal, San 
Marcos, Chiquimula, Huehuetenango, Quetzaltenango y Santa Rosa. Todos con un promedio por 


                                            
8
 Small Arms Survey Research Notes. Number 14. February 2012, “Femicide: A Global Problem”. 


 
9
 Small Arms Survey Research Notes. Number 14. February 2012, “Femicide: A Global Problem”. 


10
 En adelante se le designará con el nombre de Ley de Femicidio. 
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encima de 15 asesinatos de mujeres al año.  Quiere decir, que en la década pasada (2001-2010), 
en estos diez departamentos, al menos una mujer al mes fue asesinada.  
 
Atendiendo esta realidad y en apego a lo dispuesto en el Artículo 15 de la Ley de Femicidio, la 
Corte Suprema de Justicia, a través del Acuerdo 1-2010, decide crear Juzgados de Primera 
Instancia Penal y Tribunales de Sentencia Penal de Delitos de Femicidio y otras Formas de 
Violencia contra la Mujer.   
 
 
 
JUSTIFICACIÓN: 
 
La Violencia contra la mujer, debe visualizarse como un asunto de interés de Estado y como un 
problema de Derechos Humanos, que requiere ser abordado de manera integral. Para 
erradicarlo se requiere de la acción coordinada de todos los agentes del Estado.  Las 
implicaciones de esta problemática, obliga al Estado a generar respuestas a partir de políticas 
públicas, a modernizar las instituciones y a adaptarlas a los cambios que la sociedad impone.  
 
La administración de Justicia es una actividad que ha evolucionado conforme avanza la  
humanidad hacia espacios democráticos y respetuosos de la dignidad de hombres y mujeres. 
Esta evolución ha implicado, entre otras cosas, la necesidad de especializar a quienes tienen la 
enorme responsabilidad de decidir, conforme a derecho y en justicia, sobre asuntos diversos 
que son sometidos a su consideración, lo que a su vez, ha significado la creación de juzgados y 
tribunales especializados por materias.  
 
En esta línea se encuentra la demanda por tener tribunales y juzgados que entiendan la 
problemática que significa la violencia de género contra las mujeres. Un problema que puede 
afectar a todas las mujeres sin distinción de clase, edad, condición económica, estado civil, 
pertenencia étnica, preferencia sexual, o ideología. Todas las mujeres están expuestas a esta 
violencia irracional, misógina, por el sólo hecho de ser mujeres. 
 
El Estado de Guatemala, aprueba en abril del 2008 la Ley Contra el Femicidio y Otras Formas de 
Violencia Contra la Mujer. Dicha ley, marcó un hito en el marco jurídico guatemalteco al romper 
paradigmas del derecho tradicional y privilegiar la protección de la seguridad y la vida de las 
mujeres. Introdujo de manera obligatoria, la perspectiva de género y la aplicación a través de la 
argumentación jurídica, de los instrumentos internacionales en procesos de índole penal. Lo 
cual exigió una revisión de las formas en que se venía interpretando la norma jurídica en el 
sistema de justicia de este país. 
 
Al día de hoy, damos cuenta de un proceso institucional importante que comprende no sólo la 
aplicación de la Ley de Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer, sino una serie de 
reformas legislativas tanto a los ordenamientos civiles y penales, como la promulgación de otras 
normas de este mismo corte. Tal es el caso de la Ley de Dignificación y Promoción Integral de la 
Mujer, la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Intrafamiliar, la Ley contra la 
Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas. 
 
En febrero del 2010, la Corte Suprema de Justicia, a través del Acuerdo 1-2010, aprueba la 
creación de tres Juzgados de Primera Instancia Penal y tres Tribunales de Sentencia de Delitos 
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de Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer, con competencia territorial en los 
departamentos de Chiquimula, Guatemala y Quetzaltenango.  Estos órganos comienzan a 
funcionar a partir del 15 de octubre del 2010. 
 
Esta experiencia de Guatemala en Justicia Especializada adquiere una enorme relevancia en el 
tratamiento de grupos vulnerables. La experiencia que hemos acumulado en año y medio de 
trabajo, más los eventos políticos que antecedieron este empeño, representan un hito en la 
historia de la justicia tanto para Guatemala como para el Mundo entero.  Por eso, es muy 
conveniente presentar dicha experiencia ante nuestros pares en América Latina, para discutirla 
y enriquecerla con las observaciones y realidades de otras latitudes de nuestra región. 
 
 
 
Objetivos y resultados 
 
Objetivo General:  
 


1. Crear y fortalecer los Juzgados y Tribunales Penales de Delitos de Femicidio y otras 
Formas de Violencia contra la Mujer, para lograr una justicia pronta y cumplida que le 
garantice a las mujeres una vida libre de violencia. 


 
 
 
 
 
 
 
Objetivos específicos: 
 
 


2. Crear e implementar Juzgados y Tribunales Penales de Delitos de Femicidio y otras 
Formas de Violencia contra la Mujer en Guatemala, Chiquimula y Quetzaltenango. 


3. Crear la normativa jurídica que regule el accionar de estos órganos especializados. 
4. Implementar la gestión por audiencias en el manejo de casos de femicidio y otras formas 


de violencia contra la mujer en los Juzgados Especializados.  
5. Incorporar el enfoque de derechos humanos, la perspectiva de género y la pertinencia 


étnico-cultural de los órganos especializados en femicidio. 
6. Fortalecer una cultura de registro automatizado por las judicaturas de los órganos 


especializados en femicidio y otras formas de violencia contra la mujer. 
7. Propiciar espacios intra e interinstitucionales y con sociedad civil, para la socialización, 


análisis y retroalimentación de los resultados de los Juzgados  y Tribunales 
Especializados. 


8. Monitorear y evaluar el funcionamiento de los juzgados y tribunales especializados. 
 
 
 
RESULTADOS E IMPACTO:  
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AMPLIACIÓN DE LOS ÓRGANOS ESPECIALIZADOS 
 
El 8 de marzo de este año, en el marco de la celebración del Día Internacional de la Mujer, la 
Corte Suprema de Justicia, mediante el Acuerdo 12-2012 decidió: 
 


 Crear Juzgados de Primera Instancia Penal y Tribunales de Sentencia Penal de Delitos de 
Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer en los departamentos de 
Huehuetenango y Alta Verapaz. 
 


 Transformar el Juzgado de Primera Instancia Penal y Tribunal de Sentencia Penal de 
Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer del departamento de 
Guatemala en pluripersonal. 
 


 Crear la Sala de la Corte de Apelaciones Penal de Delitos de Femicidio y Otras formas de 
Violencia contra la Mujer del departamento de Guatemala. 


 
 
 
 
 
INCREMENTO EN LAS SENTENCIAS DICTADAS POR LOS DELITOS CONTEMPLADOS EN LA LEY  
 
Desde la vigencia de la Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer el año 
2008, la implementación de la misma ha significado un incremento de las sentencias dictadas en 
los procesos relacionados con los delitos contemplados en dicha ley. 
 
Dichas sentencias dieron un salto a partir del año 2011, debido principalmente a la puesta en 
marcha de políticas de la Corte Suprema de Justicia, la primera relativa a la creación de los 
Juzgados y Tribunales Penales de Delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia contra la 
Mujer y la segunda a la consolidación de la Gestión Penal por Audiencias, así, en el año 2010 se 
dictaron 314 sentencias y en el año 2011 se dictaron 763 sentencias de los delitos establecidos 
en la Ley contra el Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer en todo el país, 
representando un incremento del 143%. 
 
Del total de sentencias dictadas en todo el país en el año 2011 (763 en total), 409 corresponden 
a Juzgados y Tribunales Penales de Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente, lo que 
representa un 54% de esas sentencias.  En tanto que las otras 354 fueron emitas por los 
Juzgados y Tribunales Penales de Delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia Contra la 
Mujer, y equivalen a un 46% del total de sentencias de ese año.   Lo que evidencia que 6 órganos 
jurisdiccionales produjeron casi el mismo número de sentencias que los 101 juzgados y 
tribunales penales de todo el país. 
 
Es importante resaltar que la tendencia establecida en el año 2011 continúa para el año 2012, 
los Juzgados y Tribunales Penales de Delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia contra la 
Mujer (Guatemala, Chiquimula y Quetzaltenango), según datos de CENADOJ, de enero a mayo 
del año 2012 han ingresado 424 casos y se han emitido 150 sentencias. 
 
Los datos anteriores lo que permiten evidenciar es que la justicia especializada está resolviendo 
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en forma pronta y cumplida los casos que se le presentan, quedando pendiente para la 
evaluación posterior la forma en la que se ha incorporado el enfoque de género a las 
resoluciones judiciales. 
 
 
AMPLIACIÓN DE LA COMPETENCIA ESPECIALIZADA 
 
Ante los resultados de los Juzgados y Tribunales Penales de delitos de Femicidio y otras Formas 
de Violencia contra la Mujer la Corte Suprema de Justicia aprueba la ampliación de la 
jurisdicción especializada a los departamentos de Alta Verapaz y Huehuetenango, regiones que 
manejan un alto nivel de violencia en contra de las mujeres, y que su respuesta penal en esta 
temática es muy baja. 
 
Es así que mediante el Acuerdo 12-2012, de la Corte Suprema de Justicia, publicado el 8 de 
marzo de 2012, día internacional de la mujer, se crearon los Juzgados y Tribunales de 
Especializados para Alta Verapaz y Huehuetenango, y se transforman en pluripersonales el 
Juzgado y Tribunal de Sentencia Penal de Femicidio y Otras formas de Violencia contra la Mujer 
del departamento de Guatemala; además, se creó la Sala Penal de la Corte de Apelaciones de los 
delitos referidos. 
 
En el departamento de Huehuetenango, según datos de CENADOJ, desde el año 2009 al 2011 
ingresaron a los distintos órganos jurisdiccionales de dicha localidad, 2567 casos de delitos 
contemplados en la Ley contra el Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer; los 
cuales dictaron 7 sentencias en ese mismo período. 
 
Para el departamento de Alta Verapaz, según la misma fuente del año 2009 al 2011, ingresaron 
2560 casos en los que se presenta alguna manifestación de violencia contra la mujer, dictándose 
18 sentencias en ese mismo período. Los datos anteriores, justifican por sí mismos la creación 
de la justicia penal especializada en delitos de femicidio y otras formas de violencia contra la 
mujer, lo que permitirá acercar el sistema de justicia a las mujeres víctimas de violencia, así 
como, la resolución oportuna de tales conflictos. 
 
Como parte del compromiso con la justicia especializada en agosto del presente, se inauguró el 
Centro de Justicia de Delitos de Femicidio y Violencia Contra la Mujer, el cual cuenta con 14 
salas de audiencias y con una sala especializada en femicidio y violencia contra la mujer, la cual 
conocerá las resoluciones que emitan los juzgados y tribunales especializados en la materia. 
Asimismo, el Edificio del Centro alberga la Secretaría de la Mujer y Análisis de Género del 
Organismo Judicial. Sentando un precedente a nivel iberoamericano. 
 
Por otro lado, la especialización en la materia ha ido enfocada también al resto de las juezas y 
jueces penales, con el objeto de eliminar las prácticas culturales patriarcales e irles dotando de 
herramientas que permitan incorporar un enfoque de género a las resoluciones judiciales. 
 
Por ultimo, es importante destacar que se habilitará un juzgado de turno, el próximo 5 de 
octubre, en la sede del Ministerio Público (MP). El cual estará especializado en delitos de 
femicidio, trata de personas, violencia contra la niñez y adolescencia, y será conformado por seis 
jueces y 34 auxiliares. 
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MEDIDAS DE SEGURIDAD COMO PARTE DE LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA DE LAS VÍCTIMAS  
 
A partir de la implementación de la Ley contra el Femicidio y otras Formas de Violencia contra 
la mujer y el proceso de sensibilización en género dirigido a juezas, jueces y auxiliares judiciales, 
las medidas de seguridad por actos de violencia intrafamiliar generan un proceso penal, el cual 
constituye uno de los mecanismos para garantizar la tutela judicial y efectiva de la víctima. 
 
La aplicación de medidas de seguridad y protección a favor de las víctimas sobrevivientes en el 
sistema jurídico penal guatemalteco, resulta novedoso, dado que el mismo siempre giró en 
torno a garantizar el resultado del proceso penal, mediante la aplicación de medidas de coerción 
dirigidas en contra de la persona sindicada; y, la instrumentalización de la víctima como una 
proveedora de información o testigo. 
 
A pesar de dicha visión, paulatinamente el marco jurídico nacional ha ido reconociendo a las 
víctimas como sujetas de derechos a quienes debe proveérseles el apoyo necesario para superar 
los efectos de la violencia que han sufrido a fin de coadyuvar en su protección desarrollo 
integral como personas. 
 
El sistema de medidas de seguridad y protección de carácter jurisdiccional responde a 3 
necesidades básicas: 
 


•Hacer cesar los actos de violencia mediante la restricción de derechos a los agresores; 
•Prevenir la reiteración de actos de violencia mediante la restricción de derechos a los 
agresores;  
•Dotar a las víctimas del soporte necesario para romper con el círculo de violencia y 
garantizar las condiciones mínimas para que pueda desarrollarse integralmente, 
incluso, mediante la restricción de derechos al agresor. 


 
Derivado de lo anterior, las medidas de seguridad tienen por finalidad la protección integral de 
las víctimas sobrevivientes para que puedan superar los actos de violencia de que fueron objeto 
y desarrollarse integralmente en una vida libre de toda forma de violencia. 
 
En estricto sentido, más allá de que se restrinjan derechos del agresor, las medidas de seguridad 
están orientadas a brindarle seguridad y protección a las víctimas sobrevivientes, derivado de 
ello, su aplicación es independiente de las sanciones establecidas en la legislación penal, cuando 
el hecho es constitutivo de delito o falta.  
 
La Ley contra el Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer, por su parte, en cuanto a 
las medidas de seguridad y protección de carácter jurisdiccional remite éstas a lo dispuesto en 
la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Intrafamiliar; enfatizando el deber de las 
autoridades jurisdiccionales para que las mismas sean dictadas con la sola denuncia del hecho 
de violencia en el ámbito privado, aún y cuando, el agresor no sea pariente de la víctima 
sobreviviente. 
 
En ese sentido, cada vez más las medidas de seguridad decretadas a favor de las mujeres tienen 
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su correspondiente proceso penal o son derivadas al Ministerio Público para la investigación del 
caso concreto. 
 
DESAFÍOS 
 
Sin duda alguna, la prevención y erradicación de los actos de violencia y discriminación contra 
la mujer implican un cambio de actuación en los patrones culturales que hombres y mujeres han 
venido incorporando como pautas de comportamiento individuales y colectivas que se 
retroalimentan mutuamente. Tal situación implica, en consecuencia, una serie de desafíos 
personales que deben asumir hombres y mujeres para redefinir la concepción individual y 
colectiva sobre los mitos, roles y estereotipos creados y acentuados a lo largo del proceso de 
socialización individual que cada persona va adquiriendo en su proceso de desarrollo. 
 
Aprehender nuevas pautas de comportamiento solamente es posible si hombres y mujeres 
desarrollan la capacidad de visualizar las conductas asumidas con base en los patrones 
culturales de carácter patriarcal; y, que contribuyen a acentuar actos de violencia y 
discriminación en contra de las mujeres por el solo hecho de ser mujeres. 
 
Desde el Organismo Judicial y la Corte Suprema de Justicia el desafío por ir creando condiciones 
que remuevan los patrones de conducta individuales que condicionan el funcionamiento del 
sistema de administración de justicia ha sido difícil de superar; ahora bien, se han dado los 
primeros pasos para que las funcionarias y funcionarios puedan auto-identificar las 
manifestaciones sexistas que pueden condicionar su actuación. 
 
Ahora bien, la auto-identificación de las manifestaciones sexistas no son suficientes para 
desmontar los patrones culturales de carácter patriarcal, será necesario, que cada hombre y 
mujer, a partir de la identificación de tales actos pueda replantearse relaciones cada vez menos 
violentas en su entorno próximo, para así, poder ir cumpliendo las funciones que les 
corresponden dentro de la estructura judicial de forma tal que les garanticen a las usuarias y 
usuarios un servicio que pueda tornar operativos los derechos de las mujeres a una vida libre de 
violencia y al desarrollo integral en condiciones de equidad e igualdad. 
 
En el plano institucional es importante plantearse, al menos, dos desafíos inmediatos, que deben 
estar referidos a: 
 


• Completar y armonizar el marco jurídico nacional para optimizar el aporte del sistema 
de justicia en la prevención, sanción y erradicación de las distintas formas de violencia 
contra la mujer. 
• Profesionalizar a todo el personal jurisdiccional, auxiliar y administrativo del campo 
penal, en materia de género y análisis de las distintas formas de violencia contra la 
mujer. 


 
Ambos desafíos, sin duda implicarán un gran esfuerzo, pero ante todo el mayor de ellos, será el 
replantearse día a día las conductas de carácter patriarcal que están condicionando el accionar y 
el relacionamiento cotidiano entre hombres y mujeres. 
 
La meta en consecuencia, más allá, de compartir u oponerse a los desafíos propuestos, debería 
estar orientada a ir removiendo de toda la actividad individual y social los patrones de conducta 
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que están acentuando las diversas manifestaciones de violencia contra la mujer y postergando 
el desarrollo integral por razón del sexo biológico al que pertenecen. 
 
Participantes 
 
Mediante el Acta 18-2010 del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de fecha 12 de mayo de 
2010, se establece la comisión de trabajo integrada por diversas unidades administrativas del 
Organismo Judicial, así como por consultoras y consultores del Programa “Justicia y Seguridad: 
Reducción de la Impunidad” financiado por la Agencia Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo –AECID-, ejecutado por la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora 
de la Modernización del Sector Justicia. A dicho esfuerzo, se sumó el Fondo de Población de 
Naciones Unidas –UNFPA- y Narcotics Affairs Section -US-NAS-. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estrategia general para la implementación de los juzgados y tribunales especializados 


 
ANÁLISIS SITUACIONAL DE LA RESPUESTA DEL SISTEMA DE JUSTICIA  
 
El estado situacional de la respuesta del sistema de justicia a las diversas manifestaciones de 
violencia contra la mujer se efectuó mediante un análisis sistémico que incluyó como unidades 
de análisis: la carga de trabajo (demanda), la cantidad de casos resueltos (servicio), el marco 
normativo, la estructura orgánica, el funcionamiento, las prácticas culturales, los aspectos 
comunicacionales y los recursos.  
 
Sobre la base del enfoque de sistemas se dimensionaron las entidades que intervienen en la 
justicia penal para juzgar los casos de violencia contra la mujer en sus diferentes 
manifestaciones. De la misma manera, se efectuó un análisis funcional del sistema de justicia 
penal para dimensionar el comportamiento de cada uno de los conflictos que ingresan a los 
órganos jurisdiccionales y las reglas que operan en los distintos momentos procesales. 
 
A partir de esa base conceptual se procedió a elaborar las herramientas de análisis para la 
recopilación, sistematización y análisis de información. Durante el proceso de análisis se 
estableció que el sistema de justicia, en su totalidad carece de información certera y 
actualizada que permita dimensionar la cantidad de conflictos que ingresan al mismo, así 
como, el comportamiento de esos conflictos hasta la decisión que pone fin al caso. 
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Durante el proceso de análisis se estableció que el sistema de justicia, en su totalidad carece de 
información certera y actualizada que permita dimensionar la cantidad de conflictos que 
ingresan al mismo, así como, el comportamiento de esos conflictos hasta la decisión que pone 
fin al caso. 
 
No obstante lo indicado anteriormente a partir de la información recopilada, sistematizada y 
analizada se pudo concluir en lo siguiente: 


 
 Qué la cantidad de casos que ingresan al sistema de justicia por las distintas 


manifestaciones de violencia en contra de la mujer saturaría a los Juzgados de Primera 
Instancia Penal debido a la cantidad de juzgados creados para atender este tipo de 
conflictividad. 


 Que los operadores del sistema de justicia penal mantienen patrones culturales de 
carácter patriarcal que invisibilizan o justifican los actos de violencia contra la mujer. 


 Que los operadores del sistema de justicia penal requieren de un apoyo sostenible para 
visibilizar las manifestaciones sexistas y derrocarlas a fin de ejercer una tutela judicial 
efectiva. 


 Que la dispersión de normas que establecen las reglas para el otorgamiento de medidas 
de seguridad y protección a las víctimas, en la práctica, favorecían condiciones para la 
re-victimización. 


 
DISEÑO DE LA PROPUESTA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES 
ESPECIALIZADOS 


 
Luego de la presentación de los resultados del análisis situacional, la Corte Suprema de Justicia 
requirió a la mesa de trabajo conformada para el efecto, la formulación de una propuesta que 
estableciera la organización y funcionamiento de los órganos jurisdiccionales con base en: los 
principales hallazgos del análisis situacional y los criterios definidos en el acuerdo No. 1-2010 
de la Corte Suprema de Justicia, el cual, ya establecía la sede de los órganos jurisdiccionales, la 
competencia territorial y el personal asignado a cada uno de ellos. 


 
Con base en los lineamientos dados por la Corte Suprema de Justicia se optó por mantener el 
diseño orgánico - funcional establecido por el modelo de gestión por audiencias, con la adición 
del Sistema de Atención Integral a Víctimas, dado que, en el acuerdo de creación de los 
juzgados especializados se habían contemplado plazas para personal de psicología y trabajo 
social. 


 
Los juzgados y tribunales especializados deberían quedar integrados de la forma siguiente: 


 
• Juezas y Jueces especializados 
• Secretario/Administrador 
• Unidad de Atención al Público 
• Unidad de Audiencias 
• Unidad de Comunicación y Notificación 
• Sistema de Atención Integral 
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El funcionamiento de cada unidad orgánica debería regirse por lo dispuesto el Reglamento 
Interior de Juzgados y Tribunales Penales, contenido en el Acuerdo No. 24-2005 de la Corte 
Suprema de Justicia; y, sus reformas dispuestas por el Acuerdo 7-2006 del mismo organismo. 


 
A partir de la cantidad de casos ingresados en los departamentos de Guatemala, 
Quetzaltenango y Chiquimula durante el 2009 que fueron calificados conforme a los delitos 
contenidos en la Ley contra el Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer, se 
estableció, la carga mínima de conflictos que ingresarían a los órganos jurisdiccionales de 
primera instancia.  Las cifras conservadoras, que se tomaron mostraban que en la ciudad de 
Guatemala las juezas y jueces tendrían una carga de casos ingresados, por día hábil, estimado 
en 6.39 casos en el departamento de Guatemala, 2.63 en el departamento de Quetzaltenango y 
2.13 en el departamento de Chiquimula. 


 
La cantidad de casos ingresados diariamente, debe ser multiplicada por 4, dado que como 
mínimo ese sería el promedio de audiencias que implicaría la sustanciación de cada caso: 
primera declaración (Código Penal, Art. 82), reforma del auto de procesamiento (Código Penal, 
Art. 320), audiencia de procedimiento intermedio (Código Penal, Art. 340), audiencia de 
oposición a medidas de seguridad y protección (Reglamento Ley de Violencia Intra Familiar, 
Art. 7), con lo cual, las juezas y jueces deberían conocer, en audiencia por hora, 3.41 casos en 
Guatemala; 1.40 casos en Quetzaltenango y 1.13 en Chiquimula. 


 
A partir de dichos datos, para evitar el rezago judicial la audiencias deberían durar en 
Guatemala, como máximo, 00:17:61 minutos, en Quetzaltenango 00:42:74 minutos y en 
Chiquimula 00:052:87 minutos. 


 
De considerarse la cantidad de mujeres que en 2009 requirieron medidas de seguridad por 
actos de violencia intrafamiliar, los juzgados serían insuficientes para cubrir la demanda de 
servicio que requeriría la sustanciación de dichos casos de forma eficiente; pues, en dicho año, 
requirieron medidas de seguridad: 20,070 mujeres en Guatemala, 4,335 en Quetzaltenango y 
1,440 en Chiquimula. 


 
Cabe destacar que conforme al ordenamiento jurídico todos los actos de violencia intrafamiliar 
en los que la víctima sea una mujer de cualquier edad, son constitutivos de delitos conforme a 
la ley Contra el Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer, y sancionables 
penalmente. 


 
A partir de las cifras indicadas, se propuso que los juzgados de primera instancia conocieran 
luego de emitido el auto de procesamiento, cuando en dicha resolución, alguno de los hechos 
por los que se vincula a la persona sindicada hubiera sido calificado por algún delito contenido 
en la Ley contra el Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer. Lo cual, si se 
considera la cantidad de casos calificados como delito por la Ley contra el Femicidio y otras 
Formas de Violencia contra la Mujer y la cantidad de víctimas de estos hechos, desbordaría la 
capacidad de los órganos jurisdiccionales para dar respuestas adecuadas y oportunas para 
evitar la impunidad y garantizar a las mujeres una vida libre de violencia en condiciones de 
equidad e igualdad con los hombres. 


 
Para los tribunales de sentencia, cuyo competencia inicia luego de la emisión del auto de 
apertura a juicio se propuso que éstos conocieran todos aquéllos casos en los que en dicha 







 


Cumbre Judicial Iberoamericana 
 XVII Edición: “Un Justicia de Futuro”  


 


 


resolución se hubiere calificado al menos uno de los hechos conforme a los delitos contenidos 
en la Ley contra el Femicidio y otras Formas de Violencia contra la Mujer. 


 
Para evitar la re victimización que implicaría la modificación de la calificación jurídica y el 
traslado de la causa de órganos jurisdiccionales ordinarios a especializados y viceversa, se 
propuso que una vez emitido el auto de procesamiento o el auto de apertura a juicio, los 
juzgados de primera instancia deberían seguir conociendo, según la competencia que le 
corresponde, hasta la emisión de la resolución o sentencia que pusiera fin al caso. 


 
Otra de las propuestas formuladas en relación al funcionamiento de los órganos 
jurisdiccionales consistió en armonizar la competencia relativa a la emisión o modificación de 
las medidas de seguridad y protección, las cuales, hasta antes de la implementación de los 
juzgados y tribunales especializados estaba centralizada, contraria a lo dispuesto por la ley, en 
los juzgados de paz y de familia. Derivado de ello, los juzgados penales y especializados que 
conocieran de la causa penal tendrían a su cargo el control jurisdiccional de las medidas de 
seguridad para su emisión, modificación o revocatoria. 


 
La referida propuesta se formuló con base en la Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Intrafamiliar, la cual regula en el artículo 4º, último párrafo que: “Quien reciba la 
denuncia deberá remitirla a un juzgado de familia o del orden penal, según corresponda, en un 
plazo no mayor de veinticuatro (24) horas.”.Lo anterior, implica que si el hecho era constitutivo 
de delito, el órgano competente conforme, a la ley era aquel que tuviese la competencia penal, 
caso contrario correspondería al de familia. 
 
En síntesis, la propuesta para la determinación de la competencia funcional de los órganos 
jurisdiccionales en materia de delitos de femicidio y otras formas de violencia contra la mujer, 
se estructuró bajo los principios siguientes: 


• Las juezas y jueces que estén a cargo del caso penal serán competentes para conocer 
las medidas de seguridad a partir del auto de procesamiento a fin de evitar saturar a los 
juzgados y tribunales especializados. 
• Una vez asumida la competencia a partir del auto de procesamiento las juezas y jueces 
deben seguir conociendo hasta la resolución que ponga fin al mismo (perpetuatio 
jurisdiccione). 
• El control y ejecución de las medidas de seguridad y protección estará a cargo del 
oficial que designe el juez. 
• Las juezas y jueces especializados atraen los hechos conexos según las reglas del 
concurso, conexidad y de acumulación de casos. 


 
Una vez validada la propuesta, la Corte Suprema de Justicia requirió la formulación de un 
proyecto de reglamento que recogiera las propuestas formuladas y armonizara el marco 
normativo vigente. Con base en dicho requerimiento la comisión de trabajo presentó la 
propuesta de “Reglamento de Gestión para los Juzgados y Tribunales con Competencia en 
Delitos de Femicidio y Otras Formas de Violencia contra la Mujer”, el cual, es aprobado por 
Corte Suprema de Justicia mediante Acuerdo 30-2010, de fecha 18 de agosto de 2010, 
publicado en el Diario Oficial el 31 de agosto del mismo año, entrando en vigencia el día 
siguiente de su publicación. 


 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES ESPECIALIZADOS 
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Paralelamente, al proceso de discusión de la propuesta reglamentaria, la Corte Suprema de 
Justicia requirió a la mesa de trabajo que diseñará la estrategia de implementación de los 
órganos jurisdiccionales especializados. 


 
La estrategia sugerida y aprobada comprendió: 


 
• Adecuación de la infraestructura física para el funcionamiento adecuado de los 
juzgados y tribunales especializados, considerando los criterios orgánicos y funcionales 
propuestos. 
• Inducción al cargo y formación inicial para las juezas, jueces y personal auxiliar 
seleccionado para integrar los órganos jurisdiccionales especializados. 
• Formulación del plan comunicacional que permitiera dar a conocer los nuevos 
juzgados y tribunales a lo interno del Organismo Judicial y hacia la población en general. 


 
Como lineamientos que orientaron el desarrollo de las propuestas antes indicadas, se 
estableció que los órganos jurisdiccionales deberían garantizar lo siguiente: 


 
• Atención integral especializada. 
• Trato digno a mujeres víctimas de violencia contra la mujer, por su condición de 
mujer. 
• Gestión efectiva en delitos de femicidio y violencia contra la mujer, atendiendo a las 
particularidades de estos tipos de delitos. 
• Aumento de Sentencias, atendiendo los derechos de las partes, reconocidos en los 
Instrumentos internacionales, así como, la aplicación de las leyes internas. 
• Efectiva reparación de las víctimas de violencia contra las mujeres. 


 
A partir de tales criterios, se adecuaron los espacios físicos y se dotó del mobiliario y equipo 
mínimo que permitiera a los órganos jurisdiccionales cumplir con las funciones previstas por el 
ordenamiento jurídico.  De igual forma, se desarrolló a partir del 1 de septiembre de 2010 el 
proceso de inducción y formación inicial para juezas, jueces, personal auxiliar y de apoyo para 
la atención integral a víctimas, con el objeto de desarrollar las competencias mínimas que 
permitieran brindar un servicio eficaz y eficiente con perspectiva de género. 


 
Lo anterior, favoreció condiciones para que el 15 de octubre del 2010 los Juzgados de Primera 
Instancia Penal y Tribunales de Sentencia de Delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia 
contra la Mujer del departamento de Guatemala, Quetzaltenango y Chiquimula iniciaran a 
conocer los actos de violencia constitutivos de delitos conforme a la ley contra el Femicidio y 
otras Formas de Violencia contra la Mujer, tornando así, operativo lo dispuesto en dicho cuerpo 
legal. 


 
Además permitió cumplir con la sociedad guatemalteca y la comunidad internacional con los 
compromisos asumidos en la Constitución Política de la República y los instrumentos 
internacionales que visibilizan y desarrollan los derechos humanos de las mujeres. 


 
MONITOREO Y EVALUACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS JUZGADOS Y TRIBUNALES 
ESPECIALIZADOS 
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A requerimiento de la Corte Suprema de Justicia, la Comisión de Trabajo brindó 
acompañamiento al proceso de implementación y consolidación de los Juzgados y Tribunales, 
mediante un proceso de fortalecimiento en las sedes judiciales; así como, seguimiento al 
proceso de formación de Juezas, Jueces, personal auxiliar e interdisciplinario compuesto por 
Trabajadoras Sociales y Psicólogas/os, que conforman los equipos del Sistema de Atención 
Integral –SAI-. 


 
Dichos procesos han permitido que el personal que integra los órganos jurisdiccionales 
especializados puedan ir generando prácticas que tiendan a consolidar un modelo de gestión 
que incorpore en su accionar la perspectiva de género.  Por otra parte ha permitido visualizar 
el comportamiento del sistema de justicia especializada e ir diseñando estrategias que tiendan 
a remover de la práctica judicial los patrones culturales de carácter patriarcal. 


 
Así también, se ha podido dimensionar la necesidad de fortalecer el sistema de justicia 
especializada mediante, las siguientes acciones: 


 
• La necesidad de mantener procesos de formación orientados a la especialización y 
actualización de juezas, jueces y personal auxiliar. 
• La necesidad de fortalecer a los órganos jurisdiccionales con sede en el departamento 
de Guatemala, a fin de brindar una atención adecuada y oportuna a los conflictos que se 
presentan. 
• La necesidad de crear órganos jurisdiccionales de segunda instancia que permitan 
consolidar la interpretación y aplicación del marco jurídico con base en la teoría y 
perspectiva de género. 
• La necesidad de fortalecer los sistemas de registro, sistematización y análisis de 
información para la toma de decisiones oportunas que tiendan al mejoramiento del 
sistema de justicia. 


 
Queda pendiente aún, el desarrollo de una evaluación integral de la jurisdicción especializada, 
para lo cual, deberá desarrollarse la metodología y herramientas que permitan determinar con 
la mayor precisión posible las buenas prácticas; así como, las desviaciones que deben ser 
corregidas. 


 
DISEÑO DE PROPUESTAS DE MEJORAS PARA EL SISTEMA DE JUSTICIA ESPECIALIZADA 


 
Los resultados obtenidos a partir de la implementación de los juzgados y tribunales 
especializados, así como el monitoreo efectuado a partir del acompañamiento y seguimiento 
brindado constituyen la base para que la Corte Suprema de Justicia aprobará, mediante 
acuerdo 12-2012, la creación de nuevos órganos jurisdiccionales para los departamentos de 
Alta Verapaz y Huehuetenango, así como, la creación de una sala de apelaciones especializada y 
el fortalecimiento de los juzgados y tribunales con sede en Guatemala, mediante la designación 
de juezas y jueces que integrarán los mismos de forma pluripersonal. 


 
A partir de la decisión adoptada por la Corte Suprema de Justicia, se requirió nuevamente a la 
comisión de trabajo que efectuara el análisis situacional y propusiera las acciones que debieran 
seguirse para la implementación de los nuevos órganos jurisdiccionales. 
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Tomando como base la experiencia adquirida en el proceso seguido para la implementación, en 
2010, de los juzgados especializados en los departamentos de Guatemala, Quetzaltenango y 
Chiquimula, la Corte Suprema de Justicia, aprobó las siguientes acciones: 


 
• Adecuación de la infraestructura física para el funcionamiento adecuado de los 
juzgados y tribunales especializados, considerando los criterios orgánicos y funcionales 
institucionalizados. 
• Establecimiento de un proceso de selección de juezas, jueces y personal auxiliar. 
• Inducción al cargo y formación inicial para las juezas, jueces y personal auxiliar 
seleccionado para integrar los órganos jurisdiccionales especializados. 


 
Al mes de julio de 2012, se encuentra agotado el proceso de selección y se encuentran en 
ejecución los procesos de adecuación de infraestructura e inducción y formación inicial para el 
personal que integrará los distintos órganos jurisdiccionales creados. 


 
 
 


 
Productos esperados 
 


1. Los Órganos Especializados han desarrollado un sistema de monitoreo para verificar la 
aplicación de los conocimientos adquiridos en los procesos formativos con enfoque en 
perspectiva de género, pertinencia étnico-cultural y derechos humanos. 


2. Se ha incorporado el enfoque de derechos humanos, la perspectiva de género y la 
pertinencia étnico-cultural, en los procesos de control de calidad del desempeño para la 
gestión y atención de los Juzgados Especializados en femicidio y otras formas de 
violencia contra la mujer. 


3. Se ha fortalecido el registro automatizado de los procesos ingresados en los Órganos 
Especializados (Sala, Tribunal y Juzgado) en femicidio y otras formas de violencia contra 
la mujer. 


4. Se ha fortalecido la capacidad de análisis, sistematización y publicación de datos de 
femicidio y otras formas de violencia contra la mujer. 


5. Se ha realizado una Auditoría externa de las sentencias de los casos de femicidio, y se ha 
sistematizado el Modelo de atención de los órganos especializados en casos de femicidio 
y otras formas de violencia contra la mujer 


6. El Organismo Judicial ha fortalecido y ampliado los espacios de diálogo y comunicación 
interinstitucionales y con la sociedad civil, para la socialización, análisis y 
retroalimentación de los resultados de los órganos especializados. 


7. Los Órganos Especializados han adoptado la política de 0 papel. 
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Apoyo de Costa Rica al Proyecto Presentado por Guatemala


 “Justicia con Enfoque de Género” 


I.   Justificación y Antecedentes:  


La Administración de Justicia, como parte de la función del Estado, tiene a su cargo la 


solución jurídica de los conflictos de la población. Se trata de un servicio público, que 


en una democracia no es una manifestación de poder, sino un instrumento fundamental 


para el logro de una convivencia social pacífica y equilibrada.  Una garantía para el 


respeto de los derechos de todas las personas.  


Quienes realizan esa labor, son gestores y gestoras de los intereses de la comunidad y 


están obligados  a  responder  ante  ella  de  manera  eficiente  y  adecuada.   Por  eso los 


Poderes Judiciales no pueden permanecer ajenos a los problemas de la población.  La 


estructura, la organización y las políticas judiciales, se ejecutan en un contexto social y 


el  conocimiento de su problemática,  de las desigualdades  que en él  se producen,  se 


convierte en un factor determinante para resolver de manera equitativa los conflictos.  


Introducir  el  enfoque  de  género en  la  administración  de  justicia  es  reconocer  las 


diferencias entre las mujeres y los hombres, y la necesidad de considerarlas en todas las 


acciones que se ejecuten para que su resultado garantice a todas las personas el respeto a 


sus derechos, las oportunidades reales para su pleno desarrollo humano y la voluntad 


institucional de un verdadero acceso a la justicia.  


Es necesario vincular todas las acciones del aparato judicial, con el efecto que producen, 


en una sociedad estratificada de tal  forma que,  el  acceso a los recursos preciados y 


escasos  de  la  sociedad,  no  sólo  es  diferente  entre  los  hombres  y  las  mujeres,  sino 


desventajosamente desigual para las últimas.  Cualquiera que sea la ubicación social de 


la persona, su acceso a esos recursos, se encuentra agravada o favorecida, en razón de su 


género.  







Para brindar un servicio adecuado, tampoco se puede desconocer la circunstancia de que 


las mujeres constituyen, aproximadamente la mitad de la población y han contado con 


menos facilidades para organizarse y para reclamar, pues sus problemas no han alterado 


el ritmo de la vida pública.  


El  género  constituye  un  elemento  adicional  de  la  vulnerabilidad  del  grupo  a  que 


pertenecen.   Donde  se  les  ubique,  en  atención  a  su  edad,  raza,  religión,  etc.,  su 


condición de mujer les representa una desventaja.  


Los Poderes Judiciales no pueden ignorar esa situación, y ser aparatos que consoliden 


las  discriminaciones.   En  su  actuación  administrativa  y  en  lo  estrictamente 


jurisdiccional,  deben distinguir  las  consecuencias  de ese accionar,  en atención  a  las 


diferencias, para convertirse en instrumentos de desarrollo humano. 


En esto, no es excusa argumentar actuaciones igualitarias, porque aunque así lo sean, si 


no distingue al destinatario o destinataria a la cual se encuentra vinculado el proceder, 


se continúa siendo un factor de consolidación de prácticas y políticas  discriminatorias.  


En el abordaje propuesto, hay implícita la visión de un nuevo juez o jueza, conocedor de 


su entorno, abierto a percibir las necesidades de quienes acuden a los tribunales,  con 


disposición de relacionarse con entidades de diferente naturaleza y que sin perder su 


imparcialidad, asuma una posición de liderazgo donde se desenvuelve.  


En el  análisis  de género y poder,  al  enfrentar  los problemas que se originan en los 


privilegios  tradicionales  de  los  hombres  y  en  las  desventajas  tradicionales  de  las 


mujeres, se exige reconocer y eliminar esos factores.  Debe entenderse que cuando las 


mujeres y los hombres amplían sus opciones, en condiciones de igualdad y equidad, la 


familia y en general, la sociedad se beneficia.  


Lo anterior encuentra respaldo en el artículo 3° de la “Convención sobre la eliminación 


de todas las formas de discriminación contra la mujer” que establece:  


“Los Estados  Partes  tomarán en todas  las  esferas,  y  en particular  en las  esferas  


política,  social,  económica  y  cultural,  todas  las  medidas  apropiadas,  incluso  de  


carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el  


objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades  







fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre”.  Encuentra eco además, 


en el elenco de Convicciones de la Declaración de Beijing de 1995, que dispone: 


“La  igualdad  y  la  equidad  entre  hombres  y  mujeres  son  indispensables  para  su 


bienestar, el de su familia y la consolidación de la democracia ”.  


La  administración  de  justicia,  como  instrumento  fundamental  para  el  logro  de  una 


convivencia armoniosa y equilibrada, no puede liberarse del compromiso de incorporar 


en su estructura,  organización  y políticas,  una  perspectiva  de género,  con el  fin de 


garantizarle a la mujer, el acceso a la justicia y con ello, el goce y ejercicio pleno de los 


derechos humanos y libertades fundamentales.  


El acceso a la justicia, consagrado en el artículo 8° de la Convención Americana sobre 


Derechos  Humanos,  se  encuentra  íntimamente  ligado con el  derecho a  la  asistencia 


jurídica, y en general,  con poner en funcionamiento el aparato judicial.   También se 


relaciona con la eliminación de todos los impedimentos fácticos, subjetivos u objetivos 


para  hacerlo.   Esto  último  se  refiere  a  la  posibilidad  material  del  ciudadano  y  la 


ciudadana, de acceder a la justicia.  


El  acudir  a  los  servicios  de  esta  naturaleza,  está  también  ligado  a  hechos  y 


circunstancias  de  orden social  y  la  diversidad  de  obstáculos  que  afectan  a  amplios 


sectores de la población, tales como la pobreza, bajo nivel de escolaridad, bajo o nulo 


acceso a medios de comunicación, desnutrición y deplorables condiciones de salud e 


higiene, entre otros, cuyos efectos negativos no son homogéneos.   


Por el  contrario,  existen grupos que poseen una menor disposición para salir  de las 


condiciones adversas y alcanzar el bienestar.  Entre estos sectores de la población con 


un alto grado de vulnerabilidad, y por ende, con mayores obstáculos materiales para 


acceder a la justicia, se encuentran las mujeres.  Lo anterior, es resultado de condiciones 


discriminatorias y desiguales relacionados con aspectos tales como menor retribución 


económica y participación en el trabajo; violencia en el seno de la familia, no sólo de 


orden físico, sino también emocional, sexual, patrimonial; incremento en el número de 


madres adolescentes jefas de hogar; etc..  







II.    Apoyo del Poder Judicial de Costa Rica, al Proyecto “Justicia con Enfoque de   


Género”  Presentado  por  la  Magistrada  Thelma  Esperanza  Aldana  Hernández,  


Presidenta de la Corte Suprema de Justicia y del Organismo Judicial de Guatemala


Conscientes de que la administración de justicia debe superar todos aquellos obstáculos 


que  imposibilitan,  o  en  algún  grado  dificultan,  el  acceso  de  todas  las  personas,  en 


condiciones  de  igualdad,  con  el  fin  de  no  convertirse  en  un  factor  que  consolide 


discriminaciones y reconociendo la desigualdad que tienen las mujeres, en relación con 


sus  necesidades  y  recursos;   el  Poder  Judicial  de  Costa  Rica  ha  mostrado  una 


preocupación  reiterada  sobre el  tema y así  mismo ha liderado y ejecutado acciones 


sostenibles  en  aras  de  coadyuvar  en  el  cambio  de  paradigma  regional,  mediante  la 


visibilización de la necesidad de una justicia con enfoque de género. 


En  tal  sentido  el  Poder  Judicial  costarricense  lideró  los  esfuerzos  regionales  de  la 


Cumbre de Cancún en el año….. y la reciente aprobación de la Carta Iberoamericana de 


Derechos de las Víctimas.


En razón de lo anterior, nuestro país recibe con entusiasmo, y se adhiere plenamente  al 


importante proyecto  “Justicia con Enfoque de Género”, presentado por la Magistrada 


Thelma Esperanza Aldana Hernández, Presidenta de la Corte Suprema de Justicia y del 


Organismo Judicial de Guatemala.  


Así mismo,  el  Poder Judicial  de Costa Rica,  desea contribuir  al  enriquecimiento  de 


dicho proyecto, que tiene como uno de sus objetivos establecer estándares mínimos que 


garanticen el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de violencia; los siguientes 


aspectos:  


1. Es necesario, dentro del sistema penal incluir como puntos indispensables, de   


una justicia con enfoque de género, los siguientes:


a. Asistencia  y  representación  legal  de  víctimas,  gratuita  y  sostenible 


durante todo el proceso.


b. Procesos penales ágiles y con un efectivo abordaje del conflicto social. 







c. Oficinas de Atención y Protección a Víctimas y Testigos con enfoque de 


género.1


d. Trabajo con mujeres privadas de libertad.2


e. Teoría del Delito con enfoque de género.


f. Articulación  de  servicios  internos  y  externos:  Modelo  Plataforma  de 


Servicios  a  Víctimas  de  Violencia  Doméstica  y  Sexual  (PISAV).  En 


noviembre  de  2010  se  presentó  ante  la Cumbre  Iberoamericana  de 


Presidentes  de  Cortes  Supremas  de  Justicia,  el  proyecto  “Plataforma 


Integrada  de  Servicios  a  Víctimas”  (PISAV),  en  su  primera  etapa  ha 


implementado  un  modelo  de  atención  integral  a  víctimas  de  delitos 


sexuales y violencia doméstica, reuniendo en un solo despacho todos los 


servicios  judiciales  necesarios,  articulando  los  diversos  procesos 


judiciales  y  con  una  atención  interdisciplinaria  jurídica-psicológica  y 


social. 


g. Unidades especializadas.  Especialización de servicios en áreas sensibles 


e  inversión  sostenibles  de  recursos,  de  manera  prioritaria  para  que  el 


servicio de la justicia satisfaga las necesidades de las usuarias.


2. Trascender el ámbito penal y la violencia doméstica, e introducir el enfoque   


de género en otros ámbitos jurisdicciones,  de manera que pueda visibilizarse  


la violencia de género, tanto en el ámbito privado como en el ámbito público.  


Algunos de estas materias necesarias, son: 


a. Jurisdicción especializada de familia.


b. Jurisdicción  especializada  de  pensiones  alimentarias  Costa  Rica  ha 


implementado  un  Juzgado  Modelo  en  el  cual  operó  un  rediseño  del 


proceso que permitió reducir  los tiempos promedios de los juicios, de 


noventa días a treinta días. 


c. Jurisdicción Especializada de Violencia doméstica


1 En este punto se deberá tomar en cuenta la diferente estructura de los Poderes Judiciales, ya que algunos 
no cuentan con este tipo de oficinas.
2 En este punto se deberá tomar en cuenta la diferente estructura de los Poderes Judiciales, ya que algunos 
no cuentan con la Defensa Pública Penal dentro de los mismos, como sí la tiene el Poder Judicial de Costa 
Rica.







En esta área de servicio, se han detectado problemas de diversa índole, entre 


ellos  se  pueden  citar:   la  ausencia  de  requisitos  de  preparación  de  los 


operadores y operadoras de justicia, y el consecuente desconocimiento sobre 


el fenómeno de violencia doméstica; falta de personal idóneo para atender a 


víctimas;   obstáculos  para  la  eficacia  de  las  medidas  de  protección; 


obstáculos  en  la  legislación,  limitación  en  el  alcance  de  los  modelos  de 


intervención interdisciplinaria, etc..  


En relación al ámbito externo del servicio, se han detectado problemas de 


falta de información de las  víctimas sobre los  servicios  judiciales  a  su 


alcance; debe recordarse que en muchos casos –según se dijo– estas personas 


viven en un alto grado de pobreza y su acceso a los medios de comunicación 


es escaso. 


En este sentido, se nota la inexistencia de una plataforma de servicios de 


información a las usuarias, que incluya una perspectiva de género.  


Entre las acciones primordiales, tendientes a mejorar el acceso de la mujer a 


la justicia,  de acuerdo al  elenco de problemas y obstáculos  anteriormente 


mencionados,  pueden citarse las siguientes:   a lo interno,  la escogencia y 


preparación de personal idóneo para la atención de las usuarias, que se logra 


a través de procesos de selección y contratación de personal con perspectiva 


de género, institucionalización de la perspectiva de género y, en este caso, 


del  fenómeno  de  la  violencia  doméstica  en  la  capacitación  judicial;  el 


establecimiento de grupos interdisciplinarios para apoyar a quien juzga con 


mejores  elementos,  el  adecuado  acompañamiento  de  las  víctimas,  entre 


otros.  A lo externo, es menester informar debidamente a las usuarias, con 


proyectos de información con perspectiva de género, mediante sistemas y 


canales definidos.  


d. Jurisdicción Especializada en Materia Laboral  


Las estructuras productivas en nuestras sociedades, proponen un modelo de 


trabajo  fundamentado  en  los  intereses  y  necesidades  de  los  hombres 


principalmente.   Durante  el  transcurso  de  la  relación  laboral,  desde  la 







contratación, en aspectos tales como promociones, reconocimientos, etc., las 


mujeres están sujetas a los esquemas y exigencias masculinos en el ámbito 


laboral.  


Lo  anterior,  no  trae  aparejado,  en  todos  los  casos  un  equilibrado 


reconocimiento salarial y más bien, la discriminación contra las mujeres en 


el  plano de  ofertas  de  trabajo  y  de  remuneración  del  mismo,  ha  sido  la 


constante  en  esta  región.   Los  teóricos  hablan  acerca  de  dos  tipos  de 


discriminación:  la horizontal, basada en roles y estereotipos que estructuran 


la división del trabajo por sexos.  La vertical, que coloca a las mujeres en 


posiciones  de  subordinación  y  sumisión  respecto  a  los  hombres,  y  en 


consecuencia  desvaloriza  las  responsabilidades  que  le  son  asignadas.   Es 


imperioso,  velar  por  la  incorporación  de  la  perspectiva  de  género  en  el 


servicio relacionado con esta materia. Es decir la jurisdicción laboral.  La 


especialización, y la capacitación de sus operadores, debe implementarse.   


3. Necesidad de articular servicios a lo interno de los Poderes Judiciales: 


El acceso a la justicia debe ser parte de una política pública articulada con el resto 


de instituciones del Estado, sólo así puede ser integral, sistemática y coherente, en 


aprovechamiento de los recursos estatales (no duplicidad de funciones, etc.) 


Deben establecerse espacios de coordinación entre la comunidad y el Poder Judicial 


y  espacios de coordinación dentro de la institución y de manera interinstitucional, 


para el mejoramiento de los servicios.  


a. Diseño,  implementación  y  monitoreo  de  protocolos  de  no 


revictimización.


b. Diseño, implementación y monitoreo de protocolos de investigación.


c. Articulación de servicios y rediseño de procesos (ver PISAV en apartado 


1.f)


d. Diseño e implementación de protocolo interinstitucional de suministro de 


antirretrovirales a víctimas de violación, para prevención de transmisión 


VIH-SIDA.







4.   Incidencia  sobre  el  cambio  cultural  de  las  y  los  operadores  de  justicia  y  


elaboración adecuada de procesos de selección de personal:


Es necesario que nuestras instituciones cuenten con personal idóneo para la atención de 


las mujeres,   el propósito es que el personal del Poder Judicial pase por un proceso de 


selección y capacitación con perspectiva de género:  


a. Implementar procesos de selección y, contratación e inducción de personal 


con perspectiva de género.  


b. Institucionalizar la perspectiva de género en la capacitación judicial en todas 


las instancias


c. Escuelas  Judiciales  organizadas  con  enfoque  de  género.  Escuela  Judicial 


Centroamericana  trabajando  en  el  tema  de  enfoque  de  género  en  la 


administración de justicia.


d. Capacitación presencial y virtual (foros, cursos, conferencias, etc.)


5. Estructura interna de los Poderes Judiciales con enfoque de género     


 


Es  necesario  promover  la  Igualdad  de  Género  como  una  política  institucional 


transversal,   no  solo  en  el  servicio  brindado  externamente,  sino  también  en  su 


organización  interna  que  permita  un  mejoramiento  en  su  calidad  y  un  acceso  a  la 


justicia, con igualdad real, para mujeres y hombres.  En esto prevalece la máxima: “No 


se puede ofrecer lo que no se tiene”.


  a. Política interna de Igualdad 


La formulación de una Política de Igualdad de     Género  , por parte de la más alta 


jerarquía del órgano judicial, es de vital importancia.  Esto evidenciaría, que no 


se trata de un asunto que afecte sólo a las mujeres, sino que está respaldado en 


una voluntad institucional.  Permite, también, la introducción de la temática, más 


fácilmente, en todas las instancias judiciales, colaborando a vencer la resistencia, 


usual, hacia ella.  







b. Implementación de una Unidad Especializada y Permanente que vele por la 


transversalización del enfoque de género.


Es  congruente  vislumbrar  que  ese  interés  de  “abarcar  todas  las  acciones” 


implique correr el riesgo, de no concretar los objetivos.  Por eso, se propone 


como  necesaria,  la  creación  de  una  instancia  permanente,  que  apoye  a  los 


órganos de  más  alta  jerarquía  en  la  implementación  de la  política.   Actuará 


dentro de un sistema integral,  coordinándolo, impulsándolo, monitoreándolo y 


evaluándolo.   No es apropiado visualizar  este  espacio  como el  encargado de 


ejecutar  todas  las  tareas,  porque  sería   imposibilitar  su  acción.   Cada  sector 


involucrado ejecutará  el  plan,   pero será  coordinado  y monitoreado por  esa 


instancia.  


c.  Plan Estratégico Institucional  con Perspectiva de Género como uno de sus 


Ejes. El propósito es implementar un plan estratégico con perspectiva de género 


desde  las  instancias  superiores  de  los  Poderes  Judiciales,  el  cual  incida 


directamente  sobre  todas   las  políticas,  procesos  y  métodos  existentes  en  la 


institución.   


d. Política interna contra la violencia doméstica, tomando en consideración que 


las mismas contradicciones de la sociedad se repiten en sus instituciones, de ahí 


la  responsabilidad  patronal  del  Poder  Judicial  para  velar  y  tomar  acciones 


cuando sus funcionarios y funcionarias son agresores o víctimas en procesos de 


violencia doméstica. 


e. Política interna contra el hostigamiento sexual.


f. Mecanismos para la participación de mujeres en todos los ámbitos y estratos 


del Poder Judicial, de manera que se tomen acciones para erradicar no sólo la 


segregación horizontal de las mujeres, sino también la segregación vertical en 


los puestos más altos de la jerarquía institucional. 


g.Incorporación de la perspectiva de género en las resoluciones judiciales:   Es 


necesario  el  registro,  análisis  y divulgación  de sentencias  con perspectiva  de 


género. Esto permite velar por la aplicación de los instrumentos internacionales 







de derechos humanos de las mujeres en las resoluciones judiciales, elaborar un 


análisis  desde  la  perspectiva  de  género  en  las  resoluciones  judiciales;  y 


clasificarlas, divulgar las resoluciones que incorporen la perspectiva de género y 


adecuar los sistemas de recopilación de jurisprudencia, con esta perspectiva.   


h.Creación de Comisiones al más alto nivel para el monitoreo de la normativa de 


derechos humanos de las mujeres.


i.  Acciones  institucionales  para  la  conciliación  de  las  responsabilidades 


familiares y laborales: esto permite ir equilibrando la distribución inequitativa 


del  trabajo  reproductivo,  visibilizar  su  aporte  a  las  economías  regionales  e 


incentivar el cambio de roles estereotipados de género. 


j.Visibilización  de  las  necesidades  particulares  de  los  diferentes  grupos  de 


mujeres, en los servicios judiciales (aplicación plena de las Reglas de Brasilia, 


perneada por el enfoque de género.)


k.Formulación  de  presupuestos  con  perspectiva  de  género:  es  importante 


determinar cuál es la inversión de la justicia en temas de género, como un acto 


de rendición de cuentas, transparencia y redistribución de los presupuestos para 


el abordaje de la violencia de género. 


l. Construcciónes con perspectiva de género. Consiste en una Organización para 


satisfacer  las  necesidades  de las usuarias tanto en el  plano de infraestructura 


como  en  el  de  asistencia,  implica  organizar  los  despachos  judiciales 


considerando las necesidades de las usuarias.  


m. Asistencia paritaria de Magistradas a las Cumbres Iberoamericanas y otras 


actividades de similar importancia a nivel regional. 


6.   Monitoreo y Evaluación de Acciones,  y Registro de Datos:  


Como  en  toda  labor,  resulta  necesario  la  medición  o  evaluación constante  de  los 


progresos.  Sin embargo, en esta materia hay un componente adicional.  Hay que crear 







los indicadores para hacerlo. En este ejercicio es importantísima la participación de las 


personas  involucradas.   Los  sistemas  que  existan  o  se  vayan  a  crear  para  evaluar 


resultados, tienen, necesariamente que tener incorporada la perspectiva de género.  


a. Creación de herramientas estadísticas de registro de femicidios que incluyan 


todas  las  variables  posibles  para  establecer  perfiles  de  agresores  y  de 


víctimas, lugares de mayor incidencia, entre otros, para la toma de acciones 


preventivas y de investigación


b. Desagregación  de  todos  los  datos  en  variables  género  sensitivas  básicas, 


como  lo  son:  sexo,  nacionalidad,  edad,  profesión  u  oficio,  escolaridad  y 


estado civil. 


c. Registro  de  datos  veraces  y  oportunos  sobre  los  procesos  de  violencia 


doméstica, delitos sexuales, medidas de protección, pensiones alimentarias, 


familia  y  laboral,  todos  desagregados  en  variables  género  sensitivas  y 


motivos  de  finalización  de  los  procesos  en  materia  penal  para  verificar 


efectividad  de  los  sistemas  (desestimaciones,  sobreseimientos  definitivos, 


aplicación de medidas alternas, acusaciones,  condenatorias y absolutorias).
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Fecha: 20 de agosto de 2012 


Coordinador Nacional: 


María Jacqueline Martínez Uriarte 
Titular de la Unidad de Relaciones Institucionales 


 
Descripción del proyecto 
 
Introducción: 
(Describa de forma general  el proyecto) 
 
En la Declaración de Buenos Aires se advirtió que la Cumbre Judicial del año 2012 debía dar 


continuidad a la gestión coordinada de los proyectos aprobados en el marco de las anteriores 


ediciones, por medio de la efectiva participación e integración de los países Iberoamericanos. 


 


Dado que el eje temático de la XVII Cumbre Judicial Iberoamericana es “Una Justicia de 


Futuro: Planificada, Integrada y Tecnológicamente Desarrollada”, se considera oportuno 


continuar con el desarrollo de los proyectos para reforzar y reafirmar el acceso a la justicia de 


las personas y grupos en situación de vulnerabilidad. Este esfuerzo se enmarca en las  “Reglas 


de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad”, 


adoptadas en la XIV edición, donde se establecen parámetros regionales adecuados para 


instrumentar acciones afirmativas y políticas judiciales para cumplir con las obligaciones 


sociales y responder al cumplimiento de los derechos de las personas y los grupos en situación 


de vulnerabilidad. 


 


Asimismo, en la “Carta de Derechos de las Personas ante la Justicia en el Espacio Judicial 
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Iberoamericano”, aprobada en el marco de la VII edición, se establece que el tener acceso a una 


justicia independiente, imparcial, transparente, responsable, eficiente, eficaz y equitativa es un 


derecho fundamental de la población. En el apartado titulado “Una justicia que protege a los más 


débiles” se incluyen específicamente incisos para ciertos grupos en situación de vulnerabilidad, 


tales como: i. víctimas; ii. poblaciones indígenas; iii. niños, niñas y adolescentes; iv. personas con 


discapacidad, y v. personas migrantes. 


 


Es en este contexto que se considera pertinente trabajar en la elaboración de un Protocolo de 


Actuación Judicial que agrupe principios generales y buenas prácticas judiciales para la atención 


de individuos en situación de vulnerabilidad como niñas, niños y adolescentes, indígenas, 


mujeres, personas con discapacidad y migrantes, derivados de los derechos humanos 


reconocidos para estos grupos en los más altos estándares internacionales en la materia. El 


Protocolo desdoblaría aquellos principios que deben estar presentes en cualquier decisión y 


actuación judicial, así como las prácticas concretas que deben llevarse a cabo para garantizar el 


acceso pleno al derecho de acceso a la justicia.  


 


En ese sentido, el Protocolo supondría dar un paso adelante frente a las Reglas de Brasilia, en la 


medida en que reunirá una serie de consideraciones y de acciones concretas, para cuando una 


niña, un niño, un adolescente, una mujer, un pueblo o una persona  indígena, con discapacidad o 


migrante estén involucrados en el proceso judicial. En suma, el Protocolo facilitará una 


aplicación directa de estas acciones.  


 


La contribución del Protocolo será contar un documento de aplicación iberoamericana  fundado 


en instrumentos internacionales de derechos humanos ratificados por los países que integran la 


Cumbre Iberoamericana, y priorizaría aquellos principios y prácticas relacionados con el acceso 


a la justicia, con el objetivo de  garantizar la vigencia plena del derecho de acceso a la justicia 


para las personas en situación de vulnerabilidad. 


 


El énfasis puesto en ese derecho está relacionado con que su ejercicio es una vía para la 


exigencia y garantía de otros derechos humanos.  


 


El hecho de que los diversos países que integran la Cumbre Judicial Iberoamericana hayan 


ratificado diversos tratados internacionales de derechos humanos, hace posible ubicar 


principios y prácticas fundados en los derechos en ellos reconocidos, con independencia de los 


marcos normativos internos. 


 


Realizar una sistematización de los principios generales y las mejores prácticas, como la que 


aquí se propone, es una cuestión impostergable e ineludible para acercar la justicia 


constitucional a los grupos en situación de vulnerabilidad; y la Cumbre Judicial Iberoamericana 


es un marco idóneo para ello en la medida en que reúne a representantes de los países que 


agrupa, pudiendo establecer un diálogo sobre aquellos principios y prácticas domésticas  que 


pueden ser replicados por otros, de tal forma de hacer efectivo el acceso a la justicia sin 


discriminación. 
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No debe perderse de vista que la Cumbre Judicial Iberoamericana es el único evento que agrupa 


a los Poderes Judiciales de la región, siendo ese marco, el ámbito que haría posible dar lugar a 


un documento de aplicación regional y que supondría el impulso de una política pública a favor 


de acceso a la justicia de las personas, rebasando las fronteras nacionales y reflejando una 


prioridad de los distintos países de la región. 


 


Adicionalmente debe señalarse que una preocupación reiterada por parte de los Poderes 


Judiciales de los países integrantes de la Comunidad Iberoamericana es seguir aportando en la 


construcción de una sociedad más justa y democrática, a través de la promoción, el respeto y 


protección de los derechos de las personas, en especial de aquellos que se encuentran  en 


condición de vulnerabilidad. De ahí el interés de contar con la participación de todos los países 


que conforman la Comunidad Iberoamericana de Naciones. 


 
 
Justificación: 
(Explique por qué surge el proyecto y cómo beneficia la administración de justicia 
  
En su acepción general, el acceso a la justicia supone la disponibilidad efectiva de cauces 


institucionales destinados a la protección de derechos y a la resolución de conflictos de variada 


índole, de manera oportuna y con base en el ordenamiento jurídico. El acceso a la justicia 


determina las posibilidades de defensa de los derechos subjetivos y de los derechos humanos y 


es un requisito para la auténtica garantía jurídica de los mismos.1 En sentido inverso, su 


inadecuado desempeño puede erigirse en causa de exclusión y discriminación social, así como 


de impunidad e incertidumbre, con todas las consecuencias que de ello suelen derivarse. 


 


En la mayor parte de las sociedades iberoamericanas existen personas o colectivos con ciertas 


características, a partir de las cuales enfrentan obstáculos que les impiden disfrutar de los 


derechos de los que son titulares con la misma amplitud y facilidad  con la que lo hacen el resto 


de las personas, por lo que el acceso a la justicia debe servir para asegurar la vigencia de los 


derechos. 


 


Las medidas que tomen las instituciones judiciales para garantizarlo a grupos tradicionalmente 


excluidos, repercutirá en una mayor integración social y en la construcción de una cultura cívica 


y una confianza ciudadana indispensables para la estabilidad del desempeño institucional. 


 


En contraste, cuando los obstáculos para el acceso a la justicia son significativos o los órganos 


jurisdiccionales incurren en una aplicación discriminatoria de la ley, en perjuicio de ciertos 


sectores sociales, el sistema de justicia se convierte en un factor adicional de inequidad y en un 


andamiaje institucional promotor de privilegios y disolvente de la cohesión social. 


 


Esas diferencias suelen incidir de manera determinante sobre las posibilidades que tienen para 


lograr hacer efectivos sus derechos a través de las vías institucionales. La igualdad formal ante 


                                            
1 Jesús María Casal et al, Derechos Humanos, Equidad y Acceso a la Justicia, Caracas, Instituto 


Latinoamericano de Investigaciones Sociales, 2005, p. 154 
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la ley, al ignorar las desigualdades estructurales que existen entre las personas y los grupos en 


todas las sociedades, puede contribuir a profundizarlas. 


 


Por ello es imperante que los sistemas de justicia presten una atención diferenciada y una 


actuación especializada en la defensa de los derechos y en la adopción de medidas que permitan 


corregir situaciones inequitativas.  


 


Cuando se hace referencia al principio de la igualdad ante la ley, no se trata únicamente de la 


equiparación en el trato jurídico de todas las personas, sino de considerar también su  


diversidad , de modo que la perspectiva de la equidad cuando se aplica al acceso a la justicia, 


exige, a la par de garantizar formalmente el derecho de todas las personas de acceder en 


condiciones de igualdad a tribunales independientes e imparciales, tomar medidas especiales 


para asegurar a los grupos en situación de vulnerabilidad un acceso real. 


 


En relación con esta mayor sensibilización y preocupación por el bienestar de las personas y 


grupos en condición en vulnerabilidad, se han identificado deficiencias en la aplicación del 


marco jurídico nacional e internacional para la erradicación de violaciones de los derechos 


humanos de las personas y grupos en dicha condición. Lo anterior supone la escasez de 


especificaciones relativas al tratamiento particular que se debe dar a las personas y grupos en 


condición de vulnerabilidad, por lo que es necesario no sólo otorgarles un trato diferenciado, 


sino aprobar cambios en los procedimientos judiciales y en las políticas judiciales, a través del 


desarrollo de prácticas especiales para lograr que el sistema judicial contribuya a la reducción 


del trato inequitativo.  


 


La comisión de seguimiento de las Reglas de Brasilia ha señalado que la mayoría de los países de 


la Cumbre cuenta con información sistematizada sobre estos grupos y, en alguna medida, con la 


detección de los obstáculos que enfrentan en el acceso a la justicia, elementos indispensables 


para implementar una política pública o acciones oportunas para eliminarlos.2  


 


De forma adicional, la Comisión de Seguimiento ha vislumbrado que es necesario, después de 


los hallazgos derivados de las respuestas de los países a los cuestionarios sobre el estado de 


aplicación de las Reglas de Brasilia, hacer una recopilación de las mejores prácticas en materia 


de acceso a la justicia, incluso focalizada en determinados temas. 


 


 


Si los sistemas judiciales resultan actores estratégicos para garantizar la eficacia de los 


derechos, es indispensable dotar a las y los juzgadores de herramientas y apoyos concretos que 


clarifiquen los principios y las prácticas a considerar con la finalidad de garantizar el acceso a la 


justicia para las personas en situación de vulnerabilidad. 


 


Partiendo de ello, es que se propone la elaboración de un Protocolo de Actuación Judicial que 


reúna buenas prácticas para 5 diferentes grupos sociales, dirigido a la Comunidad 


                                            
2 Informe de la Comisión de seguimiento Reglas de Brasilia presentado en Buenos Aires en abril de 2012. 
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Iberoamericana de Naciones, sin ignorar que las realidades jurídicas, sociales, económicas y 


culturales varían de un país a otro. En tanto dichas prácticas estarán fundadas en los estándares 


internacionales, podrán ser consideradas como un referente orientador para quienes tienen la 


responsabilidad de impartir justicia, y un primer paso hacia una guía de actuación de cara a los 


compromisos comunes vinculados al respeto y garantía de los derechos humanos involucrados 


y en particular del derecho de acceso a la justicia. 


 


Lo anterior, resulta concordante con  el eje temático de la presente edición de la Cumbre, como 


hace referencia en su mensaje de Bienvenida el Ministro Rubén Ballesteros, Presidente de la 


Corte Suprema de Chile – Secretaría Pro Témpore- al señalar que “Este eje ha sido definido en 


función de la necesidad de dotar al juez  de mayores herramientas y prerrogativas para que ejerza 


su labor con independencia, imparcialidad y celeridad, permitiéndole plasmar en sus actos todos 


aquellos valores y virtudes que una sociedad democrática espera ver en ellos… queremos poner el 


énfasis en el juez…como el gran impulsor de los cambios, como el verdadero agente modernizador, 


innovador y creador, respecto del cual deben generarse las condiciones para que pueda 


desempeñarse de manera óptima y con la menor cantidad de obstáculos posibles.”3 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Objetivos y resultados 
 
Objetivo General:  
 
Poner a disposición de los Estados de la Comunidad Iberoamericana y de las entidades 


judiciales, un Protocolo de Actuación Judicial para quienes Imparten Justicia que recupere 


los principales principios y un conjunto de prácticas, dirigidas tanto a la modificación de 


aspectos jurídicos y administrativos relacionados con la atención de las personas y 


comunidades en condición de vulnerabilidad en el ámbito judicial, como a la mejora de la 


práctica profesional por parte de quienes les asisten y están involucrados en el proceso judicial, 


garantizando su derecho de acceso a la justicia. 


 


El Protocolo de Actuación y Mejoras Prácticas se concentrará en los siguientes grupos en 


situación de vulnerabilidad:  


 


1. Niñas, niños y adolescentes 


2. Mujeres 


                                            
3 http://www.cumbrejudicialchile2014.pjud.cl/ver_mas_pb.php, fecha de consulta el 9 de julio de 2012. 
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3. Personas y pueblos indígenas 


4. Personas con discapacidad y  


5. Personas migrantes 


 
Objetivos específicos: 
 
 


 Elaborar un documento con la estructura de un Protocolo que, a través de la sistematización 


de una serie de principios encaminados a garantizar los derechos de los grupos antes 


referidos, recoja las mejores prácticas para garantizar el efectivo acceso a la justicia. 


 


 Facilitar la observancia de los derechos humanos y el acceso a la justicia en condiciones de 


igualdad en los países que integran la Comunidad Iberoamericana. 


 
 Propiciar una atención adecuada a las personas y grupos en situación de vulnerabilidad 


involucrados en procesos judiciales, mediante la consideración de ciertos principios y de la 


promoción de buenas prácticas aplicables por las instituciones judiciales. 


 
 Orientar a quienes imparten justicia, de manera que, puedan garantizar el pleno goce de los 


servicios del sistema judicial a las personas en condición de vulnerabilidad, sin 


discriminación. 


 
 Fomentar espacios de discusión e intercambio de buenas prácticas y elaborar una 


compilación con las mejores propuestas de mejora y sus posibilidades de implementación. 


 
 Impulsar temas relacionados con buenas prácticas judiciales en las agendas futuras de los 


poderes judiciales de los países de la Comunidad Iberoamericana. 


 


 
Resultados e impacto esperados:  
 
La elaboración del documento propuesto, así como la difusión e implementación de las Buenas 
Prácticas promoverán y contribuirán a garantizar la observancia y vigencia de los derechos 
humanos de las personas y grupos en condición de vulnerabilidad, destacando el acceso efectivo 
al sistema de justicia y las derivaciones que éste involucra, así como una atención diferenciada y 
respetuosa de los derechos de las personas, y en consecuencia un avance en la observancia de 
los estándares internacionales más protectores en los casos específicos en los que se encuentren 
involucradas.  
 
Compartir recomendaciones y experiencias exitosas basadas en principios generales, facilitará 
que las personas que participan en el funcionamiento del sistema judicial cuenten con una 
herramienta de consulta que sirva de guía de actuación. 
 
La difusión del documento final, así como de las prácticas exitosas sobresalientes, a través de 
diversos medios, favorecerá a que las personas y grupos en condición de vulnerabilidad, 
conozcan y ejerzan con plenitud, ante el sistema de justicia, los derechos reconocidos por el 
ordenamiento jurídico internacional. 
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Participantes 
(Describa quienes participaran en la ejecución de este proyecto) 


 
 
 
 
 
 







 Cumbre Judicial Iberoamericana 
 XVII Edición: “Un Justicia de Futuro”  


 


 


 
Metodología de trabajo 


 
 
(Describa la metodología por etapas o fases del proyecto) 
 
Se considera oportuno promover la realización de reuniones de intercambio para discusión –ya 


sean presenciales o a distancia-, en los que puedan participar las personas representantes de los 


Estados interesados, así como de las entidades y organismos que trabajan con las personas y 


grupos en condición de vulnerabilidad. 


 


Lo anterior permitiría que la elaboración del Protocolo que se sugiere, contara con la 


participación activa de los Estados interesados, generando un diálogo sobre los principios y 


prácticas a retomar por grupo de población. De esa forma, las decisiones sobre el contenido del 


Protocolo estarían a cargo de los Poderes Judiciales de los Estados que conformaran el grupo de 


trabajo. La metodología de trabajo se estructura en 6 fases: 


 


Fase 1: Planeación del Proyecto.  


 


Fase 2: Solicitud, envío y recepción de la normatividad, principios y mejores prácticas judiciales 


que garantizan el efectivo acceso a la justicia a las personas y grupos en condición de 


vulnerabilidad. 


 


Fase 3: Análisis y selección de los principios y prácticas que coadyuven a la vigencia de los 


derechos humanos, en específico a aquellos que promuevan el acceso efectivo a la justicia que 


atañe a cada grupo en situación de vulnerabilidad. 


 


Fase 4: Sistematización de la información y redacción del Protocolo de Actuación Judicial.  


 


Fase 5: Diseño de la metodología para difundir y evaluar la aplicabilidad del Protocolo en la 


Comunidad Iberoamericana. 


 


Fase 6: Retroalimentación sobre los logros y dificultades en la implementación, con la finalidad 


de actualizar el Protocolo. 
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Desarrollo del proyecto 


 
Objetivo Fases del Proyecto Pasos Modalidad 


Tiempo 
estimado 


 
 
 
 
 
 
 


 


Elaborar  


Protocolo de  


Actuación 


 para quienes 


imparten justicia,  


sobre 


personas  


y  


grupos  


en situación de 


vulnerabilidad  


 


 
1. Planeación del 


proyecto. 


 
1.1 Conformación del equipo de trabajo; mecanismos de coordinación y estructura organizacional; 
1.2 Designación de comisiones y responsables de ejecución, sus tareas y cronograma; 
1.3 Elaboración de formatos para la remisión de información por parte de cada miembro. 


 
P 


 
2 m 


 
2. Solicitud, envío y 


recepción de la 
normatividad, 
principios y 
mejores prácticas 


 
2.1 Solicitud de información a través de formatos preestablecidos en la Fase 1; 
2.2 Envío de la información, sobre la normatividad y prácticas exitosas 
2.3 Contacto con los expertos en cada uno de los grupos sociales que harán la  validación de los 


principios básicos  
2.4 Recepción y sistematización de la información, actividad por parte del país coordinador del 


proyecto. 


 
 


D 
 
 


 
 


3 m 


 
 


3. Selección de los 
principios y 
prácticas  


 
3.1 Organizar 5 mesas de trabajo, una para cada grupo social con la presencia de personas que 


imparten justicia y expertas en temas  
3.2 Identificación, a través del intercambio y revisión de normatividad y políticas judiciales de  los 


países integrantes del proyecto, de los principios particulares para cada grupo en condición de 
vulnerabilidad, así como las prácticas más sobresalientes a nivel iberoamericano; 


3.3 Revisión de documentos finales generados en las mesas de trabajo por parte de personas 
expertas (se sugerirá que esto esté a cargo de las Relatorías Especiales de Naciones Unidas). 
 


 
P y D 


 
10 m  


(2 m por 
grupo) 


 
4. Sistematización de 


la información y 
redacción del 
Protocolo  
 
 


 
 


4.1 Redacción del Protocolo que sistematice los principios transversales  
4.2 Envío del documento a cada uno de los países integrantes del proyecto para su revisión y 


aprobación. 
 


 
 


D 


 
 
 


6 m 


5. Diseño de la 
estrategia difusión 
y evaluación de la 
aplicabilidad  
 


 
5.1 Consenso de las  vías para la difusión del Protocolo de Actuación y Buenas Prácticas; 
5.2 Establecimiento de un mecanismo de evaluación de la utilidad en la aplicación del Protocolo. 


 
D 


 
3 m 


 
6. Retroalimentación 


sobre los logros y 
dificultades en su  
implementación  
 


  
6.1 Implementación en los diferentes países y la sistematización de lo ocurrido con el protocolo; 
6.2 El país coordinador se encargará de contactar a los enlaces nacionales para recabar 


información sobre la implementación del Protocolo y para el enriquecimiento y actualización 
de las Buenas Prácticas. 


 
D 


 
Posterior a 


la XVII 
Cumbre 
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Productos esperados 


 
(Describa  los productos o insumos que esperan obtener al finalizar el proyecto)   
 


Protocolo de Actuación Judicial dirigido a quienes imparten justicia, que reúna una serie de 
buenas y necesarias prácticas para garantizar el derecho de acceso a la justicia de 5 grupos 
sociales específicos.  
 
Observaciones generales 
 
(Describa o anexe cualquier información relacionada con el proyecto)  
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Pascual Lausin Aceña


De: Secretaria Permanente Cumbre Judicial


Enviado el: miércoles, 12 de septiembre de 2012 14:52


CC: Antonio Monserrat Quintana; Carlos Almela Vich; Inés Valor Nevado; Edurne E.


Uranga Mutuberria; 'Armando Reyna de la Fuente'; 'Jacquelin Martinez Uriarte';


'Patricio Ballados Villagómez'; 'Gloria Jacome Sepulveda'; 'Javiera Ascencio de la


Fuente'; 'Natalia Azcuenaga'; 'Sergio Muñoz'; Pascual Lausin Aceña


Asunto: Propuesta de Correo Electrónico / Continuidad Portal Iberoamericano del


Conocimiento Jurídico.


Datos adjuntos: INFORME PROPUESTA FINANCIACION (ESPAÑA).docx; Propuesta Tecnica SCJN


Mexico para Portal Iberoamericano del Conocimiento Juridico V4-Tecnica (AGOSTO


2012).pdf


Importancia: Alta


Estimados/as Coordinadores Nacionales, remitimos correo electrónico cuya difusión ha


sido solicitada por el Grupo de Trabajo del Portal Iberoamericano del Conocimiento


Jurídico. Las direcciones de correo a las que pueden dirigir sus respuestas son:


gacastillot@mail.scjn.gob.mx; ines.valor@cgpj.es;


con copia a: secretaria.permanente.cumbre.judicial@cgpj.es; cumbrejudicial2014@pjud.cl;


Atentamente,


Secretaría Permanente
Cumbre Judicial Iberoamericana
c/ Marqués de la Ensenada 8
Madrid 28004
España
Telf. +34 91 700 62 83 / +34 91 700 59 48
secretaria.permanente.cumbre.judicial@cgpj.es


Estimados Coordinadores Nacionales de los países miembros de la Red,


Tomando en consideración los acuerdos adoptados en la Asamblea Plenaria de la XVI


Cumbre Judicial Iberoamericana (Buenos Aires, abril 2012), de donde destaca, entre otros,


la continuidad en la siguiente edición del proyecto denominado Portal Iberoamericano del


Conocimiento Jurídico, y en víspera de la Primera Reunión Preparatoria de la XVII Cumbre
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Judicial Iberoamericana, a desarrollarse en Guadalajara, Jalisco, México, del 24 al 26 de


septiembre próximo, hemos estimado oportuno, en nuestro carácter de co-coordinadores


del correspondiente grupo de trabajo, someter a su distinguida consideración lo siguiente:


1. Consultar al resto de los países miembros sobre si existe interés para integrarse de


manera activa a los trabajos del grupo de trabajo, actualmente conformado por: El


Salvador, Nicaragua, Paraguay, España y México, lo que contribuiría a enriquecer las


propuestas y actividades sobre tan importante proyecto; cabe señalar que Perú ya


ha manifestado su voluntad para ello, y


2. Recordando que antes de la conclusión de la XVI Edición, España y México


presentamos sendas propuestas para la continuidad del proyecto del Portal


Iberoamericano del Conocimiento Jurídico, y en virtud de que las mismas se


encuentran aún en periodo de análisis, se acompañan al presente documento para


su conocimiento y comentarios, los que serían considerados para su análisis en


Guadalajara, México.


En espera de obtener sus respuestas y comentarios sobre el contenido del presente


documento y sus anexos, aprovechamos la ocasión para reiterarles la seguridad de nuestra


más atenta y distinguida consideración,


Lic. Rafael Coello Cetina,


Secretario General de Acuerdos de la


Suprema Corte de Justicia de la Nación


(México)


Asistido por:


Lic. Gustavo Adolfo Castillo Torres,
Secretario de Estudio y Cuenta adscrito a la
Secretaría General de Acuerdos.


D. Iñaki Vicuña,


Director


Centro de Documentación Judicial de España


(CENDOJ)
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PORTAL IBEROMERICANO DEL CONOCIMIENTO JURIDICO,


PROPUESTA DEL CENDOJ (ESPAÑA)


Atendiendo a las precisiones y compromisos derivados de la


Tercera Reunión Preparatoria celebrada en Quito, Ecuador y a fin


de completar el documento del proyecto desarrollado en el


marco de Iberius sobre creación de un portal Iberoamericano del


conocimiento jurídico “Portal Iberoamericano del conocimiento


jurídico”, por la Suprema Corte de Justicia de la Nación de


México se hace llegar propuesta en la que se manifiesta su


amplia disponibilidad de infraestructura técnica y tecnológica


(sin que implique la generación de costos adicionales para el


resto de los países miembros) para la operación del Portal,


incluso, de asistencia técnica a los países que así lo requieran.


1-Ante la propuesta formulada, se quiere dejar constancia del


agradecimiento de España ante la disposición y propuesta


técnica y económica formulada por parte de la Suprema Corte de


Justicia de la Nación de México de financiación para integración


de componentes adicionales del Portal.


No cabe duda que unificando esfuerzos y contando con la


inestimable colaboración y amplia infraestructura técnica y


tecnológica con la que cuenta la Suprema Corte, los resultados


hasta el momento alcanzados, se verán notablemente mejorados


y acrecentados.


2-Por parte del Consejo General del Poder Judicial de España, se


mantiene el compromiso de alimentación y actualización de los







contenidos del Portal Iberius, que en la actualidad se encuentra


plenamente operativo en la forma que se diseño. Para ello, dicho


Consejo ha aprobado hacer frente a los costes que dicho


mantenimiento y sus desarrollos conlleve.


3-Asimismo y en el entorno del Portal de Iberius se ha


desarrollado una plataforma tecnológica de búsqueda en el


marco de la cual se han desarrollado tareas que pueden


clasificarse en tres grupos principales:


3.1-Integración de Sentencias de las Cortes Supremas en


materia penal y desarrollo de las funcionalidades asociadas para


recuperación de las mismas.


3.2-Desarrollo de la funcionalidad consistente en relacionar la


jurisprudencia integrada con el código penal de cada uno de los


países.


3.3-Elaboración de tabla de equivalencias de términos en


materia de delitos penales a fin de clasificar y recuperar la


jurisprudencia incorporada en la base de datos.


El Consejo General del Poder Judicial de España, cuenta con la


infraestructura y el equipamiento suficiente para hospedar y


administrar el Portal Iberoamericano del Conocimiento Jurídico,


con los desarrollos realizados. Actualmente, dicho Portal se


encuentra operativo y con una rapidez de respuesta altamente


satisfactoria en las instalaciones del Centro de Documentación


Judicial (CENDOJ).


El CENDOJ, asimismo, cuenta con la infraestructura y


equipamiento necesario para recopilar la información. Esta







recopilación puede llevarse a cabo bien sea a través de servicios


web u ofreciendo una plataforma común accesible desde


internet que permitirá registrar o modificar toda la información


que se ponga a disposición por parte de los países miembros, si


bien se considera necesario trabajar en que el formato de envío


contenga unos datos mínimos. Una vez recibido este formato


mínimo, se ha de proceder a realizar el tratamiento de dichos


documentos para su transformación a un formato propietario


que permita ser utilizado por un producto propio cuyo


licenciamiento obliga a que solo se pueda utilizar en los


servidores ubicados en el CENDOJ. El realizarlo de la forma


expuesta, da como resultado las funcionalidades presentadas de


forma exitosa durante la Tercera Reunión Preparatoria celebrada


en Quito. Como se tuvo ocasión de comprobar, el piloto


desarrollado ofrece resultados muy acertados acordes con la


búsqueda, relaciona documentos de diferentes países, busca por


voces seleccionando una y buscando su correspondiente en cada


país, resalta palabras de búsquedas en los resultados y relaciona


artículos de legislación correspondiente al tema tratado entre


otras funcionalidades.


Se considera que para que el rendimiento sea bueno,


ofreciendo una respuesta acertada e inmediata a la consulta


realizada, tanto el repositorio de información como el buscador


debe estar físicamente ubicado en el CENDOJ, evitando de esta


manera problemas derivados de las comunicaciones (cortes del


servicio, lentitud en la respuesta,…). Ello conlleva, asimismo, la


utilización de las licencias de producto exclusivas para los


servidores del CENDOJ, cuyos desarrollos utilizan el formato


propietario mencionado. De otra manera y de no ubicarse en


dichos servidores, la aportación económica y esfuerzos







realizados hasta el momento resultarían inútiles ante la


imposibilidad de trasladar la plataforma desarrollada y sometida


al licenciamiento expresado. La adopción de una solución en


sentido diferente, daría lugar a retomar el proyecto desde su


inicio, con la consiguiente pérdida de las aportaciones


económicas hasta el momento desembolsadas y las


funcionalidades ya aplicadas, como se ha señalado, así como la


dilatación en el tiempo en lograr los objetivos marcados.


A fin de completar los desarrollos hasta el momento realizados e


informada la necesidad de continuar residenciando la


información y buscador en el CENDOJ, es precisa la financiación


de los componentes adicionales de definición de formato de


envío, transformación al formato propietario y desarrollo y


mantenimiento del interfaz de búsqueda.


4-Con la finalidad de seguir incorporando contenidos, se hace


igualmente necesario el desarrollo y mantenimiento de nuevas


tablas de equivalencias, Tesauro, en función de los nuevos


contenidos que se vayan incorporando al Portal Iberomaericano


del conocimiento jurídico, tarea asumida en la actualidad por


México. De igual manera y tras la experiencia e infraestructuras


desarrolladas por este país a fin de elaborar el Tesauro actual en


materia de delitos de la jurisdicción penal, hace aconsejable que


sea México quien continúe desarrollando dicha labor.
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PROPUESTA TÉCNICA DETALLADA PARA ENVÍO DE INFORMACIÓN Y 


ACTUALIZACIÓN AUTOMATIZADA DEL “PORTAL IBEROAMERICANO 


DEL CONOCIMIENTO JURÍDICO”. 


 


Objetivo. 


El presente documento contiene una propuesta técnica base, para la 


publicación y actualización de información sistematizada de jurisprudencia 


(resoluciones) y legislación en el Portal Iberoamericano del Conocimiento 


Jurídico, bajo la premisa de que dicho Portal se constituya en un mecanismo 


concentrador automatizado (a través de URL’s), en una primera etapa, de 


jurisprudencia y legislación de los distintos países, en donde cada uno de 


ellos defina y se responsabilice de su permanente actualización. 


 


I. Componentes propuestos para la nueva plataforma para el 


Portal Iberoamericano del Conocimiento Jurídico. 


La nueva plataforma propone el uso de los siguientes componentes:  


 


a. Componente para publicación o envío de jurisprudencia y 


legislación. 


La nueva plataforma propuesta para la publicación de contenido contará 


con dos posibles opciones para el envío de información de jurisprudencia y 


legislación: 


 


 La primera, está basada en la exposición de jurisprudencia y 


legislación a través de un servicio Web; esta solución va enfocada a 


aquellos países que actualmente cuentan con mecanismos 


automatizados para la sistematización y publicación de información 
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jurídica, esta opción permitirá que cada país exponga la información 


que previamente ha sistematizado y será responsable de actualizarla 


con la periodicidad que defina. 


 


 La segunda opción estará disponible para los países que no cuenten 


con la infraestructura técnica ni los recursos necesarios para habilitar 


un servicio Web (como se planteó en el punto anterior); para este 


propósito se habilitará una “plataforma común para publicación de 


información” disponible en internet, que permitirá a los países que así 


lo deseen, publicar y actualizar datos en el Portal Iberoamericano del 


Conocimiento Jurídico. 


 


b. Componente integral de recopilación de información. 


El objetivo del componente central de búsqueda es “navegar” por toda la 


jurisprudencia y legislación publicada por medio de los servicios Web, así 


como de toda la información registrada en la “plataforma común”, para 


construir el índice central de búsqueda del Portal Iberoamericano del 


Conocimiento Jurídico. Dicho índice es el medio que emplea el componente 


de consulta de información para la rápida localización de los datos 


solicitados. 


 


c. Componente de consulta de información. 


Este componente es el que está a la vista de todos los usuarios que desean 


realizar consultas de información sistematizada en el Portal Iberoamericano 


del Conocimiento Jurídico (Figura 1). 
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Figura 1. Interfaz actual del componente de consulta del Portal Iberoamericano del Conocimiento Jurídico 


 


 


El componente de consulta de información utilizará el índice generado por 


el Componente Integral de compilación de información, para la rápida 


localización de jurisprudencia y legislación, además presentará la lista de 


resultados agrupados y clasificados lo que le permitirá a los usuarios 


“navegar” por todo el conjunto de información y acotar los resultados sin 


tener que realizar una nueva consulta. 
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II. Arquitectura de la nueva plataforma. 


Los componentes anteriormente descritos integran la arquitectura de la 


solución propuesta, e interactuarán entre sí como se muestra en la siguiente 


figura: 


 


Internet


2. Servicio Web


4. Plataforma común 


6.Componente integral 
de recopilación de 


información 


1. Acceso al registro 
de información en la 
plataforma común


7. Componente de 
consulta de información


5. Acervo de 
jurisprudencia y 


legislación


3. Acervo de 
jurisprudencia y 


legislación


 
Figura 2. Arquitectura para la nueva plataforma 


 


 


1. Acceso al registro de información en la plataforma común. Como se 


describió anteriormente la nueva plataforma pondrá a disposición de 


los países que no cuenten con la infraestructura necesaria para 


publicar sus acervos de jurisprudencia y legislación a través de un 


servicio Web, una plataforma común accesible desde internet, que les 


permitirá registrar o modificar toda la información que deseen en el 


Portal Iberoamericano del Conocimiento Jurídico. 
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Especificación técnica: Se desarrollará una aplicación web basada en 


servicios JSON expuesta a internet, empleando elevados niveles de 


seguridad (inclusive empleando la infraestructura de firma 


electrónica que posee la Suprema Corte de Justicia de la Nación), para 


proveer a cada país que no cuente con infraestructura tecnológica 


necesaria, un módulo que les permitirá sistematizar su información y 


actualizarla en línea. 


 


2. Servicio Web. Los países que cuenten con la infraestructura necesaria, 


deberán publicar sus acervos de jurisprudencia y legislación 


utilizando un servicio Web expuesto a internet, con el objetivo de que 


el componente de recopilación de información (punto 6) pueda 


extraer toda la información de ese país que se integrará al Portal 


Iberoamericano del Conocimiento Jurídico. 


 


Especificación técnica: El objetivo de este componente es exponer 


servicios web en formato JSON (JavScrip Object Notation), para 


fomentar el intercambio ligero de datos, de fácil lectura e 


independiente de plataforma, lo que permite que sea fácil de 


transportar y consumir menos ancho de banda, es decir, que facilite 


exponer los datos de cada país sin importar la plataforma de base de 


datos en la que se encuentre almacenada la información. 


 


3. Acervo de jurisprudencia y legislación. Este componente es un 


repositorio de información; corresponde a un país que tiene la 


infraestructura necesaria y la información sistematizada, que publica 


en internet por medio de un servicio Web (véase punto 2). 
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4. Plataforma común. Es un conjunto de sistemas que permitirán a los 


países que no cuenten con infraestructura, incorporar al Portal 


Iberoamericano del Conocimiento Jurídico información de 


jurisprudencia y legislación. 


 


Especificación técnica: Para hospedar esta plataforma se empleará la 


infraestructura de servidores físicos y virtuales, de aplicación, bases 


de datos (Microsoft SQL 2008 r2), de administración de contenido, así 


como del ancho de banda, mecanismos de seguridad y de alta 


disponibilidad, aunado al gran ancho de banda que se posee para el 


acceso a internet como se muestra en el diagrama siguiente: 


 


 
Figura 3. Infraestructura tecnológica para publicación de aplicaciones en internet de la S.C.J.N. 
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El nivel de procesamiento de la infraestructura mencionada es de: 


 


8 Servidores Blade Cisco UCS B200-M2 cada uno 


2 Procesadores Intel Xeon 5600 de 3.33 GHz  


Total de 12 Cores 


96 GBytes RAM 


 


Capacidad Total de Procesamiento en la Nube Privada: 


96 Cores de Procesamiento  


192 Threads Simultáneos (vCores) 


768 GBytes de Memoria RAM 


 


Con capacidad de expansión hasta 8 Servidores adicionales Blade de 


las características arriba mencionadas. 


 


5. Acervo de jurisprudencia y legislación común. Este acervo resguardará 


toda la información de jurisprudencia y legislación de los países que 


utilicen la plataforma común para hospedar su información. 


 


Especificación técnica: Este acervo se hospedará en bases de datos en 


cluster para garantizar la disponibilidad de la información que se 


hospedará en la infraestructura de almacenamiento de la S.C.J.N., 


quien cuenta con el siguiente equipamiento: 


 


EMC VNX 5300 


EMC FAST Cache Suite 200 GBytes FAST Cache 


10 Discos SAS 6 Gbps EFD / 200 GBytes Protección RAID-5 


15 Discos SAS 6 Gbps / 600 GBytes @ 15K RPM Protección RAID-5 


15 Discos SAS 6 Gbps / 2 TBytes @ 7.2K RPM Protección RAID-5 


Almacenamiento Total Disponible: 20TB Utilizables en el pool 
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EMC VNX Vault: 680 GBytes utilizables  


 


La infraestructura de base de datos utilizada por la S.C.J.N. en su 


infraestructura de internet, que emplea estándares abiertos de 


intercambio de información, aunado al gran volumen de 


almacenamiento que posee, permitirá recuperar toda la 


información que contiene la plataforma actual de Portal 


Iberoamericano del Conocimiento Jurídico, para que se integre a la 


nueva plataforma. 


 


6. Componente integral de recopilación de información. Este componente 


es la base del buscador de información; su principal objetivo es 


recopilar toda los datos de los acervos de jurisprudencia y legislación 


de todos los países, tanto de los que exponen su información 


empleando un servicio Web, como los que utilicen la plataforma 


común. 


 


Especificación técnica: Para este componente integral se empleará la 


plataforma de búsqueda empresarial de la S.C.J.N. basada en FAST ESP, 


lo que permitirá realizar búsquedas en grandes volúmenes de 


información a gran velocidad, que además de clasificarla y agruparla 


de diversas maneras atendiendo a sus metadatos. 


 


7. Componente de consulta de información. Es el sistema que se emplea 


para la consulta de toda la información publicada y clasificada en el 


Portal Iberoamericano del Conocimiento Jurídico, con una interfaz 


para que los usuarios configuren consultas empleando diversos 


parámetros (Figura 1). 
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Especificación técnica: Para este componente se propone reutilizar la 


interfaz de consulta empleada por la plataforma actual, con el 


objeto de mantener la usabilidad y la experiencia que los usuarios 


actualmente emplean la aplicación de búsqueda; es por ello que se 


deberá evaluar el código fuente y adaptarlo para que interactúe con la 


nueva plataforma. 


 


III. Propuesta económica. 


Tal como se describió a lo largo del presente documento, la Suprema Corte 


de Justicia de la Nación de México, actualmente cuenta con la infraestructura 


y el equipamiento suficiente para hospedar y administrar el Portal 


Iberoamericano del Conocimiento Jurídico; adicionalmente, cuenta con una 


plataforma para crear el Componente integral de recopilación de información.  


 


La inversión para integrar los componentes adicionales y el despliegue de la 


nueva plataforma serían financiados por México. 


 


 


 


 


[Fin del documento] 








Cumbre Judicial Iberoamericana
XVII Edición: “Justicia de Futuro”


Documento de presentación de proyectos


Información del proyecto


Nombre del Proyecto: Mapa Tecnológico:  hoja de ruta hacia Objetivos Estratégicos


País: Costa Rica


Presentado por: Magistrado Luis Guillermo Rivas Loáiciga


Correo Electrónico: lg  ri  vas@  p  od  er  -jud  i  ci  al.g  o.cr   /  p  boni  lla@  p  od  er  -jud  i  ci  al.g  o.cr


Fecha: 14 de Setiembre 2012


Coordinador Nacional: Magistrado Román Solís Zelaya


Descripción del proyecto


Introducción:


Continuación  de la  II  Etapa del  Proyecto  de Brecha Tecnológica  iniciado en la  XVI Cumbre Judicial


Iberoamericana.


Justificación:


Durante la XVI Cumbre Judicial Iberoamericana la Comisión de Seguimiento, en su informe final, 


señalan  que  el   programa  TIUS  y  sus  objetivos  son  importantes  para  lograr  una  verdadera 


cooperación   Iberoamericana   en   materia   de   tecnología,   siendo   el   proyecto   una   verdadera 


oportunidad de actualizar el diagnóstico realizado en  su oportunidad   por el grupo de e-justicia, 


presentado en la XIII Edición realizada en Santo Domingo – República Dominicana.


Es por esta razón   que la Asamblea Plenaria basados en la recomendación de la citada Comisión 


aprobaron retomar los proyectos de e-Justicia en el contexto del Proyecto TIus.



mailto:lgrivas@poder-judicial.go.cr
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Por  otra  parte en  esa  misma  Asamblea se  aprobó  la  continuidad  del  proyecto  de  Brecha 


Tecnológica en la Justicia el cual   fue elaborado en esta edición   como uno de los proyectos   del 


Programa TIus, con el cual se pretende generar un “Mapa Tecnológico Iberoamericano”.


Basados  en  lo  anterior, para  la  XVII  edición  de  Cumbre  Judicial el Programa  TIus  tiene como 


responsabilidad  llevar a cabo las dos acciones señaladas,  es por esta razón que en este documento 


se presenta un informe acerca de lo solicitado.


e-Justicia – Programa TIus


Tal y como se señala en el informe  de la Comisión de Seguimiento,  los componentes incluidos en el 


proyecto de  e-Justicia son el desarrollo de un sistema de indicadores básicos para establecer la 


transición de las   administraciones  de justicia iberoamericanas hacia la sociedad de conocimiento, 


así como establecer la línea de base acerca de la posición relativa de nuestros países en materia de 


la aplicación de las tecnologías y comunicación así como recomendaciones básicas sobre sistemas 


alternativos de organización y gestión de la justicia correspondiente a la sociedad de la información.


Relacionando  lo  anterior  con  las  labores  que  se  están  desarrollando  en  el  programa  TIus, 


especialmente  lo relativo al proyecto de Brecha Tecnológica, ambos proyectos son afines en cuanto 


a  la  generación  de  indicadores  básicos  que  permitan  conocer  el  grado  de  penetración  de  las 


tecnologías de información en el sector justicia.


Es por lo anterior que siguiendo con la labor encomendada por la Asamblea Plenaria de Cumbre 


Judicial   se   propone  continuar con una II Etapa del proyecto que permita complementar ambos 


proyectos (e-Justicia y Brecha Tecnológica).


La primera etapa del proyecto fue  desarrollada en la XVI Cumbre Judicial Iberoamericana  llevada a 


cabo en Buenos Aires – Argentina.


En dicha edición el grupo de trabajo realizó   la “Matriz de Levantamiento de Información Poderes


Judiciales”. A partir de la ejecución de un piloto en donde se levantó información de  cuatro países,







utilizando dicho instrumento,  el grupo de trabajo valoró el comportamiento de éste, determinando 


que  se estaba   solicitaba información,  la cual era común con otros proyectos de Cumbre Judicial, 


por lo tanto se estaba ante una  duplicidad de  datos y esfuerzos.


Es por ello  que  se recomendó a la Asamblea Plenaria unificar en un solo Banco de Datos toda la 


información generada en los diferentes proyectos de Cumbre Judicial, con el fin de evitar solicitar  la 


misma información para diversos propósitos.


A partir de ello el grupo de trabajo enfocó la gestión en identificar propiamente los componentes 


relacionados con  las  TIC´s,   definiéndose cuatro elementos que se consideran permiten proyectar 


una visión general del uso de las  tecnologías en el sector Justicia. Los cuales son:   Hardware, 


Software, Servicios y Organizacionales.


Para cada uno de los elementos se detallaron seis variables que  podrían determinar  en qué punto 


se encuentra cada  Institución, pudiendo ser éstos una   guía general para que cada Institución 


autoevalúe su condición, ya sea por edificio, zona, provincia/estado, etc., sugiriéndose considerar los 


siguientes puntos:


1. HARDWARE


•   Personas que cuentan con computadoras en la Institución


•   Capacidad de los equipos computacionales


•   Equipos portátiles


•   Virtualización de equipos


•   Almacenamiento de Datos (Data Center)


•   Equipo de videoconferencia







2. SISTEMAS


•   Sistemas de envío y recepción de denuncias y documentos vía Internet


•   Sistemas de Gestión de Casos


•   Escritorios Virtuales para el despacho judicial


•   Sistemas de Notificaciones Electrónicas


•   Sistemas de Votación Electrónica


•   Sistemas Jurisprudenciales


3. SERVICIOS


•   Correos Electrónicos Institucionales


•   Intranet Judicial


•   Internet


•   Presencia en redes sociales


•   Kioscos de Información


•   Mensajería SMS (Sistema Mensajes Cortos)


4. ORGANIZACIÓN


•   Presupuesto destinado a las TICS


•   Existencia de un Plan Estratégico en Tecnologías de Información


•   Existencia de Políticas de Seguridad  Informática


•   Dependencia Jerárquica  de las oficinas de Tecnologías de Información


•   Analizar la cantidad de informáticos en relación con la cantidad de funcionarios a los 


cuales se les debe brindar servicios y/o soporte


•   Capacitación tanto para los funcionarios judiciales como a los Informáticos.







Si bien es cierto, son muchos los factores que  se pueden analizar en el ámbito tecnológico se 


eligieron los anteriores por cuanto dan una visión general, basados en las razones que se mencionan 


a continuación:


Hardware


1.  PERSONAS QUE CUENTAN CON COMPUTADORAS EN LA INSTITUCIÓN


Este indicador podrá  orientar a la administración superior  acerca de  la cantidad de funcionarios 


que cuentan con equipo computacional. De esta forma podrán determinar que tan amplia sea la 


brecha digital a lo interno de cada Institución.


El rango se obtiene sacando el porcentaje entre la cantidad de equipos y personal del lugar.


2.  CAPACIDAD DE LOS EQUIPOS DE COMPUTO


Si bien  es  cierto,  tal  y  como se  indicó en  el apartado anterior, es  importante contar con un 


porcentaje alto de equipo para la realización de funciones ésta no es la  única variable a nivel de 


hardware para  garantizar que dicho equipo va a funcionar de forma adecuada cuando deba 


procesarse un alto grado de información.


Es por ello que se considera oportuno  catalogar   los equipos computacionales en diversas clases. 


No  hay  un  parámetro  establecido  para  hacer  este  tipo  de  valoración,  sin  embargo se   podría 


considerar la capacidad de memoria como uno de los elementos importantes dado que es ésta la 


que permite darle mayor agilidad a los procesos que se estén ejecutando en ella.


Entre mayor sea la cantidad de gigas o mega bytes de la memoria  se tendrá mayor capacidad de 


procesamiento.   Es por ello que se sugiere clasificar en tres grupos:


• “Clase A”, las cuales superan al 1GB de memoria


• “Clase B”, las inferiores a 1GB pero superior a 512 MB


• “Clase C” corresponde a los equipos que tienen una capacidad inferior a los 512 MB.







Estos valores  pueden ser modificados  acorde con  las capacidades requeridas en cada una de las 


Instituciones, dado  que este elemento es variante acorde con los requerimientos de los sistemas 


internos y la evolución de las tecnologías.


Lo importante que se quiere rescatar es que para la toma de decisiones de la Administración


Superior  debe tener  un  parámetro  que  permita  conocer  la  antigüedad  o  no  de  sus  equipos 


computacionales,  para de esta forma tomar decisiones con el fin de avanzar a una automatización 


de la mano con las necesidades Institucionales, de forma tal que los sistemas a implementar sean 


eficientes por la plataforma en la que se está ejecutando.


3.  EQUIPOS PORTÁTILES


Con la implementación de redes inalámbricas y sistemas que permiten ser accedidos vía Internet, tal 


como Sistemas de Control de Casos, Sistemas Jurisprudenciales, Escritorios Virtuales, entre otros, se 


ha incrementado  el uso de equipos portátiles, lo cual  resulta de utilidad, para los  jueces, fiscales y 


defensores públicos, quienes con  dichas herramientas podrán apoyar sus funciones en  los juicios, 


reconocimientos, audiencias o bien en diligencias propias de sus cargos.


Conociendo  este  dato  la  Administración  Superior  podrá  tomar la  decisión de  apostar  por  la 


implementación de sistemas móviles que faciliten la ejecución de actos procesales.


4.  VIRTUALIZACIÓN DE  EQUIPOS


De acuerdo con  la revista PCActual1   , el número de equipos servidores aumenta conforme va 


creciendo  la  Institución, incrementándose  con  ello los  gastos  operativos  derivados  de  su 


funcionamiento.  Sin  embargo,  actualmente  mediante  la  tecnología  de  virtualización  es  posible 


aprovechar la capacidad y potencia de los equipos actuales.


A través de programas informáticos (software), se puede dividir  los recursos del equipo servidor o 


bien de  una computadora,  creando en una sola máquina,   distintas máquinas virtuales, es decir, en 


un equipo se pueden crear de  forma virtual dos o más equipos, los cuales   funcionan de manera 


independiente aunque no existan físicamente.


Esta característica podrá resultar práctica y funcional para la Institución, ya que permite reducir  el 


número de máquinas y optimizar el grado de uso de los recursos informáticos. Es por esta razón 


que se sugiere valorar en que casos, a lo interno de cada Institución, se puede optimizar los recursos 


con tecnologías como la señalada.







5.  ALMACENAMIENTO DE DATOS (DATA CENTER)


Puede denominarse un  Centro de Datos (Data Center), aquel edificio o aquella sala de gran tamaño, 


la  cual  cuenta  con  la  infraestructura  necesaria para mantener  en  ella equipos   servidores 


utilizados en el almacenamiento, resguardo y acceso a la información de la Organización.


Identificar la forma en que son almacenados los datos de la Institución resulta de vital importancia 


por cuanto cada  vez son mayores los datos que se obtienen   los cuales deben ser protegidos de 


cualquier ataque o bien de cualquier falla que podría conllevar a la pérdida de éstos.


Valorar la forma en que se encuentran almacenados facilita tomar decisiones para aplicar políticas


que  garanticen  lo  anterior, lo cual evidentemente  se  dificulta  al tener  los  datos  dispersos  en 


diferentes lugares o equipos.


6.  EQUIPO DE VIDEOCONFERENCIA


El contar con sistemas de videoconferencias que apoyen los procesos judiciales tanto para  la toma 


de declaraciones, capacitaciones, entre otras, facilita y  agiliza la administración de Justicia, reduce 


costos, tiempo en la tramitación, entre otros.


Es  por  ello que  se  considera  oportuno que  cada  Institución valore los  beneficios  que  pueden 


obtener al contar con una tecnología como la señalada.


Sistemas computacionales


En  lo  relativo  a  los  sistemas  de  información  utilizados  en  la  Administración,  existen muchas 


herramientas que se  han desarrollado, facilitando  la gestión y a su vez, han abierto el camino hacia 


la tramitación electrónica, que con lleva a lo que se conoce como el “Expediente Electrónico”.


Es por ello que para los efectos,  se consideran como sistemas base para el inicio  de estos procesos


los siguientes:


• Sistemas de envío y recepción de denuncias y documentos vía Internet


• Sistemas de Gestión de Casos


• Escritorios Virtuales para el despacho judicial


• Sistemas de Notificaciones Electrónicas


• Sistemas de Votación Electrónica


1  
ht  t  p  ://  ww  w  .      p  c      a  c      tu  a  l  .      c      o  m      /2009/07/12/2552/  p  o  r      _que  _      v  i  r      t  u  a  l      i  z      a  r      _  n  ue  s  t  r      o  s  _  e      q  u  i      p  o  s  .      h  t  m  l  



http://www.pcactual.com/2009/07/12/2552/por_que_virtualizar_nuestros_equipos.html





• Sistemas Jurisprudenciales


Conociendo  la  existencia  o  no de  los  anteriores  en  la  Institución, se  podrá  valorar el camino 


recorrido y el que falta por recorrer para poder lograr la digitalización de todos los procesos de 


forma  tal  que facilite  la  migración  del  expediente  físico  en  papel  al  expediente  electrónico, 


lográndose con ello la implementación de los denominados Tribunales Electrónicos.


Servicios


Existen una serie de servicios  a lo interno y externo de cada Institución que pueden acercar a los 


funcionarios a la Institución, así como a los usuarios externos a ella.


Es por ello que los siguientes servicios se consideran podrían facilitar la interacción en ambas vías de 


forma tal que se logre disminuir esa brecha de comunicación e información, que a falta de ellas en 


ocasiones podría conllevar a la generación de sinergías que obstaculizarían los procesos.


• Correos Electrónicos Institucionales


• Intranet Judicial


• Internet


• Presencia en redes sociales


• Kioskos de Información


• Mensajería SMS (Sistema Mensajes Cortos)


Organizacional


La capacidad de organización  de las oficinas de Tecnologías de Información  son factores esenciales 


para instrumentar  de una mejor manera la  planeación, ejecución y  operación de los proyectos 


informáticos.


Es por lo anterior que se considera que a lo interno de cada Institución se debería analizar los 


siguientes puntos:


• Presupuesto  destinado  a  las  TICS: Estará  la  Institución  invirtiendo  en  tecnologías  de


información.  Cuánto porcentaje del presupuesto general se está destinando para ello?  Estás







son preguntas que deben plantearse porque se sabe que la implementación de proyectos 


informáticos requieren de una inversión importante de recursos.


• Existencia de un Plan Estratégico en Tecnologías de Información: Un plan estratégico en 


tecnologías de información, permite establecer las líneas de acción durante un período 


determinado, con el fin de lograr su pleno desarrollo, proyectando a futuro las acciones 


correspondientes.


• Existencia de Políticas de Seguridad Informática:


• Dependencia Jerárquica de las oficinas de Tecnologías de Información


• Analizar la cantidad de informáticos en relación con la cantidad de funcionarios a los cuales  


se les debe brindar servicios y/o soporte


• Capacitación tanto para los funcionarios judiciales como a los Informáticos.


Haciéndose el análisis anterior  las personas a cargo de la toma de decisiones  en cada Institución 


podrá  tener  un  panorama  general  en  qué  situación  se  encuentra ésta  en  relación  con  la


implementación de las Tecnologías de Información.


Objetivos y resultados


Objetivo General:


Realizar  las  acciones  necesarias  para  acoger  lo  dispuesto por la XVI Asamblea  Plenaria  de Cumbre 


Judicial de forma tal que se integre dentro del Programa TIus  los objetivos del programa e-Justicia,  y 


a su vez continuar con el desarrollo del proyecto de Brecha Tecnológica.


Objetivos específicos:


1.  Continuar con la elaboración de los indicadores que permitan trazar la ruta para la 


elaboración del Mapa Tecnológico que señale el grado de penetración de las tecnologías de 


información en el







sector justicia.


2.  Integrar al   proyecto las acciones realizadas por el grupo de e-Justicia acorde con el informe 


presentado en la XIII Cumbre Judicial Iberoamericana.


Resultados e impacto esperados:


Propuesta Segunda Etapa


No obstante, aplicar las variables anteriores en un ámbito  general, que incluya a todos los países 


que integran la Cumbre Judicial Iberoamericana con el fin de lograr  de elaborar indicadores que nos 


lleven a la generación de un Mapa Tecnológico, requiere  de un análisis aún más exhaustivo  de lo 


realizado, de forma tal que se logre  una estrategia  más precisa y aplicable que permita cierta 


homogeneidad en los datos ante un panorama tan diverso.


Basados  en  lo  anterior,  el  Poder  Judicial  de  Costa  Rica,  ha  mantenido  conversaciones  con  el 


Programa de la  Sociedad   de la Información   y el Conocimiento de la Universidad de Costa Rica, 


PROSIC,  quienes desde el 2005 se han dedicado  a realizar análisis y estudios sobre el desarrollo de 


la Sociedad de la Información y el Conocimiento que  promuevan el avance científico y tecnológico y 


que  a su vez garantice el más amplio acceso y aprovechamiento de las TICS.   El PROSIC ha realizado 


diversos estudios en diferentes ámbitos, incluyendo el de la  e-Justicia.


En dichas reuniones  se ha precisado que se debe replantear el proyecto, no asociado a las variables 


indicadas sino a  otras más generales que permitan trazar esa ruta del desarrollo tecnológico que 


facilite la creación de los indicadores y el Mapa Tecnológico propuesto.


Es por ello,  y con el fin de buscar un camino adecuado para reorientar el proyecto, cumpliendo  con 


lo dispuesto por las señoras Presidentas y Presidentes de las Cortes Supremas de Justicia, Tribunales 


Supremos  y  Consejos  de  la   Magistratura  y  Judicatura  de  los  Poderes  Ju diciales,  se  solicita 


autorización para trabajar una segunda etapa del proyecto junto con  la Universidad de Costa Rica,







representada por el PROSIC,   con el fin   enmarcar los indicadores señalados que permitan visualizar 


de una forma más  coherente el desarrollo de las tecnologías de información en el sector justicia 


iberoamericano.


Mapa Tecnológico: hoja de ruta hacia Objetivos Estratégicos


Institucionales soportados por procesos de


Gobernanza de las Tecnologías de Información


Las Tecnologías de Información y Comunicaciones constituyen uno de los ejes fundamentales para 


facilitar a las organizaciones el cumplimiento de sus objetivos estratégicos  y la optimización de sus 


procesos de trabajo, en beneficio de los usuarios internos y externos para la provisión de servicios de 


justica. 


En este sentido el producto esperado en esta etapa seria avanzar hacia el mapa tecnológico aprobado 


en la  Asamblea Plenaria  con el  fin  de  mejorar  los  procesos  de gobernanza  de las  tecnologías  de 


información  acorde  con  la  hoja  de  ruta  que  trace  cada  institución  en  función  de  sus  objetivos 


estratégicos. 


En aras de lograr una estrecha vinculación entre la gestión estratégica institucional y la operativa de las 


TIC’s, es necesario armonizar los procesos de Gobernanza, para que las tecnologías  respondan eficaz y 


eficientemente a las necesidades de la organización, mediante la generación continua de valor en el 


sector judicial.


Por lo anterior lo avanzado en la primera etapa servirá de base e insumo como parte de un proceso de 


autoevaluación de las capacidades institucionales existentes para que  estas definan la línea base de 


donde departen. 


Lo anterior constituye una necesidad en todas las organizaciones, independientemente su complejidad 


y/o  tamaño,  por  lo  que  a  nivel  mundial  se  han  generado  lo  que  se  denominan  como  “mejores 


prácticas” para la gestión de las TIC’s, las cuales constituyen modelos ampliamente aceptados en su 


implementación y aplicación brindando  una certeza razonable para el cumplimiento efectivo de la 


función de las TIC’s y su relación con la estrategia del sector judicial.







Del trabajo realizado se presentarán informes durante las reuniones preparatorias,  con la meta de 


contar con un insumo para ser entregado en la XVII Asamblea Plenaria de Cumbre Judicial.


PARTICIPANTES


Durante la edición anterior de Cumbre Judicial, el grupo estuvo constituido  por representantes de 


Costa Rica, Nicaragua y Argentina.  Sin embargo para esta edición, en caso de aprobarse lo anterior, 


se  invita  a  otros  países  que  quieran  integrarse tomando  en  consideración  que  el  trabajo  se 


desarrollará la  mayor  parte  del  tiempo  por medios  electrónicos, siendo uno de ellos  la 


videoconferencia.
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SEC R E T A RIO E JEC UTIVO 


o·léxico D.F., a 25 de mayo de 2012 


Dr. Miguel Carmona Ruano, 


Vocal del Consejo General del Poder Judicial de Espalia)' Coordinador de la 


Secretaría Permanente de la Cumbre judicial Iberoamericana. 


Estimado sdior Secretario Permanente: 


Considerando la necesidad de ajustar el Código Iberoamericano de Ética judicial a Ins 


necesidades emergentes en la obtención de sus objetivos, la Comisión ha estimado 


conveniente analizar la posibilidad de ajustar las reglas de su funcionamiento. para 


establecer que todos los países miembros de In Cumbre tendón comisionados )' no 


solalnente nueve de ellos; así también) en materia de transparencia) para que la 


transmisión de las sesiones de los órganos de impartición de justicia. a través de medios 


electrónicos. no sea considerada contraria a In Ética judicial, sino una decisión propia de 


cada órgano Qa propuesta de reformas se detaUa en el documento anexo). Estas reformas 


fueron planteadas, en su oportunidad, para su evahmción en la Comisión de 


Seguimiento; sin embargo no fueron incluidas dentro de los temas a tmrar en la 


Asamblea Plenaria de la ATVII Cumbre jucucial Iberoamericana. celebrada en Buenos 


Aires, Argentina. En este sentido deseo poner a su consideración el texto anexo a efecto 


de ser contemplado elentro ele los temas a ser atendidos por la Comisión ele Seguimiento 


de la Cumbre Judicial Iberoamericana. a efecto ele ser resueltas en la XVIII Cumbre 


Judicial Iberoamericana, a celebrarse en el 20"14 en Santiago de Chile. 


Recibe un cordial saludo, 


Atentamente, 


, r.::::-.De~-<==--e.--= 







PROPUESTA DE REFORMAS Al CÓDIGO IBEROAMERICANO DE ÉTICA JUDICIAL 


REFORMA Al ARTíCULO 63 DEL 


CÓDIGO IBEROAMERICANO DE ÉTICA JUDICIAL 


Exposición de motivos 


Actualmente los capítulos IX y X del Código Iberoamericano de Ética Judicial, 


aprobado en la XIII Cumbre Judicial Iberoamericana, regulan las materias de 


"Transparencia" y "Secreto Profesional"!, desarrollando los principios éticos establecidos 


en la Segunda Cumbre Iberoamericana de Cortes y Tribunales Supremos de Justicia, el 


Estatuto del Juez Iberoamericano y la Carta de Derechos del Ciudadano frente a la justicia, 


estableciendo, en materia de transparencia, que ésta deberá brindar información útil, 


"pertinente, comprensible y fiable" (artículo 57) a los justiciables, siendo obligación del 


juez documentar, para su publicidad, "todos los actos de su gestión". 


El texto vigente es el siguiente: CAPíTULO IX. Transparencia. ART. 56.- La transparencia de las 
actuaciones del juez es una garantía de la justicia de sus decisiones. ART. 57.- El juez ha de procurar ofrecer, 
sin infringir el Derecho vigente, información útil, pertinente, comprensible y fiable. ART. 58.- Aunque la ley 
no lo exija, el juez debe documentar, en la medida de lo posible, todos los actos de su gestión y permitir su 
publicidad. ART. 59.- El juez debe comportarse, en relación con los medios de comunicación social, de 
manera equi tativa y prudente, y cuidar especialmente de que no resulten perjudicados los derechos e 
intereses legítimos de las partes y de los abogados. ART. 60.- El juez debe evitar comportamientos o 
actitudes que puedan entenderse como búsqueda injustificada o desmesurada de reconocimiento social. 
CAPíTULO X. Secreto profesional. ART. 61.- El secreto profesional tiene como fundamento salvaguardar los 
derechos de las partes y de sus allegados frente aluso indebido de informaciones obtenidas por el juez en el 
desempeño de sus funciones. ART. 62.- Los jueces tienen obligación de guardar absoluta reserva y secreto 
profesional en relación con las causas en trámite y con los hechos o datos conocidos en el ejercicio de su 
función o con ocasión de ésta. ART. 63.- Los jueces pertenecientes a órganos colegiados han de garantizar el 
secreto de las deliberaciones del tribunal, salvo las excepciones previstas en las normas jurídicas vigentes. 
ART. 64.- Los jueces habrán de servirse tan solo de los medios legítimos que el ordenamiento pone a su 
alcance en la persecución de la verdad de los hechos en los actos de que conozcan. ART. 65.- El ju ez debe 
procurar que los funcionarios, auxiliares o empleados de la oficina judiCial cumplan con el secreto 
profesional en torno a la información vinculada con las causas bajo su jurisdicción . ART. 66.- El deber de 
reserva y secreto profesional que pesa sobre el juez se extiende no sólo a los medios de información 
insti tucionalizados, sino también al ámbito estrictamente privado. ART.67 .- El deber de reserva y secreto 
profesional corresponde tanto al procedimiento de las causas como a las decisiones adoptadas en las 
mismas. 







El sentido de esta normatividad se estima congruente con la difusión de las 


sesiones de los órganos colegiados de impartición de justicia, cuando las leyes así lo 


establezcan y se cuente con órganos especializados para tal efect02
. No obstante ello, en 


lo conducente al secreto profesional, se establece en el Código Iberoamericano de Ética 


Judicial que "los jueces pertenecientes a órganos colegiados han de garantizar el secreto 


de las deliberaciones del tribunal, salvo las excepciones previstas en las normas jurídicas 


vigentes" (artículo 63), situación extensible tanto "al procedimiento de las causas como a 


las decisiones adoptadas en las mismas" (artículo 67) en los medios institucionales como 


en el ámbito privado. 


De lo anterior se aprecia una contradicción, pues por un lado se asume el 


compromiso de la Ética Judicial con la transparencia y por el otro se impide q ue se 


conozca el curso de las deliberaciones de los órganos colegiados, elemento potenciador 


en sí mismo de la transparencia judicial considerando ello permite a los justiciables 


conocer en forma directa los argumentos de interpretación e integración legal esgrimidos 


al resolver una controversia jurídica en la cual se decidirá a qué parte corresponde la 


justicia, reforzando el valor fundamental que da vida y forma parte de la naturaleza de las 


sentencias: la transparencia. 


Afrontar el reto de aproximar la justicia al justiciable y a toda la población, no sólo 


implica lograr la transparencia, que se va tornando forma normal de comportamiento de 


las autoridades, sino hacer accesibles las cuestiones de técnica jurídica, antes reservadas a 


los especialistas y que hoy tienen que contribuir al conocimiento del derecho y de la 


actuación de los jueces como presupuesto necesario para que se produzca la confianza del 


pueblo. En virtud de lo anterior, respetuosos del marco legal que en cada país se prevea, 


Es el caso, por ejemplo, del Canal Judicial del Poder Judicial de la Federación de México, organismo 
creado con el objetivo de ser un vehículo de dirusión del quehacer cotidiano de este Poder, del alcance de 
sus decisiones y de la cultura jurídica mexicana, el cual inició transmisiones el 29 de mayo de 2006 de las 
sesiones del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que son públicas por disposición de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Artículo 94, cuarto párraro) y de la ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación (Artículo 6º). Cabe comentar ello rue evolución del proyecto iniciado con la 
proyección de las mismas, desde el 16 de junio de 2005, a través del canal de cable AprendeTV. 
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se propone modificar la redacción del artículo 63 para remitir a las reglas específicas 


dictadas en la legislación y los acuerdos de transparencia de los integrantes de la Cumbre 


Judicial Iberoamericana en materia de publicidad de las sesiones de los órganos 


jurisdiccionales colegiados. 


Por ello, y en mérito de lo sucintamente expuesto, se tiene a bien proponer: 
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REFORMA 


ARTICULO UNICO.- Se reforma el artículo 61 del Código Iberoamericano para 
quedar como sigue: 


Artículo 63.- Los jueces pertenecientes a órganos colegiados han de garantizar el 
secreto de las deliberaciones del tribunal, salvo las excepciones previstas en las 
normas jurídicas vigentes y atendiendo a los acuerdos en materia de 
transparencia acerca de la publicidad de sus sesiones. 


TRANSITORIO 


ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al de su aprobación 
por el Pleno de la Cumbre Judicial Iberoamericana. 
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REFORMA A lOS ARTíCULOS 84, 85, 87, 88, 90 DEl CÓDIGO IBEROAMERICANO DE ÉTICA 


JUDICIAL 


Exposición de motivos 


El Código Iberoamericano de Ética Judicial tiene dos partes; en la primera se 


enumeran, definen y desarrollan los principios éticos y virtudes a cultivar por los jueces 


para alcanzar la excelencia. En la segunda parte3 se establecen los elementos 


El texto completo de la Parte 11 Comisión Iberoamericana de Ética Judicial es el siguiente: ART. 83.
La Comisión Iberoamericana de Ética Judicial tiene por objeto: a) Asesorar a los diferentes Poderes Judiciales 
y Consejos de la Judicatura Iberoamericanos o a la propia Cumbre Judicial cuando lo soliciten sus 
representantes. b) Facilitar la discusión, difusión y desarrollo de la ética judicial a través de publicaciones o 
de la realización de cursos, seminarios, diplomados y demás encuentros académicos. e) Fortalecer la 
conciencia ética judicial de los impartidores de justicia iberoamericanos. ART. 84.- L a Comisión estará 
integrada por nueve miembros y un secretario ejecutivo, elegidos por un período de cuatro años con 
posibilidad de reelección. Los cargos serán honoríficos. ART. 85.- Cada órgano integrante de la Cumbre 
Judicial Iberoamericana podrá proponer a un candidato por cada vacante de la Comisión, debiendo 
acompañar el respectivo currículum vitae. ART. 86.- los candidatos deberán estar vinculados directa o 
indirectamente con el quehacer judicial, contar con una amplia trayectoria profesional y gozar de 
reconocido prestigio. Podrán provenir de la magistratura, la abogacía o la actividad académica y estar en 
activo o jubilados. ART. 87.- Integrarán la Comisión Iberoamericana de Ética Judicial aquellos candidatos que 
obtengan el consenso en la Asamblea Plenaria de la Cumbre Judicial, y de no ser posible, el mayor número 
de votos de los miembros presentes. ART. 88.- la Secretaría Permanente de la Cumbre Judicial 
Iberoamericana propondrá a la Asamblea Plenaria el candidato a ocupar la Secretaría Ejecutiva de la 
Comisión Iberoamericana de Ética Judicial, debiendo obtener el consenso o la mayoría de votos a que se 
refiere el artículo anterior. ART. 89.- El candidato a la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Iberoamericana de 
Ética Judicial podrá ser de cualquier nacionalidad de los países iberoamericanos y deberá cumplir con los 
mismos requisitos que los miembros de la Comisión. ART. 90.- El Secretario Ejecutivo de la Comisión tendrá 
las siguientes funciones: a) Propiciar y convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Comisión 
Iberoamericana de Ética Judicial. b) Recibir, tramitar y archivar las solicitudes de asesoría, consultas o 
cualquier otro documento. e) levantar actas de las sesiones de la Comisión. d) Rendir cuentas a los 
miembros de la Comisión y a la Cumbre Judicial Iberoamericana cada año y en cada oportunidad que se le 
solicite. e) Coordinarse con las Secretarías Permanente y Pro-Tempore. f) Ejecutar y notificar las decisiones 
de la Comisión Iberoamericana de Ética Judicial. g) Participar en las deliberaciones de la Comisión 
Iberoamericana con voz, pero sin voto. ART. 91.- El domicilio de la Comisión Iberoamericana de Ética Judicial 
será el de la Secretaría Ejecutiva . ART. 92.- Las solicitudes de asesoría o cualquier otra petición de los 
órganos integrantes de la Cumbre Judicial Iberoamericana o los de la propia Cumbre Judicial deberán 
dirigirse a la Secretaría Ejecutiva . ART. 93.- Una vez recibida una solicitud o petición, la Secretaría Ejecutiva. 
en el plazo de 72 horas, deberá ponerla en conocimiento de los integrantes de la Comisión Iberoamericana 
de Ética Judicial. ART. 94.- La Comisión Iberoamericana deberá pronunciarse en el plazo de 90 días naturales 
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fundamentales que conforman la Comisión Iberoamericana de Ética Judicial, cuyas 


características esenciales se destacan en estar integrada por nueve comisionados y un 


secretario ejecutivo elegidos por un período de cuatro años con pOSibilidad de reelección 


(artículo 84); sus comisionados son designados en lo personal por la Asamblea Plenaria de 


la Cumbre Judicial a proposición de los órganos correspondientes de dicha Cumbre 


(artículos 85 y 87); cuenta con un Secretario Ejecutivo (artículos 88 a 91) y con un 


procedimiento para el desahogo de solicitudes de asesoría o recomendaciones (artículos 


92 a 95) . 


Considerando el marco legal vigente se estima conveniente, con la mejor intención 


de afinar su normatividad, reformar los artículos 84, 85, 87, 88, 90 Y adicionar un artículo 


96. Los contenidos propuestos se describen a continuación. 


El artículo 84 vigente establece la posibilidad de reelegir a los comisionados. Esta 


disposición se estima debe reformarse con el objetivo de establecer la posibilidad de que 


todos los países miembros de la Cumbre puedan integrar la Comisión. Además se propone 


establecer la sustitución escalonada de sus miembros con el ánimo de combinar en su 


funcionamiento más fácilmente la experiencia y las visiones renovadas. Ello se 


complementa haciendo la aclaración respectiva de este sistema en el artículo 87 en donde 


se precisa el proceso de selección de los miembros de la Comisión. También se elimina la 


parte que establece que el cargo de comisionado será honorífico, dejando implícitamente 


a cada miembro de la Cumbre la decisión sobre esta materia. 


En el caso del artículo 85 se establece, considerando que en el texto vigente no se 


hace esta aclaración, que la proposición de candidatos a la Comisión será ante la 


Asamblea Plenaria de la Cumbre. 


o corridos, contados a partir de la recepción de la solicitud o petición . ART. 95.- Los dictámenes, las 
recomendaciones, las asesorías o cualquier pronunciamiento de la Comisión Iberoamericana en ningún caso 
tendrán fuerza vinculante para los Poderes Judiciales o Consejos de la Judicatura ni para la propia Cumbre 
Judicial. 
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Para la regulación de la figura del Secretario Ejecutivo de la Comisión se propone 


sean los países miembros de la Cumbre, y no la Secretaría Permanente, quienes 


propongan a la Asamblea General candidatos para ocupar este cargo. Además se hace la 


aclaración de que, cuando la persona electa funja además como Comisionado, este 


conservará el derecho de voz y voto. 


Por ello, y en mérito de lo sucintamente expuesto, se tiene a bien proponer: 
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REFORMAS Y ADICIONES 


ARTíCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 84, 85, 87, 88, 90 inciso g) del Código 
Iberoamericano para quedar como sigue: 


Artículo 84.- la Comisión estará integrada por un miembro por cada Estado 
integrante de la Cumbre y un secretario ejecutivo, elegidos por un período de 
cuatro años. la sustitución de sus miembros será de forma escalonada, en ternas. 


Artículo 85.- Cada órgano integrante de la Cumbre Judicial Iberoamericana podrá 
proponer a la Asamblea Plenaria un candidato por cada vacante de la Comisión, 
debiendo acompañar el respectivo currículum vitae. 


Artículo 87.- Integrarán la Comisión Iberoamericana de Ética Judicial los 
candidatos que obtengan el consenso en la Asamblea Plenaria de la Cumbre 
Judicial, y de no ser posible, el mayor número de votos de los miembros presentes. 


Artículo 88.- los países integrantes de la Cumbre Judicial Iberoamericana podrán 
proponer a la Asamblea Plenaria el candidato a ocupar la Secretaría Ejecutiva de la 
Comisión Iberoamericana de Ética Judicial, debiendo obtener el consenso o la 
mayoría de votos a que se refiere el artículo anterior. 


ART. 90.- El Secretario Ejecutivo de la Comisión tendrá las siguientes funciones: 


g) Participar en las deliberaciones de la Comisión Iberoamericana con voz, pero sin 
voto; excepto en el caso de que ostente simultáneamente el cargo de 
Comisionado, supuesto en donde conservará ambos derechos. 


TRANSITORIO 


PRIMERO.- la presente reforma entrará en vigor el día siguiente al de su 
aprobación por el Pleno de la Cumbre Judicial Iberoamericana. 


SEGUNDO.- Para facilitar la sustitución de comisionados por ternas consagrado en 
los artículos 84 y 87 del presente Código, en la próxima renovación de la Comisión, 
se elegirán por insaculación a los tres miembros de la Comisión que deberán 
abandonar este estatus a los dos años siguientes para permitir la rotación de los 
nuevos integrantes. 
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Estimados miembros de la Secretaría Pro Tempore de la XVI Cumbre Iberoamericana, 
 
                Por indicación de D. Joaquín Delgado, Coordinador de la Comisión de Seguimiento de las Reglas de Brasilia, 
transmito la siguiente consulta en relación con la declaración final de la Asamblea Plenaria de Buenos Aires, 
respecto al apartado Reglas de Brasilia. 
 


1. En la declaración final de la Asamblea de Buenos Aires se acordó validar el documento elaborado por la 
Comisión de Coordinación y Seguimiento de Cumbre: 


34.‐  Validamos con la redacción definitiva que se incorporó en la tercera reunión 
preparatoria el documento elaborado por la Comisión de Coordinación y Seguimiento, así 
como las recomendaciones que se formulan. 


No hay más referencias a Reglas de Brasilia en la declaración final. 
 


2. En la declaración final de Quito, se valida en su conclusión Tercera el documento de la Comisión de 
Coordinación y Seguimiento y sus recomendaciones. 


Tercera. Validar, con la redacción definitiva que se incorpora como Anexo II a esta 
Declaración, y remitir a la Asamblea Plenaria para su aprobación final, el documento 
elaborado por la Comisión de Coordinación y Seguimiento, coordinada por Sigfrido 
Steidel Figueroa (Puerto Rico) y que estuvo integrado por  Miguel Carmona 
Ruano  (España),  Gloria Cecilia Cuello Contreras  (República Dominicana),  Hussein 
Ali Kalout  (Brasil) Alejandro Nobili  (Argentina),  Alfonso Oñate  (México) y  Leslie van 
Rompaey (Uruguay), así como las recomendaciones que se formulan 
 


3. En el documento  de la Comisión de Coordinación y Seguimiento al que se refiere el punto anterior, contiene 
en cuanto a Reglas de Brasilia: 


Pág. 48 y sig:  
Hallazgos y recomendaciones: 
La Comisión ha operado mediante reuniones presenciales realizadas al menos una 
vez al año, y mediante comunicación a distancia para intercambiar documentos y 
tomar decisiones. Ha trabajado en torno a tres ejes principales: 
• Presencia de las Reglas de Brasilia en la Web. La Comisión mantiene actualizada 
una Sub‐Site de Reglas de Brasilia dentro de la Web de la Cumbre Judicial 
Iberoamericana (www.cumbrejudicial.org). 
• Articulación en los distintos Estados a través de los Puntos de Contacto Nacionales. 
Ya han sido designados los puntos de contactos en cada uno de los países. Se 
pretende hacer reuniones regionales, para lo cual deberán superar dificultades 
financieras. 
• Elaboración y difusión de un Cuestionario que indique el grado de implantación de 
las Reglas en cada uno de los países. El cuestionario, elaborado en colaboración con 
el Instituto Interamericano de Derechos Humanos, el Instituto Latinoamericano de 
las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y el Tratamiento del Delincuente, 
apoyados a su vez por el Ministerio Público Fiscal de la ciudad autónoma de Buenos 
Aires y la Comisión de Acceso a la Justicia del Poder Judicial de Costa Rica, fue 
distribuido a los países miembros en el último trimestre del 2011. Las contestaciones 
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a este cuestionario servirá de insumo para su rendición de cuentas en la XVI Cumbre 
de Argentina.  


A diferencia de otras comisiones cuyo mandato se fija por un periodo 
determinado, los miembros de esta comisión, designados nominativamente, 
no lo fueron por plazo alguno. Recomendamos adoptar una norma que 
prevea un período de mandato.  En la comisión, actualmente, participan 
activamente tres de sus miembros, la Magistrada Anabelle León Feoli ‐Corte 
Suprema de Justicia Costa Rica‐, la Defensora General Stella Maris Martínez 
‐Defensoría General de la Nación, Argentina‐ y el Magistrado Joaquín 
Delgado Martín ‐Consejo General del Poder Judicial, España‐. Requiere del 
nombramiento de nuevos miembros. 
 
Pág. 68 
14 ‐ Comisión de Acceso a la Justicia creada con las Reglas de 
Brasilia.  Problema identificado: Ausencia de un plazo de mandato de los 
integrantes de la Comisión de Acceso a la Justicia creada con las Reglas de 
Brasilia. Recomendación: Adoptar una norma que prevea un período de 
mandato. 


 
4. Por tanto, no aparece una referencia explícita en ningún documento de la Preparatoria de Quito ni de la 


Asamblea de Buenos Aires a cómo debe ser la norma para la renovación o determinar el período de 
mandato de los miembros de las Reglas de Brasilia.  


5. En el mail que aparece más abajo, dirigido por la secretaría de Stella Maris, y que coincide en fecha con la 
Asamblea de Buenos Aires, se trata de una nueva composición de la Comisión Reglas de Brasilia 
(sustituciones en Guatemala y México e incorporación de un nuevo representante por Bolivia), designada 
aparentemente por la Asamblea Plenaria. 


 
Les ruego nos indiquen si en la Asamblea Plenaria de Buenos Aires se trató, como figura en el correo dirigido por Dª. 
Stella Maris, de una nueva composición de la Comisión, que fuera finalmente omitida en el acta final, y en ese caso, 
en qué sentido se produjo el acuerdo de la Asamblea ; y agradeceremos cualquier aclaración adicional que nos 
pueda apoyar en este tema. 
 
Un cordial saludo, 
 
Pascual Lausín Aceña 
Servicio de Relaciones Internacionales  
International Relations Departament 
Consejo General del Poder Judicial 
Spanish General Council for the Judiciary 
c/ Marqués de la Ensenada, 8 
28004 Madrid 
Telf: +34 91 700 59 48 - Fax: +34 91 700 63 50 
pascual.lausin@cgpj.es 


De: Joaquin Delgado Martin  
Enviado el: lunes, 20 de agosto de 2012 11:43 
Para: Pascual Lausin Aceña 
Asunto: RV: Novedades - Comisión de Seguimiento 
 


De: Lancestremere, Javier [mailto:jlancestremere@mpd.gov.ar]  
Enviado el: viernes, 27 de abril de 2012 15:01 
Para: Joaquin Delgado Martin 
Asunto: Novedades - Comisión de Seguimiento 
 


Estimado Dr. Delgado Martín, 
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Le escribo en nombre de la Dra. Stella Maris Martínez a fin de informarle que, en el marco de la Cumbre 
Judicial Iberoamericana, se ha decidido renovar el mandato de todos los países que integran hasta ahora la 
Comisión de Seguimiento y se ha incorporado a un representante de la República de Bolivia. 
En tal sentido, se mantiene la misma integración de la Comisión con algunas diferencias:  


‐ Se ha incorporado a la Presidenta del Superior Tribunal de Justica de Guatemala.  
‐ La delegación de México designará a un nuevo representante en reemplazo del Dr. Esquinca 


Muñoa.  
‐ Se sumará un integrante por la República de Bolivia. 


En los próximos días, recibirá un informe detallado por parte de la Dra. Martinez y la Dra. León Feoli. 
Ante cualquier, quedo a su entera disposición. 
Saludos cordiales,   
 
Javier Lancestremere 
Area Técnica – Secretaría Privada 
Defensoría General de la Nación  
Tel. 005411‐4814‐8432 / 8452 / 8453 
areatecnicadgn@mpd.gov.ar 
jlancestremere@mpd.gov.ar 
 








12 de setiembre  de 2012


Señores y Señoras


Secretarías Permanente  y  Pro-Tempore


Cumbre Judicial Iberoamericana 


Presente


Estimadas  señoras y señores:


Por  este  medio,  la  Corte  Suprema de  Justicia  de  Costa  Rica,  se  permite  externar  su 


 preocupación por la situación que se está presentando en relación con el tema de Calidad 


de la  Justicia  que fuera analizado y  aprobado en la pasada XVI  edición de la Cumbre 


Judicial Iberoamericana  realizada en Buenos Aires – Argentina.


Al respecto consideramos lo siguiente:


1) El proyecto de Calidad de la Justicia es un tema que se ha venido tratando desde la 


XV  Edición  de  Cumbre  Judicial.  Fue  presentado  en  la  II  Reunión  Preparatoria 


realizada en la ciudad de Santo Domingo – República Dominicana,  en la  III Ronda 


de Talleres  llevada a  cabo en  la  Ciudad de Panamá,  así  como en  la  Asamblea 


Plenaria  realizada en Montevideo – Uruguay en donde se aprovechó el marco para 


la firma de un Convenio de Cooperación entre los Poderes Judiciales de Argentina 


y Costa Rica. En todas las reuniones, se hizo patente el gran interés manifestado 


por muchos países en trabajar en el tema de Calidad de la Justicia en el ámbito de 


Cumbre Judicial.







2) A raíz  de todo lo anterior,  el  Poder Judicial  de Costa Rica propuso para la XVI  


edición  de  Cumbre  Judicial,  agendar  el  proyecto  denominado  “Calidad  de  la 


Justicia” como un área específica de trabajo.


3) En  la  I  Reunión  Preparatoria  de  dicha  edición  llevada  a  cabo  en  Asunción  – 


Paraguay, se aprobó, “crear un grupo de trabajo que analice y estudie los modelos  


nacionales de gestión existentes, y formule propuestas en materia de calidad en la  


Justicia  como  servicio  público”.   El  grupo  de  trabajo  quedó   coordinado  por  


Argentina  y Costa Rica,  e integrado por:   Bolivia,  Colombia, España, Honduras, 


Nicaragua,  Panamá,  Paraguay,  Portugal,  Puerto Rico,  Uruguay  y  Venezuela.   Es 


decir con una representación del 60% de los  países de Cumbre Judicial,  lo cual 


demuestra el interés en el tema desde el inicio del proyecto. Luego, se sumarían 


otros países como se indicará.


4) Posteriormente en la  I Ronda de Talleres llevada a cabo en San José – Costa Rica, 


el grupo de trabajo estuvo integrado por representantes de: Argentina, Costa Rica, 


Honduras, Nicaragua, Paraguay, Uruguay, Portugal, Puerto Rico, México, Colombia, 


Panamá, integrándose Guatemala.


En  esta  ocasión  se  conformaron  tres  subgrupos  quienes  trabajaron  en  los 


siguientes temas:


- Principios  para  la  Gestión  de  la  Calidad  en  la  Justicia  Iberoamericana 


(Puerto Rico, Guatemala, Colombia, Portugal, México y Uruguay)


- Inventario Iberoamericano de Experiencias y Buenas Prácticas en la Gestión 


de la Calidad  (Honduras, Panamá, Paraguay, Nicaragua) 


- Estructura  y  Funcionamiento  de  la  Red,  Acta  Constitutiva  y  Estatutos 


 (Argentina, Costa Rica) .
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5) En la II Ronda de Talleres realizada en Caracas – Venezuela, el grupo de trabajo 


estuvo  conformado  por  representantes  de  Costa  Rica,  Argentina,  Panamá, 


Nicaragua, México, Uruguay, Guatemala.  Integrándose en  esta oportunidad  Cuba 


y una representante del  País Vasco, España.


En este nuevo encuentro de trabajo, se presentaron los siguientes productos:


- Inventario Iberoamericano de Experiencias y Buenas prácticas en la Gestión de la 


Calidad


- El  acta  constitutiva,  estatutos  y  estructura  y  funcionamiento  de  la  Red 


Iberoamericana de Gestión e Investigación de Calidad para la Justicia (RIGICA –


Justicia)


- El  documento  de  declaración  de  principios  para  la  Gestión  de  la  Calidad 


Iberoamericana


6) En  la  II  Reunión  Preparatoria  realizada  en  Managua  –  Nicaragua,  el  grupo  de 


Calidad en la Justicia,  presentó  un informe donde se señalaban   los “Principios  


Básicos de Calidad del Sistema Judicial”,  en el cual se manifestaba  que para llevar 


a cabo lo anterior y como parte de los alcances del proyecto se tenía que realizar lo 


siguiente:


- Constitución de la RIGICA-Justicia (Red Iberoamericana de Gestión en 


Investigación para la Calidad y Acreditación de la Justicia) 


- Estatuto de RIGICA-Justicia 


- Comisión Iberoamericana de Calidad para la Justicia (CICAJ) 


- Inventario de Buenas Experiencias en Calidad de la Justicia 
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7) En dicha reunión se encomendó al grupo la formulación de una propuesta para ser 


tratada  en  la  próxima  reunión  plenaria,  que  asegurara  la  continuidad  de  los 


trabajos técnicos de gestión e investigación sobre la calidad en la justicia a través 


de  una  estructura  ágil,  simple,  económica  y  sostenible.  Igualmente,  la 


representación  de  Costa  Rica,  propuso  la  redacción  de  un  “Decálogo 


Iberoamericano para una Justicia de Calidad”.


8) En  la III Ronda de Talleres  realizada en Cádiz – España el grupo estuvo integrado 


por  representantes  de  Costa  Rica,  Honduras,  Nicaragua,  Guatemala,  Paraguay, 


Portugal, Uruguay, México, Panamá, Puerto Rico y España.


Durante  esta  sesión  de  trabajo  se  presentaron  los  resultados  de  los  temas 


elaborados  durante las jornadas anteriores,  integrando en ellos las observaciones 


realizadas durante la II Reunión Preparatoria, tal y como se señala a continuación:


INVENTARIO DE BUENAS PRÁCTICAS DE CALIDAD EN LA JUSTICIA: 


- Se dio cuenta de la respuesta que han proporcionado los diferentes países 


a los cuestionarios oportunamente enviados, sobre la forma en la que los 


distintos Poderes Judiciales toman en cuenta los requerimientos de servicio 


de las personas usuarias. 


- En las respuestas dadas se identificaron problemas comunes: retardo en el 


cumplimiento  de  plazos;  suspensión  de  audiencias;  indefinición  de 


modelos de organización de la oficina judicial; ausencia de indicadores para 


medir la gestión; malos tratos a la persona usuaria.


- Los  diferentes Poderes  Judiciales  informaron una diversidad de acciones 


que están realizando para mejorar la calidad de la justicia.   
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- Queda  pendiente  recabar  la  respuesta  de  los  Poderes  Judiciales  de: 


Andorra, Bolivia, Brasil, Ecuador, Perú y Venezuela.


- Se acordó enviar nuevamente el cuestionario relativo a buenas prácticas en 


materia de calidad a los todos los países a fin de que se puedan actualizar 


las respuestas y a efectos de que los que no respondieron hasta la fecha 


puedan hacerlo. 


ESTATUTO DE LA RED RIGICA


- Se  realizaron  algunas  modificaciones  al  Estatuto  de  RIGICA,  para  que  la 


estructura fuera sencilla y sin costos. 


-  El  órgano  decisorio  será  una  Comisión  Iberoamericana  de  cinco  miembros 


designada por la Asamblea Plenaria.


- Se  acordó  elaborar  un  banco  de  datos  de  buenas  prácticas  en  materia  de 


calidad en la justicia que será organizado y actualizado por la RIGICA.


- Se contempla en los Estatutos la futura creación y reglamentación del Premio 


Iberoamericano de la Calidad en la Justicia.


DECÁLOGO IBEROAMERICANO PARA LA CALIDAD DE LA  JUSTICIA


- Se  revisó y aprobó el documento presentado por Costa Rica que contiene 


el  “Decálogo  Iberoamericano  para  la  Calidad  de  la  Justicia”,  cuya 


aprobación final será puesta a consideración de la Asamblea Plenaria de 


Presidentes en Buenos Aires. 
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Durante la III Reunión Preparatoria realizada en Quito –Ecuador, se acordó lo siguiente:


9) Tomando  en  cuenta  las  observaciones  realizadas  durante  la  III  Reunión 


Preparatoria,  las  cuales  radican  en  incluir  el  principio  de  voluntariedad  de  la  


evaluación,  se presentó el proyecto de Calidad de la Justicia en la XVI Cumbre 


Judicial Iberoamericana llevada a cabo en Buenos Aires – Argentina.
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10) Durante dicha edición el grupo de trabajo de Calidad de la Justicia presentó para la 


aprobación de la Asamblea Plenaria los siguientes documentos:


- Aprobación del “Estatuto de la Red Iberoamericana de Gestión e Investigación 


para la Calidad y Acreditación de la Justicia”,  para el  funcionamiento de la 


RIGICA-Justicia.


- Aprobación del “Decálogo Iberoamericano para una Justicia de Calidad”


- Constitución  de  la  Red  Iberoamericana  de  Gestión  e  Investigación  para  la 


Calidad y Acreditación de la Justicia (RIGICA-Justicia), con los Estados miembros 


que voluntariamente deseen integrarla.


- Designar  a  los  cinco representantes  de los Estados  miembros  adscritos  a  la 


RIGICA-Justicia  para  la  integración  de  la  Comisión  Iberoamericana  para  la 


Calidad para la Justicia (CICAJ)


11) Durante la Asamblea Plenaria se dieron una serie de discusiones consensuándose 


 que se  aprobaría  los  documentos  indicados,  con la  anotación   de  que podrían 


presentarse,  antes  de  la  Reunión  Preparatoria  de  la  XVII  edición  de  Cumbre 


Judicial,  los  APORTES  para  consolidar  el  Estatuto  de  RIGICA-Justicia  y  la  CICAJ, 


aprobados debidamente por la Cumbre de Presidentas y Presidentes de las Cortes 


y Tribunales Supremos o Superiores de Justicia y de los Consejos de la Judicatura o 


Magistratura.


Tomando en consideración lo anterior,  el  proyecto fue aprobado por todos  los 


países miembros con las siguientes excepciones:
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- La  Corte  Suprema de  Chile  y  el  Superior  Tribunal  de  Justicia  de  Brasil, 


quienes sólo concurren al acuerdo, solo en cuanto se aprueba el Decálogo 


Iberoamericano para una Justicia de Calidad. Queda de manifiesto, como 


en muchos otros proyectos de la Cumbre, el respeto a aquellos países que 


no  deseen  formar  parte  de  alguna  iniciativa,  partiendo  ante  todo  del 


principio de  la libre autodeterminación.


- El  Supremo  Tribunal  de  Portugal,  se  reservó  la  aceptación  de  las 


conclusiones  al  arribo  de  un  consenso  que  debía  adoptar  el  Consejo 


Superior de la Magistratura de dicho país.


- Lo anterior, dejó claramente abierta la posibilidad de que los países que no 


habían concurrido con su voluntad a la creación de la Red y a la aprobación 


de sus Estatutos (Chile, Brasil y Portugal), pudieran hacerlo en el momento 


en que así lo desearan como ha sido costumbre en la Cumbre.


12) La propuesta inicial para la conformación de la CICAJ   fue que estaría compuesta 


por  cinco  países  miembros,  los  cuales  fueron  seleccionados  de  forma  tal  que 


existiera  representación geográfica de las diferentes regiones, Sur, Norte, Centro 


América y  la  parte  Ibérica;  sin  embargo,  en la  discusión realizada  en la  sesión 


Plenaria,  Ecuador  manifestó  públicamente  su  interés  de  formar  parte  de  esta 


Comisión.  Por  lo  tanto,  en  el  mismo  acto  se  aceptó  su  integración  quedando 


definitivamente  conformada  la  CICAJ  por  los  siguientes  países:  Costa  Rica, 


Argentina,  México, España, Colombia  y Ecuador.


En la sesión No. 19-2012 del 29 de mayo del presente año,  la Corte Suprema de 


Justicia de Costa Rica,   conoció y aprobó el   Informe  presentado por el  señor 


Presidente Dr. Luis Paulino Mora y  por el Magistrado Román Solís, en su calidad de 


Coordinador Nacional de Cumbre Judicial, donde informan sobre los resultados de 


la Asamblea Plenaria recién concluida,  en donde se indica que la Cumbre Judicial 
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concibió a la calidad de la Justicia como un eje transversal en el funcionamiento de 


los Poderes Judiciales Iberoamericanos,  se informó acerca de la aprobación del 


“Decálogo Iberoamericano para una Justicia de Calidad”, y la constitución de la Red 


Iberoamericana  de  Gestión  e  Investigación  para  la  Calidad  de  la  Justicia, 


correspondiendo  a  Costa  Rica  la  Secretaría  Ejecutiva  de  la  RED,  así  como  el 


establecimiento de la Comisión Iberoamericana de Calidad para la Justicia (CICAJ), 


quedando  integrada  por:  Costa  Rica,  Argentina,  Colombia,  México,  España  y 


Ecuador.


Fue en dicha sesión donde se acordó que el  Magistrado Rolando Vega sería el 


representante de Costa Rica ante la CICAJ


13) Concluida la Asamblea Plenaria no se obtuvo acceso de forma inmediata al texto 


de la Declaración Final,  por lo que se solicitó a la Secretaría  Pro-Tempore.  El día 


30 de abril, mediante correo remitido por el Dr. Alejandro Nobili, Secretario  Pro-


tempore, hace llegar la versión de la Declaración Final.


14) En dicho texto, el Poder Judicial de Costa Rica hizo las siguientes observaciones a la 


Secretaría  Permanente y Pro-tempore de dicha edición, las cuales no son aspectos 


nuevos,  sino  aspectos  discutidos  y  aprobados  en  dicha  reunión,  mismos  que 


pueden ser constatados en caso de existir grabaciones que lo respalden:


- La primera observación versaba en cuanto al nombre de RIGICA-Justicia.   


En la  declaración aparecía  sin  la  “A”,  es  decir,  RIGIC-Justicia.   Según se 


había  indicado  esta  “A”  se  eliminó  por  cuanto  no  se  quería  quedará 


plasmado el tema de la “Acreditación” en dicho proyecto, no obstante, a 


pesar de que ese detalle no quedó indicado   en la declaración se sugirió 


mantener la “A” en el entendido que  significaba las dos primeras letras de 


la palabra “Calidad”.
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- Se  sugirió  realizar  algunos  cambios  en  tiempos  verbales,  como  por 


ejemplo,  “La  Comisión Iberoamericana de Calidad para la Justicia estará 


integrada ….”.    En este caso la Comisión ya había sido integrada en esta 


reunión,  es  por  esa  razón  que  estábamos  ante  un  hecho  concreto   ya 


realizado, de ahí que se solicitó el cambio en el tiempo verbal de futuro a 


presente. 


15) Según se nos indicó, Costa Rica no fue el único país que señaló observaciones a 


dicha declaración siendo Honduras otro país que lo hizo, desconocemos bajo cuál 


temática.


16) El día 7 de mayo  la Secretaría Permanente de Cumbre Judicial remite la versión 


“final” de la Declaración de Buenos Aires. Sin embargo, esta no contemplaba los 


cambios  sugeridos  por  el  Poder  Judicial  de  Costa  Rica,  lo  cual  se  hizo  del 


conocimiento de ambas secretarías quienes posteriormente  “cuelgan” en el sitio 


web de Cumbre Judicial la declaración con los cambios de forma señalados.


17)  En la Declaración se acordó una disposición por parte de la Asamblea Plenaria, en 


el  sentido  de  que  los  países  podrían  realizar  APORTES ANTE  LA  CICAJ  para 


consolidar  el  Estatuto  y  la  CICAJ,  15  días  antes  de  la  I  Reunión  Preparatoria,  


mismos que debían ser  incorporados por la Comisión a la luz de los principios 


expresados en el ámbito de dicha declaración,  el cual  debía ser circulado ante los 


países miembros para su plena vigencia.


18)  El  Poder  Judicial  de  Costa  Rica,  solicitó  a  la  Secretaría  Permanente  enviar  un 


comunicado  a  los  Coordinadores  Nacionales  de  Cumbre  Judicial  de  Ecuador, 


México,  Colombia,  Argentina  y  España,  para  que  tal  y  como  lo  hizo  la  Corte 


Suprema de Justicia de Costa Rica, designaran el representante correspondiente 


como miembro de la CICAJ, para efectos de estar conformados en tiempo antes de 
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la Reunión Preparatoria,  para que de esa forma se pudiera dar continuidad a lo 


aquí acordado por la Asamblea Plenaria.


19) Como respuesta a dicha gestión,  la Secretaría Permanente variando parcialmente 


lo dispuesto por la Asamblea Plenaria, indicó que “dado que se trata de un tema 


que ha generado diferencias de interpretación entre los asistentes a la Asamblea  


Plenaria, en ambas Secretarías creemos que por el momento es preferible difundir  


un comunicado alternativo dirigido a todos los coordinadores nacionales. Tal como  


se  acordó,  según  los  textos  recibidos,  entendemos  que  la  CICAJ  ha  de  quedar  


definitivamente  constituida  en  Guadalajara,  con  ocasión  de  la  I  Preparatoria,  


teniendo en cuenta las propuestas de los coordinadores nacionales a recibir hasta  


15 días antes”


20) A raíz de lo anterior, en estos días se han recibido tres observaciones por parte de: 


Ecuador, Cuba y Chile, donde sugieren cambios de fondo al Estatuto aprobado.


21) Es importante señalar que lo acordado en la Asamblea Plenaria se refería a realizar 


APORTES para  consolidar  el  Estatuto,  trabajado  durante  las  cinco  reuniones 


realizadas  de  Cumbre  Judicial  señaladas  anteriormente,  y  aprobado  en  la  XVI 


Asamblea Plenaria.  Estos aportes debían ser analizados y  evaluados por la CICAJ 


para  tomarlos  en  consideración  en  el  ánimo  de  mejorar  y  darles  el  trámite 


correspondiente ante la misma Plenaria de la Cumbre que es el órgano que tiene la 


competencia de aprobar o modificar los Estatutos de la Red creada. Algunas de las 


propuestas  enviadas,  cambian  radicalmente  lo  aprobado  por  los  señores 


Presidentes – Presidentas  de la Asamblea Plenaria.


22) Insistimos que lo que se  aprobó, fue la remisión de aportes que viniera a sumar o 


a  mejorar  lo  ya  aprobado,  no  a  cambiar  de  forma  intempestiva  los  aspectos 


sustanciales que fueron definidos por un amplio grupo de países participantes a lo 
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largo de un extenso proceso de análisis,  revisión y aprobación por más de tres 


años.


23) Dado lo anterior y  a solicitud de la Secretaría Permanente donde  se manifiesta  lo 


siguiente:


“Por ello, sería muy importante que quienes fueron los autores del texto final nos  


confirmaran  de  modo  definitivo  qué  redacción  fue  la  que  se  aprobó.  Más 


específicamente,  a  la  vista  de  dónde  radican  las  discrepancias,  lo  que  sería  


necesario aclarar sería:


1. Si  lo  que se acordó fue que la Comisión Iberoamericana de Calidad para la  


Justicia (CICAJ) quedara ya constituida –y por eso se empleaba en la redacción 


el  presente  de  indicativo-  o,  por  el  contrario,  la  voluntad  era  posponer  la  


constitución  formal  hasta  la  primera  reunión  preparatoria  –y  por  eso  se  


utilizaba  el  futuro  y  se  daba  un  plazo  de  hasta  quince  días  antes  de  esta  


reunión-.


2. Si, en el mismo sentido, al quedar ya constituida de modo efectivo la CICAJ, se  


designaron ya los países que la integrarían: Costa Rica, Argentina, Colombia,  


España, México y Ecuador. Esta designación encierra un cierto contrasentido,  


ya que resultan seis países, no cinco, como se dice en el párrafo anterior.


3. En menor rango de importancia, si el nombre de la red, en siglas, quedó como  


RIGIC-JUSTICIA o, por el contrario, como RIGICA.”
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ACLARAMOS  


La  CICAJ  quedó  constituida  en  la  XVI  Asamblea  Plenaria  de  Cumbre  Judicial 


Iberoamericana realizada en Buenos Aires Argentina por los siguientes países:   Costa Rica, 


Argentina, México, España, Colombia y Ecuador.


Lo señalado como “contrasentido” en los párrafos anteriores,  más bien es una prueba de 


lo aquí  señalado,  por cuanto la propuesta realizada por el Grupo de Trabajo de Calidad 


de la Justicia, consistía en que  la CICAJ estuviera integrada por cinco países. No obstante, 


por las discusiones presentadas y en el momento de  integración de la Comisión, Ecuador 


hizo manifiesto su interés de formar parte de esta Comisión. Por lo tanto, la Asamblea 


Plenaria aprobó incluir un país más siendo un sexto país que la conformaba, de ahí que se 


solicitara  el  cambio  señalado,  dado  que  fue  un  acontecimiento  de  última  hora,  que 


reiteramos comprueba que la CICAJ se integró en el acto.


RECOMENDAMOS


1) Solicitar  a  los  Coordinadores  o  Coordinadoras  Nacionales  de  Cumbre  Judicial 


Iberoamericana  de  Argentina,  Ecuador,  Colombia  y  México,  para  que  antes  o 


durante la próxima Reunión Preparatoria presenten los nombres de las personas 


que conformarán la CICAJ.    Costa Rica designó como representante al Magistrado 


Rolando Vega Robert y  España al  Dr. Miguel Carmona Ruano.


2) Que esta Comisión, realice el estudio de las propuestas presentadas por Ecuador, 


Cuba y Chile, para conforme lo acordado en la XVI Asamblea Plenaria de Buenos 


Aires, obtener APORTES que consoliden el Estatuto ya aprobado.


En caso de requerirse alguna reforma,  la misma será presentada por la CICAJ,  en 


la próxima Asamblea Plenaria a realizarse en Chile 2014 con el fin de que ésta sea 


aprobada por dicho órgano quien es el que tiene legitimación para ello.


13







RECORDAMOS


Tal y como se ha indicado en la  documentación y  declaraciones señaladas,   el ser parte o 


miembro  de  la  Red  Iberoamericana  de  Gestión  e  Investigación  para  la  Calidad  y 


Acreditación de la Justicia, RIGICA-Justicia,  no es de carácter obligatorio para los países 


miembros de Cumbre Judicial,  todo lo contrario,  en todo el cuerpo normativo se señalan 


los principios de voluntariedad  e independencia judicial que rigen nuestros Estados.


Atentamente,


Magistrado Román Solís Zelaya


Coordinador Nacional Cumbre Judicial Iberoamericana


República de Costa Rica


Cc: Presidencia Corte Suprema de Justicia – Costa Rica
Miembros Grupo de Trabajo Calidad en la Justicia
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DECÁLOGO IBEROAMERICANO 
PARA UNA JUSTICIA DE CALIDAD 


 


PREAMBULO 
 


La calidad de la Justicia debe ser concebida como un eje 


transversal en el funcionamiento y organización de los Poderes 


Judiciales Iberoamericanos. Tiene que involucrar no sólo la satisfacción 


de las necesidades y expectativas de las personas usuarias en relación 


con el servicio público recibido, sino también incorporar la celeridad, la 


simplificación y la innovación de los procesos aprovechando 


eficientemente los recursos disponibles para la mejora continua de la 


gestión.  


  


La calidad implica el desarrollo de la normalización de los 


procesos y de mediciones por medio de la planificación y de indicadores 


objetivos que permitan una adecuada y oportuna toma de decisiones 


para lograr una justicia eficaz en el cumplimiento de sus metas, 


eficiente en la forma y en los recursos empleados para cumplirlas, y 


efectiva por los resultados que sea capaz de alcanzar.   


 


El grado de democracia de una nación, se mide en gran parte por 


la expansión efectiva de los derechos de las personas y su 


justiciabilidad. La tutela judicial efectiva de los derechos, presupone 


que las organizaciones judiciales puedan ser capaces de cumplir 


satisfactoriamente las actividades que sean necesarias para evitar 


dilaciones injustificadas en la prestación de los servicios de justicia. De 


ello depende en gran medida el poder garantizar la seguridad jurídica 


como una de las responsabilidades fundamentales de todo Estado 


Democrático de Derecho.  
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El desarrollo de los sistemas de gestión integral de la calidad, 


representan un enorme desafío para poder fortalecer la Justicia 


democrática que todos anhelamos. Ello debe hacerse dentro de un 


marco de absoluto respeto a los principios de independencia judicial e  


imparcialidad, principio de defensa y debido proceso, principios de 


legalidad y de legitimidad democrática.  


 


El presente Decálogo está compuesto por los siguientes diez 


enunciados que contienen los principios y orientaciones que pretenden 


servir de referencia a los sistemas de justicia de los países 


Iberoamericanos en la formulación de políticas públicas relacionadas 


con la planificación, los modelos y los métodos que permitan alcanzar la 


calidad en su gestión y la mejora continua.  


 
I. Reconocer a la persona usuaria como razón de ser de la 


Justicia.  


 


La calidad en el ámbito de la Justicia siempre debe estar 


orientada al cumplimiento de las expectativas y requerimientos 


de la persona usuaria. Tiene que dar respuesta a las 


necesidades de la población con equidad, objetividad y 


eficiencia. Un sistema de gestión de calidad, debe ser capaz de 


dar respuesta precisa y oportuna a los conflictos suscitados y 


susceptibles de ser resueltos con apego al Derecho. 


 


II. Garantizar el acceso a una Justicia de calidad como 


derecho fundamental. 


 


En todo Estado Democrático de Derecho, debe garantizarse el 


acceso a una Justicia de calidad respetando siempre los 


derechos fundamentales de la población, en especial de 


aquellos grupos más vulnerables.  
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III. Desarrollar una debida planificación de la calidad en la 


Justicia.  


 


Para la consecución de las metas es necesario planear, dirigir, 


organizar y controlar. La calidad implica la toma de decisiones 


a largo plazo, determinando claramente los objetivos y las 


estrategias. Deben establecerse planes, metas y plazos con un 


uso adecuado de los recursos. Se requiere además, la 


sistematización, formalización y normalización de las prácticas 


de gestión donde se establezcan protocolos para la generación, 


validación y difusión del conocimiento.  


 


IV. Fomentar una Justicia con enfoque sistémico integral. 


 


La gestión de la calidad permite la unificación de esfuerzos con 


el fin de asegurar la sostenibilidad de los objetivos y metas 


trazadas. Esta perspectiva de gestión de la calidad como 


sistema, implica la necesaria coordinación y cooperación. El 


trabajar articuladamente, permite generar valor al servicio de 


la administración de justicia.  


 


V. Reconocer en la Justicia la importancia de su capital 


humano.  


 


Una Justicia de calidad debe tener como elemento esencial a 


su capital humano por ser de vital importancia para crear la 


sinergia necesaria en su gestión. La organización debe 


valorarlo en función de la ejecución de sus actividades. Esta 


debe ser capaz de identificarlo y desarrollarlo mediante la  


experiencia y el conocimiento. Deben fortalecerse las 


habilidades, las destrezas, la formación, las actitudes y las 


competencias personales en procura de la excelencia del 


servicio público. 
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VI. Incentivar el compromiso y el trabajo en equipo en función 


de la Justicia.   


 


Quienes integran toda organización de la Justicia, deben 


identificarse con la persona usuaria, con sus necesidades y 


comprometerse a brindar una adecuada prestación del servicio 


público. Ser conscientes de la confianza y la responsabilidad 


social que tienen depositadas y de la importancia de la 


Justicia como pilar de la democracia en todo Estado 


democrático de derecho. Todos los miembros de la 


organización fomentarán la cultura del trabajo en equipo. 


Deberán ser garantes de los valores éticos, la vocación de 


servicio público, la corresponsabilidad y la transparencia en la 


función pública.  


 


VII. Establecer la eficacia y la eficiencia como requisitos para 


una Justicia confiable y de calidad.  


 


La concepción de un Estado Social y Democrático de Derecho, 


lleva intrínseca la existencia de un sistema de Justicia 


eficiente donde las personas usuarias tengan la garantía de la 


tutela de sus derechos. La calidad debe integrar los conceptos 


de eficiencia y eficacia. El primero de ellos, hace referencia  a 


la optimización de los resultados alcanzados en relación con el 


uso de los recursos disponibles e invertidos en su 


consecución. Por otro lado la eficacia, es el logro de los 


objetivos, metas y estándares orientados a la satisfacción de 


los requerimientos y expectativas de la persona usuaria.  
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VIII. Realizar la medición de resultados en la gestión de la 


Justicia.  


 


La calidad se mide a través de indicadores que evidencien el 


cumplimiento de los objetivos planteados. No puede hablarse 


de calidad si la misma no es constatable, de ahí que sea 


necesario que los estándares deban estar debidamente 


tipificados. La calidad y la mejora continua requieren de 


evidencias, es decir, toda acción implementada debe ser 


comprobada por un registro que la respalde. En todos los 


niveles de la organización, las decisiones deben fundamentarse 


en el análisis de los datos y la información.  


 


IX. Garantizar una Justicia transparente y con participación 


ciudadana.  


 


Una Justicia de calidad debe ser transparente, estar sujeta al 


escrutinio público y a la rendición de cuentas de sus acciones.  


La participación de la sociedad organizada en todas sus 


formas, debe ser definida mediante mecanismos que 


garanticen la atención de las aspiraciones y necesidades de la 


persona usuaria. 


 


X. Impulsar la mejora continua como fundamento en la 


gestión de calidad para la Justicia.  


 


La mejora continua se fundamenta en la evaluación constante 


de los resultados que permita ajustar las prácticas de gestión a 


las nuevas necesidades de la persona usuaria y a su vez, 


fomentar la innovación y el aprendizaje de las prácticas de 


gestión. 







Informe Final: Calidad en la Justicia 
XVI CUMBRE JUDICIAL IBEROAMERICANA, 2012 


 


INTRODUCCIÓN 


Durante  la  XVI  Cumbre  Judicial  Iberoamericana,  el  Grupo  de  Calidad  en  la  Justicia 


trabajó  en  varios  temas:  un  inventario  de  experiencias  y  buenas  prácticas  para  la 


calidad  de  la  justicia,  a  partir  de  ello,  se  realizó  una    análisis  y  definición  de  la 


propuesta aquí presentada.   El   grupo de trabajo estuvo conformado por   Costa Rica, 


Argentina, Colombia, Uruguay, El Salvador, Nicaragua, Honduras, Paraguay, Portugal, 


República  Dominicana,  Panamá,  México,  Ecuador,  Cuba,  España,  Puerto  Rico, 


Guatemala, Venezuela y España.  


La  justicia  en  su  dimensión  de  servicio  público,  debe  brindarse  bajo  los más  altos 


estándares de calidad en resguardo de  los derechos fundamentales de  la ciudadanía, 


pues  la  justicia  representa un  valor  sobre el  cual descansan  las bases de un  Estado 


Democrático y Social de Derecho. De ella depende, en gran medida, la cohesión social 


y por ende la estabilidad tanto local como regional. 


En  síntesis   este  proyecto  permite  establecer  mecanismos  mediante  los  cuales  se 


puedan crear  los  indicadores de gestión que hagan posible medir  los resultados de  la 


Justicia  en  su  gestión  o  como  servicio  público  que  pretende  satisfacer  los 


requerimientos o necesidades de las personas usuarias.   A traves del desarrollo de la 


Gestión de la Calidad se podrán desarrollar metodologías que permitan visibilizar más 


fácilmente el cumplimiento planificado de  los productos que ha generado  la   Cumbre 


Judicial  Iberoamericana  a  lo  largo  de  los  años,  transformando  las  declaraciones  en 


resultados  o  realidades  tangibles,  de  cara  a  los  ciudadanos  y  ciudadanas 


Iberoamericanos. 
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PROPUESTA FINAL 


El  Grupo de Calidad en la Justicia, propone a los  Presidentes(as) de Cortes Supremas 


de  Justicia  y  Consejos  de  la  Magistratura,    aprobar  los  siguientes  productos  que 


coadyuvarán  a  enrumbar    la  Justicia  Iberoamericana  basados  en  los  principios  de 


calidad los cuales representan un derecho de las personas usuarias. 


Es por lo anterior que se considera oportuno aprobar: 


1. Aprobación del “ESTATUTO DE LA RED IBEROAMERICANA DE GESTIÓN E INVESTIGACIÓN 


PARA LA CALIDAD Y ACREDITACIÓN DE LA JUSTICIA” para el funcionamiento de la 
RIGICA-Justicia. 


 


La estructura y funcionamiento   serán  los reflejados en el documento “Estatuto de  la 


Red  Iberoamericana  de Gestión  e  Investigación  para  la  Calidad  y Acreditación  de  la 


Justicia (RIGICA‐Justicia)”, el cual se adjunta a este documento. 


 


2. Aprobación del “Decálogo Iberoamericano para una Justicia de Calidad” 


La  calidad  de  la  Justicia  debe  ser  concebida  como  un  eje  transversal  en  el 


funcionamiento  y  organización  de  los  Poderes  Judiciales  Iberoamericanos.  Debe 


involucrar no sólo la satisfacción y requerimientos de las personas usuarias en relación 


con el servicio público recibido, sino también incorporar la celeridad y la simplificación 


de  los procesos aprovechando  los recursos disponibles para  la mejora continua de  la 


gestión.  La  calidad  implica  el  desarrollo  de  la  normalización  de  los  procesos  y  de 


mediciones  por  medio  de  indicadores  objetivos  que  permitan  una  adecuada  y 


oportuna toma de decisiones para lograr una justicia eficiente. 


Sobre estas bases, aprobamos el “DECÁLOGO IBEROAMERICANO PARA UNA JUSTICIA DE CALIDAD”, 


que figura como anexo a este documento. 
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3. Constitución de la Red Iberoamericana de Gestión e Investigación para la Calidad y 


Acreditación de la Justicia (RIGICA-Justicia) con los Estados miembros que 


voluntariamente deseen integrarla. 


Para  apoyar  la  realización  de  estos  objetivos,  resultaría  necesaria  una  estructura 


sencilla, sostenible y de bajo costo que facilite  la ejecución de una política pública de 


gestión de  calidad, y que  conjugue  todas  las  iniciativas que  tienen  como objetivo  la 


mejora continua en este ámbito. 


Por  ello,  se  recomienda  la  creación de  la  Red  Iberoamericana  de  Gestión  e 


Investigación para  la Calidad y Acreditación de  la  Justicia  (RIGICA‐Justicia)  como una 


estructura de colegiación de esfuerzos con el fin de garantizar y mejorar  los servicios 


que  presta  la  administración  de  justicia  en  los  estados  miembros  mediante  la 


promulgación  de  normas  de  calidad,  intercambios  de  experiencias,  publicación  y 


difusión de estudios, con un objetivo principal de promoción, definición y ejecución de 


políticas  públicas  de  gestión  de  calidad  aprobadas  por  la  Asamblea  Plenaria  de  la 


Cumbre.  


Los objetivos específicos de RIGICA‐Justicia serán: 


a) Impulsar el intercambio de experiencias y desarrollar convenios de cooperación 


en  relación  con  el  tema  de mejora  del  servicio  de  justicia  entre  los  estados 


miembros de la Cumbre. 


b) Promover  la  adopción  de  normas  de  gestión  de  calidad  y  favorecer  su 


replicabilidad. 


c) Evaluar  el  cumplimiento  de  objetivos  y metas  en  procura  del mejoramiento 


continuo de la administración de justicia. 


d) Recomendar a la Asamblea Plenaria de la Cumbre la validación y ratificación de 


los  sistemas  de  gestión  de  calidad  en  la  justicia  que  cada  estado miembro 


defina. 
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e) Propiciar  la  investigación  en  la  materia,  así  como  brindar  asesoría  y 


capacitación  a  los  estados  interesados  en  la  implementación  de  sistemas  de 


gestión de calidad. 


f) Propiciar  la  capacitación  y  formación  judicial  para  una  mejor  calidad  en  la 


justicia. 


g) Desarrollar y organizar un banco de buenas prácticas sobre gestión de calidad 


en la administración de justicia, de los países miembros de la Cumbre Judicial. 


h) Organizar,  reglamentar  y  promover  el  otorgamiento  del  “Premio 


Iberoamericano de Calidad en la Justicia”. 


i) Cualesquiera otros, de naturaleza análoga, que la Red considere apropiado. 


 La  Red  Iberoamericana de  Gestión  e  Investigación  para  la  Calidad  y  Acreditación 


Justicia  (RIGICA‐  Justicia)  aglutinará  como miembros  ordinarios  a  todos  los  Estados 


miembros de la Cumbre Judicial Iberoamericana y a las organizaciones de justicia que 


estos  determinen.  La  CICAJ  podrá  invitar  como  adherentes  u  observadores  a 


representantes de instituciones de Derecho público o privado vinculados con el sector 


justicia  (Ministerios  de  Justicia, Ministerios  Públicos,  Defensorías  Públicas  y  Policías 


judiciales); profesionales (colegios de abogados y asociaciones profesionales);personas 


usuarias  (Defensorías  del  Pueblo  y  comités  de  personas  usuarias);  organismos  no 


gubernamentales;  representantes  del  sector  académico  y  de  investigación 


(universidades, institutos, asociaciones de estudiantes y centros de investigación). 


4. Designar a los cinco representantes  de los Estados miembros adscritos  a la 
RIGICA-Justicia  para la integración de  LA COMISIÓN IBEROAMERICANA DE 


CALIDAD PARA LA JUSTICIA (CICAJ) 


Constituida  la Red, se deberá establecer en el seno de ésta, la  COMISIÓN IBEROAMERICANA 


DE CALIDAD PARA LA JUSTICIA (CICAJ), como órgano dependiente de la Asamblea Plenaria de 


la Cumbre Judicial Iberoamericana encargado de promover e  impulsar  las políticas de 


calidad definidas para la justicia a nivel Iberoamericano. 
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 La CICAJ  estará  integrada por  representantes de  cinco  Estados miembros de  la RED 


RIGICA‐JUSTICIA  interesados en la implantación de un sistema de gestión de calidad. 


 Los miembros de  la CICAJ  serán designados por  la Asamblea Plenaria de  la Cumbre 


Judicial  por  un  periodo  de  cuatro  años.  La  Comisión  contará  con  un  Presidente 


designado entre los miembros de la Comisión por el plazo de cuatro años, el cual podrá 


ser reelecto; y estará asistida por  la Secretaría Técnica Ejecutiva en sus  funciones de 


normalización,  acreditación  e  investigación  y  formación  académica.    La  Comisión 


tendrá competencia para validar a los órganos de acreditación internos de cada Estado 


miembro.  


CONCLUSIÓN 
En  conclusión,  se solicita a los señores y señoras  Presidentes(as) de Cortes Supremas de 
Justicia y Consejos de la Magistratura disponer: 


1. Aprobación del “ESTATUTO DE LA RED IBEROAMERICANA DE GESTIÓN E INVESTIGACIÓN PARA 


LA CALIDAD Y ACREDITACIÓN DE LA JUSTICIA” para su funcionamiento. 


2. Aprobación del “DECÁLOGO IBEROAMERICANO PARA UNA JUSTICIA DE CALIDAD” 


3. La  constitución de la RED IBEROAMERICANA DE GESTIÓN E INVESTIGACIÓN PARA LA CALIDAD 


Y ACREDITACIÓN DE LA JUSTICIA (RIGICA-JUSTICIA) con los Estados miembros que 


voluntariamente deseen integrarla. 


4. Designar a los cinco representantes  de los Estados miembros adscritos a la RIGICA-


Justicia  para la integración de  la Comisión Iberoamericana de Calidad para la 


Justicia (CICAJ) 







Estatuto de la Red Iberoamericana de Gestión e Investigación  


para la Calidad y Acreditación de la Justicia  


(RIGICA- Justicia)  


PREÁMBULO  


La justicia en su dimensión de servicio público, debe brindarse bajo los más 


altos estándares de calidad en resguardo de los derechos fundamentales de la 


ciudadanía, pues la justicia representa un valor sobre el cual descansan las 


bases de un Estado Democrático y Social de Derecho. De ella depende, en 


gran medida, la cohesión social y por ende la estabilidad tanto local como 


regional.  


Conscientes de lo anterior, los estados miembros de esta Cumbre Judicial 


Iberoamericana reafirman su compromiso de fortalecer los esfuerzos 


necesarios con el fin de mejorar la organización y el funcionamiento de la 


justicia.  


Para ello, es necesaria una estructura sencilla, sostenible y de bajo costo que 


facilite la ejecución de una política pública de gestión de calidad, y que 


conjugue todas las iniciativas que tienen como objetivo la mejora continua en 


este ámbito.  







La búsqueda de altos estándares de calidad es una tarea continua y 


perfectible. Para hacer realidad esa meta, es necesario garantizar condiciones 


de eficiencia, accesibilidad y transparencia, teniendo siempre como razón de 


ser y fundamento esencial a la persona usuaria.  


Por ende, los sistemas judiciales deberán fortalecer su capacidad para dar 


satisfacción a los requerimientos de la ciudadanía en consonancia con su 


sentido de responsabilidad social y con absoluto respeto a la independencia 


judicial. 


Para ello es necesario impulsar los mecanismos que permitan la planificación, 


seguimiento y mejora de la gestión del servicio público de la justicia, así como 


la evaluación de resultados y la rendición de cuentas como base esencial para 


el cumplimiento de una política de transparencia.  


El intercambio de experiencias, prácticas y conocimientos a realizarse 


mediante la Comisión Iberoamericana de Calidad y Acreditación para la Justicia 


(CICAJ) potenciará el acercamiento entre los sistemas judiciales de los estados 


iberoamericanos y promoverá el desarrollo de una política pública de gestión 


de calidad en la administración de justicia que integre las perspectivas de los 


distintos sectores sociales. 


Considerando todo lo anterior, los Presidentes de las Cortes Supremas,   


Tribunales Supremos de Justicia, Consejos Generales y Consejos Nacionales 







de la Magistratura de Iberoamérica, acuerdan constituir la Red Iberoamericana 


de Gestión e Investigación de la Calidad para la Justicia (RIGICA- Justicia) 


conforme a la siguiente regulación: 


 Art.1. Naturaleza 


La Red Iberoamericana de Gestión e Investigación para la Calidad y 


Acreditación de la Justicia (RIGICA-Justicia) es una estructura de colegiación 


de esfuerzos con el fin de garantizar y mejorar los servicios que presta la 


administración de justicia en los estados miembros mediante la promulgación 


de normas de calidad, intercambios de experiencias, publicación y difusión de 


estudios. 


Art. 2. Misión 


La Red constituye el órgano de promoción, recomendación y ejecución de las 


políticas iberoamericanas de gestión de calidad en la justicia impulsadas por la 


Asamblea Plenaria de la Cumbre a partir de la concertación de convenios, 


formulación de espacios, que permitan la participación ciudadana y la 


consolidación de estrategias para alcanzar altos estándares de calidad y 


eficiencia.  


 


 







Art. 3. Ámbito de actuación 


El ámbito de actuación de la Red será el de los estados miembros de la 


Cumbre Judicial Iberoamericana que voluntariamente deseen integrarla. 


Art. 4. Objetivos 


4.1. Objetivo General: La Red tendrá como objetivo principal la promoción, 


definición y ejecución de políticas públicas de gestión de calidad aprobadas por 


la Asamblea Plenaria de la Cumbre.   


4.2. Objetivos específicos: Son objetivos específicos:  


4.2 - a - Impulsar el intercambio de experiencias y desarrollar convenios de 


cooperación en relación con el tema de mejora del servicio de justicia entre los 


estados miembros de la Cumbre. 


4.2 - b - Promover la adopción de normas de gestión de calidad y favorecer 


su replicabilidad.  


4.2 - c - Evaluar el cumplimiento de objetivos y metas en procura del 


mejoramiento continuo de la administración de justicia.  


4.2 - d - Recomendar a la Asamblea Plenaria de la Cumbre la validación y 


ratificación de los sistemas de gestión de calidad en la justicia que cada 


estado miembro defina. 







4.2 - e - Propiciar la investigación en la materia, así como brindar asesoría y 


capacitación a los estados interesados en la implementación de sistemas de 


gestión de calidad. 


4.2 - f - Propiciar la capacitación y formación judicial para una mejor calidad 


en la justicia. 


4.2 - g – Desarrollar y organizar un banco de buenas prácticas sobre gestión 


de calidad en la administración de justicia, de los países miembros de la 


Cumbre Judicial. 


4.2 - h – Organizar, reglamentar y promover el otorgamiento del “Premio 


Iberoamericano de Calidad en la Justicia”. 


4.2 - i - Cualesquiera otros, de naturaleza análoga, que  la Red  


considere apropiado. 


Todo lo anterior, respetando la independencia de los Poderes Judiciales y 


teniendo como principio, buscar el mejoramiento de la gestión de los 


procesos judiciales, respetando la aplicación del derecho conforme las leyes 


y procesos de cada país que es un tema que está fuera del ámbito de 


actuación de la Red. 


 


 







 


Art. 5. Integrantes de la Red. 


La Red Iberoamericana de Gestión e Investigación para la Calidad y 


Acreditación Justicia (RIGICA- Justicia) aglutinará como miembros ordinarios a 


todos los Estados miembros de la Cumbre Judicial Iberoamericana que 


voluntariamente la deseen formar parte de ella y a las organizaciones de 


justicia que estos determinen. 


Art. 6. Observadores. 


La CICAJ podrá invitar como adherentes u observadores a representantes de 


 instituciones de Derecho público o privado vinculados con el sector justicia 


(Ministerios de Justicia, Ministerios Públicos, Defensorías Públicas y Policías 


judiciales); profesionales (colegios de abogados y asociaciones profesionales); 


personas usuarias (Defensorías del Pueblo y comités de personas usuarias);  


organismos no gubernamentales;  representantes del sector académico y de 


investigación (universidades, institutos, asociaciones de estudiantes y centros 


de investigación).  


Art. 7. Obligaciones de los estados integrantes: 


 Los Estados miembros de la Red se comprometen a: 







7.a - Acudir y participar en las actividades organizadas por la Red, las 


cuales se llevarán a cabo preferentemente a través de la utilización de los 


medios tecnológicos disponibles. 


7.b - Difundir entre los Estados miembros de la Cumbre Judicial 


Iberoamericana los planes de acción y las medidas establecidas por la Red. 


7.c - Informar a la Asamblea Plenaria de la Cumbre periódicamente 


sobre los logros obtenidos. 


Art. 8. Estructura organizativa de la Red:  


La Red estará conformada por los siguientes órganos: 


a) Comisión Iberoamericana de Calidad y Acreditación para la Justicia (CICAJ) 


b) Secretaría Técnica Ejecutiva 


Art. 9. Comisión Iberoamericana de Calidad para la Justicia (CICAJ): 


9.1 - Es un órgano dependiente de la Asamblea Plenaria de la Cumbre Judicial 


Iberoamericana encargado de promover e impulsar las políticas de calidad 


definidas para la justicia a nivel Iberoamericano.  


9.2 - Estará integrado por representantes de cinco Estados miembros de  la 


Red (RIGICA-Justicia)  interesados en la implantación de un sistema de gestión 


de calidad.  







9.3 -  Los miembros de la Comisión (CICAJ) serán designados por la Asamblea 


Plenaria de la Cumbre Judicial por un periodo de cuatro años.   


9.4 – Contará con un Presidente designado entre los miembros de  la Comisión 


por el plazo de cuatro años, el cual podrá ser reelecto.  


9.5 - La Comisión tendrá  competencia para  validar a los órganos de 


acreditación internos de cada Estado miembro.   


9.6 - La Comisión será asistida por la Secretaría Técnica Ejecutiva en sus 


funciones de normalización, acreditación e investigación y formación 


académica. Podrá contar con la colaboración de órganos técnicos ad honorem.  


Art. 10. Secretaría Técnica Ejecutiva:  


La Secretaría Técnica constituye un órgano técnico y ejecutivo adscrito a la 


Comisión que tendrá a su cargo la coordinación y armonización de funciones 


de las diversas instancias que conforman la RIGICA-Justicia y del manejo de 


todos  los asuntos administrativos.  


La Secretaría recibirá el apoyo técnico necesario para impulsar los procesos de 


normalización, acreditación voluntaria, investigación y formación académica. 


Mantendrá un control y un registro actualizado de las normas de gestión de 


calidad implementadas por los distintos estados miembros de la Red, con el fin 


de favorecer la replicabilidad y enriquecimiento de las mismas.  







El Centro de Gestión de Calidad del Poder Judicial de Costa Rica  asumirá las 


responsabilidades derivadas  de la Secretaría, poniendo a disposición la 


infraestructura y los recursos humanos necesarios.  


 Art. 11. De las funciones de Normalización:  


La Comisión estudiará las normas de calidad y las modificaciones que sean 


propuestas por los estados miembros de la Red interesados en los procesos de 


acreditación. 


Art. 12 -  De las funciones de Acreditación: 


La acreditación es un proceso al que cualquier Estado miembro puede optar 


voluntariamente.  


La Comisión validará el cumplimiento de los estándares establecidos en las 


respectivas normas de calidad emitidas por cada Estado.  Brindará apoyo 


técnico a los órganos nacionales de gestión y acreditación de calidad.  Podrá 


contar con la colaboración de los Estados miembros cuyos sistemas judiciales 


hayan sido acreditados, con el propósito de constituirse en pares en los 


procesos de acreditación de sus homólogos, compartiendo así con ellos sus 


prácticas de gestión exitosas. 


Art. 13 - De las funciones de Investigación y Formación Académica 


La Comisión promoverá la investigación y capacitación sobre temas de gestión 


de calidad en la justicia, propiciando así la transferencia de conocimientos e 







información. Realizará publicaciones y conservará un banco de datos sobre 


buenas prácticas utilizando para ello todos los medios y herramientas que la 


Cumbre Judicial Iberoamericana tiene a disposición. 


 Art. 14. Entrada en vigor  


El presente Estatuto entrará en vigor a partir del mismo día de su aprobación 


en la Asamblea Plenaria de la XVI Cumbre Judicial Iberoamericana.  
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DECLARACIÓN DE BUENOS AIRES 


XVI CUMBRE JUDICIAL IBEROAMERICANA 


25, 26 y 27 de abril de 2012 


 


1.  Las  Presidentas  y  los  Presidentes  de  las  Cortes  y  Tribunales  Supremos  o 


Superiores de Justicia y de  los Consejos de  la Judicatura o Magistratura, del Principat 


d’Andorra, República Argentina,  Estado Plurinacional de Bolivia, República Federativa 


do  Brasil,  República  de  Colombia,  República  de  Costa  Rica,  República  de  Cuba, 


República  de  Chile,  República  Dominicana,  República  del  Ecuador,  República  de  El 


Salvador, República de Guatemala, República de Honduras, Estados Unidos Mexicanos, 


República de Nicaragua, República de Panamá, República del Paraguay, República del 


Perú, República Portuguesa, Estado Libre Asociado de Puerto Rico, República Oriental 


del  Uruguay  y  República  Bolivariana  de  Venezuela  se  han  reunido  en  la  ciudad  de 


Buenos Aires, capital de  la República Argentina,  los días 25, 26 y 27 de abril de 2012, 


con  ocasión  de  la  Asamblea  Plenaria  de  la  XVI  Edición  de  la  Cumbre  Judicial 


Iberoamericana. 


 


2.  La Cumbre  Judicial  Iberoamericana, nacida de  la  fusión de  las Cumbres de 


Presidentes  de  Tribunales  y  Cortes  Supremas  de  Justicia  y  de  los  Encuentros  de 


Consejos de Justicia de  la Comunidad  Iberoamericana de Naciones ha formado ya un 


rico acervo en el que destacan  la aprobación del Estatuto del Juez Iberoamericano,  la 


Carta  de  Derechos  de  las  Personas  Usuarias  de  la  Justicia,  el  Código  Modelo 


Iberoamericano de Ética Judicial, las Reglas de Brasilia sobre acceso a la justicia de las 


personas en condición de vulnerabilidad o las normas mínimas sobre seguridad jurídica 


en el área  iberoamericana. También ha creado a  lo  largo de su actividad estructuras 


organizativas  como  la  Comisión  Iberoamericana  de  Ética  Judicial,  el  Aula 


Iberoamericana,  la  Red  Iberoamericana  de  Escuelas  Judiciales  (RIAEJ),  la  Red 
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Iberoamericana  de  Información  y  Documentación  Judicial  y  ha  concurrido  en  la 


creación  de  la  Red  Iberoamericana  de  Cooperación  Jurídica  Internacional  (IberRed), 


todas  las cuales contribuyen a formar nuestras señas de identidad como organización 


en  la  que  confluyen  países  de  ambos  continentes  que,  más  allá  de  la  fuerte 


personalidad de cada uno de ellos, son cada día más conscientes de lo que les une. 


 


3.‐ La actividad de la Cumbre Judicial Iberoamericana se inserta en los avances 


alcanzados a lo largo de su existencia por la Cumbre Iberoamericana de Jefas y Jefes de 


Estado y de Gobierno, marco central de  la cooperación  iberoamericana, así como  los 


esfuerzos  que  instituciones,  nacionales  e  internacionales,  y  sociedad  civil  vienen 


realizando  para  constituir  un  verdadero  tejido  de  cooperación,  concertación  y 


colaboración  en  Iberoamérica,  y  que  se  plasman  en  una  multitud  de  iniciativas, 


organizaciones, conferencias, encuentros y proyectos de ámbito regional o sectorial. 


 


4.‐ En este sentido, las Presidentas y los Presidentes de las Cortes y Tribunales 


Supremos o Superiores de Justicia y de los Consejos de la Judicatura o Magistratura de 


la comunidad iberoamericana hacemos constar una vez más nuestro compromiso para 


contribuir  desde  nuestro  sector  a  la  construcción  del  espacio  iberoamericano, 


articulado a partir de  la democracia y  la plena observancia de  los derechos humanos 


como  valores  políticos  esenciales,  y  basado  en  el  imperio  de  la  ley  como  garantía 


fundamental de convivencia pacífica y  respeto mutuo, así como nuestra voluntad de 


seguir aunando esfuerzos para que  los poderes  judiciales sean un  factor de cohesión 


social y  de  afianzamiento democrático de nuestras sociedades. 


 


5.‐ El Poder Judicial de la Nación Argentina, al asumir la secretaría pro tempore, 


propuso  como  temas  para  esta  edición  la  “Modernización,  confianza  pública  en  la 


justicia, nuevas tecnologías y transparencia”. Guiados por este lema central, a lo largo 


de  los trabajos preparatorios de esta XVI Cumbre hemos podido comprobar cómo  los 


poderes  judiciales  de  nuestros  países  se  encuentran  inmersos  en  un  proceso  de 
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transformación  de  las  estructuras  judiciales,  proceso  en  el  que  ocupan  un  lugar 


destacado estos mismos objetivos, que confluyen en el propósito general de ofrecer a 


la ciudadanía una  justicia de calidad, eficaz, fiable y transparente, que constituya una 


garantía real de los derechos y libertades de las personas a quienes servimos. 


 


6. Indudablemente la decidida implicación de todas nuestras instituciones  para 


asegurar el éxito de las diferentes reuniones preparatorias y rondas de talleres que se 


han  llevado a  cabo a  lo  largo de esta edición, ha permitido obtener un  conjunto de 


resultados  que  constituirán  aportes  valiosos  para    la  consecución  de  los  fines  de 


nuestra  organización,  resaltando  nuestro  compromiso  de  que  la modernización  y  la 


transformación de  las estructuras organizativas refuercen  la  independencia del poder 


judicial y la eficacia de la función jurisdiccional. 


 


7. Asimismo es necesario declarar una vez más el  respeto a  los  lineamientos 


estratégicos de  la Cumbre Judicial  Iberoamericana tal como quedaron definidos en  la 


Declaración de Santo Domingo1, con ocasión de la XIII  Cumbre Judicial Iberoamericana 


y  ratificados  en  la Declaración  de  Brasilia  en  el marco  de  la  XIV  edición  y  en  la  de 


Montevideo en el marco de la XV edición. 


 


8.  La Cumbre  Judicial  señala  la necesidad de  seguir manteniendo un diálogo 


fluido  y  enriquecedor  con  las  diversas  redes  y  actores  del  sector  reafirmando  su 


voluntad de seguir trabajando en un marco de coordinación y cooperación, así como 


de interlocución y participación de otras instituciones y profesionales. 


 


9.  Sobre  la  base  de  estos  principios,  en  la  presente  edición  se  han  formado 


distintos grupos de trabajo que han tratado sobre “Modernización de  la capacitación 


judicial:  diagnóstico  y  plan  de  acción.  Proyecto  supranacional  de  altos  estudios 


judiciales”;  “Proyecto  plan  Iberoamericano  de  estadística  judicial”;  “Portal 
                                                 
1 http://www.cumbjudicial.org/c/document_library/get_file?folderId=27110&name=DLFE-1303.pdf 
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Iberoamericano  del  conocimiento  jurídico  y  Web  social”;  “Calidad  en  la  justicia”, 


“Transparencia,  rendición  de  cuentas  e  integridad  de  los  sistemas  de  justicia 


iberoamericanos”; “Participación,  información,  transparencia y acceso a  la  justicia en 


materia  ambiental”;  “Brecha  tecnológica  en  la  justicia”  y  “Carta  Iberoamericana  de 


Derechos de las Víctimas” . 


 


10.  Felicitamos  a  quienes  han  integrado  los  distintos  grupos  de  trabajo,  y 


agradecemos  su contribución, cuyo  resultado  final ha  sido asumido en esta Reunión 


plenaria de la CJI, y sobre cuya base formulamos las siguientes  


 


CONCLUSIONES 


 


Área de modernización de  la capacitación  judicial: diagnóstico y 


plan  de  acción.  Proyecto  supranacional  de  altos  estudios 


judiciales 


 


11. En la XIII Cumbre Judicial Iberoamericana, celebrada en Santo Domingo, se 


acordó  dar  continuidad  a  estudios  y  trabajos  que  profundicen  el  conocimiento  y 


divulgación  de  los  sistemas  judiciales  de  los miembros.  En  Brasilia,  durante  la    XIV 


Cumbre Judicial  Iberoamericana se acordó  la necesidad de capacitación en el ámbito 


jurisdiccional  iberoamericano.  Finalmente  en  la  Cumbre  de Montevideo,  se  acordó 


impulsar  programas  de  capacitación  inicial  y  contínua  de  jueces  y  magistrados, 


haciéndose  referencia  expresa  al  proyecto  de  creación  de  la  Universidad  Judicial 


Iberoamericana 


 


12.  En  línea  de  continuidad  con  estos  antecedentes,  aprobamos  el  informe 


presentado por el grupo de trabajo en el que se recoge  la propuesta de creación del 
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Instituto Iberoamericano de Altos Estudios Judiciales, cuya concreción final se llevará a 


cabo  durante  la  XVII  Edición  de  la Cumbre,  así  como  el  apoyo  a  la  labor  de  la Red 


Iberoamericana  de  Escuelas  Judiciales  (RIAEJ),  de  modo  que  sus  acciones  sean 


complementarias y el  Instituto represente un valor añadido a sus actividades. Para  la 


puesta en marcha de los trabajos se conforma una Comisión constituida por delegados 


de Argentina, Brasil, Chile, Colombia  (RIAEJ), Costa Rica, Cuba,  Ecuador, Guatemala, 


Panamá,  Paraguay,  Perú,  Uruguay  y  Venezuela,  país  que  la  coordinará.  Hacemos 


constar  nuestro  reconocimiento  al  Tribunal  Supremo  de  Justicia  de  la  República 


Bolivariana de Venezuela. 


 


 


Área  de  estadística  judicial.  Proyecto  plan  Iberoamericano  de 


estadística judicial (PLIEJ) 


 


13.  Hacemos  nuestras  las  conclusiones  y  recomendaciones  del  grupo,  en  el 


sentido de aprobar  la continuidad de  los trabajos del PLIEJ y recabar  la  incorporación 


de los países que aún no lo han hecho.  


 


14.  Estimamos  que  resulta  recomendable  establecer  un  funcionamiento 


permanente del PLIEJ como mecanismo de apoyo a  la Cumbre, y recomendamos que 


las peticiones de datos de otras áreas temáticas se canalicen en el futuro a través del 


PLIEJ e igualmente que, al suponer el plan una actualización y mejora de los datos que 


constan  en  el mapa  judicial  del  portal  de  cumbre  judicial,  se  sustituya  el mapa  por 


estos nuevos datos. Para  la  continuidad del PLIEJ el  actual  grupo,  al  cual  se  incluye 


Argentina,  se  constituirá  en  Secretaría  Ejecutiva  y  solicitamos  de  los  coordinadores 


nacionales la designación de un contacto por cada país. 
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Portal  Iberoamericano  del  conocimiento  jurídico  y  Web 


social 


 


  15.  Acordamos mantener el compromiso de alimentación de los contenidos del 


Portal Iberius, que está plenamente operativo en la forma que se diseñó. 


 


  16.‐  Aprobamos  la  continuidad  del  proyecto  del  Portal  Iberoamericano  del 


Conocimiento Jurídico y validamos su desarrollo técnico en la forma elaborada por el 


grupo  de  trabajo  constituido  al  efecto,  así  como  sus  contenidos  y  funcionalidades, 


incluyendo una cláusula de exención de responsabilidad en la que se haga constar que 


la  información  facilitada  se  difunde  conforme  a  las  condiciones  establecidas  en  la 


legislación del país que la remite. 


 


17.‐  Para  la  continuidad  de  este  proyecto,  quedamos  informados  de  la 


disposición manifestada por el Consejo General del Poder Judicial del Reino de España 


de  continuar  trabajando  en  el  desarrollo,  actualización  e  implementación  del  portal 


como así se ha hecho durante los dos últimos años, y que han dado como resultado la 


actual plataforma con los contenidos y funcionalidades ya conocidos. 


Al  haberse  llevado  a  cabo  este  desarrollo  por  el  Centro  de  Documentación 


Judicial  (CENDOJ)  del  Consejo General  del  Poder  Judicial  de  España,  la  propiedad  y 


condiciones de las licencias utilizadas hacen aconsejable mantenerlo en los servidores 


de dicho  centro,  ya que de otra manera habría que  retomar  toda  la planificación  y 


desarrollo del proyecto desde sus orígenes, con  la consiguiente pérdida económica y 


de esfuerzo desarrollados. 


Por  consiguiente, el Consejo General del Poder  Judicial de España  continuará 


sosteniendo el desarrollo, utilizando para ello los recursos con que cuenta. 
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Por  otra  parte,  la  Suprema  Corte  de  Justicia  de  la  Nación  de  México, 


actualmente cuenta con la infraestructura y el equipamiento suficientes para hospedar 


y  administrar  el  Portal  Iberoamericano  del  Conocimiento  Jurídico;  adicionalmente, 


cuenta  con  una  plataforma  para  crear  el  Componente  integral  de  recopilación  de 


información. En esta opción,  la  inversión para  integrar  los componentes adicionales y 


el despliegue de la nueva plataforma, serían financiados por México, que asimismo así 


podría prestar  la asistencia técnica precisa, sin costes adicionales para el resto de  los 


países miembros de la red. 


Perú expresa su interés en reincorporarse al grupo de trabajo. 


 


 


Área de calidad en la justicia  


 


Luego  de  las  deliberaciones,  la  Asamblea  decide  aprobar  la  siguiente moción  que 


contempla  incluir  los principios de  independencia  judicial, de  voluntariedad  y de no 


injerencia  de  organismos  externos  a  los  propios  miembros  de  la  Cumbre 


Iberoamericana, permitiendo que al  interior de cada uno de  los países se estructuren 


los  esfuerzos  necesarios  para  impulsar  la  calidad  en  todos  los  procesos  de 


administración de justicia.  


18.‐ “Partiendo de  los principios de  independencia  judicial, de voluntariedad y 


de  no  injerencia  de  organismos  externos  a  los  propios  miembros  de  la  Cumbre 


Iberoamericana,  consideramos  que  la  justicia  en  su  dimensión  de  servicio  público, 


debe brindarse bajo los más altos estándares de calidad en resguardo de los derechos 


fundamentales  de  la  ciudadanía,  pues  la  justicia  representa  un  valor  sobre  el  cual 


descansan  las  bases  de  los  Estados  partes.  De  ella  depende,  en  gran  medida,  la 


cohesión social y por ende la estabilidad tanto local como regional. 


La  calidad  de  la  Justicia  debe  ser  concebida  como  un  eje  transversal  en  el 


funcionamiento  y  organización  de  los  Poderes  Judiciales  Iberoamericanos.  Debe 
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involucrar no sólo la satisfacción y requerimientos de las personas usuarias en relación 


con el servicio público recibido, sino también incorporar la celeridad y la simplificación 


de  los procesos aprovechando  los recursos disponibles para  la mejora continua de  la 


gestión. La calidad  implica, entre otros aspectos, el desarrollo de  la normalización de 


los procesos y de mediciones, por medio de  indicadores objetivos, que permitan una 


adecuada y oportuna toma de decisiones para lograr una justicia eficiente. 


Sobre estas bases, aprobamos el “Decálogo  Iberoamericano para una  Justicia 


de Calidad”, que figura como Anexo de esta Declaración y que se  incorpora al acervo 


de  documentos  de  la  Cumbre  Judicial  Iberoamericana,  con  el  sólo  remplazo  en  el 


número  V  de  “capital  humano”,  por  “talento  humano”.  También  se  aprueba  el 


Estatuto  de  la Red  Iberoamericana  de Gestión  e  Investigación  para  la  Calidad  de  la 


Justicia propuesto.    


 


19.‐Para  apoyar  la  realización  de  estos  objetivos,  se  considera  conveniente 


recomendar una estructura sencilla, sostenible y de bajo costo que facilite la ejecución 


de una política pública de gestión de calidad, y que conjugue todas  las  iniciativas que 


tienen como objetivo la mejora continua en este ámbito. 


Por  ello,  aprobamos  la  creación  de  la  Red  Iberoamericana  de  Gestión  e 


Investigación  para  la Calidad  de  la  Justicia  (RIGICA‐Justicia)  como  una  estructura  de 


colegiación de esfuerzos con el fin de garantizar y mejorar  los servicios que presta  la 


administración  de  justicia  en  los  estados  miembros  mediante  la  promulgación  de 


normas de calidad,  intercambios de experiencias, publicación y difusión de estudios, 


con un objetivo principal de promoción, definición y ejecución de políticas públicas de 


gestión de calidad. En el seno de la Red se constituirá una Comisión Iberoamericana de 


Calidad para  la Justicia (CICAJ), como órgano dependiente de  la Asamblea Plenaria de 


la Cumbre Judicial Iberoamericana, encargado de promover e impulsar las políticas de 


calidad definidas para la justicia a nivel Iberoamericano.  


La  Comisión  Iberoamericana  de  Calidad  para  la  Justicia  queda  integrada  por 


representantes de seis Estados miembros de la Red (RIGICA‐Justicia) interesados en la 







 


Declaración de Buenos Aires – XVI Cumbre Judicial Iberoamericana 9 


implantación  de  un  sistema  de  gestión  de  calidad.  Dichos  países  son:  Costa  Rica, 


Argentina, Colombia, España, México y Ecuador. 


Los miembros de  la Comisión (CICAJ) son designados por  la Asamblea Plenaria 


de  la  Cumbre  Judicial  por  un  periodo  de  cuatro  años.  La  Comisión  contará  con  un 


Presidente designado entre  los miembros de  la Comisión por el plazo de cuatro años, 


el cual podrá ser reelecto; y estará asistida por la Secretaría Técnica Ejecutiva.  


 La Comisión recibirá, hasta 15 días antes de la primera reunión preparatoria de 


la XVII Cumbre Iberoamericana  de Justicia, los aportes de los países para consolidar el 


Estatuto de la RIGICA‐Justicia y la Comisión Iberoamericana de Calidad para la Justicia. 


La Comisión  incorporará  todos  los  aportes que  se  realicen  a  la  luz de  los principios 


expresados en el ámbito de esta resolución y circulará a  los países miembros, para  la 


plena vigencia de este cuerpo estatutario. 


La Corte Suprema de Justicia de Chile y el Superior Tribunal de Justicia de Brasil, 


concurren al acuerdo,  solo en cuanto,  se aprueba el Decálogo antes mencionado. El 


Supremo Tribunal de Justicia de Portugal reserva la aceptación de las conclusiones de 


este proyecto al arribo de un consenso que el Conselho Superior da Magistratura de 


Portugal pudiera adoptar. 


 


  


Área de transparencia, rendición de cuentas e  integridad de  los 


sistemas de justicia iberoamericanos 


 


21. En esta área se entendió que la finalidad a alcanzar es el establecimiento de 


recomendaciones que puedan constituir reglas,  las cuales  incorporen, como un valor 


fundamental en la cultura de los sistemas judiciales iberoamericanos, los principios de 


transparencia, rendición de cuentas e integridad. 
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22. Consideramos que los Poderes Judiciales, los Consejos de la Magistratura y 


demás órganos de gobierno deben implementar y reforzar los procesos institucionales 


necesarios para hacer efectivos en la administración de justicia los valores y principios 


de  transparencia,  integridad  y  rendición  de  cuentas,  garantizando  la  máxima 


publicidad de sus actos y resoluciones, como instrumento democrático que refuerce la 


confianza  de  los  ciudadanos  en  las  instituciones  públicas,  respetando  los  derechos 


fundamentales potencialmente afectados. 


 


23.  Aprobamos  el  documento  sobre  “RECOMENDACIONES  EN MATERIA  DE 


TRANSPARENCIA,  RENDICIÓN  DE  CUENTAS  E  INTEGRIDAD  DE  LOS  SISTEMAS  DE 


JUSTICIA  IBEROAMERICANOS”  presentado  por  al  grupo  de  trabajo  constituido  al 


efecto. 


En consecuencia: 


1º.  Exhortamos  a  los  Poderes  Judiciales,  los  Consejos  de  la Magistratura  y 


demás  órganos  de  gobierno  a  implementar  y  reforzar  los  procesos  institucionales 


necesarios para hacer efectivos en la administración de justicia los valores y principios 


de transparencia, integridad y rendición de cuentas. 


2º.  Instamos a  los Poderes Judiciales,  los Consejos de  la Magistratura y demás 


órganos de  gobierno  a  garantizar  la máxima publicidad de  sus  actos  y  resoluciones, 


como  instrumento  democrático  que  refuerce  la  confianza  de  los  ciudadanos  en  las 


instituciones  públicas,  respetando  los  derechos  fundamentales  potencialmente 


afectados. 


3º. En definitiva, propugnamos la transparencia, la integridad y la rendición de 


cuentas, como elementos fundamentales de la legitimidad de nuestras instituciones. 


 
 
Área de participación,  información,  transparencia  y  acceso  a  la 


Justicia en materia ambiental 
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24. Un ambiente  saludable es esencial para el bienestar de  los  individuos, el 


cumplimiento de  los derechos humanos  fundamentales y  la protección de  la vida en 


sus diversas manifestaciones. Las personas  tienen el derecho a vivir en un ambiente 


propicio para su salud y el deber de proteger el ambiente en favor de la vida en todas 


sus formas y en beneficio de las generaciones presentes y futuras. El ejercicio de esos 


derechos  y  el  cumplimiento  de  esos  deberes  deben  inspirarse,  interpretarse  y 


realizarse a la luz de los principios de prevención, precaución, contaminador‐pagador, 


función ecológica de la propiedad y no regresión, entre otros. 


 


25. Toda  la  ciudadanía con el  fin de poder ejercer dicho derecho y de poder 


cumplir con dicho deber, ha de tener acceso a  la  información, poder participar en el 


proceso de toma de decisiones y tener acceso a  la justicia. Asimismo todos  los países 


deben aspirar a:  


(a) preservar, proteger y mejorar la calidad del medio ambiente y el desarrollo 


sostenible;  


(b) proteger la salud de los seres humanos y de la vida en sus diversas formas y 


manifestaciones,  incentivando  y  buscando  formas  alternativas  de  agricultura  y  de 


producción de alimentos de un modo orgánico, ecológico y sostenible;  


(c) utilizar  los recursos naturales de una  forma prudente y racional, mediante 


un desarrollo sostenible y un respeto mutuo;  


(d)  fomentar  medidas  destinadas  a  hacer  frente  a  problemas 


medioambientales a escala regional y mundial. 


 


26. La sociedad civil,  los gobernantes y  las autoridades públicas deben actuar 


de forma conjunta para superar conflictos y vencer las amenazas que puedan poner en 


peligro  el medio  ambiente  y  los  jueces  deben  tener  sensibilidad  y  creatividad  para 


hacer  frente  a  cuestiones  complejas  y  encontrar  soluciones  adecuadas  a  aquellos 


problemas que puedan perjudicar el medio ambiente, impedir el desarrollo sostenible 
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o  causar  daños  irreversibles  a  las  otras  formas  de  vida  o  a  los  intereses  de  las 


generaciones presentes y futuras. 


 


27.  Se  aprueba  el  documento  resultante  del  proyecto  sobre  “Participación, 


información,  transparencia  y  acceso  a  la  Justicia  en  materia  ambiental”,  con  el 


compromiso  de  impulsar  los  principios  contenidos  en  el mismo,  así  como  crear  un 


espacio  permanente  en  el  ámbito  judicial  iberoamericano  para  seguir  trabajando  y 


mejorando conjuntamente en esta materia (Portal Judicial Ambiental) 


 


28.‐  Acordamos  crear  un  espacio  permanente  en  el  ámbito  judicial 


iberoamericano (Portal Judicial Ambiental), integrado por jueces y funcionarios, para: 


(a) abordar y debatir temas comunes vinculados con el Derecho ambiental; 


(b)  promover,  en  nuestra  calidad  de  poder  del  Estado,  el  avance  e 


implementación de políticas de gestión y decisiones orientadas al desarrollo sostenible 


y a la actuación de los órganos jurisdiccionales; 


(c) divulgar iniciativas generadas en el marco de las actividades de este grupo; 


(d) establecer programas de capacitación; 


(e)  compartir  experiencias  relacionadas  con  la  actuación  judicial  en materia 


ambiental en el marco de los países iberoamericanos; 


(f)  informar  semestralmente  en  el  Portal  judicial  ambiental  las  actividades  y 


recomendaciones formuladas en este ámbito y colaborar en su funcionamiento. 


 


29.‐  Reconocemos  la  importancia  de  debatir,  en  el  ámbito  judicial 


iberoamericano,  cuestiones  que  impliquen  a  jueces  y medio  ambiente;  y  por  ello 


acordamos  incluir  en  la  agenda  de  próximas  ediciones,  de  la  Cumbre  Judicial 


Iberoamericana,  los  temas  relativos  a  los  jueces  y  el medio  ambiente  impulsando, 


proyectos, iniciativas y debates sobre ello y esforzándose, en particular, por: 
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(a) crear una Red  Iberoamericana de  Justicia Medioambiental, centrada en el 


cartografiado  e  intercambio  de  experiencias  e  información  sobre  buenas  prácticas, 


legislación y  jurisprudencia en materia de derecho medioambiental, que actúe como 


espacio  de  debate  e  intercambio  de  ideas  para  la  resolución  de  problemas 


medioambientales en Iberoamérica; 


(b)  estimular  la  creación  y  fortalecimiento  de  las  reglas  procesales  que 


permitan una tutela  judicial ambiental efectiva, con procedimientos ágiles y abiertos, 


que  incorporen mecanismos adecuados de protección,  tales como medidas  tutelares 


flexibles,  legitimación  procesal  amplia,  procedimientos  orales  y  breves  con  amplios 


apoderamientos del  juez  y herramientas  adecuadas para  la  efectiva  ejecución de  lo 


resuelto. 


(c)  elaborar  un  Plan  de  Capacitación  Académico‐Técnica  en  materia 


medioambiental  para  la  organización  de  cursos  y  programas  de  formación 


(presenciales y a distancia), destinados a jueces y funcionarios públicos, sobre derecho 


medioambiental, educación medioambiental y sensibilización de  la  importancia de  la 


gestión ambiental y de la conservación del medio ambiente; 


(d)  celebrar  congresos  internacionales  y  programas  de  intercambio  entre 


Poderes  Judiciales  en  los  que  se  analice  la  actuación  judicial  en  materia 


medioambiental y se promocione  la presentación de trabajos académicos, prestando 


especial  atención  a  los  países  cuya  jurisprudencia  o  legislación  sobre  derecho 


medioambiental muestre carencias a  fin de propiciar  la creación de condiciones que 


contribuyan a  la mejora de sus  legislaciones,  jurisprudencias y prácticas de actuación 


judicial en materia medioambiental. 


(e) crear un Portal de Justicia Medioambiental Iberoamericano que actúe como 


valiosa  herramienta  de  intercambio  periódico  de  información,  publicaciones,  leyes, 


sentencias  e  iniciativas  sociales  centradas  en  la  justicia  medioambiental  y  que 


contribuya a sensibilizar y concienciar a ciudadanos e  interlocutores públicos sobre  la 


importancia  del  medio  ambiente  y  su  conservación  así  como  sobre  la  función 


desempeñada por el Poder Judicial en esa tarea. 
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(f)  Colaborar  con  instituciones  ambientales  internacionales,  especialmente  el 


PNUMA  (Programa  de  Naciones  Unidas  para  el  Medio  Ambiente),  Comisión  de 


Derecho  Ambiental  de  la  UICN  (Unión  Internacional  para  la  Conservación  de  la 


Naturaleza)  e  INECE  (International  Network  for  Environmental  Compliance  and 


Enforcement). 


La Asamblea Plenaria por  la presente crea una Comisión de Justicia Ambiental 


para  dar  seguimiento,  profundizar  y  fortalecer  los  acuerdos  producidos  en  esta  y 


futuras  declaraciones.  Esta  comisión  estará  conformada  por Argentina,  Brasil, Costa 


Rica y Perú. 


 


Brecha tecnológica en la justicia 


 


30.  Entendemos  que  la  identificación  de  indicadores  adecuados  que  puedan 


generar un mapa para conocer el alcance de  los distintos desarrollos tecnológicos de 


los Poderes Judiciales Iberoamericanos es necesaria para facilitar el entendimiento y la 


colaboración entre los mismos, si bien por las propias características de la tecnología y 


en especial su dinamismo, estos indicadores deben ser evolutivos. 


 


31.‐ Por ello  validamos el documento del proyecto  relativo  al uso de nuevas 


tecnologías en  los Poderes  Judiciales  “Brecha Tecnológica en  la  Justicia” presentado 


por el grupo de trabajo constituido al efecto. 


 


Carta Iberoamericana de Derechos de las Víctimas 


 


32.‐ Estamos convencidos de que es preciso mejorar los niveles de protección y 


apoyo a las víctimas de los delitos ya que, pese a las importantes reformas procesales 


que  se  han  acometido,  no  está  todavía  suficientemente  garantizado,  en  la  realidad 
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iberoamericana,  un  verdadero  equilibrio  entre  las  partes  procesales,  debiéndose 


reconocer  la situación de  la víctima en el marco de un respeto a su dignidad y a sus 


derechos.  


 


33.‐  Aprobamos  la  “Carta  Iberoamericana  de  Derechos  de  las  Víctimas” 


presentada por el grupo de trabajo constituido al efecto, con  la redacción resultante 


de las precisiones que se incorporaron tras la IIIª Reunión Preparatoria. 


 
La Suprema Corte de Justicia de la República Oriental del Uruguay hace reserva 


expresa tanto en  lo que se refiere a  la condición de parte de  la víctima en el proceso 


penal como de los derechos que se derivan de tal condición y en especial del ejercicio 


de la acción penal, la constitución como parte acusadora y la interposición de recursos, 


al entender que  la titularidad de  la acción penal ha de corresponder en todo caso al 


Ministerio  Fiscal.  La  Corte Nacional  de  Justicia  del  Ecuador  hace  una  reserva  en  el 


mismo  sentido,  al  igual  que  Puerto  Rico,  Brasil,  Honduras,  Argentina  y  República 


Dominicana. 


 


El  Tribunal  Supremo  Popular  de  la  República  de  Cuba  establece  reserva  en 


cuanto  a  la  condición  de  parte  de  la  víctima  en  el  proceso  penal,  únicamente  en 


atención a que no  se contempla actualmente en  su ordenamiento penal, aunque  se 


hace  la  aclaración que  sí es  llamada  y protegida en el proceso  y existe  voluntad de 


incluirlo  como  parte  en  las  próximas  modificaciones  legislativas  en  el  país,  para 


reforzar y refrendar su protección. 


 


COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO 
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34.‐  Validamos  con  la  redacción  definitiva  que  se  incorporó  en  la  tercera 


reunión  preparatoria  el  documento  elaborado  por  la  Comisión  de  Coordinación  y 


Seguimiento, así como las recomendaciones que se formulan. 


 


 


IV FERIA DE JUSTICIA Y TECNOLOGÍA 


 


35.  La  Feria de  Justicia  y  Tecnología  es un  espacio  en  el que  se dan  cita  los 


diferentes actores que intervienen en los procesos de creación, desarrollo, aplicación y 


utilización  de  la  tecnología  aplicada  a  la  administración  de  justicia.  Esta  tecnología 


aplicada  a  la  gestión  de  la  oficina  judicial  y  de  los  procesos,  constituye  un  recurso 


fundamental para  la mejora de  la  calidad  y de  la eficiencia del  servicio público que 


nuestras administraciones de justicia prestan a la ciudadanía. Por ello se confía en que 


los  resultados  obtenidos  en  esta  cuarta  edición  de  la  Feria  sean  útiles  a  toda  la 


comunidad  iberoamericana,  y  hacemos  votos  para  que  los  recursos  tecnológicos  al 


alcance de los jueces y juezas y de las oficinas judiciales, mejoren sensiblemente en los 


próximos  años,  sabedores  de  que  con  ello  los  Poderes  Judiciales  incrementarán 


sensiblemente sus niveles de desempeño y calidad, y contribuirán así a fortalecer uno 


de los pilares fundamentales del Estado democrático de derecho. 


 


MOCIONES EXTRAORDINARIAS APROBADAS 


AMPLIACION  DE  LA  COMISION  DE  COORDINACION  Y 


SEGUIMIENTO DE LA CUMBRE JUDICIAL IBEROAMERICANA  


 


Los  abajo  firmantes,  por  la  representación  de  los  Poderes  Judiciales  de  los  países 


integrantes  de  la  Cumbre  Judicial  Iberoamericana,  considerando  las  candidaturas 
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recibidas para  la Décimo  Sexta edición que  se  realiza en  la  ciudad de Buenos Aires, 


proponemos:  


Para  un  nuevo  mandato  como  integrantes  de  la  Comisión  de  Coordinación  y 


Seguimiento  de  la  Cumbre  Judicial  Iberoamericana,  en  los  términos  de  la  novena 


norma de  funcionamiento de  la Cumbre,  la ampliación de  la mencionada comisión a 


diez miembros:  


• Mario Fera (Argentina)  


• Hussein Ali Kalout (Brasil)  


• Sergio Muñoz (Chile)  


• Carlos Ramírez (Ecuador)  


• Miguel Carmona (España)  


• César Jáuregui (México)  


• Mónica Paredes (Paraguay)  


• Sigfrido Steidel (Puerto Rico)  


• Jorge Chediak (Uruguay)  


• Arcadio Delgado Rosales (Venezuela) –Sujeto a aprobación de CV 


 


INTEGRACION DE LA SECRETARIA PERMANENTE 


 


Proponemos para  su  tratamiento en  la próxima Asamblea Plenaria del  año 2014,  la 


adecuación  de  las  normas  de  funcionamiento  de  la  Cumbre,  en  lo  que  refiere  a  la 


conformación  de  la  Secretaría  Permanente  (norma  sexta),  con  la  finalidad  de 


robustecer  su  funcionamiento,  estableciendo  una  integración  tripartita  con  un  país 


representante de  la Región  Ibérica, otro de  la Región Centroamericana, México  y el 


Caribe, y otro país de la Región Sudamericana.  


 


COMISION EJECUTIVA  
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También proponemos, para su tratamiento en la próxima Asamblea Plenaria y ante la 


necesidad  observada  de  planificación  de  los  “Hijos  de  Cumbre”,  establecer  una 


Comisión  Ejecutiva  con  el  objeto  de  coordinar  los  productos  de  la  Cumbre  Judicial 


Iberoamericana y darle ejecución efectiva en los distintos países. La Comisión Ejecutiva 


se  integrará  también  en  forma  tripartita:  Región  Ibérica,  Región  Centroamericana 


México y el Caribe y Región Sudamericana. 


 


DECLARACION 


 


TOMAMOS como declaración adicional la Independencia Judicial, que examinamos a la 


luz de las declaraciones que sobre la materia han sido firmadas por nuestros países; 


 


RECONOCEMOS el alto grado de diversidad en  los  sistemas de gobierno de nuestros 


respectivos Poderes Judiciales, e insistimos en que cualesquiera que sean los modelos 


elegidos, éstos deban desenvolverse en su quehacer diario como verdaderos garantes 


de  la  independencia del Poder Judicial, tanto en su conjunto y frente a otros poderes 


del Estado como respecto de todos y cada uno de  los servidores  judiciales que en su 


seno desempeñen labor jurisdiccional; 


 


RATIFICAMOS nuestra adhesión y compromiso de promoción con el contenido de  las 


normas internacionales sobre independencia judicial, por lo cual remarcamos: 


1.  Que  los  instrumentos  internacionales  sobre Derechos Humanos  coinciden de 


manera  clara  para  señalar  que  el  acceso  a  la  Justicia  es  un  derecho  humano 


fundamental, y que el ejercicio de este derecho debe ser garantizado por los Estados, 


entre otras cosas, con una adecuada garantía para la independencia del Poder Judicial. 


2.  Que  el  Estatuto  del  Juez  Iberoamericano  aprobado  por  la  VI  Cumbre 


Iberoamericana de Presidentes de Cortes Supremas y Tribunales Supremos de Justicia, 


en el año 2001, expresa de manera clara que la independencia judicial es un “derecho 
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de  los ciudadanos y garantía del correcto  funcionamiento del Estado constitucional y 


democrático de Derecho” para asegurar “una justicia accesible, eficiente y previsible” 


(Preámbulo) 


3.  Que en el mismo Estatuto se proclama que “los otros poderes del Estado deben 


respetar  y  hacer  efectiva  la  independencia  de  la  judicatura”,  así  como    también  se 


sostiene que “los atentados a la independencia judicial han de ser sancionados por ley” 


(Art. 5) 


4.  Que  según  el  Estatuto  Universal  del  Juez,  aprobado  por  la  Asociación 


Internacional de Jueces el 17 de noviembre de 1999, la independencia del juez “resulta 


indispensable para el ejercicio de una  justicia  imparcial en el  respeto de  la  ley” y en 


dicho  Estatuto  se  reclama  que  “todas  las  instituciones  y  autoridades,  nacionales  o 


internacionales, deberán respetar, proteger y defender esta independencia”. 


 


Por lo tanto los Presidentes y Presidentas de Cortes Suprema de Justicia y Consejos de 


la Magistratura, manifestamos: 


1.  Nuestra  ferviente  apelación  para  que  en  todos  los  Estados  sea  respetada  y 


protegida  la  independencia  de  los  Poderes  Judiciales  en  sus  competencias  propias, 


pues este valor es consustancial al Sistema  Democrático de Gobierno. 


2.  Exhortamos  a  las  autoridades  y  a  todas  las  instituciones  de  los  Estados 


Miembros  a  mantener  vigente  el  compromiso  de  desarrollar  sus  funciones  y 


atribuciones bajo el marco de la  Constitución y las leyes. 


3.  Recordamos  la  necesidad  de  que  en  las  transformaciones  y  reformas  de  la 


institucionalidad se respete el ordenamiento jurídico que cada Estado se ha dado libre 


y democráticamente. 


4.  Esperamos  que  el  Estado  de Derecho  sea  preservado  y  garantizada  la  plena 


vigencia de  la  institucionalidad democrática,  así  como que  sea  respetada  la  función 


primordial que  la Constitución reserva a  las Cortes   y Tribunales Supremos, Consejos 


Superiores  de  la  Judicatura,  en    su  caso,  a  los  Tribunales,  Cortes  y  Salas 
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Constitucionales,  en  el  sentido de  ser  la  intérprete  final de dicha Constitución  y  las 


Leyes.  


 


 


 


 


DESIGNACIÓN DE SEDE DE LA XVII EDICIÓN Y EJE TEMÁTICO 


 


38. Se ratifica como sede y Secretaría Pro‐Tempore de  la XVII Cumbre Judicial 


Iberoamericana a  la Corte Suprema de Justicia de  la República de Chile, y aceptamos 


como eje temático: “Una Justicia de Futuro: Planificada, Integrada y Tecnológicamente 


Desarrollada”, el cual se resume en el slogan: “Justicia de Futuro”. 


Los ejes temáticos fundamentales se refieren a las siguientes materias:  


1.‐ Planificación.  


Se debe abordar el tema en dos aristas: 


En la esfera de la CJI propiamente tal se pretende hacer un alto en las tareas de 


Cumbre  para  pensar  y  razonar  sobre  lo  que  se  ha  hecho  hasta  ahora,  resaltar  sus 


logros y  resultados, dándole un  impulso a  la gestión coordinada de  los proyectos ya 


aprobados por medio de la efectiva participación de los distintos países interesados.  


En  el  ámbito  de  los  Poderes  Judiciales  elaborar  un  proyecto  tipo  de 


planificación para los Poderes Judiciales, el que consultará los lineamientos y desafíos 


generales para  llegar a  los específicos de  los países, conforme a  las buenas prácticas 


que se conozcan en el área y por medio de la visión de expertos. 


2.‐ Integración.  


Abrir el debate a una efectiva integración de los Poderes Judiciales en el ámbito 


internacional,  proponiendo  las  acciones  concretas  que  se  deben  abordar  con  tal 


propósito,  resulta  desafiante,  urgente  y  contemporáneo  a  los  requerimientos  de 
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nuestros  pueblos,  dada  la  confianza  mutua  alcanzada  en  los  trabajos  que  se 


desarrollan en conjunto.  


En la dimensión nacional es indispensable abordar la temática de la integración 


con amplitud, en que debe ser pensada en relación con la preocupación de los usuarios 


de  la administración de  justicia, sean éstos partes,  litigantes,  intervinientes,  testigos, 


víctimas  u  otros,  así  como  la  vinculación  con  las  instituciones,  con  los medios  de 


comunicación, con los grupos intermedios y con los órganos del estado.  


Es posible considerar, además, la seguridad de los magistrados y las condiciones 


de bienestar que los estados están obligados a entregarles.  


3.‐ Tecnología. 


La visión de proporcionar tecnología para obtener mejor gestión es totalmente 


lícita,  puesto  que  constituye  parte  de  la  preocupación  de  la  respuesta  que  se 


proporciona  a  la  ciudadanía  en  cuanto  a  entregar  justicia  en  plazos  razonables.  Sin 


embargo, esa conformación de sistemas y herramientas tecnológicas y de gestión debe 


ser  acompañada  de mejores  instrumentos  para  que  la  labor  de  los magistrados  y 


personal  de  los  Poderes  Judiciales  tenga  un  clima  laboral más  humano,  de mejor 


calidad y con mayores beneficios para ellos.  


4.‐ Instituto Iberoamericano de Altos Estudios Judiciales. 


Teniendo  en  consideración  la  aprobación  del  proyecto  destinado  a  crear  el 


Instituto Iberoamericano de Altos Estudios Judiciales, cuya concreción final se llevará a 


cabo  durante  la  XVII  Edición  de  la  Cumbre,  complementario  a  la  labor  de  la  Red 


Iberoamericana  de  Escuelas  Judiciales  (RIAEJ),  se  hace  indispensable  destinar  los 


esfuerzos para alcanzar el logro de este objetivo. 


 
EVENTO  FECHA  LUGAR 
Primera Preparatoria  24 al 26 de Septiembre de 2012  México 
Primera Ronda de Talleres  27 de Febrero al 1 de Marzo de 


2013 
Guatemala 


Segunda Ronda de Talleres  4 al 6 de Septiembre de 2013  Colombia 
Segunda Preparatoria  4 al 6 de Diciembre de 2013  Bolivia 
Asamblea Plenaria  (5 al 7) Marzo o Abril de 2014  Santiago de Chile 
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La representación de  la República de Paraguay se propone como sede alterna 


de la XVII Cumbre Judicial Iberoamericana 


 


 


 


CONVOCATORIA DE LA XVII EDICIÓN 


 


Se  convoca  a  todos  los Presidentes  y  a  todas  las Presidentas de  las Cortes  y 


Tribunales  Supremos  o  Superiores  de  Justicia  y  de  los  Consejos  de  la  Judicatura  o 


Magistratura de Iberoamérica a la participación en las actividades de la XVII edición de 


la  Cumbre  Judicial  Iberoamericana,  conforme  al  calendario  y  programación  de 


actividades aprobado en esta Asamblea Plenaria y cuya organización correrá a cargo 


de la República de Chile.  


 


RECONOCIMIENTO 


 


Hacemos constar  la preocupación, hospitalidad y esfuerzos desarrollados para 


llegar a un buen resultado, por lo cual se impone destacar la entrega y compromiso de 


las  personas  encargadas  de  organizar  e  implementar  las  actividades  de  la  presente 


Cumbre. 


Agradecemos a la Corte Suprema de Justicia y al Consejo de la Magistratura del 


Poder  Judicial de  la Nación Argentina por su trabajo durante  la celebración de  la XVI 


Cumbre Judicial Iberoamericana, en su carácter de Secretaria Protempore que culminó 


en la presente Asamblea Plenaria.  
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III.  Las  Presidentas  y  los  Presidentes  de  las  Cortes  y  Tribunales  Supremos  o 


Superiores de  Justicia y de  los Consejos de  la  Judicatura o Magistratura de  los países 


iberoamericanos suscriben la presente Declaración, en dos textos originales en idiomas 


español  y  portugués,  ambos  igualmente  válidos,  en  la  ciudad  de  Buenos  Aires, 


República Argentina, al 27 de abril de 2012. 


 


 








 


ESTATUTO DE LA RED IBEROAMERICANA DE GESTIÒN E INVESTIGACION PARA LA CALIDAD  Y 


ACREDITACIÒN DE LA JUSTICIA 


(RIGICA-Justicia) 


 


PREAMBULO: 


 


 La justicia en su dimensión de servicio público, debe brindarse bajo los màs altos 


estándares de calidad en resguardo de los derechos fundamentales de la ciudadanía, 


pues la justicia representa un valor sobre el cual descansan las bases de  un Estado 


Democrático y Social de Derecho. De ella depende, en gran medida, la cohesión social 


y por ende la estabilidad tanto local como regional. 


 


Conscientes de lo anterior, los Estados miembros de esta Cumbre Judicial 


Iberoamericana reafirman su compromiso de fortalecer los esfuerzos necesarios con el 


fin de mejorar la organización y el funcionamiento de la justicia.  


 


Para ello, es necesaria una estructura sencilla, sostenible y de bajo costo que facilite la 


ejecución de una política pública de gestión de calidad, y que conjugue todas las 


iniciativas que tienen como objetivo la mejora continua en este ámbito.  


 


La búsqueda  de altos estándares de calidad es una tarea continua y perfectible. Para 


hacer realidad esa meta, es necesario garantizar condiciones de eficiencia, 


accesibilidad y transparencia, teniendo siempre como razón de ser  y fundamento 


esencial a la persona usuaria.  


 


Por ende, los sistemas judiciales deberán fortalecer su capacidad para dar satisfacción 


a los requerimientos de la ciudadanía en consonancia  con su sentido de 


responsabilidad social y con absoluto respeto a la independencia judicial. 


 


Para ello es necesario impulsar los mecanismos que permitan la planificación, 


seguimiento y mejora de la gestión  del servicio público de la justicia, así como la 


evaluación de resultados  y la rendición de cuentas como base esencial para el 


cumplimiento de una política de transparencia.  


 







El intercambio de experiencias, prácticas  y conocimientos  a realizarse mediante la 


Comisión Iberoamericana de Calidad y Acreditación para la Justicia (CICAJ) 


potenciará el acercamiento  entre los sistemas judiciales de los Estados 


iberoamericanos  y promoverá el desarrollo de una política pública de gestión de la 


calidad en la administración de justicia que integre las perspectivas de los distintos 


sectores sociales.  


 


Considerando todo lo anterior, los Presidentes de las Cortes Supremas, Tribunales 


Supremos de Justicia,  Consejos Generales y Consejos Nacionales de la Magistratura 


de Iberoamérica, acuerdan constituir la Red Iberoamericana de Gestión e 


Investigación de la Calidad para la Justicia (RIGICA-Justicia) conforme a la siguiente 


regulación: 


 


Disposición 1. Creación 


 


La Red Iberoamericana de Gestión  e Investigación para la calidad  y acreditación de 


la Justicia (RIGICA-Justicia) es una estructura  de colegiación de esfuerzos de los 


Estados Miembros de la Cumbre Judicial Iberoamericana, con el fin de garantizar, 


fomentar y mejorar los servicios que presta la administración de justicia en los Estados 


miembros, mediante la promulgación de normas de calidad, intercambio de 


experiencias en acceso a la justicia, publicación y difusión de estudios.  


 


Disposición 2. Definiciones 


 


Por “Miembro Ordinario” se entenderá al Estado miembro que forma parte de la 


Cumbre Judicial Iberoamericana. 


Por “adherentes u observadores” se entenderá a los representantes de las 


Instituciones de Derecho Público o privado vinculados al sector Justicia.  


Por “CICAG” se entenderá a la Comisión Iberoamericana de Calidad y Acreditación 


para la Justicia, el cual como órgano dependiente de la Asamblea Plenaria de la 


Cumbre Judicial Iberoamericana, es el encargado de promover e impulsar las políticas 


de calidad definidas para la justicia a nivel iberoamericano.  


Por “RIGICA-Justicia” se entenderá  


 


Disposición 3. Objetivos de RIGICA-Justicia 


1. Definir políticas públicas de gestión de calidad de la justicia aprobadas por la 


Asamblea Plenaria, que serán aplicadas en los miembros ordinarios. 







 


2. Promocionar, respetando la independencia de los Poderes Judiciales, la 


adecuada gestión de la calidad y acceso a la justicia entre los Estados 


Miembros de la RIGICA-Justicia. 


 


3. Planificar de forma progresiva la adopción y aplicación de normas de gestión 


de la calidad en los Estados Miembros a través de los diferentes  mecanismos 


de formación.  


 


Disposición 4.  Composición 


Son miembros de la RIGICA-Justicia: 


- Los Miembros ordinarios, es decir todos los Estados Miembros de la 


Cumbre Judicial Iberoamericana.  


- Los Observadores podrán ser: los representantes de las Instituciones de 


Derecho Público o Privado, vinculados con el sector justicia ( Ministerios de 


Justicia, Ministerios Públicos, Defensorías Públicas, y Policías Judiciales, 


Defensorías del Pueblo y Comités de Personas usuarias); y 


- Cualquier representante del sector académico y de investigación.  


Las Instituciones referidas como miembros ordinarios, designarán según sus normas 


internas al menos dos puntos de contacto, propiciando su designación como un 


mecanismo adecuado para la coordinación apropiada con la Secretaria Técnica.  


 


Disposición 5. De los Puntos de Contacto  


Las actividades de los Puntos de Contado de la RIGICA-Justicia 


- Acudir  y participaren las actividades organizadas por la Red, las cuales se 


llevarán a cabo preferentemente a través de la utilización de los medios 


tecnológicos disponibles.  


- Promover y Facilitar la aplicación entre los miembros ordinarios de los 


planes de acción y las medidas establecidas por la Red.  


- Proporcionar la información necesaria a la Asamblea Plenaria  de la 


Cumbre, sobre los resultados de la buena implementación  de los Planes, 


acciones  y medidas establecidas.  


Disposición 6.  Estructura de la RIGICA-Justicia   


La RIGICA-Justicia, estará conformada por los siguientes órganos:  


 a). Comisión Iberoamericana de Calidad y Acreditación para la Justicia (CICAJ) 


 b).  Secretaría Técnica Ejecutiva; y,  


 c). Puntos de Contacto. 


 







Disposición 7.  Funciones de la Secretaría Técnica Ejecutiva:  


Constituye un órgano técnico  y ejecutivo adscrito a la Comisión, tendrá a su cargo la 


coordinación y armonización de funciones de las diversas  instancias que conforman la 


RIGICA-Justicia y del manejo de todos los asuntos administrativos.  


La Secretaría recibirá el apoyo técnico necesario de (…) para  impulsar los procesos 


de normalización, acreditación voluntaria, investigación y formación académica. 


Mantendrá un control y un registro actualizado de las normas de gestión de calidad 


implementadas por los distintos Estados miembros de la Red, con el fin de favorecer la 


replicabilidad y enriquecimiento de las mismas.  


El Centro de Gestión de Calidad del Poder Judicial de Costa Rica asumirá las 


responsabilidades derivadas de la Secretaria, poniendo a disposición la infraestructura  


y los recursos  humanos necesarios.  


 


Disposición 8. De las funciones de Normalización: 


La Comisión estudiará las normas de calidad  y las modificaciones que sean 


propuestas  por los Estados miembros de la Red, interesado en los procesos de 


acreditación.  


Disposición 9. De las funciones de acreditación:  


La acreditación es un proceso al que cualquier Estado miembro puede optar  


voluntariamente.  


La CICAG  validará el cumplimiento de los estándares  establecidos en las respectivas 


normas de calidad emitidas por cada Estado. Brindará apoyo técnico a los órganos 


nacionales de gestión y acreditación de calidad. Podrá contar con la colaboración de 


los Estados miembros cuyos sistemas judiciales hayan sido acreditados, con el 


propósito de constituirse en pares  en los procesos de acreditación de sus homólogos, 


compartiendo así con ellos sus prácticas de gestión exitosas.   


Disposición 10. De las Funciones de Investigación y Formación Académica:  


 La Comisión promoverá la investigación y capacitación sobre temas de gestión de 


calidad en la justicia, propiciando así la transferencia de conocimientos e información. 


Realizará publicaciones y conservará un banco de datos sobre buenas prácticas 


utilizando para ello todos los medios y herramientas que la Cumbre Judicial 


Iberoamericana tiene a disposición.  


Disposiciòn 11. Entrada en vigor 


El presente Estatuto entrará en vigor a partir del mismo día de su aprobación en la 


Asamblea Plenaria de la XVI Cumbre Judicial Iberoamericana  
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Introducción al documento con propuestas de modificación para el “Estatuto de 


la Red Iberoamericana de Gestión e Investigación para la Calidad y Acreditación 


de la Justicia (RIGICA‐Justicia) 


 


   El presente documento contiene el aporte del Poder Judicial de la República 


de Chile para  la  consolidación  y determinación del  texto definitivo  –  y posterior 


aprobación  final  –  del  Estatuto  de  RIGIC  que  se  acordó  dictar  en  la  Cumbre  de 


Buenos Aires. 


Esta  contribución  se  hace  llegar  dentro  del  plazo  fijado  en  la  Asamblea 


Plenaria,  y  se  ha  tomado  como  base  para  ella,  el  documento  pro‐forma  que  se 


encuentra publicado en la página web de la Cumbre Iberoamericana. 


Asimismo, hemos considerado de  la máxima trascendencia aclarar y definir 


el sentido y objetivos de  la creación de este tipo de  instrumentos o herramientas 


tendientes a hacer realidad y potenciar constantemente la calidad de la justicia en 


nuestros países  iberoamericanos,  teniendo a  la vista  los documentos discutidos y 


aprobados  por  la Asamblea  de  la  Cumbre,  dentro  de  los  límites  naturales  de  la 


organización y de sus principios. 


En efecto:  


Primero:  La  calidad de  la  justicia es un  concepto que  si bien puede  tener 


aspectos generalizables,  responde principalmente a  los  lineamientos estratégicos 


que establece para la impartición de justicia cada país o estado. Ello supone que los 


parámetros  para  medir  la  calidad  de  la  justicia  pueden  variar  según  fuere  la 


definición  de  los  objetivos,  la  misión  y  visión  de  los  poderes  judiciales 


iberoamericanos. Si bien es cierto, no podemos abandonar el propósito de alcanzar 


consensos  en  esta  materia,  o  de  sistematizar  aquellas  variables  que  son 


homogéneas  en  la  mayoría  de  los  países,  propendiendo  a  su  generalización  y 


fortalecimiento,  resulta  indispensable  generar  las  condiciones  necesarias  para 


visualizar el cumplimiento de aspectos esenciales en los distintos Poderes Judiciales 


del área.  


Segundo: Ha de compatibilizarse, enseguida, en las actividades emprendidas 


para alcanzar una mayor calidad de  la justicia “el marco de absoluto respeto a  los 


principios de independencia judicial e imparcialidad, principio de defensa y debido 


proceso, principios de  legalidad y de  legitimidad democrática”, todo ello según el 
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Preámbulo del Decálogo Iberoamericano para Una Justicia de Calidad, aprobado en 


la última edición, XVI Cumbre  Judicial  Iberoamericana de Buenos Aires, en el año 


2012. Es entonces la independencia judicial de cada país la que constituye un límite 


infranqueable a partir del que deben proyectarse los objetivos pretendidos. 


Tercero:  En  esta  perspectiva  debemos  considerar  el  “Decálogo 


Iberoamericano para Una  Justicia de Calidad”, que  en  su numeral  IV  efectúa un 


llamado  a  “unificar  los  esfuerzos  con  el  fin  de  asegurar  la  sostenibilidad  de  los 


objetivos  y metas  trazadas”,  y  a  la  vez  define  que  la  “gestión  de  calidad  como 


sistema,  implica  la  necesaria  coordinación  y  cooperación.  El  trabajar 


articuladamente, permite generar valor al servicio de la administración de justicia”. 


Por esto, creemos que la misión de la “RIGIC” (con este nombre propuesto ahora) 


debiera en esta primera etapa únicamente avocarse a establecer mecanismos de 


colaboración entre  los países  iberoamericanos y reunir en un banco o compendio 


las  buenas  prácticas  realizadas,  con  el  fin  ulterior  de  una  vez  efectuada  la 


sistematización  de  la  realidad  existente,  propender  a  la  creación  de  reglas  o 


recomendaciones en materia de calidad de  la  justicia, teniendo como referente  la 


metodología  aplicada  para  alcanzar  las  “Recomendaciones  en  materia  de 


Transparencia, Integridad y Rendición de Cuentas” que fueron aprobadas en la XVI 


Cumbre de Buenos Aires. El Decálogo es el primer insumo principal que marcará las 


bases de los siguientes períodos. 


Cuarto:  Por  tanto,  no  estimamos  conveniente,  por  ahora,  establecer  un 


organismo  supranacional,  sino  como  está  mencionado  precedentemente,  por 


medio  de  la  experiencia  demostrada  por  un  grupo  de  países,  instarse  a  que  los 


otros adopten esas buenas prácticas, y generar la discusión necesaria para aprobar 


en  la Asamblea de una próxima Cumbre algunas recomendaciones que posibiliten 


cierta homogeneidad iberoamericana en la materia, o políticas públicas de gestión 


de calidad, todas aprobadas por la Asamblea Plenaria de la Cumbre. 


Quinto:  Lo  anterior  es  plenamente  compatible  con  las  aspiraciones  de  la 


“Propuesta  Final  del  Informe  Final  del Grupo  de  Trabajo:  Calidad  de  la  Justicia, 


aprobado en la XVI Cumbre Judicial Iberoamericana de Buenos Aires, año 2012 en 


el apartado 3  “Constitución de  la Red  Iberoamericana de Gestión e  Investigación 


para  la  Calidad  de  la  Justicia  (RIGIC‐Justicia)  con  los  Estados  miembros  que 


voluntariamente deseen integrarla”. Allí, se proyecta crear “una estructura sencilla, 
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sostenible  y  de  bajo  costo  que  facilite  la  ejecución  de  una  política  pública  de 


gestión de calidad, y que conjugue todas las iniciativas que tienen como objetivo la 


mejora  continua  en  este  ámbito.  Por  ello,  se  recomienda  la  creación  de  la  Red 


Iberoamericana  de  Gestión  e  Investigación  para  la  Calidad  de  la  Justicia 


(RIGIC‐Justicia)  como  una  estructura  de  colegiación  de  esfuerzos  con  el  fin  de 


garantizar  y mejorar  los  servicios  que  presta  la  administración de  justicia  en  los 


estados miembros mediante  la promulgación de normas de calidad,  intercambios 


de  experiencias, publicación  y difusión de  estudios,  con un objetivo principal de 


promoción,  definición  y  ejecución  de  políticas  públicas  de  gestión  de  calidad 


aprobadas por la Asamblea Plenaria de la Cumbre”. 


En  el mismo  Informe  aludido  se  establecen,  asimismo,  sus  objetivos  que 


únicamente  son:  “a)  Impulsar  el  intercambio  de  experiencias  y  desarrollar 


convenios de cooperación en relación con el tema de mejora del servicio de justicia 


entre los estados miembros de la Cumbre. b) Promover la adopción de normas de 


gestión  de  calidad  y  favorecer  su  replicabilidad.  c)  Evaluar  el  cumplimiento  de 


objetivos y metas en procura del mejoramiento continuo de  la administración de 


justicia.  d)  Recomendar  a  la  Asamblea  Plenaria  de  la  Cumbre  la  validación  y 


ratificación  de  los  sistemas  de  gestión  de  calidad  en  la  justicia  que  cada  estado 


miembro  defina.  e)  Propiciar  la  investigación  en  la  materia,  así  como  brindar 


asesoría y capacitación a los estados interesados en la implementación de sistemas 


de  gestión  de  calidad.  f)  Propiciar  la  capacitación  y  formación  judicial  para  una 


mejor calidad en la justicia. g) Desarrollar y organizar un banco de buenas prácticas 


sobre gestión de calidad en la administración de justicia, de los países miembros de 


la  Cumbre  Judicial.  h)  Cualesquiera  otros,  de  naturaleza  análoga,  que  la  Red 


considere apropiado”. 
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Texto Original  Texto Modificado Observaciones 


Estatuto de la Red Iberoamericana de Gestión e 
Investigación para  la Calidad y Acreditación de 
la Justicia (RIGICA‐ Justicia) 


Estatuto de la Red Iberoamericana de Gestión e 
Investigación  para  la  Calidad  de  la  Justicia 
(RIGIC‐ Justicia) 


Se eliminó  la palabra “Acreditación” y  la  letra A final de 
RIGICA. 


PREÁMBULO 
 
La  justicia  en  su  dimensión  de  servicio  público,  debe 
brindarse  bajo  los más  altos  estándares  de  calidad  en 
resguardo  de  los  derechos  fundamentales  de  la 
ciudadanía, pues  la  justicia representa un valor sobre el 
cual  descansan  las  bases  de  un  Estado  Democrático  y 
Social de Derecho. De ella depende, en gran medida,  la 
cohesión  social  y  por  ende  la  estabilidad  tanto  local 
como regional. 
 
Conscientes de lo anterior, los estados miembros de esta 
Cumbre  Judicial  Iberoamericana  reafirman  su 
compromiso de fortalecer los esfuerzos necesarios con el 
fin de mejorar  la organización y el funcionamiento de  la 
justicia. 
 
Para ello, es necesaria una estructura sencilla, sostenible 
y de bajo costo que  facilite  la ejecución de una política 
pública de gestión de calidad, y que conjugue  todas  las 
iniciativas que  tienen como objetivo  la mejora continua 
en este ámbito. 
 
La búsqueda de altos estándares de calidad es una tarea 
continua y perfectible. Para hacer realidad esa meta, es 
necesario  garantizar  condiciones  de  eficiencia, 
accesibilidad  y  transparencia,  teniendo  siempre  como 
razón de ser y fundamento esencial a la persona usuaria. 
 


PREÁMBULO 
 
La  justicia  en  su  dimensión  de  servicio  público,  debe 
brindarse  bajo  los más  altos  estándares  de  calidad  en 
resguardo  de  los  derechos  fundamentales  de  la 
comunidad, pues ella  representa un  valor  sobre el  cual 
descansan  las bases de un Estado Democrático y Social 
de  Derecho.  De  ella  depende,  en  gran  medida,  la 
cohesión  social  y  por  ende  la  estabilidad  tanto  local 
como regional que posibilite el bien común. 
 
Conscientes de lo anterior, los Estados miembros de esta 
Cumbre  Judicial  Iberoamericana  reafirman  su 
compromiso de desplegar los esfuerzos necesarios con el 
fin de mejorar  la organización y el funcionamiento de  la 
justicia en aras a entregar tutela judicial efectiva. 
 
Para ello, es necesaria una estructura sencilla, sostenible 
y de bajo costo que  facilite  la ejecución de una política 
pública de gestión de calidad, y que conjugue  todas  las 
iniciativas que  tienen como objetivo  la mejora continua 
en este ámbito. 
 
La búsqueda de altos estándares de calidad es una tarea 
continua y perfectible. Para hacer realidad esa meta, es 
necesario  garantizar  condiciones  de  eficiencia, 
accesibilidad  y  transparencia,  teniendo  siempre  como 
razón de ser y fundamento esencial a la persona usuaria. 
 


 
 
 
Es más amplio “comunidad” que “ciudadanía” 
 
 
 
Permite  visualizar  el  objetivo  final  que  es  el  “bien 
común”. 
 
 
 
 
 
 “Tutela  judicial  efectiva”  da  la  perspectiva  de  nuestro 
actuar. 
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Por  ende,  los  sistemas  judiciales  deberán  fortalecer  su 
capacidad para dar satisfacción a  los  requerimientos de 
la  ciudadanía  en  consonancia  con  su  sentido  de 
responsabilidad  social  y  con  absoluto  respeto  a  la 
independencia judicial. 
 
Para  ello  es  necesario  impulsar  los  mecanismos  que 
permitan  la  planificación,  seguimiento  y  mejora  de  la 
gestión  del  servicio  público  de  la  justicia,  así  como  la 
evaluación de resultados y la rendición de cuentas como 
base  esencial  para  el  cumplimiento  de  una  política  de 
transparencia. 
 
El  intercambio  de  experiencias,  prácticas  y 
conocimientos  a  realizarse  mediante  la  Comisión 
Iberoamericana de Calidad y Acreditación para la Justicia 
(CICAJ)  potenciará  el  acercamiento  entre  los  sistemas 
judiciales de los estados iberoamericanos y promoverá el 
desarrollo de una política pública de gestión de calidad 
en  la  administración  de  justicia  que  integre  las 
perspectivas de los distintos sectores sociales. 
 
Considerando  todo  lo  anterior,  los  Presidentes  de  las 
Cortes  Supremas,  Tribunales  Supremos  de  Justicia, 
Consejos  Generales  y  Consejos  Nacionales  de  la 
Magistratura de Iberoamérica, acuerdan constituir la Red 
Iberoamericana de Gestión e  Investigación de  la Calidad 
para  la Justicia (RIGICA‐ Justicia) conforme a  la siguiente 
regulación: 


Por  ende,  los  sistemas  judiciales  deberán  fortalecer  su 
capacidad para dar satisfacción a  los  requerimientos de 
la  comunidad  en  consonancia  con  su  sentido  de 
responsabilidad  social  y  con  absoluto  respeto  a  la 
independencia judicial. 
 
En  aras  de  este  cometido,  es  necesario  impulsar  los 
mecanismos que permitan la planificación, seguimiento y 
mejora de  la gestión del  servicio público de  justicia, así 
como  la evaluación  interna de  resultados y  la  rendición 
de cuentas como base esencial para el cumplimiento de 
una política de transparencia. 
 
El  intercambio  de  experiencias,  prácticas  y 
conocimientos  a  realizarse  mediante  la  Comisión 
Iberoamericana  de  Calidad  para  la  Justicia  (CICAJ) 
potenciará el acercamiento entre  los sistemas  judiciales 
de  los  Estados  iberoamericanos  y  promoverá  el 
desarrollo de una política pública de gestión de calidad 
en  la  administración  de  justicia  que  integre  las 
perspectivas de los distintos sectores sociales. 
 
Considerando  todo  lo  anterior,  los  Presidentes  de  las 
Cortes  Supremas,  Tribunales  Supremos  de  Justicia, 
Consejos  Generales  y  Consejos  Nacionales  de  la 
Magistratura de Iberoamérica, acuerdan constituir la Red 
Iberoamericana de Gestión e  Investigación de  la Calidad 
para  la  Justicia  (RIGIC‐  Justicia)  conforme a  la  siguiente 
regulación: 


 
Es más amplio “comunidad” que “ciudadanía” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En  el  párrafo  séptimo  se  eliminó  el  concepto  de 
“Acreditación” 


Art.1. Naturaleza 
 
La Red Iberoamericana de Gestión e Investigación para la 
Calidad y Acreditación de  la  Justicia  (RIGICA‐Justicia) es 
una estructura de colegiación de esfuerzos con el fin de 


Art.1. Naturaleza 
 
La Red Iberoamericana de Gestión e Investigación para la 
Calidad de la Justicia (RIGIC‐Justicia) es una estructura de 
colegiación  de  esfuerzos  con  el  fin  de  propender  a 


Se  elimina  el  concepto  de  promulgación  de  normas  de 
calidad  y  se  incorpora  el  de  promoción  de 
“recomendaciones en materias de calidad” 
 
“Garantizar”  es  más  controlador  y  fiscalizador,  se 
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garantizar  y  mejorar  los  servicios  que  presta  la 
administración  de  justicia  en  los  estados  miembros 
mediante  la  promulgación  de  normas  de  calidad, 
intercambios de experiencias, publicación  y difusión de 
estudios. 


mejorar  los  servicios  que  presta  la  administración  de 
justicia  en  los  Estados  miembros  mediante    la 
colaboración  y  el  intercambio  de  experiencias, 
publicación y difusión de estudios, promoviendo criterios 
comunes y recomendaciones en materia de calidad de la 
Justicia. 


prefiere  “propender  a  mejorar”,  en  una  visión  más 
colaborativa. 
El énfasis es la “colaboración” 


Art. 2. Misión 
 
La  Red  constituye  el  órgano  de  promoción, 
recomendación  y  ejecución  de  las  políticas 
iberoamericanas  de  gestión  de  calidad  en  la  justicia 
impulsadas  por  la  Asamblea  Plenaria  de  la  Cumbre  a 
partir  de  la  concertación  de  convenios,  formulación  de 
espacios,  que  permitan  la  participación  ciudadana  y  la 
consolidación  de  estrategias  para  alcanzar  altos 
estándares de calidad y eficiencia. 
 


Art. 2. Misión 
 
La  Red  constituye  el  órgano  de  promoción  y 
recomendación  de  las  políticas  iberoamericanas  de 
gestión  de  calidad  en  la  justicia  impulsadas  por  la 
Asamblea Plenaria de la Cumbre. 


 
 
Se elimina el concepto de ejecución 
 
 
 
 
Se elimina  la segunda parte del párrafo, toda vez que  la 
forma  en  que  la misión  se  cumplirá  no  es  parte  de  la 
misma. 


Art. 3. Ámbito de actuación 
 
El ámbito de actuación de  la Red será el de  los estados 
miembros  de  la  Cumbre  Judicial  Iberoamericana  que 
voluntariamente deseen integrarla. 


Art. 3. Ámbito de actuación 
 
El ámbito de actuación de  la Red será el de  los Estados 
miembros  de  la  Cumbre  Judicial  Iberoamericana  que 
voluntariamente deseen integrarla y en los términos que 
adscriban a ella. 


Con la incorporación de la frase final se pretende señalar 
que independiente de que un Estado miembro adscriba a 
la  Red,  no  necesariamente  se  obliga  a  cumplir  todo  lo 
que en la misma se acuerde, manteniendo la libertad de 
abstenerse sobre aspectos específicos. 


Art. 4. Objetivos 
 
4.1.  Objetivo  General:  La  Red  tendrá  como  objetivo 
principal la promoción, definición y ejecución de políticas 
públicas  de  gestión  de  calidad  aprobadas  por  la 
Asamblea Plenaria de la Cumbre. 
 
4.2. Objetivos específicos: Son objetivos específicos: 
 


 
 


Art. 4. Objetivos 
 
4.1.  Objetivo  General:  La  Red  tendrá  como  objetivo 
principal la promoción de políticas públicas de gestión de 
calidad  aprobadas  por  la  Asamblea  Plenaria  de  la 
Cumbre. 
 
4.2. Objetivos específicos: Son objetivos específicos: 
 


4.2.a  ‐  Instar por  la proposición de recomendaciones 
por  parte  de  los  países  miembros  de  la  Red  para  su 


 
 
Del  objetivo  general  se  eliminan  los  conceptos  de 
“definición  y  ejecución”,  quedando  solo  el  de 
“promoción”. 
 
 
 
 
Se  incorporan a  los objetivos específicos nuevas  letras a 
y  b  recogiendo  el  concepto  de  recomendaciones,  y  se 
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4.2 ‐ a ‐ Impulsar el intercambio de experiencias y 


desarrollar convenios de cooperación en relación con el 
tema de mejora del servicio de justicia entre los estados 
miembros de la Cumbre. 


 
4.2  ‐  b  ‐  Promover  la  adopción  de  normas  de 


gestión de calidad y favorecer su replicabilidad. 
 
 
4.2  ‐  c  ‐  Evaluar  el  cumplimiento de  objetivos  y 


metas  en  procura  del  mejoramiento  continuo  de  la 
administración de justicia. 


 
4.2 ‐ d ‐ Recomendar a la Asamblea Plenaria de la 


Cumbre  la  validación  y  ratificación  de  los  sistemas  de 
gestión  de  calidad  en  la  justicia  que  cada  estado 
miembro defina. 


 
4.2  ‐ e  ‐ Propiciar  la  investigación en  la materia, 


así  como  brindar  asesoría  y  capacitación  a  los  estados 
interesados en la implementación de sistemas de gestión 
de calidad. 


 
4.2  ‐  f  ‐  Propiciar  la  capacitación  y  formación 


judicial para una mejor calidad en la justicia. 
 
4.2  ‐  g  –  Desarrollar  y  organizar  un  banco  de 


buenas  prácticas  sobre  gestión  de  calidad  en  la 


posterior aprobación por la Asamblea de la Cumbre. 
 


4.2.b ‐ Sistematizar y consolidar  las recomendaciones 
para  ser  sometidas  a  la  aprobación  de  la  Asamblea 
Plenaria de la Cumbre. 
 


4.2.c  ‐  Impulsar  la  colaboración  y  el  intercambio  de 
experiencias  y  desarrollo  de  convenios  de  cooperación 
en relación con el tema de mejora del servicio de justicia 
entre los Estados miembros de la Red. 


 
4.2.d‐ Promover la adopción de recomendaciones 


aprobadas  por  la  Asamblea  en materia  de  gestión  de 
calidad y favorecer su replicabilidad. 


 
4.2.e  ‐  Apoyar  el  cumplimiento  de  objetivos  y 


metas  internas  en  procura  del mejoramiento  continuo 
de  la administración de  justicia, teniendo como objetivo 
la tutela judicial efectiva 


 
 
 
 
 
4.2.f ‐ Propiciar la investigación en la materia, así 


como  brindar  asesoría  y  capacitación  a  los  Estados 
interesados en la implementación de sistemas de gestión 
de calidad. 


 
 
 
 
4.2.g  ‐  Desarrollar  y  organizar  un  banco  de 


buenas  prácticas  sobre  gestión  de  calidad  en  la 


modifican  las  siguientes  letras  orientando  el  sentido  al 
apoyo más que a la evaluación y adopción de normas. 
 
 
 
 
El énfasis debe ser la “colaboración” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se  adiciona  el  objetivo  que  “es  entregar  tutela  judicial 
efectiva” 
 
Se elimina la actual letra d. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se elimina la actual letra f. 
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administración de  justicia, de  los países miembros de  la 
Cumbre Judicial. 


 
4.2  ‐  h  – Organizar,  reglamentar  y  promover  el 


otorgamiento del “Premio Iberoamericano de Calidad en 
la Justicia”. 


 
4.2 ‐ i ‐ Cualesquiera otros, de naturaleza análoga, 


que la Red considere apropiado. 
 
Todo  lo  anterior,  respetando  la  independencia  de  los 
Poderes  Judiciales y  teniendo  como principio, buscar el 
mejoramiento  de  la  gestión  de  los  procesos  judiciales, 
respetando  la aplicación del derecho conforme  las  leyes 
y procesos de cada país que es un  tema que está  fuera 
del ámbito de actuación de la Red. 


administración de  justicia, de  los países miembros de  la 
Cumbre Judicial. 


 
 
 
 
 
4.2.h ‐ Cualesquiera otros, de naturaleza análoga, 


que  la  Asamblea  Plenaria  de  la  Cumbre  considere 
apropiados. 
Todo  lo  anterior,  respetando  la  independencia  de  los 
Poderes Judiciales y teniendo como principio,  propender 
al mejoramiento de la gestión de los procesos judiciales, 
respetando  la aplicación del derecho conforme  las  leyes 
y procesos de cada país, tema este último que está fuera 
del ámbito de actuación de la Red. 


 
 
 
 
Se elimina la actual letra h. 
 
 
 
 
 
 
Queda mejor “propender al mejoramiento” 


Art. 5. Integrantes de la Red. 
 
La Red Iberoamericana de Gestión e Investigación para la 
Calidad  y  Acreditación  Justicia  (RIGICA‐  Justicia) 
aglutinará como miembros ordinarios a todos los Estados 
miembros  de  la  Cumbre  Judicial  Iberoamericana  que 
voluntariamente  la deseen  formar parte de ella  y  a  las 
organizaciones de justicia que estos determinen. 


Art. 5. Integrantes de la Red. 
 
La Red Iberoamericana de Gestión e Investigación para la 
Calidad y Acreditación Justicia (RIGIC‐ Justicia) aglutinará 
como miembros ordinarios a todos los Estados miembros 
de  la  Cumbre  Judicial  Iberoamericana  que 
voluntariamente deseen formar parte de ella 


Se elimina la frase final que se refiere a la incorporación 
de  otras  organizaciones  como  parte  de  la  Red,  ya  que 
estas pueden  tener otros mecanismos de participación, 
pero no ser parte de la misma. 
 
Se elimina “la” de la oración final.  


Art. 6. Observadores. 
 
La CICAJ podrá  invitar como adherentes u observadores 
a  representantes de  instituciones de Derecho público o 
privado vinculados con el  sector  justicia  (Ministerios de 
Justicia,  Ministerios  Públicos,  Defensorías  Públicas  y 
Policías judiciales); profesionales (colegios de abogados y 
asociaciones  profesionales);  personas  usuarias 
(Defensorías del Pueblo y comités de personas usuarias); 
organismos  no  gubernamentales;  representantes  del 


Art. 6. Observadores. 
 
La  Red  podrá  invitar  como  observadores  a 
representantes  de  instituciones  de  Derecho  público  o 
privado vinculados con el  sector  justicia  (Ministerios de 
Justicia,  Ministerios  Públicos,  Defensorías  Públicas  y 
Policías judiciales); profesionales (colegios de abogados y 
asociaciones  profesionales);  personas  usuarias 
(Defensorías del Pueblo y comités de personas usuarias); 
organismos  no  gubernamentales;  representantes  del 


 
 
Se elimina el concepto de “adherentes”. 
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sector  académico  y  de  investigación  (universidades, 
institutos,  asociaciones  de  estudiantes  y  centros  de 
investigación). 


sector  académico  y  de  investigación  (universidades, 
institutos,  asociaciones  de  estudiantes,  centros  de 
investigación y agrupaciones comunitarias), etc. 


Se agrega “agrupaciones comunitarias” para profundizar 
la relación con la comunidad. 


Art. 7. Obligaciones de los estados integrantes: 
 
Los Estados miembros de la Red se comprometen a: 


7.a  ‐  Acudir  y  participar  en  las  actividades 
organizadas  por  la  Red,  las  cuales  se  llevarán  a  cabo 
preferentemente a través de la utilización de los medios 
tecnológicos disponibles. 


 
7.b  ‐ Difundir  entre  los  Estados miembros  de  la 


Cumbre  Judicial  Iberoamericana  los  planes  de  acción  y 
las medidas establecidas por la Red. 
 
7.c  ‐  Informar  a  la  Asamblea  Plenaria  de  la  Cumbre 
periódicamente sobre los logros obtenidos. 


Art. 7. Obligaciones de los Estados integrantes: 
 
Los Estados miembros de la Red se comprometen a: 


7.a ‐ Participar en las actividades organizadas por 
la Red,  las cuales se  llevarán a cabo preferentemente a 
través  de  la  utilización  de  los  medios  tecnológicos 
disponibles. 


 
 
 


 
 
7.c ‐ Informar a la CICAJ periódicamente sobre los logros 
obtenidos  para  que  ésta  de  cuenta  a  la  Asamblea 
Plenaria de la Cumbre. 


 
 
Se  elimina  la  palabra  “acudir”,  ya  que  la  concurrencia 
física  no  puede  ser  obligatoria,  más  aun  cuando  se 
pretende  incorporar  mecanismos  tecnológicos  de 
comunicación. 
 
 
Se elimina esta  letra ya que esa no es obligación de  los 
Estados miembros realizar esa difusión, sino que debiera 
ser función de la CICAJ 
 
Se  estima  que  no  es  labor  de  los  Estados  miembros 
informar a  la Asamblea Plenaria, sino que  la  función de 
estos sería informar a la CICAJ. 


Art. 8. Estructura organizativa de la Red: 
 
La Red estará conformada por los siguientes órganos: 
 
a)  Comisión  Iberoamericana  de  Calidad  y  Acreditación 
para la Justicia (CICAJ) 
b) Secretaría Técnica Ejecutiva 


Art. 8. Estructura organizativa de la Red: 
 
La Red estará conformada por los siguientes órganos: 
 
a)  Comisión  Iberoamericana  de  Calidad  para  la  Justicia 
(CICAJ) 
b) Equipo Coordinador 


 
 
 
 
Se elimina la palabra “acreditación” 


Art.  9.  Comisión  Iberoamericana  de  Calidad  para  la 
Justicia (CICAJ): 
 


9.1  ‐  Es  un  órgano  dependiente  de  la Asamblea 
Plenaria de la Cumbre Judicial Iberoamericana encargado 
de promover e impulsar las políticas de calidad definidas 
para la justicia a nivel Iberoamericano. 
 


 


Art.  9.  Comisión  Iberoamericana  de  Calidad  para  la 
Justicia (CICAJ): 
 


9.1  ‐  Es  un  órgano  dependiente  de  la Asamblea 
Plenaria de la Cumbre Judicial Iberoamericana encargado 
de  promover  e  impulsar  las  recomendaciones  que  se 
definan  en  materia  de  calidad  para  la  justicia  a  nivel 
Iberoamericano. 
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9.2  ‐  Estará  integrado  por  representantes  de 
cinco  Estados  miembros  de  la  Red  (RIGICA‐Justicia) 
interesados en la implantación de un sistema de gestión 
de calidad. 
 


9.3  ‐ Los miembros de  la Comisión  (CICAJ)  serán 
designados  por  la  Asamblea  Plenaria  de  la  Cumbre 
Judicial por un periodo de cuatro años. 
 


 
9.4 – Contará con un Presidente designado entre 


los miembros de la Comisión por el plazo de cuatro años, 
el cual podrá ser reelecto. 
 


9.5  ‐  La  Comisión  tendrá  competencia  para 
validar  a  los  órganos  de  acreditación  internos  de  cada 
Estado miembro. 
 


9.6  ‐  La  Comisión  será  asistida  por  la  Secretaría 
Técnica  Ejecutiva  en  sus  funciones  de  normalización, 
acreditación  e  investigación  y  formación  académica. 


Podrá contar con la colaboración de órganos técnicos ad 
honorem. 


9.2 ‐ Estará integrada por representantes de cinco 
Estados miembros de la Red (RIGIC‐Justicia).  
 


 
 
9.3  ‐ Los miembros de  la Comisión  (CICAJ)  serán 


designados  por  la  Asamblea  Plenaria  de  la  Cumbre 
Judicial  por  un  periodo  de  cuatro  años,  pudiendo  ser 
reelectos. 
 


9.4 – Contará con un Presidente designado entre 
los miembros de la Comisión por el plazo de cuatro años, 
el cual podrá ser reelecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9.5  ‐  La  Comisión  promoverá  la  investigación  y 
capacitación  sobre  temas  de  gestión  de  calidad  en  la 
justicia,  propiciando  así  la  transferencia  de 
conocimientos  e  información.  Realizará  publicaciones  y 
conservará  un  banco  de  datos  sobre  buenas  prácticas 
utilizando para ello todos los medios y herramientas que 
la Cumbre Judicial Iberoamericana tiene a disposición. 


Se elimina  la parte  final de  la  frase:  “interesados en  la 
implantación  de  un  sistema  de  gestión  de  calidad.”  Se 
entiende  que  todos  los  países  están  interesados  en  el 
tema. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se elimina el numeral 5, toda vez que a lo largo de todo 
el  documento  se  ha  prescindido  de  los  conceptos  de 
“validación” y “acreditación”. 
 
Se  elimina  el  numeral  6,  toda  vez  que  la  Comisión  no 
debe  tener  funciones  de  normalización  y  acreditación, 
manteniéndose  las  de  investigación  y  formación 
académica, en  los términos de un nuevo numeral 5 que 
se  propone  y  cuyo  texto  se  extrae  del  artículo  11  del 
texto original. 


Art. 10. Secretaría Técnica Ejecutiva: 
 
La  Secretaría  Técnica  constituye  un  órgano  técnico  y 


Art. 10. Equipo Coordinador: 
 
El  equipo  coordinador  constituye  un  órgano  técnico 


 
 
Se  eliminan  de  este  párrafo  las  palabras  “ejecutivo”  y 
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ejecutivo adscrito a la Comisión que tendrá a su cargo la 
coordinación y armonización de funciones de las diversas 
instancias que conforman la RIGICA‐Justicia y del manejo 
de todos los asuntos administrativos. 
 
 
 
 
 
La  Secretaría  recibirá  el  apoyo  técnico  necesario  para 
impulsar  los  procesos  de  normalización,  acreditación 
voluntaria, investigación y formación académica. 
 
Mantendrá  un  control  y  un  registro  actualizado  de  las 
normas  de  gestión  de  calidad  implementadas  por  los 
distintos  estados  miembros  de  la  Red,  con  el  fin  de 
favorecer  la  replicabilidad  y  enriquecimiento  de  las 
mismas. 
 
El  Centro  de  Gestión  de  Calidad  del  Poder  Judicial  de 
Costa Rica asumirá las responsabilidades derivadas de la 
Secretaría, poniendo a disposición la infraestructura y los 
recursos humanos necesarios. 


adscrito  a  la  Comisión  que  tendrá  a  su  cargo  la 
coordinación y armonización de funciones de las diversas 
instancias que conforman la RIGIC‐Justicia y el manejo de 
los asuntos administrativos. 
 
Cada  país  de  la  CICAJ  aportará  con  profesionales  o 
expertos para integrar el equipo coordinador. 
 
 
 
 
 
 
El  equipo  antes  referido,  mantendrá  un  registro 
actualizado  de  las  normas  e  iniciativas  de  gestión  de 
calidad  implementadas  por  los  distintos  Estados 
miembros  de  la  Red,  con  el  fin  de  favorecer  la 
replicabilidad y enriquecimiento de las mismas. 
 
 


“todas”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se elimina el párrafo. 
 
 
 
Se elimina la palabra “control”. 
 
 
 
 
 
Se propone eliminar este último párrafo, toda vez que al 
existir miembros de todo CICAJ, pierde sentido. En caso 
que  se  decida  mantener,  se  propone  la  siguiente 
redacción:  “El  Centro  de Gestión  de  Calidad  del  Poder 
Judicial  de  Costa  Rica  asumirá  las  responsabilidades 
derivadas de  la Coordinación, poniendo a disposición  la 
infraestructura  y  los  recursos  humanos  necesarios,  lo 
que  realizará  durante  4  años.  Una  vez  transcurrido  el 
plazo  anterior,  la  Asamblea  decidirá  si  estas  labores 
serán entregadas a otro país. 


  Art. 11 De las decisiones y comunicaciones 
 
Tanto  la  CICAJ  como  el  Equipo  Coordinador  deberán 
establecer  la  forma  de  tomar  sus  decisiones  y  cuáles 
serán  los canales de comunicación que  tendrán con  los 


Se  incorpora  este  nuevo  artículo  en  atención  a  que  se 
trata  de  organismos  colegiados,  por  lo  que  resulta 
relevante que se encuentre determinada la forma en que 
se  lograrán  los  consensos  respecto  de  las  materias  y 
asuntos que les toque conocer y decidir. 
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Estados miembros de la Cumbre Iberoamericana. 


Art. 11. De las funciones de Normalización: 
 
La  Comisión  estudiará  las  normas  de  calidad  y  las 
modificaciones  que  sean  propuestas  por  los  estados 
miembros  de  la  Red  interesados  en  los  procesos  de 
acreditación. 


  En  atención  a  que  se  propone  eliminar  las  labores  de 
normalización, este artículo quedaría excluido. 


Art. 12 ‐ De las funciones de Acreditación: 
 
La  acreditación  es  un  proceso  al  que  cualquier  Estado 
miembro puede optar voluntariamente. 
 
La Comisión validará el cumplimiento de  los estándares 
establecidos  en  las  respectivas  normas  de  calidad 
emitidas por  cada Estado. Brindará apoyo  técnico a  los 
órganos nacionales de gestión y acreditación de calidad. 
Podrá  contar  con  la  colaboración  de  los  Estados 
miembros  cuyos  sistemas  judiciales  hayan  sido 
acreditados, con el propósito de constituirse en pares en 
los  procesos  de  acreditación  de  sus  homólogos, 
compartiendo  así  con  ellos  sus  prácticas  de  gestión 
exitosas. 


  En  atención  a  que  se  propone  eliminar  las  labores  de 
acreditación, este artículo quedaría excluido. 


Art. 13 ‐ De  las funciones de Investigación y Formación 
Académica 
 
La  Comisión  promoverá  la  investigación  y  capacitación 
sobre  temas  de  gestión  de  calidad  en  la  justicia, 
propiciando  así  la  transferencia  de  conocimientos  e 
información.  Realizará  publicaciones  y  conservará  un 
banco  de  datos  sobre  buenas  prácticas  utilizando  para 
ello  todos  los  medios  y  herramientas  que  la  Cumbre 
Judicial Iberoamericana tiene a disposición. 


  El  contenido  de  este  artículo  fue  incorporado  como 
número  5  del  artículo  9,  por  lo  que  corresponde 
eliminarlo. 


Art. 14. Entrada en vigor 
 


Art. 12. Entrada en vigor 
 


Este  artículo  se hace  consistente  con  lo  señalado en  la 
Declaración  de  Buenos  Aires,  el  cual  expresa  que  este 







Documento con propuestas de modificación para el “Estatuto de la Red Iberoamericana de Gestión e Investigación para la Calidad y Acreditación de la Justicia (RIGICA‐Justicia) 


10 
 


El presente Estatuto entrará en vigor a partir del mismo 
día de  su aprobación en  la Asamblea Plenaria de  la XVI 
Cumbre Judicial Iberoamericana. 
 


El  presente  Estatuto  entrará  en  vigor  una  vez 
consolidado,  mediante  su  aprobación  definitiva  en  la 
Primera Reunión Preparatoria de  la XVII Cumbre Judicial 
Iberoamericana. 


estatuto debe consolidarse para su plena vigencia. 


 





		RIGIC Introducción

		RIGIC Comparativa






                  
                     República de Cuba 


TRIBUNAL SUPREMO POPULAR 


               Vicepresidente 


 


La Habana, 7 de septiembre de 2012. 


“Año 54 de la Revolución” 


 


Secretaría Permanente 


Cumbre Judicial Iberoamericana 


 


Estimados/a señores/a: 


 


De conformidad con lo acordado en la Declaración de la Asamblea Plenaria de la  XVI 


Edición de la Cumbre Judicial Iberoamericana, celebrada en Buenos Aires los días 25, 


26 y 27 de abril de 2012, en cuanto a la remisión hasta 15 días antes de la primera 


reunión preparatoria de la XVII Cumbre Iberoamericana de Justicia, de los aportes de 


los países para consolidar el Estatuto de la RIGICA‐Justicia y la Comisión 


Iberoamericana de Calidad para la Justicia, le adjunto nuestras consideraciones, 


coincidentes con las asumidas por los representantes del Tribunal Supremo Popular en 


la Cumbre y en la Ronda de Talleres de Caracas. 


 


En nuestra opinión y en respeto a los principios de soberanía y de no ingerencia en los 


asuntos de otros Estados, no se deben establecer mecanismos de acreditación de 


modelos de gestión de la calidad porque ello es solo competencia del Estado y porque 


además supone la creación de una estructura supranacional con criterios de evaluación 


sobre los Estados. Cuestión distinta y que hemos apoyado es la posibilidad de apreciar 


determinadas buenas prácticas de los países para gestionar la calidad de la 


administración de justicia, atendiendo a las características propias de sus sistemas 


sociales, que pueden servir de apoyo o base para otras naciones pero con respeto a su 


libre determinación. 


 


Lo señalado en color rojo son nuestra propuestas de adiciones y lo tachado y en color 


azul lo que estimamos improcedente. 


 
Coordinador Nacional de la Cumbre Judicial  


Iberoamericana en Cuba. 


 
 







 


Estatuto de la Red Iberoamericana de Cooperación e Investigación para 


la Calidad y Acreditación de la Justicia  


(RIGICA- Justicia)  


PREÁMBULO  


Partiendo de los principios de independencia judicial, de voluntariedad y de no 


injerencia de organismos externos a los propios miembros de la Cumbre 


Iberoamericana, consideramos que la justicia en su dimensión de servicio público, 


debe brindarse bajo los más altos estándares de calidad en resguardo de los 


derechos fundamentales de la ciudadanía, pues la justicia representa un valor sobre 


el cual descansan las bases de los Estados partes. De ella depende, en gran medida, 


la cohesión social y por ende la estabilidad tanto local como regional. 


 


La calidad de la Justicia debe ser concebida como un eje transversal en el 


funcionamiento y organización de los Poderes Judiciales Iberoamericanos. Debe 


involucrar no sólo la satisfacción y requerimientos de las personas usuarias en 


relación con el servicio público recibido, sino también incorporar la celeridad y la 


simplificación de los procesos aprovechando los recursos disponibles para la 


mejora continua de la gestión. La calidad implica, entre otros aspectos, el desarrollo 


de la normalización de los procesos y de mediciones, por medio de indicadores 


objetivos, que permitan una adecuada y oportuna toma de decisiones para lograr una 


justicia eficiente. 


El intercambio de experiencias, prácticas y conocimientos a través de un órgano 


coordinador potenciará el acercamiento entre los sistemas judiciales de los países 


iberoamericanos y promoverá el desarrollo de una política pública de gestión de calidad en 


la administración de justicia que integren las perspectivas de los distintos sectores sociales. 


Considerando todo lo anterior, los Presidentes de las Cortes Supremas,   


Tribunales Supremos de Justicia de Iberoamérica, Presidentes de los Consejos Generales, 


acuerdan constituir la Red Iberoamericana de Gestión e Investigación de la Calidad para la 


Justicia (RIGICA- Justicia) conforme a la siguiente regulación: 


 Art.1. Naturaleza 







La Red Iberoamericana de Gestión e Investigación para a Calidad y Acreditación de la 


Justicia (RIGICA-Justicia), es una estructura de colegiación de esfuerzos y enlace con el fin 


de garantizar y mejorar los servicios que presta la administración de justicia en los países 


miembros mediante la promulgación de normas de calidad, intercambios de experiencias, y 


publicación y difusión de estudios, con un objetivo principal de promoción y de políticas 


públicas de gestión de calidad.  


 


Art. 2. Misión 


La Red constituye el órgano de promoción, definición y ejecución de las políticas 


iberoamericanas de gestión de calidad en la justicia a partir de la concertación de 


convenios, formulación de espacios que permitan la participación ciudadana y la 


consolidación de estrategias para alcanzar altos estándares de calidad y eficiencia.  


 


Art. 3. Ámbito de actuación 


El ámbito de actuación de la Red será el de los países miembros de la Cumbre  


Judicial Iberoamericana. 


 


Art. 4. Objetivos 


4.1. Objetivo General: La Red tendrá como objetivo principal, la promoción y definición de 


políticas públicas de gestión de calidad y buenas prácticas en la administración de justicia.  


4.2. Objetivos específicos: Son objetivos específicos:  


 Impulsar el intercambio de experiencias y el desarrollo de convenios de cooperación 


en relación con el tema de mejora del servicio de administración de justicia entre los 


países miembros de la Cumbre. 


 Promover la adopción de normas de gestión de calidad y favorecer su replicabilidad.  


 Propiciar la investigación en la materia, así como brindar asesoría y capacitación a 


los países interesados en la implementación de sistemas de gestión de calidad. 


 Propiciar la capacitación y formación judicial para una mejor calidad en la justicia. 







 Compendiar y dar a conocer las buenas prácticas en la gestión de calidad en la 


administración de justicia. 


Art. 5. Integrantes de la Red. 


 


La Red Iberoamericana de Gestión e Investigación para a Calidad y Acreditación Justicia 


(RIGICA- Justicia) aglutinará como miembros ordinarios aquellos países de la Cumbre 


Judicial Iberoamericana interesados en la implantación de un sistema de gestión de calidad 


y/o procesos de acreditación.  


Art. 6. Obligaciones de los países integrantes: 


 Los países miembros de la Red se comprometen a: 


 Acudir y participar activamente en las actividades organizadas por la Red. 


 Difundir a nivel interno los planes de acción y las medidas establecidas por la Red. 


 Informar periódicamente sobre los resultados de buenas prácticas obtenidas  


 Art. 7. Estructura organizativa de RIGICA-Justicia:  


La Red estará conformada por los siguientes órganos: 


 a) Secretaría Permanente 


b) Comisión Iberoamericana de Calidad para la Justicia (CICAJ) 


c) Comités técnicos 


 


Art. 8. Secretaría Permanente:  


Constituye un órgano ejecutivo adscrito a la Red encargado de la coordinación y 


armonización de funciones de las diversas instancias que conforman la RIGICA-Justicia y 


del manejo de todos aquellos asuntos administrativos que puedan surgir de su operar. Del 


mismo modo, mantendrá un control y un registro actualizado de las normas de gestión de 


calidad implementadas por los distintos países miembros de la Red con el fin de favorecer 


la replicabilidad y enriquecimiento de las mismas; tendrá como su sede a Costa Rica.  







 


Art. 9. Comisión Iberoamericana de Calidad para la Justicia (CICAJ): 


Es el órgano dependiente de la Asamblea Plenaria de la Cumbre Judicial Iberoamericana, 


encargado de promover e impulsar las políticas de calidad definidas para la justicia a nivel 


Iberoamericano. Estará integrado por representantes de cinco países miembros de 


RIGICA- Justicia, con experiencia comprobada en el tema de gestión de calidad, que serán 


designados por la Asamblea General de la Cumbre por un periodo de cuatro años.  


 


9.1. Estructura de la CICAJ:  


9.1.1 Presidencia: La Comisión contará con un presidente nombrado por la  


Cumbre, designado por el plazo de cuatro años el cual podrá ser reelecto. 


 


9.1.2 Órganos Técnicos: La Comisión estará constituida por los siguientes órganos 


técnicos ad honorem:  


 


a) Comité de Normalización 


b) Comité de Investigación y Formación Académica 


 Los comités estarán compuestos por cinco integrantes, quienes serán propuestos por los 


países miembros de la Red y elegidos por la Comisión bajo criterios de idoneidad 


comprobada por un plazo de cuatro años. Cada uno de los comités contará con un 


coordinador.  


 


Art. 10. De las funciones del Comité de Normalización: Estudiará las normas de calidad 


y las modificaciones que sean propuestas por los países miembros de la Red para ello 


emitirá dictámenes técnicos dirigidos a la Comisión. 


Art. 11 De las funciones del Comité de Investigación y Formación Académica: 


Promoverá la investigación y capacitación sobre temas de gestión de calidad en la justicia 


propiciando así la transferencia de conocimientos e información. Realizará publicaciones y 


conservará un banco de datos sobre buenas prácticas. 


 Art. 13. Entrada en vigor:  





		Remisión de criterios

		Criterios Estatuto RIGIDA
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Cumbre Judicial Iberoamericana 
XVII Edición: “Justicia de Futuro” 


 
 


Documento de presentación de proyectos 
 


Información del proyecto 
 


Nombre del Proyecto: 
Protocolo Iberoamericano de actuación judicial en materia de 
cooperación  internacional 


País: Chile 


  


Presentado por: 
Señor Milton Juica Arancibia, Ministro de la Excma Corte Suprema de 
Justicia de Chile  


Correo Electrónico: mjuica@pjud.cl 


Fecha: Septiembre de 2012 


Coordinador Nacional: 
Señor Milton Juica Arancibia, Ministro de la Excma Corte Suprema de 
Justicia de Chile 


 
Descripción del proyecto 
 
Introducción: 
 
 
Conforme a la Declaración de Buenos Aires, adoptada en la XVI Cumbre Judicial Iberoamericana, 


para esta nueva edición de Cumbre se aceptó como eje temático: “Una Justicia de Futuro: 


Planificada, Integrada y Tecnológicamente Desarrollada”. En la esfera de “integración” que 


comprende este eje, se hizo constar la necesidad de “abrir el debate a una efectiva integración 


de los Poderes Judiciales en el ámbito internacional, proponiendo las acciones concretas que se 


deben abordar con tal propósito (…)”, y considerando la confianza mutua alcanzada en los 


trabajos que se han desarrollado en conjunto.  


 


El proyecto que se presenta tiene por objeto acordar, entre los 23 países miembros de este foro, 


un protocolo de actuación judicial en materia de cooperación judicial internacional, de modo de 


hacer más expedita la tramitación de aquellos asuntos que requieran la intervención de al 


menos dos poderes judiciales nacionales, respetando siempre la autonomía de ellos y el marco 


jurídico vigente en cada uno de los países.  


 







 Cumbre Judicial Iberoamericana 
 XVII Edición: “Justicia de Futuro”  


 


 


Las materias que se propone abordar se refieren tanto a las civiles como penales, familia, 


comercial, laboral y todas aquellas que se decidan en el seno de las reuniones de esta XVII 


edición de Cumbre. 


Una enumeración ejemplar y no exhaustiva podría referirse a las siguientes materias: 


- Extradición 


- Asistencia mutua en materia penal 


- Cumplimiento de condenas penales en el extranjero 


- Recepción de pruebas, exhortos o cartas rogatorias 


- Régimen legal de poderes, pruebas e informaciones del derecho extranjero 


- Eficacia extraterritorial de las sentencias 


- Laudos arbitrales extranjeros 


- Restitución internacional de  menores 


- Obligaciones alimentarias 


- Tráfico internacional de migrantes 


- Trata de personas 


- Terrorismo 


- Lucha contra la corrupción 


 


En este contexto, se propone observar el modo en que cada uno de los Poderes Judiciales se 


encuentra gestionando las solicitudes internacionales que se generan en estas materias, y a 


partir de dicha observación comenzar a elaborar un protocolo que contenga, en cada una de las 


materias específicas, principios generales de actuación y buenas prácticas judiciales.  


 


Paralelamente, deberá recopilarse todo la normativa jurídica que hermana a nuestros países y 


que pueda ser relevante para estos efectos, de modo de contar con una base de datos 


actualizada y completa.  


 


Especial consideración se tendrá respecto de la opinión de Iberred, y respecto de la evaluación 


que ella misma pueda realizar respecto de las buenas prácticas que ha debido desarrollar en el 


contexto de su propia labor. 


 


Justificación: 
 
El artículo 8 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece que “toda persona 
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tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare 


contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley”. 


El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), en tanto, dispone en su artículo 


2.3 que “Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar que: 


a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido 


violados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido cometida 


por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales; 


b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra autoridad 


competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los derechos de toda 


persona que interponga tal recurso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial; 


c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado procedente el 


recurso.” 


Esta disposición sirvió a su vez de fuente para el artículo 25 de la Convención Americana de 


Derechos Humanos, que, refiriéndose a la protección judicial, establece que: 


“(…)1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 


efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus 


derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun 


cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones 


oficiales. 


2. Los Estados Partes se comprometen: 


a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado decidirá 


sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 


b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 


c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se 


haya estimado procedente el recurso”. 


Por su parte, el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos consagra el 


derecho  a un recurso efectivo en su artículo 13, en los siguientes términos: “Toda persona 


cuyos derechos y libertades reconocidos en el presente Convenio hayan sido violados tiene 


derecho a la concesión de un recurso efectivo ante una instancia nacional, incluso cuando la 


violación haya sido cometida por personas que actúen en el ejercicio de sus funciones oficiales”. 


 


Este recurso efectivo, en los casos en que debe involucrarse más de un Poder Judicial nacional, 


puede dejar de ser precisamente efectivo si no se adoptan las medidas de coordinación y 


cooperación entre los actores competentes del sistema judicial, vulnerando este derecho 
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humano y obstaculizando, por lo tanto, el acceso a la justicia.  


 


De ahí la permanente preocupación del derecho internacional por regular aquellas materias 


relativas a la cooperación jurídica y judicial, por crear redes que articulen dicha cooperación, y 


por estudiar nuevos mecanismos para acelerar tales procesos.  


 


Cada día existen nuevos desafíos para la integración regional. Junto a la necesidad común de 


luchar contra el narcotráfico, la trata de personas -especialmente de mujeres y niños-, el tráfico 


de migrantes, la corrupción, y otras formas de delincuencia transnacional,  existe la exigencia a 


los Estados de proporcionar un sistema de justicia que de todas las seguridades  a las nuevas 


relaciones jurídicas que se crean durante el proceso de integración comercial y económica. 


 


De ahí que la cooperación judicial en los sistemas de justicia iberoamericanos haya sido una 


preocupación constante de los países que integran la Cumbre Judicial Iberoamericana. 


 


En efecto, en la Declaración Final de la VI Cumbre Judicial Iberoamericana, se abordó el tema de 


la cooperación jurisdiccional a raíz de la importancia que reviste frente a las nuevas formas de 


delincuencia transnacional, los retos que en el tráfico comercial suscita el fenómeno de la 


globalización y la incidencia que en la esfera del individuo tienen en una sociedad 


interrelacionada. En ella, se vislumbró la necesidad de lograr en los países de Iberoamérica un 


mejor conocimiento sobre los mecanismos de cooperación judicial establecidos en los tratados 


internacionales y las formalidades que deben cumplir las solicitudes que al efecto se requieran.  


 


Luego, en la VIII Cumbre Judicial Iberoamericana, se destacó la incorporación de  nuevas 


tecnologías, las que están produciendo un mejoramiento de la eficiencia, eficacia, calidad y 


celeridad en la administración de justicia y una de las acciones propuestas en esta área fue 


“Impulsar los cambios legislativos necesarios que hagan posible la utilización de los beneficios 


que aportan las nuevas tecnologías en la administración de la justicia, especialmente en lo 


relacionado con el auxilio judicial internacional y dentro del marco que ofrecemos a través del 


proyecto de Red Iberoamericana de Cooperación Judicial (Iber- RED), que aprobamos en esta 


edición.” 


 


Así, el Proyecto de Red Iberoamericana de Cooperación Judicial (Iber-Red), nace al reconocer la 


trascendencia que la cooperación jurisdiccional reviste frente a las nuevas formas de 
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delincuencia transnacional, los retos en el tráfico comercial suscita el fenómeno de la 


globalización y la incidencia que en la esfera del individuo tiene una sociedad interrelacionada 


como la actual. 


 


Sin embargo, es necesario avanzar hacia nuevos mecanismos de cooperación horizontal que, 


utilizando los avances tecnológicos, el intercambio de experiencias y las redes construidas en el 


seno de esta Cumbre, permitan adoptar medidas comunes, coordinadas, simplificadas y 


efectivas frente a las solicitudes de tramitaciones internacionales. Esto permitiría a las distintas 


administraciones de justicia reducir tanto sus propios gastos operacionales, como cumplir 


fielmente con el objetivo de permitir se imparta justicia de manera oportuna. De ahí el proyecto 


que se presenta en este documento. 


 
 
Objetivos y resultados 
 
Objetivo General:  
 
Acordar un Protocolo de actuación judicial en materia de cooperación judicial internacional, de 


modo de agilizar la tramitación de las solicitudes que realice un Poder Judicial a otro, 


respetando siempre la autonomía de ellos y el marco jurídico vigente en cada uno de los países y 


proponer un conjunto de principios y reglas para la efectiva cooperación judicial entre los 


sistemas judiciales iberoamericanos. 


 
Objetivos específicos: 
 


 Detectar las prácticas actuales que se desarrollan entre países miembros de la Cumbre en 


materia de cooperación judicial internacional. 


 Confeccionar una base de datos que recopile el marco normativo entre los países, tanto 


nacional como internacional, en el que se desarrolla la cooperación judicial entre los 


distintos países miembros de Cumbre. 


 Rescatar las buenas prácticas que debiesen promoverse al interior de los Poderes 


Judiciales miembros de Cumbre para mejorar la tramitación de las solicitudes 


internacionales. 


 Proponer un conjunto de principios y reglas para la aplicación práctica de las normas de 


cooperación judicial. 
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Resultados e impacto esperados:  
 
Una adecuada formulación e implementación del Protocolo que se plantea acordar, debiera 


producir un impacto efectivo en el tiempo que demora la tramitación de cada solicitud 


internacional.  


Asimismo, la recopilación de antecedentes normativos como producto disponible para todos los 


Poderes Judiciales dotará de mayor certeza y celeridad en el análisis de estas solicitudes. 


 
 
 


 
Participantes 


 
 
 
En este proyecto participarán los representantes designados por los Coordinadores Nacionales 


de aquellos países que conformen el grupo de trabajo establecido en la Primera Reunión 


Preparatoria. Asimismo, podrán participar aquellas personas u organismos que hayan sido 


invitados conforme a la metodología que se determine en la Primera Ronda de Talleres. 


 


 


 


 


 


 


 


 
Metodología de trabajo 


 
Fase 1.  


 


a) Primera Reunión Preparatoria de Coordinadores Nacionales (septiembre 2012): 


 Determinación de los países que conformarán el equipo de trabajo, y designar uno o dos 


países coordinadores. Distribución de tareas entre los coordinadores de los países que integrarán 


el grupo de trabajo, en base a la constitución de los siguientes subgrupos: 


a) Regulación 


b) Buenas Prácticas 


c) Confección de base de datos 
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d) Principios o reglas de actuación, distinguiendo los casos en que existe tratado o tratado 


marco, de aquellos en que no existen tratados. 


 


b) Con posterioridad a la reunión y antes de la Primera Ronda de Talleres por áreas 


temáticas (octubre 2012-febrero 2013): 


 Designación de los representantes de cada uno de los países integrantes del grupo, 


asignación de su tarea respectiva según los subgrupos establecidos anteriormente, e inicio de las 


labores.  


 


Fase 2.  


a) Primera Ronda de Talleres por Áreas Temáticas (febrero/marzo 2013): 


 Presentación de avances conforme al plan de trabajo de los subgrupos, y determinación de 


las labores prosecutivas. 


 


b) Con posterioridad a la Primera Ronda y antes de la Segunda Ronda (septiembre de 


2013): 


Continuación de manera virtual de las tareas asignadas. 


Fase 3. 


a) Segunda Ronda de Talleres por Áreas Temáticas (septiembre de 2013): 


- Análisis de la información recogida, confección de base de datos normativos y 


elaboración de diagnóstico que se refiera a la regulación y a las buenas prácticas 


detectadas. 


- Elaboración de Propuesta de Protocolo Iberoamericano de actuación judicial en 


materia de cooperación internacional. 


 


b) Con posterioridad a la Segunda Ronda y antes de la Segunda Reunión Preparatoria 


de Coordinadores Nacionales (diciembre de 2013): 


Trabajo de manera no presencial, por medios de comunicación electrónicos, para afinar la 


propuesta definitiva. 
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Fase 4. 


Luego de la Segunda Reunión Preparatoria de Coordinadores Nacionales, y antes de la 


Asamblea Plenaria (marzo/abril de 2014): 


Integración de las eventuales observaciones realizadas por los coordinadores nacionales y 


consolidación de la propuesta final (Trabajo de manera no presencial, por medios de 


comunicación electrónicos). 


 


Fase 5. 


Con posterioridad a la Asamblea Plenaria, y ya en el marco de la XVIII Cumbre Judicial 


Iberoamericana, deberá evaluarse el modo en que se ha utilizado el Protocolo Iberoamericano 


aprobado, y proponer las modificaciones que sean necesarias de realizar en virtud de tal 


evaluación.  
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Desarrollo del proyecto 
 
 


Actividad Descripción Responsable Recursos Fecha de Ejecución Observaciones 


Primera Reunión 
Preparatoria de 
Coordinadores 
Nacionales 


Aprobación de la 
planificación del 
trabajo del grupo 
(según subgrupos) y 
determinación 
definitiva de los 
países que 
conformarán el 
equipo de trabajo. 
Asignación, entre 
ellos, de las labores 
derivadas de los 
subgrupos. 


Coordinadores 
Nacionales y 
Coordinador/es 
designados 
especialmente para 
este grupo de trabajo. 


 24 a 26 de 
septiembre de 2012 


 


Designación de los 
representantes de 
cada uno de los 
países integrantes del 
grupo, asignación de 
su tarea respectiva 
según los subgrupos 
establecidos 
anteriormente, e 
inicio de las labores.  
 


Determinar los datos 
de contacto efectivo y 
directo de cada uno 
de los miembros del 
grupo, distribuir las 
tareas entre ellos y 
dar inicio al trabajo. 


Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Comunicación 
electrónica o 
telefónica 


octubre a febrero de 
2012 


 


Primera Ronda de 
Talleres por Áreas 


Presentación de 
avances conforme al 


Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


 27 de febrero al 01 
de marzo de 2013 
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Temáticas plan de trabajo de los 
subgrupos y 
determinación de las 
labores siguientes. 


Continuación de 
manera virtual de las 
tareas asignadas. 


 Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Sitio web o un sub 
site dentro de la web 
de la Cumbre para el 
trabajo en línea y a 
distancia. 


4 al 29 de marzo de 
2013 


Se sugiere la 
participación de 
expertos en la 
validación de 
instrumentos. 


Envío de los 
instrumentos 
metodológicos 
determinados 
anteriormente. 


Enviar a los 
destinatarios que se 
determinen, los 
instrumentos que 
requieran de su 
participación. 


Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Correo electrónico 1 de abril de 2013  


Segunda Ronda de 
Talleres por Áreas 
Temáticas 


Análisis de la 
información 
recogida, confección 
de base de datos 
normativos y 
elaboración de 
diagnóstico.  
Elaboración de 
Propuesta de 
Protocolo 
Iberoamericano de 
actuación judicial en 
materia de 
cooperación  
internacional. 
 


Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


 4 al 6 de septiembre 
de 2013 


 


Consolidar base de  Coordinador/es del Correo electrónico y 10 al 30 de  
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datos grupo de trabajo web septiembre 
Afinar propuesta 
definitiva de 
Protocolo 


 Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Correo electrónico, 
web, y posible 
videoconferencia 


1 de octubre al 29 de 
noviembre de 2013 


 


Segunda Reunión 
Preparatoria de 
Coordinadores 
Nacionales 


Presentar los 
productos 
desarrollados 
durante Cumbre 


Coordinador/es del 
grupo de trabajo 
Coordinadores 
Nacionales 


 4 al 6 de diciembre 
de 2013 


 


Integración de las 
eventuales 
observaciones 
realizadas por los 
coordinadores 
nacionales y 
consolidación de la 
propuesta final 


 Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Correo electrónico, 
web, y posible 
videoconferencia 


9 de diciembre a 28 
de febrero de 2014 


 


Asamblea Plenaria    Marzo/abril 2014  
Evaluación Evaluación del modo 


en que se ha utilizado 
el Protocolo 
Iberoamericano 
aprobado, y 
proposición de las 
modificaciones que 
sean necesarias de 
realizar en virtud de 
tal evaluación.  
 


Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


 XVIII edición de la 
Cumbre Judicial 
Iberoamericana. 
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Productos esperados 


 
 
El principal producto esperado es el documento que contenga el Protocolo de Iberoamericano 


de actuación judicial en materia de cooperación  internacional.  


 


Deben agregarse también los documentos que puedan generarse durante el desarrollo del 


proyecto, como sería el caso de aquél que presentará el marco jurídico tanto nacional como 


internacional en el que se desarrolla la cooperación judicial entre los distintos países 


miembros de Cumbre. 


 


 


 
 
 
 
 
Observaciones generales 
 
(Describa o anexe cualquier información relacionada con el proyecto)   
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Documento de presentación de proyectos 
 


Información del proyecto 
 


Nombre del Proyecto: 
Protocolo Iberoamericano para Garantizar la Seguridad e Integridad de los 
Responsables de la Impartición de Justicia. 


País: México 


  


Presentado por: Consejo de la Judicatura Federal 


Correo Electrónico: Dgdhegai@correo.cjf.gob.mx 


Fecha: Septiembre de 2012 


Coordinador Nacional: Consejero César A. Jáuregui Robles 
 
Descripción del proyecto 
 
Introducción: 


 


Uno de los objetivos centrales de todo país, es lograr el fortalecimiento y evolución de sus instituciones 


que coadyuve a lograr la consolidación de un verdadero Estado social y democrático de derecho. Dicho 


propósito no sólo se logra con el avance legislativo y mejora en los procesos gubernamentales, sino que 


además se requiere que los ejecutores de la norma tengan plena certeza de su labor, misma que debe 


realizarse con toda diligencia, apegada a los estándares establecidos, convencidos del beneficio para la 


comunidad y, sobre todo, que su actividad la realizan en un espacio de seguridad, que no menoscabe su 


integridad personal ni de su familia.  


 


En el ámbito de la administración de justicia, la actividad que desarrollan los juzgadores resulta 


imprescindible para la vigencia del mencionado Estado de derecho. Los integrantes de la judicatura 


realizan una labor de alta trascendencia para su país ya que además de ser operadores del derecho, se 


constituyen en verdaderos garantes de la ley, cuya aplicación debe ser en irrestricto cumplimiento a su 


deber consagrado en las leyes supremas de los países.  
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Esa actividad, debe llevarse a cabo con total independencia y alejada de cualquier referente extraño que 


pueda limitarla o disminuirla. Así fue concebido en la última Cumbre Judicial Iberoamericana inclusive 


en las primeras de las declaraciones formuladas, al reconocerse “…el alto grado de diversidad en los 


sistemas de gobierno de nuestros respectivos Poderes Judiciales, [por lo que se insistió en que] cualesquiera 


que sean los modelos elegidos, éstos deban desenvolverse en su quehacer diario como verdaderos garantes 


de la independencia del Poder Judicial, tanto en su conjunto y frente a otros poderes del Estado como 


respecto de todos y cada uno de los servidores judiciales que en su seno desempeñen labor jurisdiccional”. 


 


Dicha premisa es recogida en diversos instrumentos de carácter internacional, en los que se enfatiza la 


necesidad de lograr la independencia del juez en la forma siguiente: 


 


 “…la independencia judicial es un derecho de los ciudadanos y garantía del correcto 


funcionamiento del Estado constitucional y democrático de Derecho [para asegurar] 


una justicia accesible, eficiente y previsible”.  “Los otros poderes del Estado deben respetar y 


hacer efectiva la independencia de la judicatura” [por lo que] “los atentados a la independencia 


judicial han de ser sancionados por ley” (Estatuto del Juez Iberoamericano aprobado por la VI 


Cumbre Iberoamericana de Presidentes de Cortes Supremas y Tribunales Supremos de Justicia, 


en el año 2001).  


 


 “La independencia del juez resulta indispensable para el ejercicio de una justicia imparcial en el 


respeto de la ley.” “Todas las instituciones y autoridades, nacionales o internacionales, deberán 


respetar, proteger y defender esta independencia”. (Estatuto Universal del Juez, aprobado por la 


Asociación Internacional de Jueces el 17 de noviembre de 1999).  


 


 “La cuestión de la seguridad de las juezas y jueces, magistradas y magistrados, así como de los 


agentes del ministerio público y de las abogadas y abogados, es un asunto central para la 


Relatora Especial. Le compete al Estado garantizar su seguridad, teniendo en cuenta también el 


riesgo especifico al que son sometidos, por ejemplo en casos particularmente sensibles como los 


de corrupción, delincuencia organizada o violaciones de derechos humanos”.1 (Informe de la 


Relatora Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados de las Naciones Unidas, 


Sra. Gabriela Carina Knaul de Alburquerque y Silva, luego de su visita oficial a México en octubre 


de 2010. 


 


                                            
1
 Véase también los Principios básicos relativos a la independencia de la judicatura (principio 11); la Directriz 5 de las 


Directrices sobre la función de los fiscales en el procedimiento penal; y el Principio 17 de los Principios Básicos sobre la 
función de los Abogados, aprobados por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 
Tratamiento del Delincuente, celebrado en Cuba del 27 de agosto al 7 de septiembre de 1990. 
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En concordancia con lo anterior, deben identificarse los referentes extraños o ajenos a la labor del 


juzgador y llevar a cabo las acciones tendentes a su exclusión en el quehacer diario de la justicia. 


 


El presente proyecto identifica uno de los elementos de mayor preocupación en la actualidad, mismo que 


de seguir su curso podría afectar el buen desarrollo de la actividad jurisdiccional y, lo más preocupante, 


debilitar uno de los pilares que sostienen al estado democrático de derecho: la seguridad de los 


impartidores de justicia. 


 


Justificación: 


 


El funcionamiento y desarrollo de un Poder Judicial Federal fuerte e independiente, libre de amenazas, 


constituye la garantía esencial e insustituible del sistema democrático en nuestros países. 


 


Bajo ese esquema, el elemento a contrarrestar es el fenómeno del crimen organizado que, con el 


pertrecho de la ganancia ilícita, ha venido desafiando al Estado mexicano y a sus representantes. El 


personal del Poder Judicial de la Federación (oficiales, actuarios, notificadores, secretarios, jueces, 


magistrados y ministros) ocupa una posición muy destacada, pero a la vez de alta vulnerabilidad, lo que 


hace necesario que se generen esquemas más efectivos de seguridad y protección.  


 


Las situaciones de riesgo que enfrentan día a día los juzgadores, sus familias y también muchas veces el 


personal administrativo y de apoyo que labora de forma cercana con los responsables de la impartición 


de justicia, motivan la necesidad de que el Poder Judicial de la Federación de México plantee la 


elaboración de un protocolo que tenga como propósito generar condiciones de tranquilidad, libertad e 


independencia, que junto a otras medidas aseguren una impartición de justicia libre de cualquier presión 


que no sea la estrictamente jurídica. 


 


En el caso de Iberoamérica y particularmente en esta región continental, los grupos delictivos han venido 


afrentando a través de la amenaza, la extorsión o el aniquilamiento mismo de personas con el propósito 


de obtener o retardar decisiones judiciales favorables a sus intereses. La denominada delincuencia 


organizada transnacional, representa hoy día una amenaza constante a la labor jurisdiccional, ya que no 


sólo atenta contra los juzgadores de un país, sino que lo hace en casi todo el continente y su actividad 


pretende extenderla en todo el hemisferio, ya que así se ha entendido con su actividad delictiva 


desplegada en varios estados de la región. 


 


Si no ocurre la acción decidida de Estado para la protección de los servidores de la Justicia, se habrá 


claudicado en la defensa de uno de los pilares que sostiene el Estado de Derecho.  
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Es por ello que el presente proyecto pretende ser construido con las necesidades de los juzgadores de 


Iberoamérica pero sobre todo, con la diversidad de sus contribuciones, en aras de su adopción por los 


Estados Parte como una forma de prevenir la disminución de la independencia de los juzgadores en total 


menoscabo a la vida democrática de los países. 


 


En la premisa anterior se sustenta el beneficio para la administración de justicia, ya que a mayor 


seguridad de los integrantes de la judicatura, mayor es el grado de independencia y confiabilidad de sus 


resoluciones, alejadas en todo momento de los elementos extraños que pueden en algún momento 


disminuirla. 


 
 
Objetivos y resultados 
 
Objetivo General:  


 


Que la seguridad y protección de nuestros juzgadores, de sus familiares y de los integrantes del Poder 


Judicial sea un tema de análisis, donde las experiencias de nuestros países hermanos sirvan para 


garantizar los mejores esquemas de seguridad y protección. 


 


Derivado de lo anterior, lograr el consenso para la construcción de un protocolo de actuación en favor de 


los operadores de justicia, sus familias y colaboradores, el cual contenga las aportaciones de los estados 


Parte en aras de homogeneizar un documento de aplicación en el hemisferio. 


 


Objetivos específicos: 


 


 Elaborar un documento con la estructura de un protocolo que recoja las mejores prácticas y 


esquemas de seguridad y protección para los responsables de la impartición de justicia. 


 


 Propiciar una atención adecuada de los servidores públicos del Poder Judicial que hayan sufrido 


amenazas o ataques que pongan en riesgo su integridad, o la integridad de sus familias. 


 
 Orientar a quienes imparten justicia sobre los procedimientos a seguir en caso de encontrarse en 


una situación de riesgo. 


 
 Lograr concientizar que la seguridad e integridad de los juzgadores es una temática de seguridad 


nacional, y por lo tanto debe ser una materia de interés también para los poderes ejecutivo y 
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legislativo. 


 


Resultados e impacto esperados:  


En la medida en que se garantice que la actividad jurisdiccional no se vea limitada por factores como 


hostigamientos y/o amenazas, se logrará un estándar superior en favor del justiciable, quien verá que los 


asuntos puestos a consideración de los juzgadores han sido decididos con total certeza y libertad. 


 


 


 


 
Participantes 


 
(Describir quienes participarán en la ejecución del proyecto) 


 


El grupo podría estar coordinado por aquellos países que ya cuenten en su legislación nacional con 


normas específicas que garantice la seguridad de los impartidores de justicia y puedan contribuir con su 


experiencia en el desarrollo de este proyecto. Podrán sumarse todos los países que estén interesados. 
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Metodología de trabajo 
(Describa la metodología por etapas o fases del proyecto) 
 
Fase 1: Formar equipo de trabajo 


Fase 2: Relevamiento sobre los programas realizados en los distintos países por los propios 


poderes judiciales u otras organizaciones no gubernamentales 


Fase 3: Elaboración del diagnóstico sobre el relevamiento 


Fase 4: Talleres de discusión 


Fase 5: Redacción de las normas 
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Desarrollo del proyecto 


 


 
Actividad Descripción Responsable Recursos Fecha de Ejecución Observaciones 


      


Plan de Trabajo Integración del grupo 
de trabajo y 
elaboración del plan  


Grupo de trabajo que 
se integre en la 
Primera Reunión 
Preparatoria 


 Primera Reunión 
Preparatoria  


 


Intercambio de 
experiencias  


Analizar las 
experiencias de los 
países que ya 
cuentan legislaciones 
nacionales y que 
puedan servir como 
punto de partida  


Grupo de trabajo que 
se integre en la 
Primera Reunión 
Preparatoria 


 Primera Ronda de 
Talleres 


 


Identificación de las 
mejores prácticas  


Se elaborará un 
cuestionario que 
deberá ser 
distribuido a todos 
los miembros de 
cumbre para ser 
debidamente 
requisitado 


Grupo de trabajo que 
se integre en la 
Primera Reunión 
Preparatoria 


 Primera Ronda de 
Talleres  


 


Redacción de 
primer borrador  


Luego del análisis de 
las experiencias de 


Grupo de trabajo que 
se integre en la 


 Entre la Primera 
Ronda de Talleres y 
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otros países, los 
expertos elaborarán 
el primer borrador 
del documento   


Primera Reunión 
Preparatoria 


la Segunda Ronda de 
Talleres 


Discusión, análisis y 
corrección de los 
borradores  


El primer borrador 
será discutido y 
corregido a lo largo 
de las rondas de 
talleres.  
 
 


Grupo de trabajo que 
se integre en la 
Primera Reunión 
Preparatoria 


 Rondas de Talleres y 
Reuniones 
preparatorias 


 


Protocolo Final  
 


La versión final se 
presentará en la 
Tercera Reunión 
Preparatoria   


Grupo de trabajo que 
se integre en la 
Primera Reunión 
Preparatoria 


 Tercera Reunión 
Preparatoria  


 


Análisis de 
resultados  


Realizar un análisis 
de los resultados de 
Y generar el informe 
final  
 


Grupo de trabajo que 
se integre en la 
Primera Reunión 
Preparatoria 


 Tercera Reunión 
Preparatoria  


 


Adopción del 
Protocolo  


El informe final y el 
protocolo  


Grupo de trabajo que 
se integre en la 
Primera Reunión 
Preparatoria 


 XVII Asamblea 
Plenaria  
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Productos esperados 


(Describa  los productos o insumos que esperan obtener al finalizar el proyecto)   
 


Documento “Protocolo Iberoamericano para Garantizar la Seguridad e Integridad de los 
Responsables de la Impartición de Justicia”  
 
 
 
 
 
 
Observaciones generales 
(Describa o anexe cualquier información relacionada con el proyecto)   
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Documento de presentación de proyectos 
 


Información del proyecto 
 


Nombre del Proyecto: Transparencia, Rendición de Cuentas e Integridad Pública 


País: Chile 


  


Presentado por: 
Ministro señor Guillermo Silva Gundelach, a través del Ministro señor 
Roberto Contreras Olivares. 


Correo Electrónico: gsilva@pjud.cl, contreraschile@hotmail.com 


Fecha: 10 de septiembre de 2012 


Coordinador Nacional: Ministro señor Milton Juica Arancibia  
 
Descripción del proyecto 
 
Introducción: 
 


En la Primera Reunión Preparatoria de la XVI Cumbre Judicial Iberoamericana de Asunción, 


Paraguay se aprobó como una de las áreas temáticas a desarrollar “Transparencia, Rendición de 


Cuentas e Integridad de los Sistemas de Justicia Iberoamericanos”. 


 


El grupo de trabajo debía asumir las siguientes tareas: 


a) La realización de un diagnóstico, y 


b) La elaboración de un documento de buenas prácticas, el cual además debía contener una 


serie de recomendaciones en la materia. 


 


Se acordó además que en la siguiente Cumbre (Edición XVII) se debería proseguir con este 


esfuerzo hasta llegar a conformar indicadores e iniciar el estudio de mecanismos de validación 


de procesos, llegando así a levantar un conjunto coordinado de reglas a observar.  


 



mailto:gsilva@pjud.cl
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Durante la primera ronda de talleres celebrada en San José de Costa Rica, se reiteró el contexto 


de la misión del grupo de trabajo, se consideraron los objetivos principales, y se circunscribió la 


finalidad a: “La creación de recomendaciones que puedan constituir reglas, que se incorporen 


como un valor fundamental en la cultura de los sistemas judiciales iberoamericanos, sobre la 


base del acervo Cumbre, la transparencia, la rendición de cuentas y la integridad.” 


 


Finalmente, en la Asamblea Plenaria de Buenos Aires del mes de abril del año 2012, se declaró 


lo siguiente: 


 


“21. En esta área se entendió que la finalidad a alcanzar es el establecimiento de 


recomendaciones que puedan constituir reglas, las cuales incorporen, como un valor 


fundamental en la cultura de los sistemas judiciales iberoamericanos, los principios de 


transparencia, rendición de cuentas e integridad. 


 


22. Consideramos que los Poderes Judiciales, los Consejos de la Magistratura y demás órganos 


de gobierno deben implementar y reforzar los procesos institucionales necesarios para hacer 


efectivos en la administración de justicia los valores y principios de transparencia, integridad y 


rendición de cuentas, garantizando la máxima publicidad de sus actos y resoluciones, como 


instrumento democrático que refuerce la confianza de los ciudadanos en las instituciones 


públicas, respetando los derechos fundamentales potencialmente afectados. 


 


23. Aprobamos el documento sobre “RECOMENDACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, 


RENDICIÓN DE CUENTAS E INTEGRIDAD DE LOS SISTEMAS DE JUSTICIA IBEROAMERICANOS” 


presentado por al grupo de trabajo constituido al efecto. 


 


En consecuencia: 


1º. Exhortamos a los Poderes Judiciales, los Consejos de la Magistratura y demás órganos de 


gobierno a implementar y reforzar los procesos institucionales necesarios para hacer efectivos 


en la administración de justicia los valores y principios de transparencia, integridad y rendición 


de cuentas. 


2º. Instamos a los Poderes Judiciales, los Consejos de la Magistratura y demás órganos de 


gobierno a garantizar la máxima publicidad de sus actos y resoluciones, como instrumento 


democrático que refuerce la confianza de los ciudadanos en las instituciones públicas, 


respetando los derechos fundamentales potencialmente afectados. 
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3º. En definitiva, propugnamos la transparencia, la integridad y la rendición de cuentas, como 


elementos fundamentales de la legitimidad de nuestras instituciones.” 


 


De lo anterior, se desprende que este grupo debe continuar trabajando en la presente edición de 


la Cumbre, con miras a conformar indicadores e iniciar el estudio de mecanismos de validación 


de procesos, levantando un conjunto coordinado de reglas a observar, y propugnando que la 


transparencia, la integridad y la rendición de cuentas, sean elementos fundamentales de la 


legitimidad de los Poderes Judiciales.  


 


El proyecto que se presenta a continuación apunta precisamente a esos objetivos, proponiendo 


como cuestión fundamental la incorporación efectiva de la transparencia, la rendición de 


cuentas y la integridad pública, dentro de los lineamientos estratégicos de cada uno de nuestros 


Poderes Judiciales; así como la confección de reglas claras en estas materias, derivadas de las 


recomendaciones emanadas de la Cumbre anterior; y, por último, el estudio y elaboración de 


indicadores específicos para la evaluación de dichas reglas. 


 
 
Justificación: 
  
Conforme a lo expresado en las “Recomendaciones en materia de transparencia, rendición de 


cuentas e integridad de los sistemas de justicia iberoamericanos”, el objetivo principal de dichas 


recomendaciones es incorporar como valor fundamental en la cultura de los sistemas judiciales 


iberoamericanos, sobre la base del acervo Cumbre, la transparencia, la rendición de cuentas y la 


integridad. 


 


Ahora bien, este proceso de incorporación como valor fundamental, requiere de un marco 


conceptual claro y sistémico, plasmado en los planes estratégicos de los Poderes Judiciales. 


Asumir la transparencia, la rendición de cuentas y la integridad pública como desafíos 


institucionales significa, entonces, asumir la necesidad de contextualizarlos, definirlos y 


materializarlos dentro de los lineamientos estratégicos de cada uno de ellos. De ahí nuestro 


primer objetivo específico para esta edición. 


Luego, esta mirada estratégica debe traducirse en reglas precisas, que recogiendo las 


recomendaciones iberoamericanas, permitan mostrar frente a la comunidad un modo de actuar 


coherente y legítimo en las tres materias que se abordan en este proyecto.  
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Por último, para efectuar un debido control y seguimiento de la aplicación de las reglas, se 


requiere evaluar la evolución dinámica de ellas, a través de indicadores especializados, que 


permitan a cada Poder Judicial adecuar sus políticas en cada una de las tres áreas, según los 


resultados que se vayan obteniendo. 


 


De esta manera, la administración de justicia se verá beneficiada al integrar desde una mirada 


estratégica y a través de reglas precisas, posibles de ser validadas y evaluadas a través de 


indicadores, las recomendaciones que fueren acordadas en el seno de la XVI Cumbre Judicial 


Iberoamericana. 


 
 
Objetivos y resultados 
 
Objetivo General:  
 
Continuar el trabajo iniciado en la XVI Cumbre Judicial Iberoamericana sobre transparencia, 


rendición de cuentas e integridad de los sistemas de Justicia Iberoamericanos, junto con 


propugnar la incorporación efectiva de dichas materias dentro de los lineamientos estratégicos 


de cada uno de nuestros Poderes Judiciales, y avanzar hacia la elaboración de reglas específicas 


y de indicadores de evaluación de éstas. 


 
 
Objetivos específicos: 
 


 Incentivar la inclusión de la transparencia, la rendición de cuentas y la integridad en los 


lineamientos estratégicos de los Poderes Judiciales Iberoamericanos y su debida 


contextualización. 


 Elaborar, a partir de las Recomendaciones en materia de Transparencia, Rendición de 


Cuentas e Integridad de los Sistemas de Justicia Iberoamericanos, aprobadas en la XVI 


Cumbre Judicial Iberoamericana, reglas específicas que permitan a los distintos 


operadores judiciales guiar su proceder en estas materias. 


 Confeccionar indicadores de evaluación de dichas reglas. 


 
Resultados e impacto esperados:  
 
Los resultados esperados dicen relación con los productos a elaborar: reglas e indicadores.  


También aspiramos a la incorporación expresa de las tres áreas en los lineamientos estratégicos 
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de cada Poder Judicial, contextualizándolos por medio de acciones sistematizadas y 


convergentes. Deberá, entonces, entregarse los insumos para una materialización efectiva. El 


impacto de ellos se espera cuantificar recién en la próxima edición de la Cumbre (Edición XVIII), 


una vez aprobadas las Reglas y puesto en marcha el sistema de indicadores, junto con el 


compromiso interno y expreso de cada Poder Judicial de potenciarlas. 


 
 
 
 


Participantes 
(Describa quienes participaran en la ejecución de este proyecto) 
 
Los integrantes del grupo de Transparencia, Rendición de Cuentas e Integridad Pública 


constituido en la XVI Cumbre Judicial Iberoamericana, junto a los representantes de los Poderes 


Judiciales miembros de la Cumbre que en esta ocasión quieran incorporarse. 
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Metodología de trabajo 


 
 
Fase 1.  
 


a) Primera Reunión Preparatoria de Coordinadores Nacionales (septiembre 2012): 


  


 Aprobación de la planificación del trabajo del grupo y determinación definitiva  de los 


países que conformarán el equipo de trabajo. 


 


b) Con posterioridad a la reunión y antes de la Primera Ronda de Talleres por áreas 


temáticas (octubre 2012-febrero 2013): 


  


 Designación de los representantes de cada uno de los países integrantes del  grupo, y 


establecimiento de la red de contactos.  


 


 Determinación del plan de trabajo, y de los instrumentos metodológicos a  utilizar 


(informes por países, informes de observadores externos u otros  operadores de la justicia, 


invitaciones a expertos para participar  presencial o virtualmente, etc.). Dado los buenos 


resultados arrojados durante la edición  anterior de la Cumbre, se espera trabajar 


especialmente en base a encuestas y  cuestionarios. 


  


 Elaboración y envío de los instrumentos metodológicos determinados  previamente, y 


recepción de ellos. 


 


 Todo lo anterior, realizándose de manera no presencial. 


 


Fase 2.  


 


a) Primera Ronda de Talleres por Áreas Temáticas (febrero/marzo 2013): 


 


 Análisis de la información recogida y elaboración de propuesta de reglas,  indicadores 


e insumos para el compromiso estratégico interno en estas  materias. 


 


 







 Cumbre Judicial Iberoamericana 
 XVII Edición: “Justicia de Futuro”  


 


 


b) Con posterioridad a la Primera Ronda y antes de la Segunda Ronda (septiembre de 2013): 


  


 Debate respecto a la propuesta de elaboración de reglas (trabajo no presencial) 


  


 Estudio de antecedentes respecto de indicadores especializados en la materia (se  trata 


de los antecedentes recogidos en la fase 1). Podría coordinarse una reunión  presencial con 


expertos que expusieran su parecer. 


 


Análisis de las propuestas de definición del compromiso que ha de integrarse en los 


lineamientos estratégicos de cada país, por medio de la inclusión de  las materias de 


Transparencia, Rendición de Cuentas e  Integridad de manera efectiva. 


 


Fase 3. 


a) Segunda Ronda de Talleres por Áreas Temáticas (septiembre de 2013): 


 


Elaboración de indicadores especializados. 


 


Confección de versión definitiva de las reglas sobre transparencia, rendición de cuentas e 


integridad de los sistemas de justicia iberoamericanos. 


 


Propuestas de definición del compromiso de integrar en los lineamientos estratégicos de 


cada país, las materias de Transparencia, Rendición de Cuentas e  Integridad y 


delimitación de los insumos necesarios para ello. 


 


 


b) Con posterioridad a la Segunda Ronda y antes de la Segunda Reunión Preparatoria de 


Coordinadores Nacionales (diciembre de 2013): 


 


 Trabajo de manera no presencial, por medios de comunicación electrónicas, para  afinar 


la propuesta definitiva respecto de los indicadores, de las reglas específicas  


y de la propuesta acerca del compromiso de incorporación de las tres materias en los 


lineamientos estratégicos de cada país. 


Fase 4. 
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Luego de la Segunda Reunión Preparatoria de Coordinadores Nacionales, y antes de la Asamblea 


Plenaria (marzo/abril de 2014): 


 


Integración de las eventuales observaciones realizadas por los coordinadores nacionales y 


consolidación de la propuesta final (Trabajo de manera no presencial, por medios de 


comunicación electrónicas). 


 


Fase 5. 


Con posterioridad a la Asamblea Plenaria, y ya en el marco de la siguiente XVIII Cumbre Judicial 


Iberoamericana, deberá evaluarse el modo en que se han utilizado las reglas y los resultados 


arrojados por los indicadores, así como del cumplimiento del compromiso de integrar de modo 


efectivo estas materias en los lineamientos estratégicos de cada país y proponer las 


modificaciones que sean necesarias de realizar en virtud de tal evaluación.  
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Desarrollo del proyecto 
 
 


Actividad Descripción Responsable Recursos Fecha de Ejecución Observaciones 


Primera Reunión 
Preparatoria de 
Coordinadores 
Nacionales 


Aprobación de la 
planificación del trabajo 
del grupo y 
determinación definitiva 
de los países que 
conformarán el equipo 
de trabajo 


Coordinadores 
Nacionales  


 24 a 26 de 
septiembre de 2012 


 


Establecimiento de 
red de contactos 
entre los miembros 
del grupo 


Determinar los datos de 
contacto efectivo y 
directo de cada uno de 
los miembros del grupo. 


Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Comunicación 
electrónica o 
telefónica 


1 al 6 de octubre de 
2012 


 


Determinación del 
plan de trabajo y de 
los instrumentos 
metodológicos a 
utilizar 


 Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Crear o actualizar un 
sitio web o un sub 
site dentro de la web 
de la Cumbre para el 
trabajo en línea y a 
distancia. 


8 al 31 de octubre 
de 2012 


 


Elaboración de los 
instrumentos 
metodológicos 
determinados 
anteriormente 


Elaborar y validar cada 
uno de los instrumentos 
que se utilizarán 


Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Utilización de web y 
videoconferencias 


1 de noviembre a 30 
de noviembre de 
2012 


Se sugiere la 
participación de 
expertos en la 
validación de los 
instrumentos. 


Envío de los 
instrumentos 
metodológicos 


Enviar a los destinatarios 
que se determinen, los 
instrumentos que 


Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Correo electrónico 1 de diciembre de 
2012 
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requieran de su 
participación. 


Recepción de los 
instrumentos 
metodológicos. 


 Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Correo electrónico 15 de febrero de 
2013 


 


Primera Ronda de 
Talleres por Áreas 
Temáticas 


Análisis de la 
información recogida y 
elaboración de propuesta 
de reglas, indicadores y 
declaraciones acerca del 
compromiso estratégico 
interno en estas materias 


Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Reunión presencial. 
Los recursos 
dependerán del tipo 
de instrumento 
metodológico que se 
quiera analizar (data 
show, 
videoconferencia 
con algún experto, 
etc) 


27 de febrero al 01 
de marzo 2013 


 


Debate respecto a la 
propuesta de 
elaboración de reglas 


 Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Utilización de web y 
videoconferencias 


04 marzo al 30 de 
abril de 2013 


 


Estudio de 
antecedentes 
respecto de 
indicadores 
especializados en la 
materia 


 Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Utilización de web, 
videoconferencias, y 
posibilidad de 
reunión presencial 
con expertos. 


2 de mayo al 28 de 
junio de 2013 


 


Análisis de las 
propuestas de 
definición del 
compromiso para 
integrar en los 
lineamientos 
estratégicos de cada  
país, la inclusión de  


 Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Utilización de web y 
videoconferencias 


1 de julio al 31 de 
agosto de 2013 
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las materias de 
Transparencia, 
Rendición de Cuentas 
e Integridad 


Segunda Ronda de 
Talleres por Áreas 
Temáticas 


Elaboración de 
indicadores 
especializados 
 
Confección de versión 
definitiva de las reglas 
sobre transparencia, 
rendición de cuentas e 
integridad de los 
sistemas de justicia 
iberoamericanos. 
 
Propuestas de 
definición de 
compromiso de integrar 
en los lineamientos 
estratégicos de cada 
país, las materias de 
Transparencia, 
Rendición de Cuentas e  
Integridad 


 


Coordinador/es del 
grupo de trabajo 


Reunión presencial.  4 al 6 de septiembre 
de 2013 


 


Consolidar la 
propuesta definitiva 
respecto de los 
indicadores, de las 
reglas específicas y 
de la propuesta 


  Utilización de web y 
videoconferencias 


9 de septiembre al 
29 de noviembre de 
2013 
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acerca del 
compromiso de 
incorporación de 
estas materias en los 
lineamientos 
estratégicos de cada 
país 
 


Segunda Reunión 
Preparatoria de 
Coordinadores 
Nacionales  


Presentar los productos 
desarrollados durante 
Cumbre 


Coordinador/es del 
grupo de trabajo 
Coordinador/es 
Nacionales 


 4 al 6 de diciembre 
de 2013 


 


Integración de las 
eventuales 
observaciones 
realizadas por los 
coordinadores 
nacionales en la 
Segunda Reunión 
Preparatoria y 
consolidación de la 
propuesta final 


 Coordinador/es del 
grupo de trabajo 
 


Utilización de web y 
videoconferencias 


  


Evaluación.. Evaluación del modo en 
que se han utilizado las 
reglas y los resultados 
arrojados por los 
indicadores, así como del 
cumplimiento del 
compromiso de integrar 
efectivamente estas 
materias en los 
lineamientos estratégicos 


Coordinador/es del 
grupo de trabajo 
 


 XVIII Cumbre 
Judicial 
Iberoamericana 
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de cada país y proponer 
las modificaciones que 
sean necesarias de 
realizar en virtud de tal 
evaluación 
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Productos esperados 


 
 Reglas de Santiago sobre transparencia, rendición de cuentas e integridad de los 


sistemas judiciales iberoamericanos. 


 Indicadores en materia de transparencia, rendición de cuentas e integridad de los 


sistemas judiciales iberoamericanos. 


 Declaración del compromiso de cada Poder Judicial de incorporar en su lineamiento 


estratégico las materias sobre Transparencia, Rendición de Cuentas e Integridad y su 


contextualización e insumos para ello. 


 


 
 
 
 
 
Observaciones generales 
 
(Describa o anexe cualquier información relacionada con el proyecto)   
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Documento de presentación de proyectos 
 


Información del proyecto 
 


Nombre del Proyecto: Tecnología para el Juez 


País: Chile 


  


Presentado por: 


Ministra de la Corte Suprema de Chile, señora María Eugenia 


Sandoval, a través de la señora Ana María Martínez. 


Correo Electrónico: msandovalg@pjud.cl, amartinez@pjud.cl 


Fecha: 10 de septiembre 


Coordinador Nacional: Milton Juica Arancibia 
 
Descripción del proyecto 
 
 


a) Introducción: 


Desde los años 90 se viene trabajando arduamente en el ámbito tecnológico para apoyar 


la labor judicial, lográndose al día de hoy contar con plataformas tecnológicas de 


vanguardia, que brindan un servicio eficiente y eficaz tanto a los Tribunales de Justicia, 


como a la comunidad, a través de diferentes vías de acceso a información actualizada.  No 


obstante ello, el mismo uso de la tecnología genera nuevas necesidades y opciones de 


mejora en el apoyo que se presta a la labor jurisdiccional y la información y acceso que se 


entrega a la comunidad, pensando además en un futuro en que se espera que los 


expedientes judiciales sean 100% digitales. 


En razón de lo anterior, es que hoy estamos planteando 5 temas que se deberían abordar, 


primero desde el ámbito de la investigación y luego en su desarrollo e implementación, a 


saber: 



mailto:msandovalg@pjud.cl
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1. Optimización del Expediente Electrónico: Históricamente, la interacción entre 


la persona y el papel ha sido cercana y casi natural, ya que es algo que se infundía 


desde la infancia. En la actualidad, los medios tecnológicos hacen que esa 


interacción se haya ido modificando y complementando, pero no eliminado, 


siendo esa una realidad que se debe asumir y sobre la cual se debe trabajar, 


independiente de que las nuevas generaciones estén siendo cada vez más 


cercanas a las herramientas digitales. En el ámbito judicial, los magistrados 


siempre tuvieron la facilidad de hojear los expedientes, con mayor o menor 


profundidad de acuerdo a sus necesidades, muchas veces y con la experiencia, 


sabiendo exactamente a que parte del mismo dirigirse. Esa facilidad en el manejo 


y consulta del expediente judicial es un aspecto a mejorar, lo que a su vez se 


puede complementar con las actuales herramientas de acceso y búsqueda que 


permite la tecnología, logrando en definitiva un expediente que permita su 


consulta de manera natural, rápida, cómoda y eficiente. 


En este último aspecto, cabe señalar que el proyecto pretende abordar diversas 


áreas de investigación en cuanto a posibles mejoras, tomando como principal área 


de trabajo la búsqueda y acceso a la información por parte de los magistrados. A 


modo de ejemplo, en lo que se refiere a la realidad Chilena: 


- Trabajar en la posibilidad de entregar diversas vistas y formas de acceso a los 


expedientes y la información contenida en ellos. En la actualidad, los sistemas 


informáticos de tramitación de causas en Chile, entregan una secuencia de 


documentos ordenados cronológicamente como se aprecia en la imagen 


siguiente: 
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Esta forma de presentar el expediente puede ser mejorada y diversificada a través 


de: 


o La generación de un índice de acceso rápido por diferentes criterios, 


como por ejemplo etapas procesales de la causa, trámites relevantes 


previamente definidos por sistema o marcados por el magistrado.    


o La incorporación de un buscador de contenidos dentro del expediente, 


lo que serviría para que el juez no deba explorar cada documento 


separadamente. En este sentido y de forma complementaria, se deberá 


analizar la factibilidad de trabajar con elementos de relevancia sobre la 


información, por ejemplo, seleccionando previamente y por sistema 


cuales son los documentos más relevantes de una causa y ofrecerlos 


como principal resultado. 


o La presentación del expediente como un documento único de consulta, 


que permita al juez buscar información de forma rápida y sin tener que 


abrir los documentos uno a uno. 


o La presentación del expediente como un libro que incluya un índice y 


páginas. 


Adicionalmente y para lograr mejores resultados en lo anteriormente propuesto, 


se requerirá analizar la posibilidad de estandarizar la estructura de los 


expedientes, de forma tal que permita su tratamiento informático como una 


estructura de información y no solo una secuencia. Cabe señalar de todas formas, 


que actualmente los sistemas informáticos de tramitación cuentan con secuencias 


internas que en definitiva son las que posibilitan la tramitación dentro de ellos, 
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por lo que el desafío es hacer uso de ese conocimiento para entregar más y 


mejores herramientas al juez, ayudándolo así a optimizar su tiempo de trabajo. En 


este contexto, una de las aspiraciones con este proyecto es llegar a un prototipo 


de expediente judicial electrónico para Iberoamérica, que considere una 


estructura estandarizada, pero ajustable a la realidad de cada país, debiendo  


contener ciertos elementos básicos que permitan: 


o Interoperabilidad entre los diferentes países para compartir 


información, por ejemplo en causas de derecho internacional. 


o Generar estándares que faciliten la creación de productos comunes 


entre los países.  


Esta uniformidad tiene por objeto, además, llegar a este prototipo con miras a 


generar un traspaso de los expedientes en los temas de cooperación y asistencia 


internacional, en que, a los menos los países de Iberoamérica, tengan una 


plataforma común, que pueda  emplearse en los requerimientos de cartas 


rogatorias, exhortos, exequátur, extradiciones, traspaso de sentencias para el 


cumplimiento en otro país de sentencias impuestas a nacionales, etc. Esto 


permitirá, incluso, redefinir los tratados existentes, permitiendo una cooperación 


directa entre jueces, con ciertos resguardos mínimos sustanciales y procesales. 


Se propone que el trabajo en este tema contenga a lo menos tres etapas: 


i.  Diagnóstico. 


ii. Recolección de buenas prácticas. 


iii. Plan piloto. 


2. Gestión del Conocimiento: En la actualidad, el gran acervo de información 


requiere de metodologías que permitan sistematizarla y ponerla a disposición de 


los usuarios (internos y externos), de la forma más eficiente posible. En este 


contexto, la gestión del conocimiento y las herramientas de minería de datos y 


textos aparecen como una importante ayuda técnica. 


La gestión del conocimiento en particular, tiene el fin de transferir el conocimiento 
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desde el lugar dónde se genera hasta el lugar en dónde se va a emplear  e implica 


el desarrollo de las competencias necesarias al interior de las organizaciones para 


compartirlo y utilizarlo entre sus miembros, así como para valorarlo y asimilarlo 


si se encuentra en el exterior de éstas. 


El proceso de la Administración del Conocimiento, también conocido como 


“aprendizaje organizacional”, tiene principalmente los siguientes objetivos: 


- Identificar, recabar y organizar el conocimiento existente. 


- Facilitar la creación de nuevo conocimiento. 


- Apuntalar la innovación a través de la reutilización y apoyo de la habilidad de 


la gente a través de organizaciones para lograr un mejor desempeño en la 


institución. 


Para el cumplimiento de estos objetivos, existen herramientas como la minería de 


datos (DM, Data Mining), que consiste en la extracción no trivial de información 


que reside de manera implícita en los datos. En otras palabras, la minería de datos 


prepara, sondea y explora los datos para sacar la información oculta en ellos. El 


descubrimiento de la información oculta es posible gracias a la Minería de Datos, 


que entre otras técnicas aplica la inteligencia artificial para encontrar patrones y 


relaciones dentro de los datos, permitiendo la creación de modelos, es decir, 


representaciones abstractas de la realidad, pero es el descubrimiento del 


conocimiento (KDD, por sus siglas en inglés) el que se encarga de la preparación 


de los datos y la interpretación de los resultados obtenidos, los cuales dan un 


significado a estos patrones encontrados. El objetivo fundamental del KDD es 


encontrar conocimiento útil, válido, relevante y nuevo sobre un fenómeno o 


actividad. 


Dentro de la minería de datos existe un área en particular, denominada minería de 


textos (Text Mining), que se refiere al conjunto de técnicas que permiten extraer 


información relevante y desconocida de manera automática dentro de grandes 


volúmenes de información textual, teniendo como objetivo descubrir tendencias, 


desviaciones y asociaciones dentro de ella. 
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A través del trabajo sobre estos tres conceptos antes mencionados (gestión del 


conocimiento, minería de datos y minería de textos) se propone utilizar o generar 


herramientas que permitan un acceso eficiente y funcional al conocimiento que 


los propios tribunales generan a través de sus resoluciones, y especialmente sus 


sentencias.  


Como forma de materializar lo propuesto, se analizarán y estudiarán elementos 


tales como: 


a. El establecimiento de metodologías de trabajo en los tribunales y el 


análisis de mejoras a los sistemas informáticos actuales, que permitan y 


faciliten la extracción posterior de la información que servirá de fuente 


para la generación del conocimiento. 


b. Software, motores de búsqueda y servicios de gestión del conocimiento 


que actualmente existen en el mercado en este ámbito, para obtener como 


conclusión si efectivamente están preparados para abordar estos 


requerimientos o será necesario generar herramientas propias. 


c. La presentación de propuestas de resoluciones conforme a los trámites y 


etapas del procedimiento, considerando, además, la naturaleza de la 


audiencia. Para lo anterior es necesario ubicar las etapas, trámites, 


audiencias y resoluciones más usuales y asociarlas a ellas. Se presenta una 


o más propuestas al juez o funcionario y éste las relaciona y complementa, 


en el evento que la encuentre satisfactoria. 


Combinando lo señalado tanto en este ítem como en el anterior sobre la 


optimización del expediente electrónico, se propone investigar la factibilidad de 


mejoras que permitan por ejemplo, mientras el juez prepara una resolución, 


recibir directamente en el documento propuestas de información complementaria 


sobre el tema que se encuentra resolviendo. Tecnológicamente, esta posibilidad es 


una realidad en las páginas web, algunas de las cuales ya ofrecen contenido 


asociado a palabras específicas, por lo que el desafío dice relación con entregar 


información relevante y útil que sirva de complemento al juez en el estudio y 


análisis de su decisión, sin obligarlo a cambiar de plataforma o ingresar a otro 
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sistema para ello, logrando además poner a su disposición el conocimiento de 


forma inteligente y conjunta, dejando de lado el concepto de que cada juez es una 


isla respecto de su actuar, facilitando de esta manera la integración del 


conocimiento con sus pares, tanto a nivel nacional como iberoamericano.  


Considerando la experiencia de algunos países de Centroamérica, en la medida de 


lo posible se debiera poder llegar a estructurar un Código de  Procedimiento Único 


de Tramitación en Carpeta Electrónica, que regule exclusivamente los aspectos 


relacionados con la gestión e informática de los procedimientos judiciales, que 


permita recoger, en cada país, sus particularidades propias. 


Finalmente, se debería propender a generar un sistema de justicia en que los 


operadores nacionales e  internacionales, se reúnan con la posibilidad de acceder 


a datos comunes, conforme a protocolos individuales de acceso que cada uno 


determine, incorporando también el acceso a bibliotecas digitales y centros 


documentales nacionales e internacionales, de forma tal que todo el conocimiento 


e información pueda interactuar de manera conjunta en la búsqueda de prestar 


apoyo a la labor del juez. 


3. Archivo Judicial para los Expedientes Electrónicos: Desde los inicios del Poder 


Judicial ha existido la figura del Archivo Judicial, cuya principal función ha sido 


resguardar todos los expedientes a medida que van terminando su tramitación, 


implementando mecanismos de conservación y acceso a los mismos, los cuales 


han estado vinculados a su existencia en papel. El Archivero es un Ministro de Fe 


Pública encargado de la custodia de ciertos documentos y de dar a las partes 


interesadas los testimonios que de ellos pidieran, siendo su mecanismo de 


financiamiento el cobro de un arancel por cada gestión. En este sentido, resulta 


relevante abordar la situación actual y futura de este servicio con el progresivo 


aumento de los procedimientos electrónicos.   


En cuanto al acceso, en la actualidad, con la incorporación de la tramitación 100% 


electrónica en las materias reformadas, los expedientes digitales no se envían a 


este archivo, sino que quedan en el sistema informático de tramitación en que fue 


sustanciada la causa, formando parte de la misma base de datos y teniendo la 


opción de ingresar a ellas de la misma forma como si estuviera actualmente en 
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tramitación. Por la reciente data en que se ha iniciado el uso masivo de los 


sistemas informáticos, este tema no ha resultado de alta criticidad, pero esa 


condición variará en el mediano plazo, ya que el creciente flujo de información 


provoca que la plataforma informática sea exigida cada vez más con información 


que en algunos casos no está siendo utilizada. Frente a ese problema, se propone 


investigar la factibilidad de un mecanismo de archivo electrónico de causas, 


separado de aquel que sirve para la tramitación de las que están activas, 


considerando todas las particularidades que el caso requiera, como por ejemplo 


acceso (cómo y a través de qué organismo), plataforma, requisitos, costos 


(presupuesto del Poder Judicial o con cobro de aranceles a los solicitantes), forma 


de interacción con las causas activas en aquellos casos de desarchivo y toda otra 


situación que se detecte durante el análisis.   


En relación con la conservación de la información, uno de los grandes temas que 


se debe abordar es como lograr la perpetuidad de la información contenida en 


soportes electrónicos y formatos digitales. En este punto, se deberán investigar 


mecanismos de conservación, actualización y disponibilidad, para aplicar 


protocolos y procedimientos, los cuales pueden o no existir en la actualidad, ya 


que la conservación de información digital es un problema de corta data, pero 


cuyo efectos en la historia futura será de suma relevancia, pensando no en los 


próximos 10, sino en los próximos 50, 100 años, toda vez que el análisis del 


derecho siempre ha tenido como aspecto relevante el conocimiento previo sobre 


los objetos de estudio y discusión.  Por otra parte, en lo estrictamente técnico, una 


investigación que se debe llevar a cabo dice relación con los soportes de 


almacenamiento que resultan más recomendables para guardar la información, 


así como también los formatos en los que la documentación se está almacenando, 


ya que en algunos casos se trata mayoritariamente de software propietario, a 


saber: Microsoft Office en el caso de los documentos Word y Adobe Acrobat para 


los documentos PDF, los que a su vez están soportados en bases de datos, cuyas 


características debieran también ser analizadas, ya que en definitiva algunos de 


ellos podrían no estarse almacenando en formatos que actualmente se consideren 


como universales. 


4. Acceso a la Comunidad: Uno de los aspectos en que se pretende que incidan las 
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iniciativas anteriores dice relación con el acceso que actualmente tiene la 


comunidad a la información judicial, ya sea tanto para informarse de sus propias 


causas o procesos, como para el ámbito académico y del conocimiento de la 


jurisprudencia. En ese contexto, resulta relevante analizar cómo se puede lograr 


la integración de aquella parte de la comunidad que es más vulnerable y que 


además no siempre tiene acceso a los medios tecnológicos. Como parte de este 


proyecto entonces, se deberán analizar mecanismos de acercamiento a la 


ciudadanía, por ejemplo, a través de mensajes de texto a los celulares u otras 


alternativas tecnológicas de uso masivo. En el caso de Chile además, el Poder 


Judicial está trabajando en la firma de un convenio con Chile Atiende, que es una 


red de servicios del Estado que permite a las personas realizar en un solo lugar 


diversos trámites relacionados con distintas instituciones públicas, con 


estándares orientados a la optimización de la calidad de la atención a las personas 


y a garantizar el acceso de éstas a las diversas prestaciones del Estado, lo que 


resulta también como otra alternativa viable de analizar en cuanto a su 


aplicabilidad como modelo general, dependiendo obviamente de las realidades 


nacionales, pero orientándose a buscar mejorar el acceso de la comunidad a la 


información judicial. Finalmente, cabe señalar también que en Chile se está 


trabajando en la realización de videos educativos, en un lenguaje simple y con 


animaciones que resulten atractivas para la comunidad. 


5. Capacitación: Una última arista que busca abordar este proyecto, dice relación 


con los mecanismos de capacitación que se deben utilizar dentro de los Poderes 


Judiciales para con sus jueces y funcionarios. En este sentido, las tecnologías de la 


información y las comunicaciones imponen nuevos desafíos, pero a la vez nuevas 


herramientas para enfrentar el cambio cultural y educativo que implica el uso 


masivo de las nuevas tecnologías por parte de los usuarios internos. 


Es así, como en el marco de este proyecto se buscará proponer procedimientos 


y/o lineamientos comunes entre los países iberoamericanos para la utilización 


masiva de tecnologías como la videoconferencia, la educación a distancia 


(conocida como E-Learning); la educación semipresencial o mixta (conocida como 


Blended Learning o B-Learning): y otras que surjan dentro del marco del mismo 
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estudio e investigación.  


b) Justificación  


El creciente uso de la tecnología en todos los aspectos de la vida, obliga a que los 


Poderes Judiciales se integren a ellas, no pudiendo en ningún caso mantenerse al margen, y 


en ese contexto, la incorporación de tecnología siempre debe buscar ser eficiente y con altos 


estándares de calidad para cumplir los objetivos deseados, por lo que considerar iniciativas 


orientadas a mejorar el acceso y uso de herramientas de esta índole, son una obligación de la 


que es imposible mantenerse excluido.  


El beneficio que se obtiene entonces en la administración de justicia, es precisamente 


mejorar la administración que se tiene de los recursos existentes, tanto en el manejo de los 


expedientes como en la extracción de información relevante de los mismos, ya sea en su 


individualidad para el uso diario del juez, como en su conjunto en que constituyen el acervo 


del conocimiento judicial de un país, lo que en definitiva redunda en un mayor y mejor 


acceso de la comunidad a la información judicial. En este sentido, que los miembros (jueces y 


funcionarios) de todos los Poderes Judiciales tengan óptimos y eficientes mecanismos de 


capacitación, resulta de suma relevancia, toda vez que un buen uso de las herramientas 


tecnológicas que se ponen a su disposición, además de facilitar sus labores, redunda en un 


producto de mejor calidad para la comunidad, que es en definitiva el destinatario final de las 


decisiones judiciales. 


Asimismo, y en lo que dice relación con el Archivo Judicial de Expedientes 


Electrónicos, además de revisar el tema del acceso a la información, se busca abordar un 


tema de suma relevancia como lo es la conservación y perpetuidad de la información judicial 


digital a través de la historia. 


 
Objetivos y resultados 


 
 


I. Objetivos y Resultados 


a) Objetivo General:  


Mejorar las herramientas tecnológicas que se ponen a disposición de los Jueces, para 


facilitarles el acceso a la información y las maneras en que pueden relacionarse con 
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ella, abordando la mejora y optimización de los mecanismos de capacitación, lo que 


en definitiva repercutirá en un mejor acceso y servicio para la comunidad. 


Adicionalmente, se busca abordar los mecanismos de conservación de la información, 


toda vez que un universo de información judicial digital, requiere un especial 


tratamiento en cuanto a la perpetuidad de los contenidos que maneja. 


b) Objetivos Específicos: 


i. Mejorar el acceso al expediente por parte de los Jueces 


ii. Entregar más y mejor información jurisprudencial a los jueces como 


apoyo a sus decisiones, y a la comunidad como fuente de conocimiento, 


tanto a nivel académico como de las causas en tramitación.   


iii. Poner a disposición de los jueces y la comunidad el conocimiento 


jurídico acumulado en los expedientes judiciales de forma expedita y 


sencilla. 


iv. Entregar lineamientos generales sobre los mecanismos de capacitación 


más eficientes y eficaces para los jueces y funcionarios de los Poderes 


Judiciales, tanto en las áreas del Derecho como en las nuevas 


tecnologías que se ponen a su disposición para el desempeño de sus 


labores. 


v. Lograr un mayor acercamiento de la comunidad, especialmente de 


aquella parte más vulnerable y que no siempre cuenta con 


herramientas tecnológicas propias, así como también generar las 


confianzas necesarias con los integrantes de la sociedad del 


conocimiento. 


vi. Entregar una metodología que permita generar un archivo judicial para 


los expedientes electrónicos, relevando la discusión relativa al acceso y 


conservación de la información judicial. 


c) Resultados e impacto esperados:  


En lo relativo a los puntos 1, 2, 4 y 5, se busca generar un mayor y mejor acceso al 
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conocimiento jurídico para los jueces y la comunidad, buscando los mejores 


mecanismos de capacitación a los integrantes de los Poderes Judicial y mayores 


formas de acceso para la comunidad.  


En cuanto al tercer punto, relativo al Archivo Judicial de Expedientes Electrónicos, el 


resultado esperado es la propuesta de una plataforma que permita abordar una 


problemática creciente en el escenario actual de tramitación electrónica de los 


procesos judiciales, en que se abandona progresivamente la tramitación en papel, y 


que como se ha señalado, busca centrarse en dos aristas: Acceso y Conservación.  


Se desea contar con herramientas colaborativas y de gestión, óptimas y eficientes 


para facilitar la labor del Juez y la conservación del conocimiento jurídico. 


 


Participantes  
Si bien se propone que el equipo de trabajo debe ser nombrado en la primera reunión 


preparatoria, en lo que respecta a Chile, el equipo actualmente está compuesto como se 


señala a continuación: 


Nombre Cargo Institución 


Sra. Maria Eugenia 


Sandoval G. 


Ministra Corte Suprema de 


Justicia de Chile 


Sra. Ana María Martínez 


A. 


Sub Jefe Departamento 


de Informática 


Corporación 


Administrativa del 


Poder Judicial (CAPJ) 


Sr. Ricardo Guzmán S. Auditor Interno CAPJ 


Sr. Roberto Villalobos Y. Jefe de Proyecto, 


Departamento de 


informática 


CAPJ 
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Participantes 
Metodología de trabajo 


 
 


Para llevar a cabo este proyecto se propone: 


1. Definición de un equipo de trabajo interdisciplinario compuesto por los diferentes 


países que en definitiva sean seleccionados como participantes directos en este 


proyecto, eligiendo entre ellos uno o dos coordinadores. 


2. Definir un plan de trabajo que permita abordar las temáticas planteadas en el 


proyecto. 


3. Generar herramientas (encuestas, entrevistas, videoconferencias) para realizar los 


levantamientos de información en los diferentes países, en paralelo a efectuar 


investigación referida a los temas objeto de estudio. 


4. Exponer las conclusiones al trabajo realizado con las herramientas de levantamiento 


de información e investigación, para posteriormente establecer los pasos a seguir de 


acuerdo a los resultados de las herramientas antes aplicadas. 


5. Preparación de documento final con los resultados del levantamiento de información, 


la investigación y las propuestas concretas sobre los objetos de estudio. 


Desarrollo del Proyecto 
 


Actividad Descripción Responsable Fecha de 
ejecución 


Equipo de 
Trabajo 


Definición del equipo 
de trabajo 


 I Reunión 
Preparatoria 


Distribución de 
tareas 


Distribuir las tareas 
entre los miembros del 
equipo 


 I Reunión 
Preparatoria 


Plan de Trabajo Definición del Plan de 
Trabajo 


Equipo de trabajo 
designado en la 
primera 
reunión preparatoria 


I Ronda de 
Talleres 


Levantamiento 
de información e 
investigación.  


Generar herramienta 
para realizar los 
levantamientos de 
información e 
investigación. 


Equipo de trabajo 
designado en la 
primera 
reunión preparatoria 


I Ronda de 
Talleres 
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Levantamiento 
de Información 


Aplicar las 
herramientas que se 
hayan definido para 
levantar la información 
y posteriormente 
tabular los resultados, 
al igual que con la 
investigación realizada. 


Equipo de trabajo 
designado en la 
primera 
reunión preparatoria 


Después de 
la I Ronda de 
Talleres y 
antes de la II 
Ronda de 
Talleres 


Conclusiones 
etapa de 
levantamiento 
de información e 
investigación. 


Exponer las 
conclusiones al trabajo 
realizado con las 
herramientas de 
levantamiento de 
información e 
investigación generadas 
en la primera Ronda de 
Talleres 
 


Equipo de trabajo 
designado en la 
primera 
reunión preparatoria 


II Ronda de 
Talleres 


Análisis de 
resultados  y 
definición 
específica de 
pasos a seguir 


Establecer los pasos a 
seguir de acuerdo a los 
resultados de las 
herramientas antes 
aplicadas 


Equipo de trabajo 
designado en la 
primera 
reunión preparatoria 


II Ronda de 
Talleres 


Documento final Preparación de 
documento final con los 
resultados del 
levantamiento de 
información, la 
investigación y las 
propuestas concretas 
sobre los objetos de 
estudio. 


Equipo de trabajo 
designado en la 
primera 
reunión preparatoria 


Desde la II 
Ronda de 
Talleres y 
hasta la II 
Reunión 
Preparatoria 


 


 


Productos Esperados  
 


- Elementos con que se complementará y mejorará el expediente electrónico en 


cuanto a su presentación y acceso, para la revisión y análisis del juez en su 


trabajo diario, mejorándolo de acuerdo a las características que se han descrito 


en este documento. 


- Prototipo de expediente judicial electrónico para Iberoamérica que contenga 


elementos que permitan la interoperabilidad entre los diferentes países para 


compartir información. 
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- Levantamiento de las aplicaciones que existen en el mercado y los parámetros 


de evaluación a aplicar para determinar la herramienta de gestión del 


conocimiento que servirá para los fines que busca el proyecto. 


- Generar una propuesta de mecanismos de capacitación eficientes y eficaces, en 


la entrega tanto de conocimiento del derecho como de las herramientas 


tecnológicas que se ponen a disposición de los usuarios internos de los Poderes 


Judiciales. 


- Entregar propuestas para lograr un mayor acercamiento de la comunidad, 


especialmente aquel sector más vulnerable de la misma, y que no siempre 


cuenta con herramientas tecnológicas propias. 


- Analizar y fundamentar la necesidad de implementar un archivo judicial para el 


expediente electrónico, indicando tanto sus características, como su uso y 


manera de abordarlo. 
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Desarrollo del proyecto 
 
 


Actividad Descripción Responsable Recursos Fecha de Ejecución Observaciones 
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Productos esperados 


(Describa  los productos o insumos que esperan obtener al finalizar el proyecto)   
 
 
 
 
 
 
 
 
Observaciones generales 
(Describa o anexe cualquier información relacionada con el proyecto)   
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Documento de presentación de proyectos 
 


Información del proyecto 
 


Nombre del Proyecto: Planificación Estratégica Estándar 


País: Chile 


  


Presentado por: 
Ministro de la Corte Suprema señor Hector Carreño, a través del 
señor Alex Saravia Molina 


Correo Electrónico: asaravia@pjud.cl 


Fecha: Septiembre de 2012 


Coordinador Nacional: 
Ministro señor Milton Juica Arancibia. 


 
Descripción del proyecto 
 
Introducción: 
Los Poderes Judiciales actualmente se encuentra desarrollando un fortalecimiento de su 


gestión que los obliga a realizar importantes cambios y reforzamientos internos, 


principalmente orientado a mejorar el nivel de servicio que prestan a sus usuarios y motivado 


principalmente por los desafíos y  crecientes niveles de calidad de servicio que se están 


exigiendo a los tribunales para cumplir con sus objetivos judiciales y de gestión.  


Justificación: 
Para enfrentar esta situación los Poderes Judiciales debiesen contar con un Plan Estratégico que 


se oriente a dar una solución cada vez más integral a sus Usuarios, que le permita transformarse 


en el principal soporte en la gestión del Sistema Judicial de cada país, justificando su rol en base 


a la eficiencia, calidad y ahorros que puede entregar al Sistema.  


En atención a lo anterior se estima conveniente contar con un Plan Estratégico Estándar que 


permita que cada uno de los Poderes Judiciales contar con un parámetro de comparación en 


materias de Planificación Estratégica. 


Los Poderes Judiciales mediante esta comparación podrán revisar si están avanzando en torno a 


los requerimientos de justicia que el mundo globalizado  les esta requiriendo (Iberoamérica). 


Además, este Proyecto será de utilidad para aquellos Poderes Judiciales que estén actualmente 


desarrollando sus procesos de planificación estratégica o bien para aquellos que sientan que los 
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que tienen instalados pudiesen ser mejorados. 


 
Objetivos y resultados 
 
Objetivo General:  
Establecer una Instancia de REFLEXIÓN de los Poderes Judiciales, que les permitan revisar y 


clarificar sus propósitos y aspiraciones fundamentales, y además detectar y hacerse cargo de 


sus principales preocupaciones y restricciones, definiendo para ello objetivos, metas e 


iniciativas a concretar en el mediano y largo plazo en base a una Agenda Estratégica local e 


Integrada. 


Objetivos específicos: 
Elaborar un Plan Estratégico Estandarizado para los Poderes Judiciales en el que se indiquen 


todas  y cada una de las labores proyectadas y programadas en el mediano y largo plazo, en un 


plano, tanto a nivel Iberoamericano, como en los niveles locales (países), indicando tareas y 


objetivos a satisfacer por todas sus autoridades. 


Posicionarlos los principales proyectos denominados “hijos de la cumbre” como proyectos 


estratégicos claves en la gestión judicial.  


Resultados e impacto esperados:  
Contar con una pauta o apoyo para el desarrollo, actualización, evaluación e implementación de 


las Planificaciones Estratégicas locales. 


Generar un mecanismo para la transferencia de mejores prácticas. 


Hacerse cargo de las necesidades de los usuarios con una visión globalizada.  


Generar un mecanismo para el apoyo a la gestión de los Proyectos denominados “hijos de la 


cumbre”. 


Cumplir con la carta de los derechos de las personas ante la justicia en el ámbito Judicial 


Iberoamericano. 


Revisar las distintas instancias de trabajo con el objeto de generar sinergias en el trabajo 


realizado (por ejemplo, unificar los diversos portales existentes) 


 
 
 


Participantes 
 
Departamento de Planificación y Gestión de la Corporación Administrativa del Poder Judicial – 


Poder Judicial de Chile, y representantes de los países miembros de la Cumbre conforme a la 


decisión de la Primera Reunión de Coordinadores Nacionales. 
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Metodología de trabajo 


 


Indicación: En la Primera reunión Preparatoria se distribuirán las tareas y se constituirán 


grupos de trabajo, designándose para ellos el correspondiente coordinador. 


Etapa 1: Planificación Estratégica, donde se explicitarán los conceptos y la lógica del proceso 


que permitirán orientar los talleres dentro de cada Poder Judicial; 


Etapa 2: Construcción de Indicadores, donde se describe una metodología para la definición 


y construcción de indicadores de gestión, y se incluye una “ficha de indicadores” que contiene 


todos los elementos necesarios para su definición. 


Etapa 3: Puesta en marcha del análisis de las Planificaciones Estratégicas con base al Modelo 


Implementado en Chile. 


Anexo: Mecánicas y Técnicas, donde se explicitan las diferentes herramientas aplicadas en 


los talleres. 


 
Desarrollo del proyecto 


 


Actividad Descripción Responsable 
Recurso


s 


Fecha de 


ejecución 


Observacione


s 


Fase 1 -  -   


Constitución 


de Grupos de 


trabajo y 


nominación de 


coordinador 


Generar la 


estructura para 


la ejecución del 


proyecto 


Primera 


reunión 


Preparatoria 


- 
Septiembr


e 2012 


Sin 


Observacione


s 


Levantamiento 


Estado Actual 


Planificación 


Estratégica 


Revisar los 


Planes 


Estratégicos 


vigentes en cada 


país 


Isabel 


Danovaro 
- 


Septiembr


e-Octubre 


2012 


Sin 


Observacione


s 


Entrevistas 


presenciales o 


por Video 


Conferencia 


Levantar en cada 


encargado las 


deficiencias de 


cada Plan 


Alex Saravia - 
Octubre 


2012 


Sin 


Observacione


s 


Análisis de Revisión de Alejandro - Septiembr Sin 
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documentos 


relacionados a 


la PE 


Documentación Miranda – 


Isabel 


Danovaro 


e 2012 Observacione


s 


Informe 


Diagnostico 


situación 


Actual 


Generar un 


informe que de 


cuenta del 


estado de las PE 


de los Poderes 


Judiciales 


Alex Saravia-


Alejandro 


Miranda 


- 
Octubre 


2012 


Sin 


Observacione


s 


Desarrollo 


Borrador 


Planificación 


Estratégica 


Estándar 


Preparar una 


Propuesta de PE 


Estándar 


Alex Saravia-


Alejandro 


Miranda 


- 


Noviembr


e-


Diciembre 


2012 


Sin 


Observacione


s 


Presentación 


Borrador PE 


Estándar 


Presentación del 


borrador del 


Plan a Secretaria 


Pro Tempore o 


Comisión a cargo 


Alex Saravia-


Alejandro 


Miranda 


- 
Diciembre 


2012 


Sin 


Observacione


s 


Validación del 


Plan 


Estratégico 


Estándar  


Generar 


instancias de 


validación 


formal del plan 


Alex Saravia - 
Febrero 


2012 


Sin 


Observacione


s 


 


Actividad Descripción Responsable 
Recurso


s 


Fecha de 


ejecución 


Observacione


s 


Fase 2      


Taller de 


Indicadores 


generar 


indicadores que 


permitan que los 


Poderes 


Judiciales 


puedan 


controlar su PE 


Equipo 


Gestión de 


Proyecto 


- 


Enero-


Febrero 


2013 
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Desarrollo Plan 


Comunicaciona


l 


Desarrollar un 


Plan 


Comunicacional 


que permita el 


despliegue de la 


PE Estándar 


Alejandro 


Miranda 
- 


Febrero 


2013 


Sin 


Observacione


s 


 


Actividad Descripción Responsable Recursos 
Fecha de 


ejecución 
Observaciones 


Fase 3      


Implementación 


Plan Piloto PE 


Estándar  


Seleccionar a un 


grupo de países 


para que 


implementen la 


PE Estándar 


Alejandro 


Miranda – 


Isabel 


Danovaro 


- 
Marzo-


Julio 2013 


Sin 


Observaciones 


Implementación 


Total PE 


Estándar  


Iniciar la PE 


Estándar en 


todos los 


Poderes Judicial 


tendiendo a la 


homologación 


de desafíos. 


Alex Saravia - 


A partir de 


agosto 


2013 


Sin 


Observaciones 


 
 


Productos esperados 
 
Un aspecto importante para la generación de los productos esperados del proyecto es entregar 


una descripción del Ciclo de Planificación Estratégica mediante el cual se den los elementos de 


contexto para la entrega de productos con una visión integral y consistente. 


 


Las etapas o fases que se seguirán estarán insertas en el siguiente flujo: 


Los procesos de Planificación Estratégica están conformados básicamente por un 


conjunto de etapas que metodológicamente pueden ser validados o revisados por los 


distintos enfoques utilizados en su desarrollo pero que por lo general confluyen en las 


mismas fases. 
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La fase inicial es el levantamiento y consenso sobre cuales son los fundamentos 


estratégicos fase que nos permite tener la definición de la Misión, Visión y Valores. 


Luego de eso se efectúa un análisis situacional, a través del  análisis  del entorno por 


medio  de la detección de las  fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas. 


Una vez analizado y conocido este elementos fundamentales la organización esta en 


condiciones de generar sus temas de Estratégicos, su propuesta de valor conformando 


lo que es conocida como la Fase de Direccionamiento Estratégico. 


Una vez resuelto estos temas avanzamos en la traducción de los temas estratégicos 


fundamentales, a través de la definición de los Objetivos Estratégicos, definición de 


Indicadores y Metas  y la generación de las iniciativas que permitan su ejecución. 


Una vez que tenemos las iniciativas generamos un Plan de Iniciativas con sus 


respectivas necesidades de financiamiento y detalles presupuestarios estableciendo con 


esto la fase de Planeamiento de Presupuesto. 


Una vez que tenemos los lineamientos, los objetivos, las iniciativas y sus respectivos 


financiamientos comenzamos la fase de ejecución de las acciones a través de la 


Comunicación del estado de la estrategia, fase denominada de comunicación. 


Una fase final, pero no menos importante es la que en términos globales podemos 


denominar Fase de Retroalimentación (Feedback) donde monitoreamos el estado de los 


indicadores e iniciativas, generamos instancias de gestión del aprendizaje estratégico y 


por último desarrollas propuestas de nuevas cuestiones estratégicas, generando los 


respectivos Ciclo de Aprendizaje y Uso. 


En atención al ciclo anteriormente descrito, con este proyecto en concreto se busca generar un 


conjunto de definiciones estratégicas que sirvan de base para la comparación, revisión, 


actualización o desarrollo de las Planificaciones Estratégicas de los distintos Poderes Judiciales. 


Los principales productos esperados de definir son: 


Visión Estándar 


Misión Estándar 


Valores Estándar 


Focos o ámbitos Estratégicos Estándar 


Objetivos Estratégicos Estándar 


Proyectos Estratégicos y Operativos Estándar 


Indicadores y Metas de Gestión Estándar 
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Contenido 
 


1. El proyecto tomará como base los siguientes elementos comunes detectados en los Planes 


Estratégicos de los países pertenecientes a la Cumbre: 


Elementos Comunes detectados en la Visión: 


 Contar con un servicio de excelencia  


 Fortalecer la independencia, eficacia, transparencia y  accesibilidad  


 Contribuir al desarrollo democrático, económico y social 


 Consolidarse como un órgano de vanguardia e innovar en la prestación de los 


servicios 


 Garantizar la protección de los derechos, garantías y libertades de las personas y 


la no discriminación por razones de género, etnia, ideología, nacionalidad, 


discapacidad y religión 


 Contar con personal capacitado, con vocación de servicio e identidad 


institucional, dentro de un sistema que reconoce el buen desempeño. 


 Mantener una comunicación fluida con la sociedad, generando y difundiendo los 


valores Institucionales 


Elementos Comunes detectados en la Misión: 


 Administrar justicia en Conformidad con la Constitución Política, los 


instrumentos internacionales y demás normas del ordenamiento jurídico 


 Administrar justicia de manera independiente, imparcial, responsable, diligente 


 Entregar Justicia de calidad 


 Garantizar acceso a la población y excelencia en la calidad de atención a todos los 


usuarios 


 Respeto a los derechos de todas las personas 


 Contribuir a la paz social 


Valores comunes detectados: 


 Excelencia  Ética 
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 Independencia 


 Accesible 


 Calidad 


 Confianza 


 Credibilidad 


 Equidad 


 Responsabilidad 


 Imparcialidad 


 Innovación 


 Transparencia 


 Rendición de Cuentas 


 


2. El proyecto también considerará los siguientes proyectos denominados “Hijos de 


Cumbre”, con sus respectivas acciones o estructuras: 


 RIAEJ (Red Iberoamericana de Escuelas Judiciales) 


 IBERIUS (Red Iberoamericana de Documentación Judicial) 


 CIACJV (Centro Iberoamericano de Capacitación Judicial Virtual) 


 AUALA IBEROAMERICANA 


 EJUSTICIA (Justicia en la Sociedad del Conocimiento) 


 IBERRED (Red Iberoamericana de Cooperación Jurídica Internacional) 


 COMISIÓN IBEROAMERICANA DE ÉTICA JUDICIAL 


 COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE LAS REGLAS DE BRASILIA SOBRE ACCESO A LA 


JUSTICIA DE LAS PERSONAS EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD 


 COMISIÓN CONJUNTA DE TRABAJO ENTRE PODERES JUDICIALES EUROPEOS Y 


LATINOAMERICANOS 


 
 
Observaciones generales 


 


Sin Observaciones, con Anexo de PPT sobre el proyecto 


 
 







Propuesta Planificación 
Estratégica Estándar 


 
Proyecto PE Cumbre 


Judicial Iberoamericana 







Qué es la Planificación Estratégica 
Estándar para los Poderes Judiciales 


Es una Instancia de REFLEXIÓN de los Poderes 
Judiciales, que les permitan revisar y clarificar sus 


propósitos y aspiraciones fundamentales, y 
además detectar y hacerse cargo de sus 


principales preocupaciones y restricciones, 
definiendo para ello objetivos, metas e iniciativas 


a concretar en el mediano-largo plazo (Agenda 
Estratégica Local e Integrada). 







En que consiste al Planificación Estratégica 
Estándar para los Poderes Judiciales 


Elaborar un Plan Estratégico Estandarizado para 
los poderes Judiciales en el que se indiquen todas  


y cada una de las labores proyectadas y 
programadas en el mediano y largo plazo, en un 
plano, tanto a nivel Iberoamericano, como en los 


niveles locales (países), indicando tareas y 
objetivos a satisfacer por todas sus autoridades 







PREMISAS PARA EL DESARROLLO DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA 
ESTANDAR 


Que se incorporen las visiones de los diferentes públicos de interés 
de los Poderes Judiciales. 
 


Que se genere con la participación de los diferentes estamentos de 
los Poderes Judiciales. 
 


Que se establezca un Plan con un lenguaje claro en su Redacción. 
 


Que tenga la capacidad de despliegue al interior de los Poder 
Judiciales, y seguimiento posterior. 


 







PE 
ESTANDAR 
PROYECTO 


CHILE 


PE 
PJUD 1 


PE 
PJUD 2 


PE 
PJUD  N 


PE 
PJUD 1 


PE 
PJUD 2 


PE 
PJUD  N 


R 
E 
V 
I 
S 
I 
O 
N 


C 
O 
R 
R 
E 
C 
C 
I 
O 
N 
E 
S 


PREMISAS PARA EL DESARROLLO DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA 
ESTANDAR 


PE : Planificación Estratégica 







METODOLOGIA A UTILIZAR PARA LA ELABORACION 
DEL PLAN ESTRATEGICO ESTANDAR 


Levantamiento y 
Preparación de 
Antecedentes 


PE países integrantes dela 
Cumbre 


Preparación y 
Presentación Borrador 


del Plan 


Validación  Preliminar del 
Plan 


Levantamiento  de 
Visiones e Impresiones 


Consolidación síntesis y  
Análisis Observaciones 


Aprobación e 
Implementación del Plan  







BENEFICIOS DE CONTAR CON UNA PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA 
ESTANDAR 


Hacerse cargo de las necesidades de los usuarios con una visión 
globalizada.  
 


Cumplir con la carta de los derechos de las personas ante la justicia 
en el ámbito Judicial Iberoamericano. 
 


Contar con una pauta o apoyo para el desarrollo, actualización, 
evaluación e implementación de las Planificaciones Estratégicas 
locales. 
 


Transferencia de mejores practicas. 
 


Revisar las distintas instancias de trabajo con el objeto de generar 
sinergias en el trabajo realizado (por ejemplo, unificar los diversos 
portales existentes) 







CICLO DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 


Planificación Estratégica 


METODOLOGIA – ANALISIS SITUACION ACTUAL 


ANALIZAR EN CADA UNO DE LOS PODERES JUDICIALES CON EL OBJETO DE EVALUAR SU 
ESTADO DE DESARROLLO 







Qué esperan los ciudadanos del Poder Judicial. 
 
Qué característica tiene cada Poder Judicial y como estas 
influyen en la prestación de los servicios. 
 
Qué reglas de trabajo son necesarias de establecer en el 
marco de un planificación estratégica . 
 


ALGUNAS DE LAS PREGUNTAS CLAVES QUE 
DEBIESEN RESOLVERSE CON LAS DEFINICIONES   


ESTRATEGICAS 







• Visión 
• Misión 
• Valores 
• Focos o ámbitos Estratégicos 
• Objetivos Estratégicos 
• Proyectos Estratégicos y Operativos 
• Indicadores y Metas de Gestión 


DEFINICIONES ESTRATEGICAS A LEVANTAR 
Y ELABORAR 


NOTA: ESTAS DEFINICIONES SON DE CADA PODER JUDICIAL MIEMBRO DE LA CUMBRE Y EN LA REVISIÓN DE CADA 
UNA SE GENERA LA PROPUESTA DE DEFINICIONES ESTÁNDAR PARA CADA PODER JUDICIAL 







• Visión 
 


Ser reconocidos por la entrega de una 
Justicia rápida, transparente y de 
calidad para los ciudadanos. 


DEFINICIONES ESTRATEGICAS ESTÁNDAR  
(Propuesta) 







• Misión 
 


Administrar justicia para resolver los 
conflictos y garantizar los derechos de 
las personas contribuyendo a la 
consolidación de la democracia basado 
en los principios de transparencia, 
integridad y rendición de cuentas. 


DEFINICIONES ESTRATEGICAS ESTÁNDAR  
(Propuesta) 







• Valores 
 


Igualdad, calidad y eficiencia, en la 
prestación de servicios. 
Transparencia y rendición de cuentas 
(Accountability), en todos los actos. 
Independencia y Autonomía, para el desarrollo 
de las funciones. 
Integridad, Preparación y  Buen Trato, entre 
sus integrantes. 


DEFINICIONES ESTRATEGICAS ESTÁNDAR  
(Propuesta) 







• Pilares, Focos o Ámbitos Estratégicos 
 
 Jurisdiccional 
 


 Personal 
 


 Apoyo Informático y Tecnológico 


DEFINICIONES ESTRATEGICAS ESTÁNDAR  
(Propuesta) 







VISIÓN:  
Ser reconocidos por la entrega de una Justicia 


rápida, transparente y de calidad para los 
ciudadanos. 


 MISIÓN: Administrar justicia para resolver los conflictos y garantizar los derechos de las personas 
contribuyendo a la consolidación de la democracia basado en los principios de transparencia, 
integridad y rendición de cuentas. 
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VALORES INTEGRADOS DE LOS PODERES JUDICIALES 
Independencia y Autonomía 


Transparencia y rendición de cuentas (Accountability) Igualdad, calidad y eficiencia 


Integridad, Preparación y Buen Trato 


ESTRUCTURA INTEGRADA DE DEFINICIONES ESTRATEGICAS 


JUDICIALES   







MISIÓN: Administrar justicia para resolver los conflictos y garantizar los derechos de las personas contribuyendo a la 
consolidación de la democracia basado en los principios de transparencia, integridad y rendición de cuentas. 


Comprometer y 
prestar servicios 


de excelencia a los 
usuarios U
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A
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Mejorar la 
calidad de 


servicio  
Judiciales 


Apoyar  técnicamente 
la participación de los 
Poderes Judiciales en 


los procesos de 
reforma 


Incorporar las nuevas 
exigencias del medio 


en el proceso de 
toma de decisiones 


Consolidar 
Estructuras orgánicas que permita 


el desarrollo de los Poderes 
Judiciales  y de las personas que 


la componen 


Propender a que los Poderes 
Judiciales cuenten  con un 


clima de compromiso, 
motivación y respeto por las 


personas 


Entender las necesidades del 
Poder Judicial para fortalecer los 


servicios de apoyo a la labor 
jurisdiccional 


Generar un sistema de 
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integral para los Poderes 
Judiciales 
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de las 
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les  


Fortalecer los 
mecanismos de 
coordinación y 
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Apoyar la 
transparencia y 


rendición de cuentas  
de la labor de los 


Poderes Judiciales 


Mejorar la 
eficiencia en la 


administración de 
los recursos de los 
Poderes Judiciales 


Alcanzar altos 
estándares de 


calidad basados en 
la mejora continua 


Optimizar el 
proceso de 


gestión 
presupuestaria 


Mejorar el diseño 
y cumplimiento 


de políticas y 
procedimientos 


Desarrollar las 
herramientas de 
apoyo a la labor 


jurisdiccional  
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Fortalecer el proceso 
de Planificación 


Estratégica 
Iberoamericano 


Apoyar la difusión del 
quehacer jurisdiccional 


Fortalecer los 
servicios de 


apoyo a la labor 
jurisdiccional 


Contar con personas 
capacitadas de acuerdo a las 


competencias requeridas 


Facilitar el acceso 
a la justicia de 
ciudadanos y 


organizaciones 


C2 


A2 


C11  


D2 


D5  


Fortalecer la 
Transparencia, 


rendición de Cuentas 
e Integridad de los 
sistemas Judiciales 


C3 


C12 
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DESAFIO PARA UNA ESTRATEGIA DE PLAN ESTRATEGICO INTEGRADO 


OBJETIVO


AREA DE TRABAJO ASOCIADO


Calidad en la Justicia, generaración de propuestas C1


Fortalecimiento de la Transparencia, Rendición de Cuentas e Integridad de los Sistemas Judiciales de 


Iberoamerica C3


Participación, Información, Transparencia y acceso a la Justicia en materia ambiental C3


Modelo de Participación con la inclusión del sector empresarial C7


Fortalecer la cooperación jurídica entre la UE e Iberoamerica y los mecanismos jurídicos y de cooperación 


aptos para enfrentar la delincuencia organizada transnacional C7


Fortalecimiento de las Estadisticas Judiciales C9


Utilización de los recursos financieros disponibles a medida que vayan surgiendo necesidades C8


Creación de una plataforma integrada de servicios de atención a la víctima C2


Organización de Eventos con un visión integrada C10


Establecer mecanismos de intercambio de información y de experiencia en la organización XVII edición C10


Comisión de Seguimiento y Coordinación C10


Participación activa en proyectos C10


Mejoramiento del grado de satisfación de Usuarios, Aplicación de Encuestas C11


Protocolización de Procedimientos C13


Difusión del trabajo realizado por la Cumbre y Comisiones D2


Modernizacion de la Capacitacion Judicial D5


Fortalecimiento del Conocimiento Jurídico D5


Brecha Tecnologica en la Justicia, aumentar la penetración y uso de los sistemas D6


Proyecto TIUS, analisis e implemantación de iniciativas D6


Utilización de Videoconferencia, como una alternativa de trabajo D6


Canal Judicial Iberoamericano D6







• Focos o Ámbitos Estratégicos 
JURISDICCIONAL 
 
PROYECTOS ESTRATEGICOS, en el marco de: 
  


• Estadísticas Judiciales 
• Calidad en la Justicia 
• Fortalecimiento de la Transparencia, Rendición de Cuentas e Integridad 
• Participación, Información, transparencia y acceso a la Justicia ambiental 
• Creación Plataforma Integrada de servicios de atención de víctimas 
• Cooperación Horizontal entre los Poderes Judiciales (Proyecto TIUS) 
• Coordinación y Seguimiento (de comisiones y reglas de Brasilia) 


DEFINICIONES ESTRATEGICAS ESTÁNDAR 







• Focos o Ámbitos Estratégicos 
PERSONAL 
 
PROYECTOS ESTRATEGICOS, en el marco de: 
 


• Modernización de la capacitación Judicial 
• Perfeccionamiento del Gobierno Judicial 
• Coordinación y Seguimiento 
• Participación Activa de proyectos 
• Integración de bases de datos 
• Diseño de un Plan Comunicacional 


DEFINICIONES ESTRATEGICAS ESTÁNDAR 







• Focos o Ámbitos Estratégicos 
INFORMATICA Y TECNOLOGIA 
 
PROYECTOS ESTRATEGICOS, en el marco de:  


 
• Portal Iberoamericano del conocimiento Jurídico 
• Calidad en la Justicia 
• Brecha Tecnológica en la Justicia 
• Plataforma Integrada de servicios de atención de víctimas 
• Canal Judicial Iberoamericano (TV, Youtube) 
• Organización Evento IV Feria Tecnológica 
• IberRed (Grupo de Apoyo para la optimización de los instrumentos de asistencia judicial 


civil y penal, y al reforzamiento de los lazos de cooperación entre los países miembros) 
• Integración de bases de datos 


DEFINICIONES ESTRATEGICAS ESTÁNDAR 







La denominación “Hijos de Cumbre” es fruto de una práctica reiterada para la 
designación de todas aquellas redes o estructuras estables creadas por la Cumbre 
Judicial Iberoamericana. 
 
Cumbre Judicial a lo largo de su historia ha creado o ha contribuido a crear diversas 
redes o estructuras que constituyen verdaderos “organismos” autónomos, con 
identidad y objetivos propios. 
 
Es el caso de RIAEJ (Red Iberoamericana de Escuelas Judiciales), IBERIUS (Red 
Iberoamericana de Documentación Judicial), CIACJV (Centro Iberoamericano de 
Capacitación Judicial Virtual), AUALA IBEROAMERICANA, EJUSTICIA (Justicia en la 
Sociedad del Conocimiento), IBERRED (Red Iberoamericana de Cooperación Jurídica 
Internacional), COMISIÓN IBEROAMERICANA DE ÉTICA JUDICIAL, COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO DE LAS REGLAS DE BRASILIA SOBRE ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS 
PERSONAS EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD, COMISIÓN CONJUNTA DE 
TRABAJO ENTRE PODERES JUDICIALES EUROPEOS Y LATINOAMERICANOS. 


HIJOS DE CUMBRE 
Redes o Estructuras Estables de la Cumbre 







AULA IBEROAMERICANA 
La responsabilidad de la organización del Aula Iberoamericana recae sobre el Consejo General del Poder Judicial del 
Reino de España, a través de su Escuela Judicial, que asume las funciones de Secretaría del Aula Iberoamericana, con 
la colaboración del Servicio de Relaciones Internacionales. Desde su puesta en marcha, el Consejo General del Poder 
Judicial estableció convenios de cooperación anual con la Agencia Española de Cooperación Internacional quien ha 
prestado, hasta la fecha, un apoyo económico e institucional al proyecto de muy alto valor. En las últimas ediciones 
han venido colaborando, asimismo, instituciones como la Generalitat de Cataluña, la Xunta de Galicia, la Diputación 
de A Coruña y el Ayuntamiento de Cádiz, y entidades financieras como La Caixa de Cataluña o la Fundación Caixa 
Galici-Claudio San Martín. 
 
Los objetivos de Aula Iberoamericana pueden resumirse como sigue: 
 
•Puesta a disposición de la comunidad jurídica iberoamericana de experiencia en materia de formación judicial. 
•Aproximación de los vínculos existentes entre las Cortes y Tribunales Supremos y Consejos de la Judicatura de los 
países iberoamericanos. 
•Consolidación de un marco de encuentro de alto nivel académico entre jueces y magistrados que constituya una 
referencia en los distintos ámbitos relacionados con el ejercicio de la función jurisdiccional. 
•Implementación de una comunidad judicial iberoamericana que facilite el intercambio de experiencias, información 
y proyectos de investigación. 
•Generación de una comunidad académica de Ex-alumnos. En conjunto, y desde su creación, han pasado por Aula 
Iberoamericana más de 1.500 alumnos de todas las nacionalidades de la región, distribuidos en más de 50 cursos.  


PRINCIPALES ANTECEDENTES DE LOS PROYECTOS 
DENOMINADOS “HIJOS DE LA CUMBRE”  - 
PROYECTOS ESTRATÉGICOS CLAVES EN LA 


GESTIÓN JUDICIAL 







RIAEJ, Red Iberoamericacana de Escuelas Judiciales 
La Secretaría Permanente es ostentada por República Dominicana por un período reelegible de cinco años a contar 
desde la ratificación que la I Asamblea General de la RIAEJ hizo de la designación provisional efectuada en la VI 
Cumbre Iberoamericana de Presidentes de Cortes Supremas y Tribunales Supremos de Justicia. Ya desde la IV 
Asamblea General RIAEJ celebrada en Brasil fue reelegida nuevamente por un periodo de 5 años. 
  
La Junta Directiva está -en la actualidad y desde la IV Asamblea General- conformada por República Dominicana, 
Colombia, Méjico, Costa Rica, Chile, Brasil y España. 
 
 
Descripción del Proyecto 
La Red Iberoamericana de Escuelas Judiciales se crea por acuerdo del II Encuentro Iberoamericano de Consejos de la 
Judicatura, celebrado en Barcelona en el mes de marzo de 2001, y por acuerdo de la VI Cumbre Iberoamericana de 
Presidentes de Cortes Supremas y Tribunales Supremos de Justicia, celebrado en Canarias en el mes de mayo de 2001. 
La RIAEJ se constituye desde su inicio como una comunidad de enlace para la cooperación, concertación y apoyo 
recíproco entre las Escuelas Judiciales y centros públicos de capacitación judicial de Iberoamérica, que contribuye al 
intercambio de información sobre programas, metodologías y sistemas de capacitación judicial, facilita la 
coordinación de actividades que interesan a sus miembros y planifica actividades conjuntas de capacitación. Todo ello 
apoyado en una estructura organizativa flexible, respetuosa de la autonomía de cada uno de sus miembros, que 
aprovecha la tecnología disponible para facilitar el cumplimiento de sus objetivos. 


PRINCIPALES ANTECEDENTES DE LOS PROYECTOS 
DENOMINADOS “HIJOS DE LA CUMBRE”  - 
PROYECTOS ESTRATÉGICOS CLAVES EN LA 


GESTIÓN JUDICIAL 







IBERIUS Red Iberoamericana de Documentación Judicial 
 
 
En el Seminario de creación, celebrado en San Sebastián (España), se acordó el establecimiento de una Secretaría 
General, cuya inicial coordinación se atribuyó a España. 
 
 
Su propósito es contribuir al fortalecimiento del Estado de Derecho de los países que la componen, poniendo a 
disposición de los integrantes de sus respectivas judicaturas la información y documentación judicial relevante que les 
permitan mejorar la calidad de sus decisiones, y haciendo accesible al público en general la información necesaria 
para conocer los sistemas de justicia y los medios para ejercer los derechos que les asisten.  
 
Todo ello por medio de la interconexión, consulta, difusión, intercambio y otros servicios de información y 
documentación judicial de los sistemas judiciales de los países iberoamericanos. 


PRINCIPALES ANTECEDENTES DE LOS PROYECTOS 
DENOMINADOS “HIJOS DE LA CUMBRE”  - 
PROYECTOS ESTRATÉGICOS CLAVES EN LA 


GESTIÓN JUDICIAL 







IBER RED Red Iberoamericana de Cooperación Judicial 
 
 
La Red Iberoamericana de Cooperación Jurídica Internacional, IberRed, es una estructura formada por puntos de 
contacto procedentes de los Ministerios de Justicia y Autoridades Centrales, Fiscalías y Ministerios Públicos, y Poderes 
Judiciales de los 23 países que componen la Comunidad Iberoamericana de Naciones, orientada a la optimización de 
los instrumentos de asistencia judicial civil y penal, y al reforzamiento de los lazos de cooperación entre nuestros 
países. Constituye así un paso fundamental en la conformación de un Espacio Judicial Iberoamericano, entendido 
como un escenario específico donde la actividad de cooperación judicial sea objeto de mecanismos reforzados, 
dinámicas e instrumentos de simplificación y agilización, en la consecución de un tutela judicial efectiva. 
 
De acuerdo con la Disposición 12 del Reglamento, la Secretaría General de IberRed será desempeñada por la 
Secretaría Permanente de la Conferencia de Ministros de Justicia de los Países Iberoamericanos.  
En la actualidad, tras la XV Conferencia de Ministros de Justicia, ostenta dicha Secretaría General D. Víctor Moreno 
Catena, y la sede de la misma está en Madrid (España).  
 


PRINCIPALES ANTECEDENTES DE LOS PROYECTOS 
DENOMINADOS “HIJOS DE LA CUMBRE”  - 
PROYECTOS ESTRATÉGICOS CLAVES EN LA 


GESTIÓN JUDICIAL 







eJUSTICIA: justicia en la sociedad del conocimiento 
Presentación 
 
EJUSTICIA Como parte de los trabajos preparatorios hacia la XIII Cumbre Judicial Iberoamericana, se desarrolló el 
proyecto “E-justicia: la Justicia en la Sociedad del Conocimiento”, que ha permitido diseñar los siguientes 
instrumentos: 
 
1. Sistema de indicadores básicos para establecer la transición de las administraciones de justicia iberoamericanas 
hacia la sociedad del conocimiento; 
 
2. Línea de base acerca de la posición relativa de nuestros países en materia de la aplicación de las tecnologías de la 
información y comunicación a la administración de justicia; 
 
3. Recomendaciones básicas sobre sistemas alternativos de organización y gestión de la justicia correspondientes a la 
sociedad de la información. 
 
Asimismo y en el marco de ejusticia se desarrolló el proyecto “Feria de Justicia y Tecnología”, que tuvo su primera 
edición coincidiendo con la asamblea plenaria de la XIII edición en Santo Domingo.  
 


PRINCIPALES ANTECEDENTES DE LOS PROYECTOS 
DENOMINADOS “HIJOS DE LA CUMBRE”  - 
PROYECTOS ESTRATÉGICOS CLAVES EN LA 


GESTIÓN JUDICIAL 







COMISIÓN IBEROAMERICANA de Ética Judicial 
 
La Comisión Iberoamericana de Ética Judicial está integrada por nueve miembros y un secretario ejecutivo, elegidos 
por la Cumbre Judicial reunida en Asamblea Plenaria. Sus cargos son honoríficos y se desempeñan por un período de 
cuatro años con posibilidad de reelección. 
 
Los miembros y el secretario ejecutivo actuales fueron designados en la XIII Cumbre Judicial Iberoamericana realizada 
en el mes de junio de 2006 en Santo Domingo, República Dominicana. La Comisión celebró su reunión constitutiva en 
el mes de septiembre del mismo año en la ciudad de Buenos Aires, Argentina. 
 
La Comisión Iberoamericana de Ética Judicial se halla prevista y regulada en los artículos 83 y siguientes del Código 
Modelo Iberoamericano de Ética Judicial, aprobado también en el marco de la XIII Cumbre. 
 
Con arreglo al art. 83 del Código Modelo la Comisión tiene por objeto: 
 
a) Asesorar a los diferentes poderes judiciales y Consejos de la Judicatura Iberoamericanos o a la propia Cumbre 
Judicial cuando lo soliciten sus representantes. 
 
b) Facilitar la discusión, difusión y desarrollo de la ética judicial a través de publicaciones o de la realización de cursos, 
seminarios, diplomados y demás encuentros académicos. 
 
c) Fortalecer la conciencia ética judicial de los impartidores de justicia iberoamericanos. La Comisión Iberoamericana 
tiene su propio espacio Web 
 


PRINCIPALES ANTECEDENTES DE LOS PROYECTOS 
DENOMINADOS “HIJOS DE LA CUMBRE”  - 
PROYECTOS ESTRATÉGICOS CLAVES EN LA 


GESTIÓN JUDICIAL 







COMISIÓN CONJUNTA DE PODERES JUDICIALES IBEROAMERICANOS Y EUROPEOS 
 
 
 
La Comisión Conjunta de Trabajo entre Poderes Judiciales Europeos y latinoamericanos fue creada en el marco de la 
XIV Cumbre Judicial Iberoamericana. 
 
El objetivo fundamental de esta comisión es el fortalecimiento de las relaciones entre los sistemas de justicia de 
ambas regiones, así como el intercambio de información y de experiencias y buenas prácticas entre los mismos, con el 
anhelo de contribuir al enriquecimiento recíproco y a la mejora de los servicios que la justicia presta a la ciudadanía. 
 
La Comisión relaciona inicialmente a la Cumbre Judicial Iberoamericana y a la Red Europea de Consejos de la 
Judicatura. Está formada, en su primer formato, por un total de siete miembros procedentes de países europeos y 
latinoamericanos, y se renueva cada tres años. 
 
 
 


PRINCIPALES ANTECEDENTES DE LOS PROYECTOS 
DENOMINADOS “HIJOS DE LA CUMBRE”  - 
PROYECTOS ESTRATÉGICOS CLAVES EN LA 


GESTIÓN JUDICIAL 







DESAFIO PARA UNA ESTRATEGIA DE PLAN ESTRATEGICO ESTANDAR 
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Integrados  
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MISIÓN DE LA CAPJ: “Brindar soporte de excelencia a los Tribunales, contribuyendo a mejorar la calidad de la Justicia y  


facilitando el acceso de la comunidad a ella, administrando en forma eficiente y transparente los recursos del Poder Judicial ”
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Cumbre Judicial Iberoamericana


XVII Edición: “Justicia de Futuro”


Documento de presentación de proyectos


Información del proyecto


Nombre del Proyecto: ACCESO A LA JUSTICIA TRANSNACIONAL


País: URUGUAY


Presentado por: Dr. Ricardo Pérez Manrique


Correo Electrónico: secperezmanrique@poderjudicial.gub.uy


Fecha: 10 de setiembre del año 2012


Coordinador Nacional: Dr. Fernando Tovagliare


Descripción del proyecto


Introducción:


- La tutela judicial transnacional es una exigencia de los tiempos actuales, ya que


constantemente las relaciones jurídicas sobre diversos aspectos, traspasan las fronteras de


un Estado.


- En efecto, la multiplicación de relaciones personales, económicas y financieras entre los


personas de diferentes Estados y la aparición de redes delincuenciales transnacionales y de


delitos transnacionales gravemente lesivos de los derechos humanos –terrorismo, narcotráfico,







Cumbre Judicial Iberoamericana
XVII Edición: “Un Justicia de Futuro”


trata de personas- ha llevado a intensificar las formas de la cooperación judicial civil y penal,


ampliando los ámbitos de asistencia, suprimiendo las excepciones y las causas posibles de


denegación y facilitando la relación de los órganos requirentes y requeridos.


- No obstante ello, entre otras dificultades, el tratamiento diferenciado dispensado a la


cooperación interjurisdiccional en cada Estado, y la falta de seguimiento a los pedidos de


asistencia judicial, canalizados en su mayoría a través de exhortos, que habitualmente se


demoran en los tribunales por falta de control de los interesados ( pues éstos generalmente


están en el país requirente y no nombran a un abogado que siga el trámite en el país requerido –


esto especialmente en materia civil-) constituyen un serio obstáculo a la efectividad de la


tutela judicial transnacional.


Justificación:


- De acuerdo a los Estatutos de la Cumbre Judicial, uno de los principales objetivos


específicos perseguidos por la Cumbre consiste en fomentar el intercambio de información y la


cooperación judicial internacional en el ámbito iberoamericano, en aras a la conformación de un


verdadero Espacio Judicial Iberoamericano. Así como Promover el desarrollo de políticas que


tiendan a facilitar el acceso a la Justicia.


- En esta línea la VI Cumbre de Presidentes de Cortes Supremas y Tribunales Supremos de


Justicia, que como se reunió en Santa Cruz de Tenerife en mayo de 2001, aprobó la llamada


“Declaración de Canarias”, en la que acordó la necesidad de crear un ”Espacio judicial


Iberoamericano” , expresamente entendido como “escenario específico donde la actividad de


cooperación judicial sea objeto de mecanismos reforzados, dinámicas e instrumentos de


simplificación y agilización que, sin menoscabo del ámbito de competencia de los Poderes


Legislativos y Ejecutivos de los Estados representados, permitan una actividad de ese tipo


adecuada y conforme a las exigencias del proceso que la motiva, como condición indispensable


para la obtención de una tutela judicial efectiva.”


- Una de las acciones adoptadas para alcanzar esos objetivos consistió en crear


herramientas como Iber Red que tienden a facilitar la cooperación.


- El presente proyecto, pretende complementar y fortalecer los avances logrados en el


ámbito de Cumbre Judicial en materia de cooperación. Teniendo especial trascendencia que la
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Cumbre Judicial aborde un programa de profundización de los mecanismos de cooperación


judicial internacional desarrollado desde los Poderes Judiciales.


- A tales efectos se pretende lograr consenso en la aprobación de un documento que reúna los


las principales reglas mínimas de buenas prácticas y de organización judicial que mejor


contribuyan al pleno acceso a la justicia transnacional, con el debido respeto a la soberanía de


cada Estado.


- Y por otra parte pretende analizar, intercambiar experiencias y en su caso promover y


fomentar la creación -dentro los Poderes Judiciales miembros de Cumbre- de oficinas


especializadas cuya función principal consista en dar seguimiento a los pedidos de asistencia


judicial y buscar soluciones a las dificultades que puedan presentarse con motivo de una


solicitud de cooperación judicial.


Objetivos y resultados


Objetivo General:


- El objetivo general del proyecto es reforzar, simplificar y agilizar la cooperación judicial


en materia penal y civil en aquellos países miembros de Cumbre Judicial, a los efectos de


procurar una tutela judicial transnacional efectiva.


Objetivos específicos:


- Elaborar un documento que contenga un catálogo que sistematice las principales reglas


mínimas de buenas prácticas y de organización judicial que mejor contribuyan a simplificar y


agilitar la actividad de cooperación (dedicando especial atención a la incorporación de nuevas


tecnologías, tales como el uso de la videoconferencia, exhorto electrónico y otros), procurando


así mejorar el acceso a la justicia trasnacional. El referido documento también podría reunir


principios y buenas prácticas específicos elaborando protocolos de actuación para casos en los


que actúen personas en situación de vulnerabilidad y/o, para áreas tales como: extradición;


asistencia penal mutua; sustracción de menores y delincuencia organizada.


- Por otra parte se pretende analizar e intercambiar experiencias sobre la conveniencia
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de crear –dentro de los poderes judiciales- oficinas administrativas que sirvan de apoyo a los


órganos jurisdiccionales intervinientes y a los puntos de contacto y enlaces, cuya función


principal consista en dar seguimiento a los pedidos de asistencia judicial. Y que asimismo se


encarguen de buscar soluciones a las dificultades que puedan presentarse con motivo de una


solicitud de cooperación judicial; facilitando traducciones; facilitando la realización de


videoconferencias; manteniendo actualizada la información de los ‘puntos de contacto’ de


IberRed, y de los ‘enlaces’ de autoridad central.


Resultados e impacto esperados:


- Los Poderes Judiciales Iberoamericanos cuentan con documento que sistematiza las


principales reglas mínimas de buenas prácticas y de organización judicial que mejor


contribuyen a simplificar y agilitar la actividad de cooperación.


Y cuentan asimismo con guías de buenas prácticas y protocolos de actuación para simplificar


y agilizar la cooperación jurídica internacional en áreas específicas (por ejemplo cuando


interviene una persona en situación de vulnerabilidad; o en casos de; extradición; asistencia


penal; sustracción de menores; delincuencia organizadas, u otras áreas).


- Los Poderes Judiciales Iberoamericanos cuentan con oficinas administrativas que sirven de


apoyo a los órganos jurisdiccionales intervinientes y a los puntos de contacto de Iber Red y


enlaces, cuya función principal consiste en dar seguimiento a los pedidos de asistencia judicial.


y de buscar soluciones a las dificultades que se presentan con motivo de solicitudes de


cooperación judicial.


Participantes


(Describa quienes participaran en la ejecución de este proyecto)


Se sugiere incorporar a los talleres de trabajo a un representante de la Conferencia General de


la Haya y a otros actores que se especialicen en la temática de cooperación jurídica internacional.
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Metodología de trabajo


(Describa la metodología por etapas o fases del proyecto)


Fase 1: Formar equipo de trabajo


Se propone dividir en dos el grupo de trabajo, encargándose uno de las cuestiones relativas a la


cooperación penal y otro de las cuestiones referidas a la cooperación civil (en un sentido amplio),


pues los principios, buenas prácticas y recomendaciones serían mucho más específicos y


prácticos.


Fase 2: Relevamiento sobre los programas realizados en los distintos países por los


propios poderes judiciales u otras organizaciones no gubernamentales.


Sería interesante recabar las experiencias que existan sobre la creación de oficinas de apoyo y


seguimiento como las propuestas en el presente proyecto.


Se propone asimismo utilizar como insumo (para la redacción del documento de buenas prácticas


aquellos instrumentos internacionales que procuran facilitar la cooperación jurídica entre los


Estados Iberoamericanos tales como: los Convenios de La Haya sobre Notificaciones de 1965,


Obtención de Pruebas de 1970 y Acceso a la Justicia de 1980 pues los mismos constituyen


valiosas herramientas que brindan el andamiaje jurídico apropiado para agilizar la cooperación en


el espacio Iberoamericano.


Se propone asimismo utilizar como insumo el Convenio de uso de la videoconferencia aprobado


por la COMJIB.


Y sería conveniente asimismo utilizar como insumo las guías de buenas prácticas elaboradas en


ámbito de Iber red.


Fase 3: Elaboración del diagnóstico sobre el relevamiento


Fase 4: Talleres de discusión
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Fase 5: Redacción de las normas
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Desarrollo del proyecto


Actividad Descripción Responsable Recursos Fecha de Ejecución Observaciones
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Productos esperados


(Describa los productos o insumos que esperan obtener al finalizar el proyecto)


Observaciones generales


(Describa o anexe cualquier información relacionada con el proyecto)
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Documento de presentación de proyectos


Información del proyecto


Nombre del Proyecto:
Curso a Distancia de Derecho Ambiental para Jueces Ibero-
americanos: Discutiendo en la práctica la Declaración de Buenos Aires
sobre Jueces y Medio Ambiente


País: Brasil


Presentado por: Cândido Alfredo Silva Leal Júnior


Correo Electrónico: candidoleal@jfrs.gov.br ou candidolealjunior@gmail.com


Fecha: 9 de septiembre de 2012


Coordinador Nacional: Hussein Ali Kalout


Descripción del proyecto


Introducción:


En la XVI Cumbre, el grupo Justicia Medioambiental trabajo en la identificación de puntos de contacto y
consenso en los Judiciarios Iberoamericanos en cuanto a los tres ejes del Principio 10 de la Declaración
de Río de 1992 (información, participación y acceso a la justicia en materia de medio ambiente).


Estos consensos fueron sistematizados y transformados en una declaración de principios, aprobada en la
Asamblea Plenaria de la XVI Cumbre, en Buenos Aires (2012), tratando sobre el “actuar de los Jueces y
Poderes Judiciarios Ibero-americanos, relativamente la información, la participación pública y el acceso
a la Justicia en materia de medio ambiente”.


También fueron aprobadas diversas sugestiones de encaminamiento, para que la temática de juez y
medio ambiente continuase siendo tratada y desarrollada en el ámbito de la Cumbre Judicial Ibero-
americana, decidiendo la Asamblea Plenaria:


Crear, en el ámbito de la Cumbre Judicial Iberoamericana, Comisión de Justicia Ambiental
para dar seguimiento, profundizar y fortalecer los acuerdos producidos en esta y en futuras
declaraciones, quedando esta Comisión integrada por Argentina, Brasil, Costa Rica y Perú,
conforme manifestado por estos Países y decidido en la Asamblea Plenaria de la XVI Cumbre
Judicial Iberoamericana, realizada en los días 25, 26 y 27 de abril de 2012, en Buenos Aires,
Argentina.


Ahora, para que se cumplan aquellas determinaciones sugeridas y aprobadas por la Asamblea Plenaria,
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estamos proponiendo este proyecto para dar curso al trabajo relativo a las relaciones entre jueces
iberoamericanos y medio ambiente, enfatizando aquella determinación hecha por la Asamblea Plenaria
de la Cumbre Judicial Iberoamericana en el sentido de:


(c) elaborar un Plan de Capacitación Académico-Técnica en materia medioambiental
para la organización de cursos y programas de formación (presenciales y a
distancia), destinados a jueces y funcionario públicos, sobre derecho medioambiental,
educación medioambiental y sensibilización de la importancia de la gestión
ambiental y de la conservación del medio ambiente;


La propuesta fue a partir de aquel documento teórico y abstracto aprobado en la XVI Cumbre
(“declaración de principios y consensos”) avanzar en dirección a la actuación en el plano práctico y
concreto, creando una herramienta que permita llevar conocimiento a los jueces iberoamericanos y
también compartir informaciones y buenas prácticas en materia de medio ambiente.


Si en la XVI Cumbre hablábamos de la importancia de que los jueces estuviesen sensibilizados para el
problema ambiental y fuesen creativos para encontrar soluciones para las problemáticas que enfrentan
en la gestión administrativa y en la jurisdicción en materia de medio ambiente, ahora vamos a
concentrarnos en la concretización práctica y efectiva de esa propuesta, intentando desarrollar una
herramienta de enseñanza a distancia que pueda servir para difundir conocimiento y propiciar
una reflexión entre los jueces de cada uno de los países que integran la Cumbre.


Esta herramienta va a crear condiciones para que la educación ambiental y la concientización del papel
relevante del juez en materia de medio ambiente sea democratizada y compartida, utilizando para esto
las herramientas y los productos ya existentes en la estructura de la Cumbre Ibero-americana (con bajo
costo y alta integración, por lo tanto).


Al mismo tiempo, este proyecto ya piensa en encaminamientos futuros de la temática ambiental en el
ámbito ibero-americano, sirviendo para preparar, integrar, calificar jueces y servidores judiciarios para
que en un próximo momento se establezca una amplia red de cooperación judiciaria, de intercambio de
informaciones y de buenas prácticas en materia de medio ambiente. Los jueces que hayan participado de
los cursos de enseñanza a distancia estarán calificados en materia de medio ambiente y podrán estar
sensibilizados en cuanto a la importancia de la educación ambiental, permitiendo así la integración en
una futura red judiciaria soñada por la Asamblea de la XVI Cumbre y también posibilitando que
participen como tutores de nuevos cursos de enseñanza a distancia en sus países. En otras palabras, el
proyecto ahora propuesto creará las condiciones e integrará a los países y a las personas interesadas
para que, en breve, podamos llevar adelante las determinaciones de la Asamblea Plenaria de la Cumbre
Judicial Iberoamericana, que en su XVI edición en Buenos Aires había recomendado:


Reconocer la importancia de debatir, en el ámbito judicial iberoamericano, cuestiones que
impliquen a jueces y medio ambiente;


Acordar, en la Cumbre Judicial Iberoamericana, la inclusión de la cuestión de los jueces y el
medio ambiente impulsando, en próximas ediciones, proyectos, iniciativas y debates sobre el
tema y esforzándose, en particular, por:


(a) crear una Red Iberoamericana de Justicia Medioambiental, centrada en el cartografiado
e intercambio de experiencias e información sobre buenas prácticas, legislación y
jurisprudencia en materia de derecho medioambiental, que actúe como espacio de debate e
intercambio de ideas para la resolución de problemas medioambientales en Iberoamérica;


(b) estimular la creación y fortalecimiento de las reglas procesales que permitan una tutela
judicial ambiental efectiva, con procedimientos ágiles y abiertos, que incorporen
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mecanismos adecuados de protección, tales como medidas tutelares flexibles, legitimación
procesal amplia, procedimientos orales y breves con amplios apoderamientos del juez y
herramientas adecuadas para la efectiva ejecución de lo resuelto;


(c) elaborar un Plan de Capacitación Académico-Técnica en materia medioambiental para
la organización de cursos y programas de formación (presenciales y a distancia), destinados
a jueces y funcionario públicos, sobre derecho medioambiental, educación medioambiental
y sensibilización de la importancia de la gestión ambiental y de la conservación del medio
ambiente;


(d) celebrar congresos internacionales y programas de intercambio entre Poderes Judiciales
en los que se analice la actuación judicial en materia medioambiental y se promocione la
presentación de trabajos académicos, prestando especial atención a los países cuya
jurisprudencia o legislación sobre derecho medioambiental muestre carencias a fin de
propiciar la creación de condiciones que contribuyan a la mejora de sus legislaciones,
jurisprudencias y prácticas de actuación judicial en materia medioambiental;


(e) crear un Portal de Justicia Ambiental Iberoamericano que actúe como valiosa
herramienta de intercambio periódico de información, publicaciones, leyes, sentencias e
iniciativas sociales centradas en la justicia medioambiental y que contribuya a sensibilizar y
concienciar a ciudadanos e interlocutores públicos sobre la importancia del medio ambiente
y su conservación así como sobre la función desempeñada por el Poder Judicial en esa tarea;


(f) colaborar con instituciones ambientales internacionales, especialmente el PNUMA
(Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente), Comisión de Derecho Ambiental de
la UICN (Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza) e INECE
(International Network for Environmental Compliance and Enforcement).


En resumen, lo que este proyecto propone es la concepción, montaje y realización de cursos de
enseñanza a distancia para jueces iberoamericanos, utilizando software libre (“Moodle”) y la red
de internet, para discutir experiencias e intercambiar informaciones sobre la actuación de los
jueces relativamente la información, la participación y el acceso a la Justicia en materia de medio
ambiente.


Justificación:


El proyecto surge para dar seguimiento a las determinaciones de la Asamblea Plenaria de la XVI Cumbre,
especialmente aquella que recomienda “elaborar un Plano de Capacitación Académica-Técnica en
materia ambiental para la organización de cursos y programas de formación (presénciales y de
distancia), destinados a jueces y funcionarios públicos, sobre derecho ambiental, educación ambiental y
sensibilización de la importancia de la gestión ambiental y de la conservación del medio ambiente”.


Además de esto, el proyecto se integra perfectamente a la temática propuesta para la XVII Cumbre
(“Una Justicia de Futuro: Planificada, Integrada y Tecnológicamente Desarrollada”) porque:


- el contenido abordado (juez y medio ambiente) se refiere a asuntos de futuro, exigiendo a los
ciudadanos y a la sociedad que el Judiciario, en cuanto poder público, desempeñe sus funciones con
calidad y presteza, al mismo tiempo que también exige que la administración de la justicia se preocupe
con la temática envolviendo la responsabilidad socio ambiental del Poder Judiciario y con la educación
ambiental y consciencia de los respectivos jueces para los conflictos ambientales (agua, uso del suelo,
alimentos, conservación de la naturaleza, fuentes de energía, contaminación, etc);
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- la forma elegida (enseñanza a distancia, con software libre y por la internet) permite desarrollar
productos para el Judiciario que van integrar jueces en un mundo global y sin fronteras, con la
utilización de los recursos de la tecnología en pro de la calificación de nuestros jueces.


Con buenas posibilidades de resultados, integración con otros grupos de trabajo y - principalmente – con
bajo costo, la realización del proyecto va a crear y consolidar un espacio iberoamericano para el
debate e intercambio de informaciones entre jueces iberoamericanos, permitiendo en un futuro
próximo establecer definitivamente la red de cooperación judiciaria en materia de medio ambiente
con el que soñamos.


Objetivos y resultados


Objetivo General:


El objetivo del proyecto es crear un espacio para discusiones, reflexión e intercambio de informaciones,
experiencias y buenas prácticas en materia de medio ambiente entre jueces iberoamericanos, calificando
esos magistrados y preparando la futura implantación de una red judiciaria iberoamericana en materia
de medio ambiente.


Objetivos específicos:


Los objetivos específicos del proyecto son:


- preparar material para curso de enseñanza a distancia para discutir los temas tratados en la
Declaración de Buenos Aires sobre Jueces y Medio Ambiente;


- concebir y realizar este curso-piloto en un ámbito reducido (en lengua portuguesa, con jueces de la
región sur de la Justicia Federal de Brasil);


- extender y realizar este curso-piloto en un ámbito mayor (en lengua española, con jueces de Argentina,
Costa Rica, Perú, Venezuela y otros países que quieran participar);


- formar y preparar a los jueces que tengan participado de los cursos-piloto para que posteriormente
sean integrados en una red judiciaria iberoamericana en materia de medio ambiente;


- formar y preparar esos jueces-participantes para que puedan actuar como difusores y profesores
(tutores) en los respectivos países en la implantación y realización de este curso de enseñanza a
distancia;


- presentar y distribuir en la Asamblea Plenaria de la XVII Cumbre (2014) el curso de enseñanza a
distancia preparado para que sea difundido y aplicado en los respectivos países.
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Resultados e impacto esperados:


Son resultados e impactos esperados con el proyecto:


- concebir, montar y testar el curso de enseñanza a distancia (con el software libre e internet);


- realizar dos ediciones-piloto del curso (en portugués en un ámbito nacional y en español en un
ámbito internacional);


- preparar y disponer CD/DVD de multimedia del curso de enseñanza a distancia completo para que
pueda ser realizado por los países que tuvieran interés, presentando y distribuyendo este material en la
Asamblea Plenaria;


- conseguir, al final de los dos cursos-piloto, grupo de jueces iberoamericanos integrados y preparados
para difundir, intercambiar experiencias e información en materia de derecho ambiental, y así crear en
un futuro próximo la red judiciaria iberoamericana de derecho ambiental.


Participantes


Participaran del proyecto los países que integren o se dispongan a integrar el grupo de trabajo Justicia
Ambiental (Brasil, Argentina, Costa Rica, Perú, Venezuela y otros países que quieran participar).


La primera edición del curso-piloto podrá ser realizada con jueces federales de la región sur de Brasil (Río
Grande del Sur, Santa Catarina y Paraná), con el apoyo técnico de la Escuela de Magistratura y de Asesoría
de Comunicación Social del Tribunal Regional Federal de la 4ª Región (Emagis-TRF4 y ACS-TRF4) y sobre
la tutoría de Cândido Alfredo Silva Leal Júnior (juez del TRF4).


La segunda edición del curso-piloto podrá ser realizada con jueces de Argentina, Costa Rica, Perú,
Venezuela (y otros países que quieran participar), aprovechando el apoyo técnico del Instituto Ibero-
Americano de Altos Estudios Judiciarios, si eso fuera posible.


Todavía se necesita definir cual entidad seria responsable técnico por la producción del CD/DVD
multimedia que sería distribuido como producto final en la Asamblea Plenaria.
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Metodología de trabajo


Fase 1: Envuelve la concepción y la preparación de este proyecto para que sea presentado en la
Primera Reunión Preparatoria, quedando a cargo de Hussein Ali Kalout y Cândido Alfredo Silva
Leal Júnior (Brasil).


Fase 2: Envuelve la presentación, la discusión y la aprobación del proyecto en la Primera
Reunión Preparatoria.


Fase 3: Envuelve la concepción, la elaboración y el montaje de la propuesta del curso de
enseñanza a distancia que será discutida y validada en la Primera Ronda de Talleres, quedando a
cargo de Cândido Alfredo Silva Leal Júnior, de la Escuela de Magistratura y de la Asesoría de
Comunicación Social del Tribunal Regional Federal de la 4ª Región (Emagis y ACS-TRF4).


Fase 4: Envuelve la presentación, la discusión y el perfeccionamiento de la propuesta en la
Primera Ronda de Talleres.


Fase 5: Envuelve la realización del curso-piloto en el ámbito local (portugués), con jueces
federales de la región sur de Brasil (RS, SC y PR), con la tutoría de Cândido Alfredo Silva Leal
Júnior y el apoyo técnico de Emagis-TRF4 y ACS-TRF4 (Brasil).


Fase 6: Envuelve la presentación de los resultados para discusión, correcciones y validación en
la Segunda Ronda de Talleres.


Fase 7: Envuelve la realización del curso-piloto en el ámbito internacional (español), con jueces
de Argentina, Costa Rica, Perú, Venezuela (y de otros países), con el apoyo técnico del Instituto
Ibero-Americano de Altos Estudios Judiciarios (si fuera posible).


Fase 8: Envuelve la presentación de los resultados para discusión, correcciones y validación en la Segunda
Reunión Preparatoria, consolidando así el material y el modelo de curso que será presentado y entregado
en la Asamblea Plenaria de la XVII Cumbre. También se evaluará la posibilidad de encaminamientos
futuros, especialmente considerando la concretización de la red judiciaria iberoamericana de derecho
ambiental, envolviendo los jueces que hayan participado de los cursos-piloto y otros que tengan el interés
en integrarla.


Fase 9: Envuelve la presentación de los resultados y posible entrega de la propuesta del curso (CD/DVD)
para que los países interesados realicen y promuevan el respectivo curso de enseñanza a distancia con sus
jueces. También serán propuestos encaminamientos para tratamiento de la temática en el ámbito de la
Cumbre Ibero-Americana.







Cumbre Judicial Iberoamericana
XVII Edición: “Un Justicia de Futuro”


Desarrollo del proyecto


Actividad Descripción Responsable Recursos Fecha de Ejecución Observaciones







Productos esperados


Al final de la realización del proyecto, esperamos obtener estos productos:


- concebir, montar y testar el curso de enseñanza a distancia (con software libre e internet);


- realizar dos ediciones-piloto del curso (en portugués en un ámbito local y en español en un ámbito
internacional);


- preparar CD/DVD conteniendo en su totalidad del curso de enseñanza a distancia para que pueda
estar disponible durante la Asamblea Plenaria a los países que tuvieran interés;


- conseguir, al final de los dos cursos-piloto, un grupo de jueces iberoamericanos integrados y
preparados para difundir e intercambiar experiencias e información en materia de derecho ambiental, y
a futuro integrar una red judiciaria iberoamericana de derecho ambiental.


Observaciones generales


El proyecto tiene bajo costo de realización (envuelve software libre y enseñanza a distancia por la
internet), pero presentará resultados útiles para los jueces iberoamericanos (realización de por lo
menos dos cursos-piloto con jueces).


También permitirá la integración con otros proyectos y grupos de la Cumbre (Red de Información
Jurídica; Instituto Ibero-Americano de Altos Estudios Judiciarios, etc).


Dará continuidad al trabajo realizado por el grupo de Justicia Medioambiental en la XVI Cumbre,
discutiendo, concretizando y difundiendo la “Declaración de Buenos Aires sobre el actuar de los Jueces y
Judiciarios Ibero-americanos relativamente la información, la participación pública y el acceso a la
Justicia en materia de medio ambiente”.


También abrirá espacio para el futuro de la temática ambiental en la Cumbre, integrando jueces para la
red judiciaria iberoamericana del derecho ambiental y preparando tutores para difundir y realizar el
curso de enseñanza a distancia en los respectivos países.


Finalizando, cabe resaltar que este proyecto tiene relación por el contenido (temática ambiental) y por
la forma de actuación (herramienta tecnológica para la enseñanza a distancia e integración de los
jueces) con el tema de la XVII Cumbre, permitiendo condiciones para “Una Justicia de Futuro:
Planificada, Integrada y Tecnológicamente Desarrollada”.


Adjunto, sigue la Declaración de Buenos Aires sobre el actuar de los jueces y poderes judiciarios ibero-
americanos en cuanto a la información, la participación y el acceso a la justicia en materia de medio
ambiente, que incorpora las propuestas presentadas y aprobadas por unanimidad en la Asamblea
Plenaria de la XVI Edición de la Cumbre Judicial Iberoamericana, realizada en los días 25, 26 y 27 de
abril de 2012, en la ciudad de Buenos Aires, capital de la República Argentina.
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Correo Electrónico: candidoleal@jfrs.gov.br ou candidolealjunior@gmail.com 


Fecha: 9 de setembro de 2012 


Coordinador Nacional: Hussein Ali Kalout 


 


Descripción del proyecto 


 


 
Introducción: 
 
Na XVI Cumbre, o grupo Justicia Medioambiental trabalhou com a identificação de pontos de contato e 


consenso nos Judiciários Iberoamericanos quanto aos três eixos do Princípio 10 da Declaração do Rio de 


1992 (informação, participação e acesso a justiça em matéria de meio ambiente).  
 
Esses consensos foram sistematizados e transformados numa declaração de princípios, aprovada na 


Assembleia Plenária da XVI Cumbre, em Buenos Aires (2012), tratando da “atuação dos Juízes e Poderes 


Judiciários Ibero-americanos relativamente à informação, à participação pública e ao acesso à Justiça em 


matéria de meio ambiente”. 
 
Também foram aprovadas diversas sugestões de encaminhamentos, para que a temática de juiz e meio 


ambiente continuasse sendo tratada e desenvolvida no âmbito da Cumbre Judicial Ibero-americana, 


decidindo a Assembleia Plenária: 


 
Criar, no âmbito da Cumbre Judicial Iberoamericana, Comissão de Justiça Ambiental para 


dar seguimento, aprofundar e fortalecer os acordos produzidos nesta e em futuras 


declarações, ficando esta Comissão integrada por Argentina, Brasil, Costa Rica e Peru, 


conforme manifestado por estes Países e decidido na Assembleia Plenaria da XVI Cumbre 


Judicial Iberoamericana, realizada nos dias 25, 26 e 27 de abril de 2012, em Buenos Aires, 
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na Argentina. 
 
Agora, para dar cumprimento àquelas determinações sugeridas e aprovadas pela Assembleia Plenária, 


estamos propondo este projeto para dar seguimento ao trabalho relativo às relações entre juízes 


iberoamericanos e meio ambiente, enfatizando aquela determinação feita pela Assembleia Plenária da 


Cumbre Judicial Iberoamericana no sentido de: 
 


(c) elaborar un Plan de Capacitación Académico-Técnica en materia medioambiental para 


la organización de cursos y programas de formación (presenciales y a distancia), destinados 


a jueces y funcionario públicos, sobre derecho medioambiental, educación medioambiental 


y sensibilización de la importancia de la gestión ambiental y de la conservación del medio 


ambiente; 
 
A proposta é partir daquele documento teórico e abstrato aprovado na XVI Cumbre (“declaração de 


princípios e consensos”) e avançar em direção à atuação no plano prático e concreto, criando uma 


ferramenta que permita levar conhecimento aos juízes iberoamericanos e também partilhar informações 


e boas práticas em matéria de meio ambiente. 
 
Se na XVI Cumbre falávamos da importância de que os juízes estivessem sensibilizados para o problema 


ambiental e fossem criativos para encontrar soluções para as questões que enfrentam na gestão 


administrativa e na jurisdição em matéria de meio ambiente, agora vamos nos concentrar na 


concretização prática e efetiva dessa proposta, tentando desenvolver uma ferramenta de ensino à 
distância que possa servir para difundir conhecimento e propiciar reflexão entre os juízes de cada 


um dos países que integram a Cumbre. 
 
Esta ferramenta vai criar condições para que a educação ambiental e a conscientização do papel 


relevante do juiz em matéria de meio ambiente seja democratizada e partilhada, utilizando para tanto as 


ferramentas e os produtos já existentes na estrutura da Cumbre Ibero-americana (com baixo custo e 


alta integração, portanto).  
 
Ao mesmo tempo, esse projeto já pensa nos encaminhamentos futuros da temática ambiental no âmbito 


ibero-americano, servindo para preparar, integrar e qualificar juízes e servidores judiciários para que 


num próximo momento se estabelecesse uma ampla rede de cooperação judiciária, de troca de 


informações e de compartilhamento de boas práticas em matéria de meio ambiente. Os juízes que 


tenham participado dos cursos de ensino a distância estarão qualificados em matéria de meio ambiente e 


poderão estar sensibilizados quanto à importância da educação ambiental, permitindo assim integração 


em futura rede judiciária sonhada pela Assembleia da XVI Cumbre e também possibilitando que 


participem como tutores de novos cursos de ensino à distância em seus países. Em outras palavras, o 


projeto agora proposto criará as condições e integrará os países e as pessoas interessadas para que, em 


breve, possamos levar adiante as determinações da Assembleia Plenária da Cumbre Judicial 


Iberoamericana, que na sua XVI edição em Buenos Aires havia recomendado: 


 
Reconocer la importancia de debatir, en el ámbito judicial iberoamericano, cuestiones que 


impliquen a jueces y medio ambiente; 


Acordar, en la Cumbre Judicial Iberoamericana, la inclusión de la cuestión de los jueces y el 


medio ambiente impulsando, en próximas ediciones, proyectos, iniciativas y debates sobre el 


tema y esforzándose, en particular, por: 


(a) crear una Red Iberoamericana de Justicia Medioambiental, centrada en el cartografiado 


e intercambio de experiencias e información sobre buenas prácticas, legislación y 


jurisprudencia en materia de derecho medioambiental, que actúe como espacio de debate e 
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intercambio de ideas para la resolución de problemas medioambientales en Iberoamérica; 


(b) estimular la creación y fortalecimiento de las reglas procesales que permitan una tutela 


judicial ambiental efectiva, con procedimientos ágiles y abiertos, que incorporen 


mecanismos adecuados de protección, tales como medidas tutelares flexibles, legitimación 


procesal amplia, procedimientos orales y breves con amplios apoderamientos del juez y 


herramientas adecuadas para la efectiva ejecución de lo resuelto; 


(c) elaborar un Plan de Capacitación Académico-Técnica en materia medioambiental para 


la organización de cursos y programas de formación (presenciales y a distancia), destinados 


a jueces y funcionario públicos, sobre derecho medioambiental, educación medioambiental 


y sensibilización de la importancia de la gestión ambiental y de la conservación del medio 


ambiente; 


(d) celebrar congresos internacionales y programas de intercambio entre Poderes Judiciales 


en los que se analice la actuación judicial en materia medioambiental y se promocione la 


presentación de trabajos académicos, prestando especial atención a los países cuya 


jurisprudencia o legislación sobre derecho medioambiental muestre carencias a fin de 


propiciar la creación de condiciones que contribuyan a la mejora de sus legislaciones, 


jurisprudencias y prácticas de actuación judicial en materia medioambiental; 


(e) crear un Portal de Justicia Ambiental Iberoamericano que actúe como valiosa 


herramienta de intercambio periódico de información, publicaciones, leyes, sentencias e 


iniciativas sociales centradas en la justicia medioambiental y que contribuya a sensibilizar y 


concienciar a ciudadanos e interlocutores públicos sobre la importancia del medio ambiente 


y su conservación así como sobre la función desempeñada por el Poder Judicial en esa tarea; 


(f) colaborar con instituciones ambientales internacionales, especialmente el PNUMA 


(Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente), Comisión de Derecho Ambiental de 


la UICN (Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza) e INECE 


(International Network for Environmental Compliance and Enforcement). 


Em resumo, o que este projeto propõe é a concepção, montagem e realização de curso de ensino à 


distância para juízes iberoamericanos, utilizando software livre (“Moodle”) e a rede internet, 
para discutir experiências e trocar informações sobre a atuação dos juízes relativamente à 


informação, à participação e ao acesso à Justiça em matéria de meio ambiente.  


 


 
Justificación: 
 
O projeto surge para dar seguimento às determinações da Assembleia Plenária da XVI Cumbre, 


especialmente aquela que recomenda “elaborar um Plano de Capacitação Acadêmico-Técnica em matéria 


ambiental para a organização de cursos e programas de formação (presenciais e à distância), destinados 


a juízes e funcionários públicos, sobre direito ambiental, educação ambiental e sensibilização da 


importância da gestão ambiental e da conservação do meio ambiente”. 
 
Além disso, o projeto se integra perfeitamente à temática proposta para a XVII Cumbre (“Una 


Justicia de Futuro: Planificada, Integrada y Tecnologicamente Desarrollada”) porque: 


 


- o conteúdo abordado (juiz e meio ambiente) se refere a questões de futuro, exigindo os cidadãos e a 


sociedade que o Judiciário, enquanto poder público, desempenhe suas funções com qualidade e 


presteza, ao mesmo tempo que também exige que a administração da justiça se preocupe com a 


temática envolvendo a responsabilidade socioambiental do Poder Judiciário e com a educação 
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ambiental e conscientização dos respectivos juízes para os conflitos ambientais (água, uso do solo, 


alimentos, conservação da natureza, fontes de energia, poluição, etc); 


 


-  a forma escolhida (ensino à distância, com software livre e pela internet) permite desenvolver 


produtos para o Judiciário que vão integrar juízes num mundo global e sem fronteiras, com utilização 


dos recursos da tecnologia em prol da qualificação dos nossos juízes. 
 
Com boas possibilidades de resultados, integração com outros grupos de trabalho e - principalmente - 


baixo custo, a realização do projeto vai criar e consolidar um espaço iberoamericano para debate e 


troca de informações entre juízes iberoamericanos, permitindo num futuro próximo estabelecer 


definitivamente a rede de cooperação judiciária em matéria de meio ambiente com que sonhamos.  
 


 


 


 
Objetivos y resultados 


 


 
Objetivo General:  
 
O objetivo do projeto é criar espaço para discussão, reflexão e troca de informações, experiências e boas 


práticas em matéria de meio ambiente entre juízes iberoamericanos, qualificando esses magistrados e 


preparando a futura implantação de rede judiciária iberoamericana em matéria de meio ambiente.  


  
 
Objetivos específicos: 


  
Os objetivos específicos do projeto são: 
 
- preparar material para curso de ensino à distância para discutir os temas tratados na Declaração de 


Buenos Aires sobre Juízes e Meio Ambiente; 


 
- conceber e realizar este curso-piloto num âmbito reduzido (em língua portuguesa, com juízes da região 


sul da Justiça Federal do Brasil); 


 
- estender e realizar este curso-piloto num âmbito maior (em língua espanhola, com juízes da Argentina, 


Costa Rica, Peru, Venezuela e outros países que queiram participar); 


 
- formar e preparar os juízes que tenham participado dos cursos-piloto para que posteriormente sejam 


integrados numa rede judiciária iberoamericana em matéria de meio ambiente; 
 
- formar e preparar esses juízes-participantes para que possam atuar como difusores e professores 


(tutores) nos respectivos países na implantação e realização desse curso de ensino à distância; 
 
- apresentar e distribuir na Assembleia Plenaria da XVII Cumbre (2014) o curso de ensino à distância 


preparado para que seja difundido e aplicado nos respectivos países.  
 


 
Resultados e impacto esperados:  
 
São resultados e impactos esperados com o projeto: 
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- conceber, montar e testar o curso de ensino à distancia (com software livre e internet); 


 
- realizar duas edições-piloto do curso (em português num âmbito nacional e em espanhol num âmbito 


internacional); 


 
- preparar e disponibilizar CD/DVD multimídia com a íntegra do curso de ensino à distancia para 


que possa ser realizado pelos países que tiverem interesse, apresentando e distribuindo esse material na  


Assembleia Plenária; 
 
- conseguir, ao final dos dois cursos-piloto, grupo de juízes iberoamericanos integrados e preparados 


para difundir e trocar experiências e informação em matéria de direito ambiental, e assim criar num 


futuro próximo a rede judiciária iberoamericana de direito ambiental.  
 


 


 


 


 


 


Participantes 


 


Participarão do projeto os países que integrem ou se disponham a integrar o grupo de trabalho Justicia 


Ambiental (Brasil, Argentina, Costa Rica, Peru, Venezuela e outros países que queiram participar). 


 


A primeira edição do curso-piloto poderá ser realizada com juízes federais da região sul do Brasil (Rio 


Grande do Sul, Santa Catarina e Paraná), com apoio técnico da Escola de Magistratura e da Assessoria de 


Comunicação Social do Tribunal Regional Federal da 4ª Região (Emagis-TRF4 e ACS-TRF4) e sob tutoria 


de Cândido Alfredo Silva Leal Júnior (juiz do TRF4). 


 


A segunda edição do curso-piloto poderá ser realizada com juízes da Argentina, Costa Rica, Peru, 


Venezuela (e outros países que queiram participar), aproveitando-se o apoio técnico do Instituto Ibero-


Americano de Altos Estudos Judiciários, se isso fosse possível.  


 


Ainda se precisaría definir qual entidade seria responsável técnico pela produção do CD/DVD multimídia 


que seria disponibilizado como produto final na Assembleia Plenária. 
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Metodología de trabajo 


 


Fase 1: Envolve a concepção e a preparação deste projeto para que seja apresentado na Primeira 


Reunião Preparatória, ficando a cargo de Hussein Ali Kalout e Cândido Alfredo Silva Leal Júnior 


(Brasil). 


 


Fase 2: Envolve a apresentação, a discussão e a aprovação do projeto na Primeira Reunião 


Preparatória. 


 


Fase 3: Envolve a concepção, a elaboração e a montagem da proposta de curso de ensino à 


distancia que será discutida e validada na Primeira Ronda de Talleres, ficando a cargo de Cândido 


Alfredo Silva Leal Júnior, da Escola da Magistratura e da Assessoria de Comunicação Social do 


Tribunal Regional Federal da 4ª Região (Emagis e ACS-TRF4). 


 


Fase 4: Envolve a apresentação, a discussão e o aperfeiçoamento da proposta na Primeira Ronda 


de Talleres. 


 


Fase 5: Envolve a realização do curso-piloto no âmbito local (português), com juízes federais da 


região sul do Brasil (RS, SC e PR), com tutoria de Cândido Alfredo Silva Leal Júnior e apoio técnico 


da Emagis-TRF4 e ACS-TRF4 (Brasil). 


 


Fase 6: Envolve a apresentação dos resultados para discussão, correções e validação na Segunda 


Ronda de Talleres. 


 


Fase 7: Envolve a realização do curso-piloto no âmbito internacional (espanhol), com juízes da 


Argentina, Costa Rica, Peru, Venezuela (e outros países), com apoio técnico do Instituto Ibero-


Americano de Altos Estudos Judiciários (se for possível). 


 


Fase 8: Envolve a apresentação dos resultados para discussão, correções e validação na Segunda Reunião 


Preparatória, consolidando assim o material e o modelo de curso que será apresentado e entregue na 


Assembleia Plenária da XVII Cumbre. Também se avaliará a possibilidade de encaminhamentos futuros, 


especialmente considerando a concretização da rede judiciária iberoamericana de direito ambiental, 


envolvendo os juízes que tenham participado dos cursos-piloto e outros que tenham interesse em integrá-


la. 


 


Fase 9: Envolve a apresentação dos resultados e possível entrega da proposta de curso (CD/DVD) para 


que os países interessados realizem e promovam o respectivo curso de ensino à distancia com seus juízes. 


Também serão propostos encaminhamentos para tratamento da temática no ámbito da Cumbre Ibero-


Americana. 
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Desarrollo del proyecto 


 


 


Actividad Descripción Responsable Recursos Fecha de Ejecución Observaciones 
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Productos esperados 
  
 


Ao final da realização do projeto, esperamos obter estes produtos: 


 


- conceber, montar e testar o curso de ensino à distancia (com software livre e internet); 


 


- realizar duas edições-piloto do curso (em português num âmbito local e em espanhol num âmbito 


internacional); 


 


- preparar CD/DVD contendo a íntegra do curso de ensino à distancia para que possa ser 


disponibilizado durante a Assembleia Plenária aos países que tiverem interesse; 
 
- conseguir, ao final dos dois cursos-piloto, grupo de juízes iberoamericanos integrados e preparados 


para difundir e trocar experiências e informação em matéria de direito ambiental, e futuramente 


integrar rede judiciária iberoamericana de direito ambiental.  


 


 


 


 


Observaciones generales 
 


O projeto tem baixo custo de realização (envolve software livre e ensino à distancia pela internet), mas 


apresentará resultados úteis para os juízes iberoamericanos (realização de pelo menos dois cursos-


piloto com juízes).  


 


Também permitirá a integração com outros projetos e grupos da Cumbre (Rede de Informação Jurídica; 


Instituto Ibero-Americano de Altos Estudos Judiciários, etc). 


 


Dará continuidade ao trabalho realizado pelo grupo de Justicia Medioambiental na XVI Cumbre, 


discutindo, concretizando e difundindo a “Declaração de Buenos Aires sobre a atuação dos Juízes e 


Judiciários Ibero-americanos relativamente à informação, à participação pública e ao acesso à Justiça 


em matéria de meio ambiente”.  


 


Também abrirá espaço para o futuro da temática ambiental na Cumbre, integrando juízes para rede 


judiciária iberoamericana de direito ambiental e preparando tutores para difundirem e realizarem o 


curso de ensino à distância nos respectivos países.  


 


Por fim, cabe salientar que este projeto guarda relação pelo conteúdo (temática ambiental) e pela forma 


de atuação (ferramenta tecnológica para ensino à distância e integração dos juízes) com o tema da XVII 


Cumbre,  permitindo condições para “Una Justicia de Futuro: Planificada, Integrada y Tecnologicamente 


Desarrollada”.  


 


Em anexo, segue a Declaração de Buenos Aires sobre a atuação dos juízes e poderes judiciários ibero-


americanos quanto à informação, à participação e ao acesso à justiça em matéria de meio ambiente, que 


incorpora as propostas apresentadas e aprovadas por unanimidade na Assembleia Plenária da XVI 


Edição da Cumbre Judicial Iberoamericana, realizada nos dias 25, 26 e 27 de abril de 2012, na cidade de 


Buenos Aires, capital da República Argentina. 
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DECLARACIÓN DE BUENOS AIRES (2012)1 


 


Sobre la actuación de los jueces y poderes judiciales iberoamericanos con respecto a la 
información, la participación pública y el acceso a la justicia en materia ambiental 


 


CONSIDERANDO el Principio 10 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 


Desarrollo (1992), en el que se establece el deber para las autoridades públicas de que la 


ciudadanía tenga acceso a la información, pueda participar en los procesos de adopción de 


decisiones y tenga acceso a la justicia en materia de medio ambiente; 


CONSIDERANDO el Principio 19 de la Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente 


(1972), en el que se establece que todos debemos contribuir a la educación en cuestiones 


ambientales con objeto de generar una opinión pública bien informada y guiar una conducta de 


los individuos, de las empresas y de las colectividades inspirada en el sentido de su 


responsabilidad en cuanto a la protección y mejoramiento del medio ambiente; 


CONSIDERANDO lo dispuesto en el Convenio de Aarhus (1998), que contribuye al Derecho 


internacional ambiental al proponer reglas claras y democráticas sobre el acceso a la 


información, sobre la participación pública en procesos de toma de decisiones y sobre el acceso 


a la justicia en materia ambiental;  


CONSIDERANDO el Principio 13 de la Carta de la Tierra (2002), que fortalece las instituciones 


democráticas y exige, en materia de medio ambiente, una participación inclusiva en la toma de 


decisiones, acceso a la justicia, transparencia y rendimiento de cuentas en la gobernabilidad; 


CONSIDERANDO que un ambiente saludable es esencial para el bienestar de los individuos, el 


cumplimiento de los derechos humanos fundamentales y la protección de la vida en sus diversas 


manifestaciones; 


CONSIDERANDO que las personas tienen el derecho a vivir en un ambiente propicio para su 


salud y el deber de proteger el ambiente en favor de la vida en todas sus formas  y en beneficio 


de las generaciones presentes y futuras. El ejercicio de esos derechos y el cumplimiento de esos 


deberes deben inspirarse, interpretarse y realizarse a la luz de los principios de prevención, 


                                                      
1
 Versão final, que incorpora as propostas apresentadas e aprovadas por unanimidade na Assembleia Plenaria da XVI Edição da 


Cumbre Judicial Iberoamericana, realizada nos dias 25, 26 e 27 de abril de 2012, na cidade de Buenos Aires, capital da República 
Argentina. 
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precaución, contaminador-pagador, función ecológica de la propiedad y no regresión, entre 


otros. 


 CONSIDERANDO que la ciudadanía, a fin de poder ejercer dicho derecho y de poder cumplir con 


dicho deber, ha de tener acceso a la información, poder participar en el proceso de toma de 


decisiones y tener acceso a la justicia; 


CONSIDERANDO que los países deben aspirar a: (a) preservar, proteger y mejorar la calidad del 


medio ambiente y el desarrollo sostenible; (b) proteger la salud de los seres humanos y de la 


vida en sus diversas formas y manifestaciones, incentivando y buscando formas alternativas de 


agricultura y de producción de alimentos de un modo orgánico, ecológico y sostenible; (c) 


utilizar los recursos naturales de una forma prudente y racional, mediante un desarrollo 


sostenible y un respeto mutuo; (d) fomentar medidas destinadas a hacer frente a problemas 


medioambientales a escala regional y mundial; 


CONSIDERANDO que la ciudadanía, la sociedad, los gobernantes y las autoridades públicas 


deben actuar de forma conjunta para superar conflictos y vencer las amenazas que puedan 


poner en peligro el medio ambiente; 


CONSIDERANDO que los jueces deben tener sensibilidad y creatividad para hacer frente a 


cuestiones complejas y encontrar soluciones adecuadas a aquellos problemas que puedan 


perjudicar el medio ambiente, impedir el desarrollo sostenible o causar daños irreversibles a las 


otras formas de vida o a los intereses de las generaciones presentes y futuras, 


Acordamos y declaramos lo siguiente: 


Que es importante que los jueces y órganos jurisdiccionales permanezcan atentos y que, 


en el marco de sus atribuciones, velen por los derechos de acceso a la información, de 


participación de la ciudadanía en el proceso de toma de decisiones y de acceso a la justicia en 


materia de medio ambiente con arreglo a los términos recogidos en el Principio 10 de la 


Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (1992). 


INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 


 Es importante que el juez y las partes tengan acceso a una información ambiental 


verdadera, eficaz, real e idónea para que se dicten sentencias y efectivas en materia ambiental. 


Es importante que los jueces velen para que la ciudadanía y la sociedad tengan acceso a 


la información ambiental que precisen o soliciten, incluyendo la información en poder de los 


órganos jurisdiccionales. 


Es importante que los jueces tengan en cuenta cuán significativa puede ser su 


contribución, como agentes públicos, a la educación ambiental y a la sensibilización de la 


opinión pública en materia de protección del medio ambiente. 
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Es importante que los órganos jurisdiccionales utilicen medios idóneos y eficientes para 


transmitir a todos la información ambiental relevante, para informar a la sociedad sobre su 


actuación en materia de medio ambiente y para esclarecer al público cuestiones ambientales 


decididas en el ámbito judicial. 


Es importante que los jueces tengan un amplio acceso a toda la información ambiental 


que obre en poder de las partes, de terceros y de órganos públicos, de acuerdo con lo 


establecido en cada ordenamiento jurídico y el Principio 10 de la Declaración de Río. 


 PARTICIPACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 


Es importante que, siempre que sea posible, los órganos jurisdiccionales adopten 


políticas de gestión ambiental e incentiven medidas para un uso racional y sostenible de sus 


recursos. 


Es importante que los órganos jurisdiccionales consideren sus responsabilidades 


socioambientales en sus planificaciones estratégicas, incluyendo: (a) la adopción de las medidas 


de protección del medio ambiente que sean posibles o necesarias; (b) la exigencia de una 


responsabilidad ambiental a los jueces y funcionarios en el desempeño de sus obligaciones; y (c) 


la preferencia de prácticas que combatan el desperdicio de recursos naturales, incentiven la 


sostenibilidad y eviten daños al medio ambiente. 


Es importante que los mecanismos procesales de cada país aseguren una amplia 


participación de la ciudadanía y de la sociedad en acciones judiciales que guarden relación con 


el medio ambiente. 


Es importante que el juez de la causa o tribunal competente, siempre que lo estime 


necesario o conveniente, realice audiencias públicas para esclarecer cuestiones relevantes para 


el juicio de acciones ambientales, en las que conozca la opinión de la sociedad y recabe 


declaraciones técnicas de especialistas sobre aspectos relevantes a la hora de dictar sentencia. 


Es importante que, respetando su imparcialidad e independencia, el juez comparta la 


experiencia acumulada en el trato cotidiano con procesos y problemas ambientales, 


manteniendo contactos institucionales y cooperando con órganos públicos, agentes sociales, 


asociaciones económicas o profesionales, organizaciones no gubernamentales y la comunidad 


científica y académica, en beneficio de la mejora de la prestación jurisdiccional, de la aplicación 


eficiente de la legislación ambiental y de la divulgación de iniciativas de educación ambiental y 


de protección del medio ambiente. 


ACCESO A LA JUSTICIA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE 


Es importante que todos los jueces, aunque no juzguen directamente acciones 


ambientales, tengan conocimientos de educación ambiental y dispongan de formación 
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apropiada para desempeñar el cargo conforme a los principios de sostenibilidad y a una 


utilización racional de los recursos materiales a su alcance. 


Es importante que los jueces con competencia específica para juzgar acciones 


ambientales disfruten de la oportunidad de desarrollar la creatividad y la sensibilidad necesarias 


para dirigir y juzgar dichas acciones, recibiendo a tal efecto una formación multidisciplinar y 


actualizándose constantemente en áreas relevantes para juzgar tales acciones ambientales, 


entre las que se incluyan conocimientos no jurídicos (sociología, economía, ecología, 


antropología, filosofía).  


Es importante que los órganos jurisdiccionales utilicen medidas de racionalización y 


agilización de la prestación jurisdiccional en materia de medio ambiente, incluyendo, entre 


otras: (a) una distribución de competencias adecuada o una especialización en materia de 


acciones relativas al medio ambiente; (b) una oferta de cursos para la formación y actualización 


de los jueces en materia de medio ambiente y áreas afines; (c) el establecimiento de un cuerpo 


de peritos especializados y de auxiliares cualificados que actúen en cuestiones relacionadas con 


el medio ambiente; (d) una educación ambiental constante de los jueces y funcionarios de 


justicia, que los sensibilice sobre la relevancia de la protección ambiental y el importante papel 


que desempeña el juez; (e) el fomento de la conciliación y otras formas alternativas para la 


resolución de conflictos en materia de medio ambiente; (f) la creación de bancos de buenas 


prácticas y el intercambio de experiencias en materia de jurisdicción y acciones ambientales. 


Es importante que cada país, según sus particularidades y su sistema procesal, garantice 


a los jueces mecanismos procesales ágiles y adecuados en materia de medio ambiente para, por 


lo menos: (a) asegurar un amplio acceso a la justicia en materia de medio ambiente; (b) 


proteger también derechos o intereses de carácter transindividual, general y colectivo; (c) 


defender, prevenir y proteger a la sociedad frente a riesgos ambientales, incluyendo una tutela 


cautelar eficiente y flexible; (d) en la medida de lo posible y dentro de lo razonable, evitar que 


se produzcan o agraven los daños ambientales; (e) en los casos en que tales daños no puedan 


evitarse, asegurar una compensación integral por los perjuicios causados de forma directa o 


indirecta, preferentemente recuperando los ambientes y ecosistemas afectados; (f) llegado el 


caso, asegurar una actuación del juez rápida, eficiente y que rebase los límites locales de su 


jurisdicción. 


Es importante que los jueces disfruten de la posibilidad de anticipar y garantizar la 


eficacia de sus decisiones cuando exista una situación de emergencia justificada o el riesgo de 


que se produzcan daños ambientales graves, irreparables o de difícil resolución. 


 Es importante que, en los casos en que no haya sido posible impedir o evitar los daños 


causados, exista un sistema apropiado de responsabilidad civil en materia de medio ambiente, 


capaz de asegurar una compensación integral por los daños causados y una restitución 


completa a todas las partes interesadas de los perjuicios sufridos. 
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Es importante que, en los casos de una conciliación judicial o extrajudicial en materia de 


medio ambiente, existan mecanismos que: (a) protejan los intereses ambientales de carácter 


general y colectivo en cuestión; (b) preserven la indisponibilidad del bien jurídico colectivo; y (c) 


permitan que el juez controle los términos del acuerdo para no contradecir el Derecho vigente 


ni el interés público. 


Es importante que el juez local cuente con los mecanismos que le permitan, cuando ello 


sea necesario, comunicar sus actos y hacer cumplir sus decisiones más allá de los límites 


territoriales de su competencia, con rapidez y eficiencia, dado que los problemas ambientales 


no conocen fronteras políticas ni respetan competencias territoriales.  


En función de lo enunciado y teniendo en cuenta que: 


Las cuestiones ambientales son relevantes y su discusión es imprescindible en el ámbito 


social, gubernamental y no gubernamental, puesto que:  


(a) son fundamentales para las generaciones presentes y futuras;  


(b) interesan a la sociedad y a la ciudadanía, que, cada vez más, exigen una actuación 


creativa y soluciones eficientes en la gestión administrativa y en la prestación 


jurisdiccional en materia ambiental por parte de jueces y tribunales;  


(c) entrañan cuestiones complejas y a menudo polémicas, que exigen una sensibilidad y 


un esfuerzo creativo por parte de los jueces con miras a alcanzar la mejor solución 


posible, aplicar la legislación ambiental y lograr una justicia ambiental;  


(d) son seguidas por la ciudadanía y observadas con interés por la opinión pública, y 


contribuyen, cuando son gestionadas adecuadamente, a aumentar la confianza y la 


credibilidad de los ciudadanos y ciudadanas con relación a los servicios jurisdiccionales y 


a los órganos jurisdiccionales. 


 Se resuelve: 


Crear un espacio permanente en el ámbito judicial iberoamericano (Portal Judicial  


Ambiental), integrado por jueces y funcionarios, para:  


(a) abordar y debatir temas comunes vinculados con el Derecho ambiental; 


(b) promover, en nuestra calidad de poder del Estado, el avance e implementación de 


políticas de gestión y decisiones orientadas al desarrollo sostenible y la actuación de los 


órganos jurisdiccionales; 


(c) divulgar iniciativas generadas en el marco de las actividades de este grupo; 


(d) establecer programas de capacitación; 
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(e) compartir experiencias relacionadas con la actuación judicial en materia ambiental en 


el marco de los países iberoamericanos; 


(f) informar semestralmente en el Portal judicial ambiental las actividades y 


recomendaciones formuladas en este ámbito y colaborar en su funcionamiento. 


Criar, no âmbito da Cumbre Judicial Iberoamericana, Comissão de Justiça Ambiental para 


dar seguimento, aprofundar e fortalecer os acordos produzidos nesta e em futuras declarações, 


ficando esta Comissão integrada por Argentina, Brasil, Costa Rica e Peru, conforme manifestado 


por estes Países e decidido na Assembleia Plenaria da XVI Cumbre Judicial Iberoamericana, 


realizada nos dias 25, 26 e 27 de abril de 2012, em Buenos Aires, na Argentina. 


Se recomienda: 


Reconocer la importancia de debatir, en el ámbito judicial iberoamericano, cuestiones 


que impliquen a jueces y medio ambiente; 


Acordar, en la Cumbre Judicial Iberoamericana, la inclusión de la cuestión de los jueces y 


el medio ambiente impulsando, en próximas ediciones, proyectos, iniciativas y debates sobre el 


tema y esforzándose, en particular, por: 


(a) crear una Red Iberoamericana de Justicia Medioambiental, centrada en el 


cartografiado e intercambio de experiencias e información sobre buenas prácticas, 


legislación y jurisprudencia en materia de derecho medioambiental, que actúe como 


espacio de debate e intercambio de ideas para la resolución de problemas 


medioambientales en Iberoamérica; 


(b) estimular la creación y fortalecimiento de las reglas procesales que permitan una 


tutela judicial ambiental efectiva, con procedimientos ágiles y abiertos, que incorporen 


mecanismos adecuados de protección, tales como medidas tutelares flexibles, 


legitimación procesal amplia, procedimientos orales y breves con amplios 


apoderamientos del juez y herramientas adecuadas para la efectiva ejecución de lo 


resuelto; 


(c) elaborar un Plan de Capacitación Académico-Técnica en materia medioambiental 


para la organización de cursos y programas de formación (presenciales y a distancia), 


destinados a jueces y funcionario públicos, sobre derecho medioambiental, educación 


medioambiental y sensibilización de la importancia de la gestión ambiental y de la 


conservación del medio ambiente; 


(d) celebrar congresos internacionales y programas de intercambio entre Poderes 


Judiciales en los que se analice la actuación judicial en materia medioambiental y se 


promocione la presentación de trabajos académicos, prestando especial atención a los 


países cuya jurisprudencia o legislación sobre derecho medioambiental muestre 
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carencias a fin de propiciar la creación de condiciones que contribuyan a la mejora de sus 


legislaciones, jurisprudencias y prácticas de actuación judicial en materia 


medioambiental; 


(e) crear un Portal de Justicia Ambiental Iberoamericano que actúe como valiosa 


herramienta de intercambio periódico de información, publicaciones, leyes, sentencias e 


iniciativas sociales centradas en la justicia medioambiental y que contribuya a sensibilizar 


y concienciar a ciudadanos e interlocutores públicos sobre la importancia del medio 


ambiente y su conservación así como sobre la función desempeñada por el Poder Judicial 


en esa tarea; 


(f) colaborar con instituciones ambientales internacionales, especialmente el PNUMA 


(Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente), Comisión de Derecho 


Ambiental de la UICN (Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza) e 


INECE (International Network for Environmental Compliance and Enforcement). 
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DECLARACIÓN DE BUENOS AIRES (2012)1


Sobre la actuación de los jueces y poderes judiciales iberoamericanos con respecto a la
información, la participación pública y el acceso a la justicia en materia ambiental


CONSIDERANDO el Principio 10 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el
Desarrollo (1992), en el que se establece el deber para las autoridades públicas de que la
ciudadanía tenga acceso a la información, pueda participar en los procesos de adopción de
decisiones y tenga acceso a la justicia en materia de medio ambiente;


CONSIDERANDO el Principio 19 de la Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente
(1972), en el que se establece que todos debemos contribuir a la educación en cuestiones
ambientales con objeto de generar una opinión pública bien informada y guiar una conducta de
los individuos, de las empresas y de las colectividades inspirada en el sentido de su
responsabilidad en cuanto a la protección y mejoramiento del medio ambiente;


CONSIDERANDO lo dispuesto en el Convenio de Aarhus (1998), que contribuye al Derecho
internacional ambiental al proponer reglas claras y democráticas sobre el acceso a la
información, sobre la participación pública en procesos de toma de decisiones y sobre el acceso
a la justicia en materia ambiental;


CONSIDERANDO el Principio 13 de la Carta de la Tierra (2002), que fortalece las instituciones
democráticas y exige, en materia de medio ambiente, una participación inclusiva en la toma de
decisiones, acceso a la justicia, transparencia y rendimiento de cuentas en la gobernabilidad;


CONSIDERANDO que un ambiente saludable es esencial para el bienestar de los individuos, el
cumplimiento de los derechos humanos fundamentales y la protección de la vida en sus diversas
manifestaciones;


CONSIDERANDO que las personas tienen el derecho a vivir en un ambiente propicio para su
salud y el deber de proteger el ambiente en favor de la vida en todas sus formas y en beneficio
de las generaciones presentes y futuras. El ejercicio de esos derechos y el cumplimiento de esos
deberes deben inspirarse, interpretarse y realizarse a la luz de los principios de prevención,


1
Versão final, que incorpora as propostas apresentadas e aprovadas por unanimidade na Assembleia Plenaria da XVI Edição da


Cumbre Judicial Iberoamericana, realizada nos dias 25, 26 e 27 de abril de 2012, na cidade de Buenos Aires, capital da República
Argentina.
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precaución, contaminador-pagador, función ecológica de la propiedad y no regresión, entre
otros.


CONSIDERANDO que la ciudadanía, a fin de poder ejercer dicho derecho y de poder cumplir con
dicho deber, ha de tener acceso a la información, poder participar en el proceso de toma de
decisiones y tener acceso a la justicia;


CONSIDERANDO que los países deben aspirar a: (a) preservar, proteger y mejorar la calidad del
medio ambiente y el desarrollo sostenible; (b) proteger la salud de los seres humanos y de la
vida en sus diversas formas y manifestaciones, incentivando y buscando formas alternativas de
agricultura y de producción de alimentos de un modo orgánico, ecológico y sostenible; (c)
utilizar los recursos naturales de una forma prudente y racional, mediante un desarrollo
sostenible y un respeto mutuo; (d) fomentar medidas destinadas a hacer frente a problemas
medioambientales a escala regional y mundial;


CONSIDERANDO que la ciudadanía, la sociedad, los gobernantes y las autoridades públicas
deben actuar de forma conjunta para superar conflictos y vencer las amenazas que puedan
poner en peligro el medio ambiente;


CONSIDERANDO que los jueces deben tener sensibilidad y creatividad para hacer frente a
cuestiones complejas y encontrar soluciones adecuadas a aquellos problemas que puedan
perjudicar el medio ambiente, impedir el desarrollo sostenible o causar daños irreversibles a las
otras formas de vida o a los intereses de las generaciones presentes y futuras,


Acordamos y declaramos lo siguiente:


Que es importante que los jueces y órganos jurisdiccionales permanezcan atentos y que,
en el marco de sus atribuciones, velen por los derechos de acceso a la información, de
participación de la ciudadanía en el proceso de toma de decisiones y de acceso a la justicia en
materia de medio ambiente con arreglo a los términos recogidos en el Principio 10 de la
Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (1992).


INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE


Es importante que el juez y las partes tengan acceso a una información ambiental
verdadera, eficaz, real e idónea para que se dicten sentencias y efectivas en materia ambiental.


Es importante que los jueces velen para que la ciudadanía y la sociedad tengan acceso a
la información ambiental que precisen o soliciten, incluyendo la información en poder de los
órganos jurisdiccionales.


Es importante que los jueces tengan en cuenta cuán significativa puede ser su
contribución, como agentes públicos, a la educación ambiental y a la sensibilización de la
opinión pública en materia de protección del medio ambiente.
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Es importante que los órganos jurisdiccionales utilicen medios idóneos y eficientes para
transmitir a todos la información ambiental relevante, para informar a la sociedad sobre su
actuación en materia de medio ambiente y para esclarecer al público cuestiones ambientales
decididas en el ámbito judicial.


Es importante que los jueces tengan un amplio acceso a toda la información ambiental
que obre en poder de las partes, de terceros y de órganos públicos, de acuerdo con lo
establecido en cada ordenamiento jurídico y el Principio 10 de la Declaración de Río.


PARTICIPACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE


Es importante que, siempre que sea posible, los órganos jurisdiccionales adopten
políticas de gestión ambiental e incentiven medidas para un uso racional y sostenible de sus
recursos.


Es importante que los órganos jurisdiccionales consideren sus responsabilidades
socioambientales en sus planificaciones estratégicas, incluyendo: (a) la adopción de las medidas
de protección del medio ambiente que sean posibles o necesarias; (b) la exigencia de una
responsabilidad ambiental a los jueces y funcionarios en el desempeño de sus obligaciones; y (c)
la preferencia de prácticas que combatan el desperdicio de recursos naturales, incentiven la
sostenibilidad y eviten daños al medio ambiente.


Es importante que los mecanismos procesales de cada país aseguren una amplia
participación de la ciudadanía y de la sociedad en acciones judiciales que guarden relación con
el medio ambiente.


Es importante que el juez de la causa o tribunal competente, siempre que lo estime
necesario o conveniente, realice audiencias públicas para esclarecer cuestiones relevantes para
el juicio de acciones ambientales, en las que conozca la opinión de la sociedad y recabe
declaraciones técnicas de especialistas sobre aspectos relevantes a la hora de dictar sentencia.


Es importante que, respetando su imparcialidad e independencia, el juez comparta la
experiencia acumulada en el trato cotidiano con procesos y problemas ambientales,
manteniendo contactos institucionales y cooperando con órganos públicos, agentes sociales,
asociaciones económicas o profesionales, organizaciones no gubernamentales y la comunidad
científica y académica, en beneficio de la mejora de la prestación jurisdiccional, de la aplicación
eficiente de la legislación ambiental y de la divulgación de iniciativas de educación ambiental y
de protección del medio ambiente.


ACCESO A LA JUSTICIA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE


Es importante que todos los jueces, aunque no juzguen directamente acciones
ambientales, tengan conocimientos de educación ambiental y dispongan de formación
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apropiada para desempeñar el cargo conforme a los principios de sostenibilidad y a una
utilización racional de los recursos materiales a su alcance.


Es importante que los jueces con competencia específica para juzgar acciones
ambientales disfruten de la oportunidad de desarrollar la creatividad y la sensibilidad necesarias
para dirigir y juzgar dichas acciones, recibiendo a tal efecto una formación multidisciplinar y
actualizándose constantemente en áreas relevantes para juzgar tales acciones ambientales,
entre las que se incluyan conocimientos no jurídicos (sociología, economía, ecología,
antropología, filosofía).


Es importante que los órganos jurisdiccionales utilicen medidas de racionalización y
agilización de la prestación jurisdiccional en materia de medio ambiente, incluyendo, entre
otras: (a) una distribución de competencias adecuada o una especialización en materia de
acciones relativas al medio ambiente; (b) una oferta de cursos para la formación y actualización
de los jueces en materia de medio ambiente y áreas afines; (c) el establecimiento de un cuerpo
de peritos especializados y de auxiliares cualificados que actúen en cuestiones relacionadas con
el medio ambiente; (d) una educación ambiental constante de los jueces y funcionarios de
justicia, que los sensibilice sobre la relevancia de la protección ambiental y el importante papel
que desempeña el juez; (e) el fomento de la conciliación y otras formas alternativas para la
resolución de conflictos en materia de medio ambiente; (f) la creación de bancos de buenas
prácticas y el intercambio de experiencias en materia de jurisdicción y acciones ambientales.


Es importante que cada país, según sus particularidades y su sistema procesal, garantice
a los jueces mecanismos procesales ágiles y adecuados en materia de medio ambiente para, por
lo menos: (a) asegurar un amplio acceso a la justicia en materia de medio ambiente; (b)
proteger también derechos o intereses de carácter transindividual, general y colectivo; (c)
defender, prevenir y proteger a la sociedad frente a riesgos ambientales, incluyendo una tutela
cautelar eficiente y flexible; (d) en la medida de lo posible y dentro de lo razonable, evitar que
se produzcan o agraven los daños ambientales; (e) en los casos en que tales daños no puedan
evitarse, asegurar una compensación integral por los perjuicios causados de forma directa o
indirecta, preferentemente recuperando los ambientes y ecosistemas afectados; (f) llegado el
caso, asegurar una actuación del juez rápida, eficiente y que rebase los límites locales de su
jurisdicción.


Es importante que los jueces disfruten de la posibilidad de anticipar y garantizar la
eficacia de sus decisiones cuando exista una situación de emergencia justificada o el riesgo de
que se produzcan daños ambientales graves, irreparables o de difícil resolución.


Es importante que, en los casos en que no haya sido posible impedir o evitar los daños
causados, exista un sistema apropiado de responsabilidad civil en materia de medio ambiente,
capaz de asegurar una compensación integral por los daños causados y una restitución
completa a todas las partes interesadas de los perjuicios sufridos.
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Es importante que, en los casos de una conciliación judicial o extrajudicial en materia de
medio ambiente, existan mecanismos que: (a) protejan los intereses ambientales de carácter
general y colectivo en cuestión; (b) preserven la indisponibilidad del bien jurídico colectivo; y (c)
permitan que el juez controle los términos del acuerdo para no contradecir el Derecho vigente
ni el interés público.


Es importante que el juez local cuente con los mecanismos que le permitan, cuando ello
sea necesario, comunicar sus actos y hacer cumplir sus decisiones más allá de los límites
territoriales de su competencia, con rapidez y eficiencia, dado que los problemas ambientales
no conocen fronteras políticas ni respetan competencias territoriales.


En función de lo enunciado y teniendo en cuenta que:


Las cuestiones ambientales son relevantes y su discusión es imprescindible en el ámbito
social, gubernamental y no gubernamental, puesto que:


(a) son fundamentales para las generaciones presentes y futuras;


(b) interesan a la sociedad y a la ciudadanía, que, cada vez más, exigen una actuación
creativa y soluciones eficientes en la gestión administrativa y en la prestación
jurisdiccional en materia ambiental por parte de jueces y tribunales;


(c) entrañan cuestiones complejas y a menudo polémicas, que exigen una sensibilidad y
un esfuerzo creativo por parte de los jueces con miras a alcanzar la mejor solución
posible, aplicar la legislación ambiental y lograr una justicia ambiental;


(d) son seguidas por la ciudadanía y observadas con interés por la opinión pública, y
contribuyen, cuando son gestionadas adecuadamente, a aumentar la confianza y la
credibilidad de los ciudadanos y ciudadanas con relación a los servicios jurisdiccionales y
a los órganos jurisdiccionales.


Se resuelve:


Crear un espacio permanente en el ámbito judicial iberoamericano (Portal Judicial
Ambiental), integrado por jueces y funcionarios, para:


(a) abordar y debatir temas comunes vinculados con el Derecho ambiental;


(b) promover, en nuestra calidad de poder del Estado, el avance e implementación de
políticas de gestión y decisiones orientadas al desarrollo sostenible y la actuación de los
órganos jurisdiccionales;


(c) divulgar iniciativas generadas en el marco de las actividades de este grupo;


(d) establecer programas de capacitación;
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(e) compartir experiencias relacionadas con la actuación judicial en materia ambiental en
el marco de los países iberoamericanos;


(f) informar semestralmente en el Portal judicial ambiental las actividades y
recomendaciones formuladas en este ámbito y colaborar en su funcionamiento.


Criar, no âmbito da Cumbre Judicial Iberoamericana, Comissão de Justiça Ambiental para
dar seguimento, aprofundar e fortalecer os acordos produzidos nesta e em futuras declarações,
ficando esta Comissão integrada por Argentina, Brasil, Costa Rica e Peru, conforme manifestado
por estes Países e decidido na Assembleia Plenaria da XVI Cumbre Judicial Iberoamericana,
realizada nos dias 25, 26 e 27 de abril de 2012, em Buenos Aires, na Argentina.


Se recomienda:


Reconocer la importancia de debatir, en el ámbito judicial iberoamericano, cuestiones
que impliquen a jueces y medio ambiente;


Acordar, en la Cumbre Judicial Iberoamericana, la inclusión de la cuestión de los jueces y
el medio ambiente impulsando, en próximas ediciones, proyectos, iniciativas y debates sobre el
tema y esforzándose, en particular, por:


(a) crear una Red Iberoamericana de Justicia Medioambiental, centrada en el
cartografiado e intercambio de experiencias e información sobre buenas prácticas,
legislación y jurisprudencia en materia de derecho medioambiental, que actúe como
espacio de debate e intercambio de ideas para la resolución de problemas
medioambientales en Iberoamérica;


(b) estimular la creación y fortalecimiento de las reglas procesales que permitan una
tutela judicial ambiental efectiva, con procedimientos ágiles y abiertos, que incorporen
mecanismos adecuados de protección, tales como medidas tutelares flexibles,
legitimación procesal amplia, procedimientos orales y breves con amplios
apoderamientos del juez y herramientas adecuadas para la efectiva ejecución de lo
resuelto;


(c) elaborar un Plan de Capacitación Académico-Técnica en materia medioambiental
para la organización de cursos y programas de formación (presenciales y a distancia),
destinados a jueces y funcionario públicos, sobre derecho medioambiental, educación
medioambiental y sensibilización de la importancia de la gestión ambiental y de la
conservación del medio ambiente;


(d) celebrar congresos internacionales y programas de intercambio entre Poderes
Judiciales en los que se analice la actuación judicial en materia medioambiental y se
promocione la presentación de trabajos académicos, prestando especial atención a los
países cuya jurisprudencia o legislación sobre derecho medioambiental muestre
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carencias a fin de propiciar la creación de condiciones que contribuyan a la mejora de sus
legislaciones, jurisprudencias y prácticas de actuación judicial en materia
medioambiental;


(e) crear un Portal de Justicia Ambiental Iberoamericano que actúe como valiosa
herramienta de intercambio periódico de información, publicaciones, leyes, sentencias e
iniciativas sociales centradas en la justicia medioambiental y que contribuya a sensibilizar
y concienciar a ciudadanos e interlocutores públicos sobre la importancia del medio
ambiente y su conservación así como sobre la función desempeñada por el Poder Judicial
en esa tarea;


(f) colaborar con instituciones ambientales internacionales, especialmente el PNUMA
(Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente), Comisión de Derecho
Ambiental de la UICN (Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza) e
INECE (International Network for Environmental Compliance and Enforcement).





